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En la Sala d,e Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las dieciséis horas díez

minutos del día doce d.e marzo del año dos mil dieciocho, se instala la

qesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Segundo Vicépresidente,

asambleísta Carlos Bergmann Reyna ----------:-

:

En la Secretaría actúa el doctor John de Mora Moncayo, Prosecretario

General Temporal de la Asamblea Nacional.

EL SEñOR PRESIDRNTE. Señor Secretario, buen día. Sírvase verificar el

quorum para instalar la sesión número quinientos cuatro del Pleno de la

Asamblea Nacional.

I

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL, BUCNOS díAS, SCñOT

Presidente, buenos días, señoras y señores asambleístas. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar su asistencia en sus

curules electrónicas. En caso de existir alguna novedad, por favor,

informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento diez asambleístas presentes

en la Sala, señor Presidente. Sí tenemos quorum. -----

il

EL SEñOR PRESIDENTE. Instalo la sesión. Continúe, señor

Secretario.---------

III

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. CON
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autorízación, señor Presidente, procedo a dar lectura a la Convocatoria:

"Por disposición del señor Carlos Bergmann Reyna, Segundo

Vicepresidente de la Asamblea Nacional, en ejercicio de la Presidenóia, y

de conformidad con el artículo 12, numeral 3, de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No.

504 del Pleno de la Asambiea Nacional, a realízarse el día lunes 12 de

r,rrarzo de 2018 a las 16hOO en la sede de la Función Legislativa, ubicada

en la Av. 6 de Diciembre y Piedrahita en el cant-ón Quito, provincia de

Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 1. Himno

Nacional de la República del Ecuador; Y, 2. Juicio político aI

exsuperintendente de la Información y Comunicación, licenciado Carlos

Alberto Ochoa Hernández". Me permito, señor Presidente, informarle que

existen tres solicitudes de cambio dei Orden del Día.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Prosiga, señor Secretario. --------

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. CON Stl

autorízacrón, señor Presidente, procedo a dar lectura. "Oficio No. NDJ-

2018-0135. D.M. de Quito, 12 de marzo de dos mil dieciocho, señor

doctor Carlos Bergmann Reyna, Presidente de La Asamblea Nacional del

Ecuador. En sr.l despacho. De mi óonsideración. Por medio de la presente

1e extiendo un cordial saludo y a la vez me permito poner en el siguiente

la aplicación del artículo ciento veintinueve de Ia Ley Orgánica de la

Función Legislativa. Solicito a. usted se sirva poner en consid.eración para

el tratamiento del Pleno de la Asamblea Nacionai el Proyecto de

Resolución para Reconocer y Declarar el Arte del Mazapán en Ia
parroquia de Calderón como Patrimonio Cultural e Intangible del

Ecuador, que adjunto para la siguiente y le anticipo mis agradecimientos.
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Con sentirniento de consideración y estima. Atentairrente, Norma Vallejo,

asambleísta por Pichincha". Hasta ahí el texto, señor Presidente. ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asambleísta Norma

Vallej o. - --- - -:-- - - --

LA ASAMBLEÍSTA VALLEJO JARAMILLO NORMA. GTACiAS, SCñOT

Presidente, compañeros y compañeras asambleístas, muy buenas tardes.

Durante la historia del Ecuador, siempre se ha caracterizado nuestro

pueblo por su arte, por su cultura, por ese emprendimiento y porque sus

familias se han mantenido de esta especial labor en el caso de este arte

deI ¡¡1azapán. Pero vamos más allá, ha sido también un sostén familiar,

ha sido también un progreso de la parroquia y ahí quiero pedirle, por

favor, que en este Proyecto de Resolución podamos contar con el apoyo

de ustedes, con el fin de resguardar esta especial cultura. Apenas catorce

familias están en el sector de Calderón y Llano Chico y Llano Granáe,

sosteniend.o este especial recuerdo de nuestros ancestros, más allá de un

recuerdo es nuestra historia. Cuando nuestros adultos mayores acuden

a las distintas instancias del Gobierno, especialmente a salud, lo que

encontramos es una soledad, una soledad de sus familias, y no porque

sus familias son mal agradecidas, sino más bien una soledad por que las

familias han ido olvidando el esfuerzo de sus adultos mayores. Sostener

este recuerdo, lograr que sea calificado y reconocido como patrimonio

cultural del país será poder retomar que específicamente en los territorios

que la prodncen, pero generalmente en todo el país, pueda renacer,

mantener y cuidar nuestro patrimonio. Este arte que quiero agradecer de

antemano, y trago paréntesis cuando fue aprobada la Resolución de

Jornad"as Especiales para el Personal de Salud, pusimos un recuerd.ito
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de este arte, y eso es en especial lo que qrreremos decirles, compañeros,

tenemos que apoyAr para que Se mantenga esta cultura, no se olviden,

nuestros niños, niñas y adolescentes, de dónde vienen y qué tenemos que

fortalecer. Tenemos muchos compañeros que están esperando este

momento y he pedido que se considere como cambio del Orden del Día,

con el fin de que, el día que tratemos esta Resolucién, pueda-n conocer

usted,es de primera mano, con la presencia de varias organizaciones, de

la asociación de artesanos de mazapán, de los compañeros

independientes, para que puedan verificar que ese arte especial es

prácticamente parte de nuestra historia y de nuestra cultura. Un pueblo

que olvida su historia, que olvida su cultura, está condenado a morir en

la soledad, como están muriendo muchos de nuestros adultos mayores,

porque estamos permitiendo que nuestros niños, nuestras niñas,

nuestrbs adolescentes, las familias completas olvidemos de dónde

venimos y quiénes son los que nos han ilevado hasta aquí a muchos y a

otros en otras instancias con ese esfuerzo. Muchas gracias, Dios les

bendiga.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, tome votación.

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. POT fAVOT, SCñOTES

asambleístas, sírvanse registrarse en sus curules electrónicas, de ser el

caso que exista alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría.

Noventa y siete asambleístas presentes, señor Presidente, Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea el cambio del Orden del Día

solicitado por la asambleísta Norma Vallejo. Sírvanse registrar su voto,

señores asambieístas. Señor operador, sírvase presentar los resultados.

Noventa y dos votos afirmativos, cero negativos, cero blancos, cinco
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abstenciones, señor Presidente. Ha sido aprobado el carnbio del Orden

del Día solicitado por la asambleísta Norma Vallejo.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, tenga en cuenta para el

siguiente punto del Orden del Día ubicar esta propuesta que ha sido

aceptada

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. Siguiente cambio

del Orden del Día, señor Presidente, con su permiso. "Quito, 12 de marzo

de dos mil dieciocho, Oficio No" 151-MMCC-AN-2O18. Asarnbleísta Carlos

Bergmann, Vicepresidente de la Asamblea Nacional. En su despacho. De

mi consideración: El pasado seis de marzo de dos mil dieciocho nuevos

acontecimientos violentos se reportaron en el Centro cle Rehabilitación

Social de Turi de Cuenca, actos que pusieron en peligro la vida de

funcionarios penitenciarios y que desembocaron en mu.erte por arma de

fuego de una persona privada de la libertad. Con este antecedente

expuesto en mi calidad. de Asambleísta Naciortal y amparado en el

artíbulo ciento veintinueve de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

solicito a usted. se sirva reaLizar un cambio del Orden del Día de la sesión

número quinientos cuatro del Pleno de la Asamblea Nacional convocada

para el doce d.e rnarzo dei dos rnil dieciocho, con Ia finalidad de que se

incorpore como segundo punto del Orden del Día el debate y la

aprobación del'Proyecto de Resolución que Soiicita la Comparecencia de

la Doctora Rosana Alvarado Carrión, Ministra de Justicia, Derechos

Humanos y Cultos, ante el Pleno de la Asamblea Nacional, para que

Informe el Estado Actual de los Centros de Rehabilitación Social'en el

País, las Causas que Dan Lugar a Constantes Amotinamientos y Muertes

Violentas, en el Plan de Mejoramiento de la Seguridad Interna, así como
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las Condiciones de Vida de las Personas Privadas de Libertad: Adjunto al

texto. Atentamente, María Mercedes Cuesta, Asambleísta Nacional",

señor Presidente. Hasta ahí el texto.----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra La asambleísta María

Mercedes Cuesta.

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA CONCARI MARÍA MERCEDES. SCñOT

Presidente encargado. Buenas tardes a todos 1os compañeros

legisladores. En medio de tod,o este episodio político, recibí con profunda

preocupación la noticia de muertes violentas por disparos en el Centro

de Rehabilitación Social de Turi en Cuenca la noche del seis de marzo de

dos mil dieciocho. Esto, sumado a la preocupación que genero Ia noticia

del amotinamiento ocurrido el día tres de enero de dos mil dieciocho, en

el pabellón de máxima seguridad del Centro de Rehabilitación Social

Sierra Centro Sur Turi de Cuenca, por parte de grupos de personas

privadas de 1a libertad PPL. Sí, señores, estamos hablando de

amotinamientos en el pabellón de má*ima seguridad. Recordemos

también que en el mismo escenario del Centro de Rehabilitación Social

de Turi, el veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, el país entero se

conmocionó con la noticia del presunto suicidio de José Fabián Nero,

alias El Chino, el principal sospechoso de un atroz crimen, el crimen de

la pequeña Emilia, brutalmente violentaday asesinada. José Fabián Nero

se habría quitado la vida apenas horas después de haber sido ingresado

en la celda de T\rri, sin que nadie vea y sin q\re nadie escuche

absolutamente nada. Tres sospechosos de un atroz crimen en la misma

celda. Dónde estaba la seguridad, creo que todos 1os ecuatorianos nos 1o

preguntamos. Y eso no es todo. En septiembre-diciembre de dos mil
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diecisiete, se conoció el caso de personas privadas de la libertad que

habrían sido brutalmente apuñaladas en sus propias celdas, en los

centros de rehabilitación social de Turi y en la Penitenciaría de Mujeres

de la ciudad de Guayaquil, respectivamente. Casos que sin duda deben

iievarnos a una reflexión mucho más profunda sobre cómo las

autoridades necesitan brindar soluciones técnicas y realistas ai problema

d,e nuestro sistema penitenciario y también analizar la situación de los

privados de libertad, imponiendo su propia fuerza, porque asi parece que

fuera para manejar las cárceles. La Constitución de la República del

Ecuador, en Su artículo doscientos uno, determina que el "sistema de

rehabilitación social tendrá como finalidad la rehabilitación integral de

las personas sentenciadas penalmente para reinsertarlas en la sociedad,

así como la protección de las personas privadas de libertad y la garantía

de sus derechos". Cifras del Ministerio de Justicia, Derechos Hurnanos y

Cultos nos dicen que actualmente existe un cuarenta y dos por ciento de

hacinamiento en los centros penitenciarios del país. A esto se deben

adicionar los constantes reclamos de los PPL y de sus familiares, incluso

por la falta de servicios básicos y de elementos mínimos para sll

subsistencia y rehabilitación. Pero debo decir que no ocurren en todos

los centros de rehabilitación, sirio en ciertos centros del país. Condiciones

de ese tipo impiden de sobremanera la correcta ejecución de la política

penal y de rehabilitación social, de una verdadera rehabilitación, que

dispone la Constitución de la República del Ecuador. Al respecto, el

artículo doce del código orgánico Integral Penal señala, entre los

derechos y garantías de las personas privadas de la libertad, la integridad

física, moral, psiquica y sexual; asimismo, la persona privada de libertad

tiene derecho a presentar quejas o peticiones ante la autoridad-

competente del centro de privación de libertad o al juez de garantías
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penitenciarias y recibir respuestas claras Y, Por supuesto, respuestas

oportunas. Señor Presidente encargado, la gravedad de estos hechos nos

debe liamar como legisladores a debatir sobre la importancia de conocer

de primera mano las acciones que ha tomado el Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos para combatir la violencia interna en los

centros de rehabilitación y el plan de mejoramiento de ias condiciones de

vid.a de los PPL. Quiero invitarles a todos ustedes, compañeros

asambleístas, a pronunciarse sobre la pertinencia de solicitar la

comparecencia de la doctora Rosana Alvarado Carrión, Ministra de

Justicia, Derechos Humanos y Cultos, para que, de rnanera franca,

directa, informe el estado actual de los centros de rehabilitación social

del país, las causas que originan los constantes amotinamientos y el plan

d.e mejoramiento de seguridad interna, así como las condiciones de vida

de las personas privadas de libertad. Esto es imperativo, así es,

imperativo que la Asamblea Naciortal conozca de la primera autoridad, es

decir, de la Ministra de Justicia, los datos que refleja el sistema

penitenciario en el país, así como las medidas que se están tomando para

evitar hechos violentos que pueden afectar la integridad tanto del

personal administrativo, de guías y por supuesto de los PPL en ios centros

de rehabilitación. Con todo esto, compañeros legisladores, Cebatamos,

les pido, con objetividad, sin sesgos ni banderas políticas ni partidistas,

d"ireccionemos nuestros esfuerzos y pensemos en un mejor sistema de

rehabilitación social. Este podría constituir el primer paso legislativo de

este dos mil dieciocho, pensémosle asÍ, porque es así de importante, para

instar a las autoridades a priorizar recursos para llevar a cabo lÓs

cambios necesarios y que Sean concretos, Qüe mejoren el sistema

penitenciario y que ayud.en a d.evolver el control al Estado, a las acciones

que allí adentro ocurren. Convoquemos a la Ministra de Justicia,
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Derechos Humanos y Cultos, Rosana Alvarado Carrión, para qrre

cornparezca ante el Pleno de la Asamblea Nacional e informe de las

acciones, los correctivos que la Cartera de Es.tado a Su cargo ha

emprendido para evitar los constantes amotinamientos en los centros de

rehabilitación social. Requiramos de la Ministra de Justicía, Derechos

Hurnanos y Cultos un informe pormenorizado del estado actual de los

centros de rehabilitación social del país, las causas que se han detectado

para los amotinamientos y ei plan de mejoramiento de la seguridad

interna, a.sí como las condiciones de vida de las personas privadas de

libertad. Es lamentable que, pese a la nueva infraestructura de ciertos

centros, porque no pasa en todos, el sistema de rehabilitación social no

logre dotarse de 1os elementos más esenciales de los sistemas

penitenciarios contemporáneos, en técnicas de protocolos y seguridad

para su administración. Finalmente, quiero dejar algo muy claro, porque

a veces se confunden las cosas aquí en el Pleno. Esto no es nada personal

contra la señora Ministra, al contrario, es una mujer brillante, valiente,

a quien respeto, pero el Pleno de la Asamblea no es un paredón, aquí

nosotros los legisladores, todos, debemos convocar y llamar a las

autoridades de control, sujetas a nuestro control, para qüe rindan cuenta

lasi veces que Sean necesarias, sobre todo en asuntos que causen

conmoción nacionai. Hoy se deben analízar más días para aumentar la

seguridad de las personas privadas de Ia libertad y del personal

penitenciario. Yo no me olvido de Emilia, no me queda claro, todavía

duele y necesitamos tod,os los ecuatorianos una explicación. Por favor,

compañeros, los invito a que nos unamos en esto. Son simplemente unas

declaraciones 
.y 

unas preguntas. Gracias. Buenas tardes. -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Someta a votación, señor Secretario. ----------
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BI, SBÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. POT fAVOT, SCñOTCS

asambleístas, sírvanse registrarse en sus curules electrónicas. Noventa y

cinco asambleístas presentes, señor Presidente. Se pone en

consideráción del Pleno de la Asamblea Nacional el cambio del Orden del

Día solicitado por la asambleísta Mercedes Cuesta.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Resuitados, señor Secretario. --------

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. Por favor, presente

los resultados, señor operador. Cincuenta y nueve votos afirmativos, seis

negativos, cero blancos, treinta abstenciones. No ha sido aprobado el

cambio del Orden del Día.

EL SEñOR PRESIDENTE. Hay una solicitud de rectificación, señor

Secretario. --------

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. SCñOT

Presidente, si hay una solicitud de pedido de rectificación de la

votación de la asambleísta EIízabeth Cabezas. Por favor, señores

asambleístas, se solicita sírvanse registrar en sus curules electrónicas.

Señores asambleístas, se pone en su consideración el cambio del Orden

del Día solicitado por la asarnbleísta Mercedes Cuesta. Consignen su

voto, por favor. Señor operador, presente los resultadós' Afirmativos,

cincuenta y siete. Negativos, seis. Blancos, cero. Abstenciones, treinta y

dos. No ha sido aprobada la solicitud de cambio del Orden del Día, señor

Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Siguiente solicitud, señor Secretario. ----------
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EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. CON S1r

autorización, señor Presidente, leo el siguiente cambio del Orden del Día:

"Oficio No. AN-ACFB-2OI7-OI3. Quito, doce de marzo del dos mil

dieciocho. Señor Carlos Bergmann Reyna, Segund.o Vicepresidente en

ejercicio de la Presidencia de la Asamblea Nacional del Ecuador. Yo,

Carlos Falquez Batal1as, asambleísta de la provincia de El Oro, solicito

muy comedidamente a usted se digne poner en consideración del Pleno

de la Asamblea Nacional un cambio del Orden del Día de la sesión

número quinientos cuatro del Pleno de la Asamblea Nacional, arealizarse

el día lunes doce de marzo del dos mil dieciocho a las dieciséis horas, en

la sede de la Función Legislativa, según 1o señalado en el artículo ciento

veintinueve, inciso dos, de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, el

cual, en su parte pertinente, indica. El Orden del Día propuesto podrá

ser modificado previa petición escrita presentada ante la Secretaría

Generál de la Asamblea Nacional, hasta antes de la hora establecida, para

la instalación de la sesión, con la firma de al menos el cinco por ciento

de las o los asambleístas. Dicho cambio del Orden del Día será en relación

a incluir un siguiente punto: Proyecto de Resolución con el que la

Asamblea Nacional del Ecuador Exige la Renuncia y la Disponibilidad de

sus Cargos de Todos los Funcionarios Designados por el Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social Cesado y Anteriores, para

que el Consejo de Participación Ciudadana de Transición' Tenga la

Libertad de Realizar el Proceso de Evaluación de Acuerdo al Mandato

de la Consuita Popular del Cuatro de Febrero del Dos mii Dieciocho y

de Considerarlo Conveniente, Pueda Cesar o Ratificar en sus Cargos a

los Funcionarios a ser Evaluados. Solicito así mismo que el trámite de

esta Resolución, según 1o ord.ene el artículo ocho de la Ley Orgánica de

la Función Legislativa, la cual dicta: "El Pleno de la Asamblea
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Nacional aprobará por mayoría simple y en un solo debate sus

acuerdos o resoluciones". Atentamente, Carlos Falquéz Batallas,

asainbleísta pOr la provincia de El Oro". Hasta ahí el texto, señor

Presidente. -------- --'-----:---

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asambleísta Carlos

FaIqué2.-

EL ASAMBLEÍSTA FALQUÉZ BATALLAS CARLOS. Señor Presidente,

señoras asambleístas, señores asambleístas. El pueblo ecuatoriano, el

cuatro de febrero, votó por un cambio importante para el Ecuador.

Ciertos sectores de opinión manifestaron que esta consulta pudo ser

mucho más amplia, pud.o haberse llevado otra pregunta también

importante, como el caso de ia Ley de Comunicaciónes, e1 problema del

sector de los jubilados, problemas del sector agrícola, que el Ecuador está

en deuda, señor Presidente y señores asambleístas. Pero hubieron temas

que, en el caso nuestro y de la mayoría de los ecuatorianos, mucho más

del sesenta por ciento, 1o estimamos conveniente y que por sLlpuesto era

imprescindible, sobre todo en el tema de la conformación del Consejo de

Participación Ciud ad.ana, a efectos de salir de un control que se había

mantenido sobre la justicia y que había creado una serie de

circunstancias dolorosas que pudiéramos enumerarlas y Dios quiera que

en Su momento las pudiéramos ltacer, cuando Se apruebe, Dios

med.iante, para justificar el porqué d.e esta propuesta que la estamos

haciendo, más que a nombre de la provincia y del Partido Social

Cristiano, d"el bloque, de 1o que quieren los ecuatorianos, cambiar una de

las áreas fundamentales, la justicia ecuatoriana. Y en eso tiene que ver,

sin duda, pues,'el Consejo de la Judicatura. Yo no sé si ustedes habrán
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escuchado que se iba a convoc ar Ia elección de no menos de tres mil,

cuatro mil, nuevos fiscales y otras autoridades que dependen del Consejo

de la Judicatura, algo insólito, posterior al cuatro de febrero, pero que

eso, por respeto al pensamiento de los ecuatorianos, al criterio

democrático de los ecuatorianos, a 1o que quiere el Presidente de ia

República y todos nosotros y 1o que sin duda quiere la Asamblea

Naciona.l, no se pretenda burlar esta decisión soberana., democrática y

libre de los ecuatorianos. Señor Presidente, son tres minutos, yo me

reservo, Dios mediante , paraque tengamos la oportunidad de ampliar los

temas de una justicia que abusó y que no hay explicación alguna, quién

explica, quién responde, Por 1o sucedido con el caso del compañero, por

coinciden cia grata ahora, el compañero colega César Carrión, quién

responde, su familia, sus hijos, su honor, quién responde por esto,

quién responde por la agresión a que fue sometida Cedatos, en la

persona de Polibio Córdova, puede que se haya equivocado. ¿Era

necesario hacer 1o que se hizo y asaltar su oficina y destruirla, tiene

sentido aquello, hay razón de aquello, para cumplir la orden emanada

d,esde el Ejecutivo? Me parece que no. Yo creo que este país quiere

cambiar y va a cambiar. Lo sucedido hace pocos días es un mensaje

de 
:fe a los ecuatorianos, y yo decía en alguna de las reuniones

que tuvimos con el entonces presidente Serr arrol y algunos compañeros

legislad.ores, preocupad,os por lo que había sucedido con la
conducción suya, señor Presidente, Yo le conozco a usted, Carlos, eso

puede pasarle a cualquier Presidente de una Asamblea. Cualquier

tumulto en cualquier Asamblea, Congreso alemán, inglés, español,

peruano, colombiano, brasileño ha sucedido, Oo tenemos por qué

asustarnos, eso es democracía, esa es la controversia en la conformación

de varias f;glerzas políticas ideológicas, eso es normal, cuántas cosas
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creen que podrán pasar en reuniones del Ejecutivo con sus min'istros, el

pueblo no los ve. Nosotros somos y estamos expr¡estos a través de los

med.ios d.e información, de todos los sectores de opinión y de la misma

ciudadanía, que vieron una sesión, a mí no me sorprend.e, Señor, de tal

manera q\re eso 1o tomo como una situación normal, de una vida

republicana democráticade un Congreso donde todos tenemos el derecho

a disentir, y si puede pasar alguna circunstancia adversa como la que

sucedió aquella vez, no tenemos nada de qué avergonzarnos, hay que

avergonzarse de la corrupción, de la deshonestidad, de eso hay que tener

vergúenza. De un procedimiento parlamentario y controversia en los

problemas políticos, ideológicos, de ninguna manera, señor Presidente.

Señores iegisladores, muchas gracias.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted, señor Legislador. Someta a votación,

señor Secretario. ---------

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. SCñOTCS

asambleístas, por favor, sírvanse registrarse en sus curules electrónicas.

Presente los resultados. Ciento once asambleístas presentes en el Pleno,

señor Presidente. Se pone en consideración el cambio del Orden del Día

presentado por el asambleísta Carlos Falquez Batallas. Señor operador,

presente los resultados. Afirmativos cincuenta y cuatro, negativos treinta

y uno, cero blancos, veintiséis abstenciones. No ha sido aprobada la

solicitud de cambio del Orden del Día solicitada por el asambleísta Carlos

Faiquez.-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Primer punto del Orden del Día, señor

Secretario. --------
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EL SBÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. Sí, SCñOT

Presidente. "I. Himno Nacional de la República del Ecuador".-----

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.-

EL SEñOR pRESIDENTE. Siguiente punto, señor Secretario. --------------

v

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. "2. Juicio político

al exsuperintendente de información y comunicación, licenciado Carlos

Alberto Ochoa Hernández". ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Dé lectura al informe, señor Secretario.--------

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. CON Srr

autorízación, señor Presidente, procedo a la lectura del Informe: "Oficio

No. AN-CFCP-2O i8-065 Quito, O5 de rnarrza de 2018. Señor José Serrano

Salgado. Presidente de la Asamblea Nacional. Ciudad. En su despacho.

Reciba un cordial saludo desde la presidencia de la Comisión de

Fiscalización y Control Político, en ejercicio de mis atribuciones

legislativas, y cumpliendo con 1o pertinente dentro del proceso de

sustanciación de Juicio Político propuesto por los asambleístas Lourdes

Cuesta y Fabricio Villamar en contra del Superintendente de la

Información y Comunicación licenciado Carlos Alberto Ochoa Hernández,
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por encontrarme dentro del plazo legal y en virtud de 1o resuelto por el

Pleno de la Comisión de Fiscalización y Control Político en sesión

ordinaria nro. 2OI7-2OI9-O2S de fecha 05 de rnarzo de 20 18, en amparo

d,e 1o d,ispuesto en el artículo 82 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa. Remito el informe y anexos que contiene la recomendación

para el Juicio Político en contra del Superintendente de la Información y

Comunicación licenciado Carlos Alberto Ochoa Hernández. Para los fines

pertinentes, con sentimientos de consideración y estima. Atentamente,

María José Carrión, Presidenta de la Comisión de Fiscalízación y Control

Politico. Asamblea Nacional. Comisión Especializada Permanente de

Fiscalización y Control Político. Período 2Ol7-2O19. Objeto: Informe

sobre |a sustanciación de juicio político en contra del Superintendente de

la Información y Comunicación, licenciado Carlos Alberto Ochoa

Hernández. I. Antecedentes. 1.1. Solicitud. Con fecha 31 de enero de

2OI8, los asambleístas doctora María de Lourdes Cuesta Orellana y

doctor Fabricio Villamar Jácome, mediante oficio No. FV-AN-OO18-2018,

signado con trámite No. 315974, presentaron ante el señor Presidente de

la Asafnblea Nacional una solicitud de enjuiciamiento político en contra

del Superintendente de la Información y Comunicación, licenciado Carlos

Alberto Ochoa Hernández, al amparo del artículo 131 de la Constitución

de la Repúblicay de los artículos 78y 79 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa. De la refericta solicitud de juicio político se destaca la

siguiente información: 1. 1.1. Asambleístas Proponentes. Doctora María

de Lourdes Cuesta Orellana y doctor Fabricio Villamar Jácome. I.L2.

Autoridad sujeta a juicio político. Superintendente de la Información y

Comunicación, licenciado Carlos Alberto Ochoa Hernández. 1'1'3'

Asambleístas Firmantes: Mayra Montaño Guisamano, César Eduardo

Rohón Hervas, Ramón Fortunato Terán Salcedo, Samia Tacle García,
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Blanca Rosana Ugarte, Dallyana Passailaigue Manosalvas, Patricia

Ivonne Henriquez Jaime, Henry Fabián Kronfle Kozhaya, Mercedes

Marítza Serrano Viteri, Cristina Eugenia Reyes Hidalgo, Eliseo Alexis

Azuero Rodas, María Mercedes Cuesta Concari, PaolaVintimilla Moscoso,

Norma Ofelia Arregui Sánchez, Héctor Patricio Muñoz Alarcón, Héctor

José Yépez Martinez, Patricio Donoso Chiriboga, Luis Fernando Torres

Torres, Byron Suquilanda, Marcelo Simbaña, Franco Romero,

Washington Paredes, Henry Cucalón, Roberto Gótnez Alcívar, Absalón

Campoverde, Fernando Flores Patricio, Rina Campain, César Carrión,

Fernando Burbano, Esteban Bernal, Raúl Auquilla, Jorge Yunda,

Sebastián Palacios, Guillermo Celi, Femando Callejas, René Yandún, Elio

Peña, Javier Cadena, Israel Crwz, Tanlly Vera, Homero Castanier,

Jeannine Cruz, Gabriela Larreátegui, Pedro Curichumbi, Ana Galarza,

Mae Montaño, Rómulo Minchala, Patricio Men'doza, Henry Moreno,

Elizabeth Cabezas, Wilma Andrade. t.1.4. Causal del juicio político.

Incumplimiento de funciones conforme 1o señala el artículo 131 de la

Constitución de la República dei Ecuador. I.2. Callficación del Consejo

de Administración Legislativa. Mediante resofüeión No. CAL-2OL7 -2OI9-

254, de fecha 05 de febrero de 2018, el Consejo de Administración

Legislativa avocó conocimiento del oficio No. FV-AN-OO18-20 1B y resolvió:

"[...] Artículo 2. IJna vez que se ha verificado el curnplimiento de los

requisitos establecidos en los artículos 131 de la Constitución de la

República del Ecuador y 79 d,e la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

admitir a trámite la solicitud de enjuiciamiento político en contra del

Superintendente de la Información y Comunicación, licenciado Carlos

Ochoa. Artículo 3. Disponer a la Secretaría Generai notifique el contenido

de esta Resolución, a Ia Presidenta de la Corriisión de Fiscalización y

Control Político a la que acompañará Ia solicitud de enjuicíamiento
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político con la documentación, para que inicie el trámite y proceda

conforme 1o dispuesto en IaLey Orgánica de la Función Legislativa ['..]".

Por medio de memorando No. SAN-2018-0626 de 06 de febrero de 2018,

la doctora Libia Rivas Ordófre2, Secretaria General de la Asamblea

Nacional, en cumplimiento de la resolución No. CAL-2A17-2O 19-254 d 05

de febrero de 2OI8, remitió a la Comisión de Fiscalízación y Control

Político la referida resolución con la solicitud de enjuiciamiento político y

la documentación respectiva. 1.3. Comisión de Fiscalización y Control

Político avocó conocimiento del juicio político. Mediante convocatoria

realizad,a por la doctora María José Carrión Cevallos, Presidenta de la

Comisión de Fiscalizacion y Control Político, de 05 de febrero de 2018, se

convocó a sesión de la Comisión de Fiscalízacíón y Control Político para

el día 07 d.e febrero de 2018, a las 15h00, cuyo orden del día fue avocar

conocimiento de la solicitud de enjuiciamiento político presentado en

contra del señor Superintendente de la Información y Comunicación,

licenciado Carlos Alberto Ochoa Hernández, corrforme los artículos 80 y

81 de la Ley Orgánica de Ia Función Legislativa; Y, verificar el

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 131 de la Constitución de la

República del Ecuador. Al efecto, en el día y horas señalados, la Comisión

de Fiscalizactóny Control Político en ejercicio de sus atribuciones, verificó

que la solicitud de juicio político contenida en el oficio No. FV-AN-O018-

018, de 31 de enero de 2018, signado con trámite No. 315974: i) Tiene

las firmas de 53 asambleístas, que supera el requisito de al menos una

cuarta parte de los miembros de 1a Asamblea Nacional; ii) Es presentada

en contra del Superintendente de la Información y Comunicación,

autoridad sujeta a juicio político; iii) Que las causales alegadas para

proponer el juicio político son por incumplimiento de funciones; y, iv) La

solicitud ha sido presentada dentro del tiempo oportuno, esto €s,
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mientras la autoridad está en el ejercicio de su cargo y hasta un año

después de haber cesado. Con 1o que se demuestra que se cumple a

cabalidad, los requisitos previstos en el artículo 131 de la Constitución

de la República. Por 1o expuesto, en estricto cumplimiento de 1o dispuesto

en el artículo 131 de la Constitución de la Repúblicay de los artículos

78, 79,80 y 81 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, la Comisión

de Fiscalizacion y Control Político, mediante resolución No. AN-CFCP-

2OI7-2O19-O21, de fecha 07 de febrero de 2018, resolvió: "Artículo 1'

Avocar conocimiento de la solicitud de enjuiciamiento político presentado

en contra del señor Superintendente de la Información y Comunicación,

licenciado Carlos Alberto Ochoa Hernández, cortforme a los artículos 80

y 81 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, y según 1o dispuesto

en la resolución No. CAL-2OI7-2OL9-254 de 05 de febrero de 2018, del

Consejo de Administración Legislativa. Artículo 2. Calificar a trámite la

solicitud de juicio político presentada en contra del Superintendente de

|a Información y Comunic ación, licenciado Carlos Alberto Ochoa

Hernánd.ez, por cumplir con lo dispuesto en el artículo 131 de la

Constitución de la República. Artículo 3. Garantizando el derecho al

debido proceso y a la defensa, se dispone notificar al Superintendente de

la Información y Comunicación, licenciado Carlos Alberto Ochoa

Hernánd ez, cor- la presente resolución, acompañando a la misma la

solicitud de enjuiciamiento político y la documentación de sustento a fin

de que en el plazo de 15 días ejerza su derecho a la defensa de forma oral

o escrita y presente las pruebas de descargo que considere pertinentes.

De igual forma se dispone notificar a las y los asambleístas solicitantes,

para que en el mismo plazo presenten las pruebas que sustenten sus

afirmaciones". 1.4. Notificaciones. En cumplimiento de la resolución No.

AN-CFCP-2OI7-2OI9-O21, de fecha 07 de febrero de 2018, emitida por la
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Comisión de Fiscalízación y Control Político, la Secretaria Relatora de la

referida Comisión, mediante oficio No. AN-CFCP-2O18-036, de fecha 08

de febrero de 2OI8, presentado el mismo día a las 15:47, notificó al

Superintendente de la Información y Comunicación, licenciado Carlos

Alberto Ochoa Hernández, sobre el contenido de la resolución No. AN-

CFCp-2g17-2OI9-O21, por medio de la cual se califica a trámite el juicio

político en contra de é1, para que dentro del plazo de 15 días ejerza su

derecho a la defensa de manera oral o escrita y presente las pruebas de

,descargo que considere pertinentes. Por otra parte, mediante oficios No.

AN-CFCP-2O18-037, No. AN-CFCP-2O18-038 y No. AN-CFCP-2O18-039,

todos de fecha 07 d,e febrero de 2018, la Secretaria Relatora de la

Comisión de Fiscalización y Control Político, notificó mediante correos

electrónicos de 08 de febrero de 2018, a los asambleístas proponentes y

solicitantes, pafa que presenten las pruebas de cargo que respalden sus

afirmaciones dentro d"el plazo de 15 días. II. Alegaciones Juicio Político.

2.1. Incumplimiento de la obligación contenida en el artículo 24,Iiteralf)

de la Ley Orgánica de Servicio Público en concordancia con el artículo 11

de ia Constitución. Los solicitantes señalan que el más alto deber de los

funcionarios públicos, como representantes del Estado, consiste en el

respeto y el estricto cumplimiento de la Constitución, de los Tratados

Internacionales en materia de Derechos Humanos aplicados por encima

de la Carta IVIagna y así mismo de la Ley. En este sentido, se cita el literal

f) del artículo 24 de la Ley Orgánica de Servicio Público referente a las

prohibiciones a los servid.ores públicos "Prohíbase a las servidoras y los

servid"ores públicos lo siguiente: f) Abusar de la autoridad que le confiere

el puesto paracoartar la libertad de sufragio, asociación u otras garantías

constitucionales". Y se explica que esta norma es de plena aplicación para

el Superintendente, ya que la norma presenta una obligación de no hacer,
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asimismo que los funcionarios públicos no podrán utíÍizar las

atribuciones legales para restringir derechos constitucionales. Por 1o

tanto, se considera que si el funcionario incurre en esta prohibición, el

efecto directo es el incumplimiento de sus obligaciones legales. Los

solicitantes señalan que el deber que se encuentra contenido en el

artículo 24Litera| f) de la LOSEP, debe observarse a la Luz de| artículo 11

de la Constitución que establece el marco genérico para la interpretación

y aplicación de los derechos constitucionales y que además rige por

excelencia la actuación de los poderes públicos. En la solicitud de juicio

político se especifica que "[...] al Superintendente de la Información y

Comunicación se le debe juzgar bajo la premisa jurídica esencial de si ha

respetado o flo, en el ejercicio de su función, los derechos

constitucionales de las personas que han estado bajo su escrutinio. Esta

obligación, insistimos, proviene de la Constitución y se sustenta en el ya

transcrito artículo 24 literal f) de la LOSEP [...]". En este contexto,

establece que de acuerdo con las normas citad,as de la Constitución y de

ta LOSEP el mayor deber de un funcionario púbiico consiste en respetar

y hacer respetar los derechos constitucionales y los derechos humanos

de las personas, estándole prohibido usar sus atribucionés para

limitarlos. Si un funcionario público incumple estas obligaciones se halla

incurso en la causal de juicio político establecida en eI 78 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa. Se afirma que el Superintendente de

la Información y Comunicación ha utilízado sus atribuciones legales,

precisamente, para coartar los derechos fundamentales a la libertad de

expresión y a la seguridad jurídica. 2.2. Abuso de la autoridad que le

confiere su puesto para coartar la libertad de expresión. Los señores

asambleísta solicitantes dél presente juicio político mencionan que el

incurnplimiento de las funciones inherentes a su cargo se da por no haber
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dado cobertura y real aplicación a los múltiples estándares en materia de

libertad de expresión. Además, afirman que "[...] el Superintendente ha:

(1) Interpretado extensivamente la LOC en perjuicio de voces críticas; (2)

Ha aplicado.discrecionalmente la LOC frente a actores políticos más o

menos agradables; (3) Ha utilizado 1a institucionalidad y el poder

sancionador de la Superintendencia para beneficio de la propia entidad

pública y de su beneficio personal en desmedro del interés general". En

tal virtud, como autoridad en la rnatetia, ha incumplido el deber

contenido en el artículo 24 literal 0 de la LOSEP.2.3, Interpretación

extensiva del artícuIo 24 de la Ley Orgánica de Comunicación cuya

consecuencia ha sido Ia restricción a la libertad de expresiÓn. Respecto a

este punto, los asambleístas solicitantes se refieren al caso Teleamazonas

resuelto por parte de la justicia constitucional, y señalan que "[...] En tal

caso, dentro de un espacio de opinión del canal, la asambleísta

interpelante Lourdes Cuesta se pronunció respecto de la LOC, de la

Superintendencia y por supuesto del trabajo de1 Superintendente- Tales

opiniones, como en efecto fueron una crítica al sistema, desencadenaron

una serie de consecuencias jurídicas punitivas al canal de televisión

quien fue hecho responsable por la opinión de terceros por cuanto

supuestamente ésta afectaba a la honra de la Superintendencia e,

inclusive, del propio personero de tal entidad [...1." Afirman que "[...] La

institución que por excelencia debe promover la libertad de expresión que

cobija todos los pensamientos y especialmente protege aquellos que

critican al poder público, esa misma institución usaba su aparataje para

limitar |a comunicación, establecer una línea unívoca respecto de la

conceptualización de la Superintendencia y del propio Superintendente,

valiéndose no solo de un entendimiento absolutamente errado de la

libertad de expresión -y obviamente contrario a las obligaciones
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internacionales del Estado en esta materia- sino también de

interpretaciones extensivas de ciertas figuras de ia LOC [...]". En este

sentido, recalcan que las normas de orden público deben ser

interpretadas restrictivamente, o de un modo estricto como poco y que

las leyes sancionadoras no pueden ser interpretadas extensivamente. Los

solicitantes indican que :urra vez que la Institución se sintió afectada por

la opinión de la asambleísta interpelante Lourdes Cuesta, el organismo

solicitó una réplica y a decir del medio, ofreció el mismo espacio de

entrevistas para que el supuesto afectado responda' pero no hubo una

respuesta positiva. De igual forma señalan textualmente que "[...] El

Superintendente, cómodo en su puesto y seguro de ser juez y parte en

cualquier eventual proceso en contra del medio, envió un video que

contenía su réplica y se negó a asistir al mismo espacio donde se había

generado la opinión que merecía su réplica. Frente a la decisión editorial

del medio de no pubiicar tal video, el Superintendente inició Lln

procedimiento administrativo a efectos de sancionar al medio por

presunto incumplimiento del artículo 24, referente al derecho a ia réplica.

[...]". En este sentido, señalan que el proceso presentó algunas

particularidades que develaron cómo la Superintendencia se ha tornado

en una institución destinada a limitar los derechos constitucionales.

Además, textualmente menciona: "[...] En primer lugar, dentro del

proceso administrativo se alude a que la Superintendencia, como si fuera

sujeto pleno de d.erechos constitucionales, tiene derecho a Ia répIica,

haciendo una interpretación arbitraria del artículo 24 de la LOC que

prescribe: "Toda persona o colectivo humano que haya sido directamente

aludido a través de un medio de comunicación, de forma que afecte sus

derechos a la dignidad, honra o reputación; tiene derecho a que ese medio

difunda su réplica de forma gratuita, en el mismo espacio, página y
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sección en medios escritos, o en el mismo programa en medios

audiovisuales y en un plazo no mayor a 72 horas a partir de la solicitud

planteada por el aludido. En caso de que el medio de comunicación no

viabilice por su propia iniciativa el derecho de réplica, la

Superintendencia de la Información y Comunicación podrá disponer,

previa Ia calificación sobre la pertinencia del reclamo, las mismas

medidas administrativas"[...]". Por tanto, señalan que el Estado no tiene

d.erechos, tiene potestades y por ende en sí mismo no puede ejercer

aquellos derechos que, precisamente, están destinados a la protección

del ciudadano frente a la institucionalidad. Asimismo, hace referencia a

la Resolución No. QOI-DNGJPO-INPS de enero, 2OI4 contraXavier Bonilla

(Bonil) en el diario El Universo, indicando que no es la primera vez qure

esto ocurre ya que en esta resolución se establece que "por cuanto la

afirmación que hace en su contenido no corresponde a la realidad de los

hechos y estigmatízaIa acción tanto de la Fiscalía General del Estado y

como de la Policía Judicial". Además; menciona que los funcionarios

públicos se someten a un estándar diferente en relación a la libertad de

expresión que los ciudadanos comunes y corrientes, eso no en relación a

las personas como tales sino por la naturaleza publica de las actividades

que realizan. Por ejemplo, bajo ciertas circunstancias el ejercicio de su

libertad de expresión no es solo un derecho, sino que es también un

deber. La solicitud sostiene que solo en el hecho de la proposición de la

acción en contra d"e Teleamazonas por haber supuestamente vuinerado

el derech o a Ia réplica de la Superintendencia o del Superintendente,

cualquiera sea el caso, existe una flagrante contradicción con el derecho

a 1a libertad de expresión Y, en esencia, una coartación del mismo pues

al ejercer esta acción en contra del medio, se genera un ambiente donde

la opinión diversa y crítica, sobre la Superintendencia, en realidad
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quedará muy limitada pues a futuro quién estaría dispuesto a criticar a

esta Institución sabiendo que es juez y parte, puede procesar y multar a

su arbitrio, en defensa de sus propios e individuales intereses. En este

sentido señalan textualmente "[...] Pero como en 1a resolución, en cierta

medida, se alude a que el potencial ofendido podría ser también el

funcionario Carlos Ochoa en calidad personal, destacamos que bajo este

escenario la acción fue igualmente contraria a los derechos

constitucionales de los ciudadanos pues el Superintendente por sus

propios derechos no puede usar el aparataje Estatal para defenderse a sí

mismo, no puede usar la institucionalidad de un organismo público en

defensa de sus intereses tal como se deriva del artículo 232 de la

Constitución [...]". Con 1o expuesto ratifican que el Superintendente de la

Información y Comunicación ha:utilizado sus atribuciones para limitar el

derecho a la libertad de expresión ya que "[...] (1) Ha interpretado

extensivamente y en peqjuicio de los derechos ciudadanos la figura del

derecho a la réplica, arrogándosela personalmente e institucionalmente

cuando el claro tenor de la norma no lo permite. Este auto reconocimiento

de un derecho esencialmente protector de la persona ha sido utilizado en

perjuicio del derecho de todos los ciudadanos a contar con una opinión

pública nutrida, disidente y contraria a la autoridad; (3) El auto

reconocimiento que el Superintendente se arrogó condujo a la imposición

de sanciones a un medio de comunicación y, paralelamente, a una

censura tácita pues a futuro serán pocos los medios y las voces que se

atreven a alzarse en contra del Superintendente sabiendo que no existen

límites para su poder; (a) Se ha confundido diametralmente el concepto

de información y opinión, tratándolos alternativamente como iguales

cuand.o en realidad están contrapuestos, todo ello, insistimos, en

perjuicio del derecho a la libertad de expresión [...]". Con estas
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afirmaciones los solicitantes indican que el Superintendente ha incurrido

en la causal de juicio político ai haber usado sus atribuciones legales,

destinadas a proteger Ia libertad de expresión, precisamente para

coartarla, infringiendo la obligación inherente a su cargo contenida en el

artículo 24 de la LOSEP . 2.4. Aplicación discrecional de la Ley Orgánica

de Comunicación que genera imprevisión y atenta contra el derecho a la

seguridad jurídica. Al respecto, los solicitantes precisan que "[...] La

imprevisibilidad respecto del accionar del personero de la

Superintendencia ha dejado a la ciudadanía en un estado de completa

incertidumbre respecto a cómo se procederá, quién procesará, qué se

aceptará, para quién y en qué contexto [...]". Citan al artículo 82 de la

Constitución de la República que dispone: "El derecho a la seguridad

jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia

de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las

autoridades competentes". Se refieren al caso de Martha Roldós vs Diario

El Telégrafo, TC Televisión, Radio Pública EP-Agencia de Noticias Andes,

explicando que "[...] la denunciante no tuvo derecho a la tutela

ad"ministrativa. Su denuncia por linchamiento mediático fue presentada

eI 22 de enero del 2014 ante 1o que la denunciante considéraba una

campaña de desprestigio en su contra, publicando stls correos

electrónicos hackeados y elaborando una teoría conspirativa según la

cual junto a otros periodistas, intentaba derrocar a los gobiernos

democráticos de la región [...]. En el caso nunca hubo una audiencia y a

través de los medios, el 11 de febrero la d.enunciante se enteró que su

denuncia había sido archivada. La Superintendencia argumentó que

dado q\re no se había adjuntado la copia de la cédula ni correo

electrónico, no se cumplía el artículo B del Reglamento para el

Procesamiento de Infracciones Administrativas de la LOC. Sin embargo,
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para ordenar el archivo de la denuncia, 1o que debía hacer la Supercom

era notificar y solicitar que la denuncia sea completada en el término de

tres días 1o cual nunca hizo. Dado que no hubo notificación, los abogados

d.e Martha Roldós solicitaron que se indique a quién y dónde se notificó

el archivo pero no existió contestación alguna [...]".Se establece en la

solicitud de juicio político que la falta de documentación podía suplirse

en un momento procesal posterior como en la audiencia de sustanciación

establecida en el artículo 14 del Reglamento para el Procesamiento de

Infracciones Administrativas de la LOC. Asimismo, señalan que la

aplicación de normas secundarias de manera restrictiva sin tomar en

cuenta el deber constitucional de los funcionarios públicos de protección

de derechos, puede generar situaciones de indefensión como en el

presente caso. Citan el artícuio 169 de la Constitución de la República

que dispone no se sacrificará la justicia por la sola omisión de

formalidades. Incluso la Superintendencia podría haber actuado de

oficio. Conjuntamente señalan que [...] la Superintendencia en el caso del

Ministro de Electricidad y Energía Renovable y el Gerente General de

Coca Codo Sinclair EP contra El Comercio, tal como consta en la

sentencia del Tribunal Distrital de 1o Contencioso Administrativo, ha

remarcado en referencia al argumento de la contraparte de no haber

cumplido los requisitos formales de la denuncia, eüe la Constitución

señala que no puede sacrificarse la justicia por la sola omisión de

formalidades. Por 1o tanto, el Superintendente está plenamente

consciente de 1o que significa en la práctica el artículo 169 de la Carta

Magna, pero 1o ignora a su conveniencia como ocurrió en el caso de

Martha Roldós [...]". 2.5. Incumplimiento del artículo 2g2 de la

Constitución. Consideran que el Superintendente ha incumplido esta

norma dentro del proceso administrativo sancionador de Telearnazonas,
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en virtud de que ha vulnerado el derecho a la libertad de expresión,

inmiscuyó sus derechos personales a la honra dentro de un proceso del

cual é1 era el sustanciador. Se refieren a la acción de protección respecto

al caso Teleamazonas, indicando que "[...] dado que existía una vía

expedita para que el Superintendente actúe y no lo I'izo, se configura un

acto de desviación de poder en tanto "sus facultades no están

establecidas en la ley para que é1 defienda, por sí mismo, lo que cree que

son sus propios derechos o los de la persona juridica a la que representa,

sino para proteger y regular el ejercicio de los derechos a la comunicación

establecidos constitucionalmente". Expone que eso ocurre cuando una

autoridad sin violar formalmente la ley, usa el poder que tiene con fines

diferentes de aquellos en vista de los cuales le fue conferido tal poder, el

acto se convierte en atentatorio de derechos al desnaturalizar su fin [...]".

Por tanto, los asambleístas solicitantes de juicio político determinan que

1o resuelto por el juez constitucional es totalmente concordante con las

anteriores secciones del presente juicio político. Es esclarecedor el

señalamiento de que 1o rea\izad,o por el Superintendente, es "[...] un acto

arbitrario revestido de legalidad que puso al servicio del interés propio el

poder controlador y sancionador de la superintendencia que debe estar

exclusivamente al servicio de la ciudadanía [...1".'Ett este sentido, los

solicitantes establecen que al utilízar el aparata"je Estatal y en particular

su potestad sancionadora para defender y hacer valer el derecho

individual de un funcionario público que es el mismo sustanciador de la

causa, resulta del todo incompatible con la prescripción normativa del

artículo 232 de ia Carta Magna. 2.6. Incumplimiento del artículo 22 de

la LOSEP por no haber ejercido funciones de control frente al uso

negligente de recursos públicos. Se refieren a este incumplimiento,

indicando que "[...] El organismo imprimió 300.00O leyes de
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Comunicación de bolsillo en los que Se observa la "corrección" del

segund.o inciso de la transitoria sexta de la ley, que expresa que la

gradualidad para 1a difusión de los contenidos musicales se cumplirá

según el "artícu\o IO2, en el plazo de tres años a partir de la entrada en

vigor de esta ley, empezand.o con el 2OoA en el primer aflo, 35o/o en el

segund.o y SO'A en el tercero". Sin embargo, 1o correcto es el artículo 103,

sobre la "difusión de los contenidos musicales", ptres eI 1O2 se refiere al

fomento de la producción nacional [...]". Señalan que el Superintendente

de la Información y Comunicación, expresamente reconoció que se

cometió un error de impresión en 300"000 ejemplares de 1a Ley de

Comunicación, pero negó que él haya ordenado cambiar la norma. Al

respecto, manifiestan textualmente "[...] Esta Superintendencia no ha

,dispuesto ni ordenado ninguna modificación de la ley. Reconocemos que

eso es la competencia exclusiva que tiene la Asamblea Nacional".

Además, el Superintendente señaló que el cambio se produjo por un error

de transcripción. De acuerdo a 1o que señala el Portal de Compras

públicas, la impresión de dichas leyes adulteradas le costó al Estado un

valor de ochenta y seis mil doscientos cuarenta dólares de los Estádos

Unidos de América (USD S 86.240) [...]". En este contexto, se cita el

artículo 22 literaL e) de la LOSEP, Qüe prescribe "Deberes de las o los

servidores públicos. Son d.eberes d,e las y los servidores públicos: [...] e)

Velar por la economía y recursos del Estado y por la conservación de los

documentós, útiles, equipos, muebles y bienes en general confiados a Su

guarda, administración o utíIización de conformidad con la ley y las

normas secundarias [...]". De igual forma, se refiere a otro tipo de

responsabilidades que se derivarían del mencionado error de la impresión

de la norma "[...] jamás se tomaron las medidas idóneas pára esclarecer

el contexto y las responsabilidades del caso, peor aún se ha clarificado
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cómo esos recursos públicos serán restituidos. Así las cosas y bajo este

claro panorama que denota una negligencia en el manejo de los recursos

públicos, destacamos que el Superintendente ha incurrido en una

violación a la obligación constante en el artículo 22llteral e) de la LOSEP

por lo cual deberá ser políticamente responsable frente al órgano

legislativo [...]". 2.T.Incumplimiento del artículo 22 de la LOSEP por

haber sancionado en base a una norma inexistente. En referencia a este

punto, los solicitantes señalan "[...] Fundamedios y El Colegio de

Abogados de Pichincha presentaron una denuncia penal por falsificación

y uso de d.ocumento falso contemplado en el artículo 328 del Código

Orgánico Integral Penal. Los denunciantes aducen que la actuación de

Ochoa fue dolosa en cuanto fue realízada con voluntad y conciencia [...]".

Manifiestan adicionalmente que "[...] Los medios de radiodifusión

sancionados con una ley forjada han sido al menos 10. Todos esos medios

fueron sancionados por no tener representación de al menos un

porcentaj e determinad o d e contenidos musicales producidos, ejecutados

o compuestos en Ecuador. Sin embargo, la ley oficial vigente, no trataba

sobre la obligación contenida en el artículo 1O3 sino que tan sólo en la

Disposición Transitoria Sexta se mencionaba al artículo lO2 t...]' El

artículo 22 líterala) de la LOSEP prescribe que es deber del funcionario

público hacer respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la

Repúbiica, leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo

a la ley. Por más inverosímil que la situación pueda parecer, es evidente

que al hacer cumplir una ley que fue modificada por é1 mismo como

Superintendente atribuyéndose la calidad de legislador, Ochoa violentó

el deber de cumplir la ley, la única que existe, la publicada en el Registro

Oficial [...]". 2.8. Otras actuaciones previas del Superintendente' Los

asambleístas proponentes indican que el superintendente de la
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Información y Comunicación, Carlos Alberto Ochoa Hernández, se

encuentra inmerso en dos procesos que demuestran su falta de probidad

y responsabilidad frente al cargo que ocupa. Previo a ejercer el cargo que

actualmente ocupa se desenvolvió como Presidente Nacional de Noticias

del canal incautado GAMA TV. En este contexto, establecen" t...] al

parecer extralimitándose en sus funciones ejecutó y ordenó ciertos actos,

que hoy son objeto de glosas que ascienden a Ciento Quince Mil

Ochocientos Once dólares de los Estados Unidos de América (USD S

115.811), de acuerdo a 1o señalado en el informe de predeterminación de

responsabilidades en relación a los contratos y convenios de transrnisión

y retransmisión del campeonato nacional de futbol transmitidos por

Gama TV, informe signado con el número DAAC-0065-2O17 elaborado

por la Contraloría General del Estado y con el cual en fecha 11 de

diciembre del presente año, fue notificado Ochoa [...]". III. Derecho a la

defensa del Superintendente de la Información y Comunicación. El

Superintendente de la Información y Comunicación, licenciado Carlos

Alberto Ochoa Hernández, compareció a la Sesión Ordinaria No. 2OI7-

2OI9-O25, ante el Pleno de la Comisión de Fiscalízacíón y Control Político

de la Asamblea Nacional, realízada el día 23 de febrero de 2018, en la

cual ejerció su derecho a la defensa dentro del presente trámite previo de

juicio político de manera oral y presentó las pruebas de descargo,

conforme consta en acta No. 2017-2OI9-O25. En su intervención expuso

los siguientes argumentos: 3.1 Cumplimiento de la Ley Orgánica de

Comunicación. "Desde hace muchos años se nos ha vendido la idea de

que los medios representan la opinión pública, que sus criterios,

inapelables, concluyentes, conminatorios; reflejan, según ellos, el pensar

de las mayorías. Lo cierto es que, con el paso del tiempo, nos hemos dado

cuenta que nada está más lejos de la verdad y es que, si en algún
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momento 1o fueron, como dijo Ryszard Kapuscinski, cuando se descubrió

que la información era un negocio, la verdad dejó de ser importante. Hoy,

desgraciadamente, la gran rnayoria de medios, no solo en Ecuador sino

en el mundo, obedecen, y lo que eS peor en muchos casos conducen, el

criterio de las mayorías hacia un actuar-pensar donde se privilegian

políticas económicas excluyentes, políticas en beneficio de grupos de

poder de los cuales, en unos casos forman parte o en otros reciben su

publicidad, publicidad que no solo les permite subsistir y ganar dinero

como negocios que son, sino, 1o más preocupante, condiciona y dirige su

línea editorial. No hay peor ciego que el que no quiere ver. En las

sociedad,es contemporáneas de corte moderno, la regulación, entiéndase

la regulación no la censura, son parte del Estado de control y protección

social. Esa discusión de una libertad de expresión irrestricta, por encima

de todo y de todos, quedó atrás y se sobreentiende como algo normal,

incluso necesario, eüe se determinen normas, restricciones, de ser el

caso, sugerencias para SuS contenidos. Y eS QUe, miembros de la

Comisión, se plantea a la regulación no como una limitación a las

libertades de los medios sino, y que esto quede muy claro, como una

defensa a la libertad de expresión de ios ciudadanos y de las

comunidades, en especial, de los grupos vulnerables. Este radical cambio

de paradigma genera, a su vez, ltla mirada completamente nueva sobre

el sentido de la regulación, y quiero reiterar en esto, regulación no

censura. Contenido discriminatorio en medios (video). Ya Denis Mcquail,

en 1992, destacaba que el término regulación es específico para un acto

normativo y de control, control que difiere claramente de la censura en

que no busca evitar la comunicación sino enmarcarla en normas de

conVivencia, de convivencia social. Veamos, entre otros aspectos, qué

,d,estacaba Mcquail: 1. La protección de los derechos individuales y

Pá"gina 32 de 264



RtrPUBtICA DEL ECUADOR

&fu,*l.fu,.r4'l**¿,**¿

Acta 5O4

sectoriales que podrían verse dañados por el uso irrestricto de los medios.

2. La protección del orden público y el apoyo a los instrumentos de

justicia por parte del Estado. 3. La promoción del acceso, la fibertad de

cornunicarse, la diversidad y el servicio universal, el garantizar los fines

comunitarios y culturales que escoja la población. Beatriz QuiñonezCely,

representante de la sociedad civil colombiana ante la autoridad nacional

de televisión, destaca en este marco que es erróneo por parte de algunos

medios pensar que la imposición de normas por parte de los entes

reguladores, aquí en el Ecuador la Supercom, Se acerca a la censura.

Subraya, que muchos medios confunden, desgraciadamente, la libertad

de expresión con la "libertad de medios" mucho más cercana a la libertad

de empresa que a los asuntos fundamentales de los derechos humanos.

Collage portadas Diario Extra (video). Debe quedar muy ctraro en esta

discusión que existe una gran diferencia entre regular medios de

comunicación y regular cualquier otro tipo de empresa. Los medios tienen

por su propia naturaleza una importancia social y cultural muy superior

a cualquier otro tipo de actividad empresarial, la d.iferencia radica en el

carácter fundamental de los med"ios en la construcción social y

ciudadana. Yadira Cortez (video). La regulación, tal como destaca

Elisenda Malaret y García, asesora y ex integrante del Consejo

Audiovisual de Cataluña ha sido erróneamente entendida como

intervención estatal. En materia de intervención públicá, cuando

examinamos cuáles son sus elementos, vemos que 1o central, Tarazón de

ser; tiene dos facetas, primero la reglamentación y luego la regulación. La

regulación va más aliá de la reglamentación, no se trata, señores de la

comisión, no se trata solo de hacer leyes, 1o importante, lo vital, lo que

ha hecho esta Superintendencia por disposición de laley, aprobada por

la Asamblea, es garantizar qrre estas leyes se respeten. Caso Pellacini y
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Maximina Salazar (video). Pero no se trata de un criterio particular, como

señalan algunos, no señores, respecto a la necesidad de regulación son

los propios organismos internacionales de vigilancia de los derechos

humanos, encabezados por la Unesco y la Corte Interamericana de

Derechos Humanos, adscrita a la Organízactón de Estados Americanos

(OEA), los que defienden la regulación para proteger a ios grupos sociales,

especialmente a los sectores más vulnerables, los niños, las minorías y

los grupos y personas que, lamentablemente, no son representados en

los medios. Un ejemplo concreto en el que la regulación de medios se

percibe como una necesidad social y no como un instrumento estatal es

la protección de los derechos de los niños, quienes son considerados

ampliamente como una población muy susceptible a la influencia

mediática, dadas sus limitaciones, aunque de ningún modo incapacidad,

para establecer una diferencia clara entre 1o reai y 1o ficcional. Aunque la

responsabilidad de apoyar a los niños en la construcción de ese criterio

recae principalmente en la familia, una sociedad, eo especial la

ecuatoriana, no puede ignorar dos realidades de las que emergen

distintos desafíos. Primero, hay condiciones sociales, económicas y

culturales de nuestras familias que hacen que una parte de los niños no

cuente con el acaparamiento activo de familiares en el momento en que

son audiencia de los medios, especialmente de la televisión, segundo,

incluso en el caso de que dicho acompañamiento pueda darse, muchos

padres o encargados de los niños no tienen suficientes instrumentos de

criterio y evaluación para poder llevar a cabo dicho acompañamiento de

una manera apropiada. De ahí la necesidad de hacer cumplir, tal como

,dispone la ley, el artículo referente a las franjas horarias. Caso lucha libre

(video). Por 1o que acabamos de ver, es tan importante preservar el

respeto a las franjas horarias, no Se trata, como dicen algunos, que esta
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Superintendencia pretende imponer a los ecuatorianos 1o que se debe o

no se debe escuchar, ver o leer, se trata, simple y llanamente de regular

en beneficio de las audiencias. Contenidos infracción franja horaria

(video). Esta Superintendencia, sin duda, y 10 digo con toda claridad, ha

marcado hitos en este país en varios campos, entre ellos, en la aplicación

del tema de la publicidad, no soio que ha velado por la producción de las

piezas publicitarias por productores nacionales sino que además ha

hecho respetar los derechos de la mujer evitando su cosificación y

reducción a un objeto de consumo o suspendiendo publicidad engañosa

que en su momento generé Ia pérdida de vidas inocentes. Casos de

Suspensión Publicidad (video). El concepto de libertad de expresión no

contempla, de ninguna manera, una libertad ilimitada al medio para

decir o hacer 1o que este quiera o desee. Esta discusión, sobre la libertad

de expresión como derecho humano, eS una libertad inherente a la
persona, por 1o tanto no puede Ser expandida a organizaciones ni

empresas, pero sí a comunidades y grupos sociales. Es este punto, el que

genera la gran diferencia entre libertad de prensa, propia del medio de

comunicación o empresa mediática, y la libertad de expresión que es,

debe ser, personal, ciudadana y social. En otras palabras, no se trata de

defender la libertad de un medio de decir 1o que quiera, sino el derecho

de las personas y de los grupos a expresarse, y para poder expresarse las

personas requieren de información veraz, contrastada, precisa,

contextualizad,a. Señora Presidenta, solicito se lea por Secretaría el

artículo 22 de la Ley de Comunicación (sic). Caso réplica Rosana Alvarado

(video). Concuerdo con el periodista colombiano, Daniel Coronel, d.irector

de noticias de Univisión, cuando plantea que la libertad de prensa es un

derecho derivado de la libertad de expresión y añade 1o que significa el

ejercicio responsable de la libertad de expresión, esta, destaca Coronel,
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no puede Ser un derecho absoluto, planteando ademáS, que se trata de

un derecho que debe estar en consonancia con el ejercicio social. Qué

pasa, pregunto, cuando un periodista o un medio, abusando de la

iibertad de expresión, emite información que daña la honra o el buen

nombre de alguien, cuando no respeta la presunción de inocencia,

cuando no contrasta, cuando no contextualiza, cuando no verifica la

veracidad de esa información. Es allí donde se requiere de manera

inmediata el resarcimiento de los derechos de los perjudicados por esa

información, para eso existe la Ley de Comunicación y esta

Superintendencia. Aquí se ha planteado la existencia de la legislación

penal, pero 1o que se olvida es que para acceder a ella, primero, se

requiere de un abogado, es decir de medios económicos tro que de por sí

ya limita a la mayoría de los ecuatorianos, y segundo, el proceso en la

mayoría de los casos demanda de un tiempo que hace que en tros pocos

casos que se falla a favor del ciudadano, el resarcimiento es totalmente

extemporáneo. A diferencia de la Ley de Comunicación, cuya resolución

es de inmediato cumplimiento, y no obsta a que posteriormente esta

pueda acudir a la justicia si el afectado 1o considera conveniente. Caso

Au-D (video). Veamos algunos aspectos de la Ley poco conocidos por la

sociedad, d.ebid.o, en gran parte, a la invisibllización de los medios y que

evidencian 1o positivo de la norma en estos cuatro años. Cifras de la

Supercom (presentación gráfica). Artista y estudiante (video). Muchas de

las afirmaciones en contra de esta Superintendenciá carecen de todo

sustento jurídico. Por ejemplo, se ha dicho aquí que han existido

sanciohes económicas que supuestamente han llevado a la quiebra de

inedios, que la desproporcionalidad de ellas causa daño e incertidumbre'

No existe un solo medio, uno solo, 9ue inaya sido cerrado por ningún

artículo de la Lev durante los cuatro años de aplicación de la misma.
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Conozcamos cuáles son las cifras reales de las sanciones económicas.

Cuadro recaudación (gráfica) A la fecha, los montos recaudados en estos

cuatro años no superan los 755 mil dólares, 755 mil dólares en cuatro

años. Para que ustedes tengan una idea del poder económico de los

medios en este país, los activos declaraelos a la Strperintendencia de

Compañías, de los 61 medios más importantes de los aproximadamente

1.2OO medios registrados ante el Cordicom, suman 513 millones de

dólares, 513 millones de dólares. De qué afectación económica nos

hablan, cuando 1o recaudado por sanciones en estos cuatro años no

supera los 755 mil dólares, valores que por cierto van a la cuenta del

Presupuesto General del Estado y no de Ia institución, como

equivocadamente Se menciona, de manera reiterada". 3.2. Concurso

público leyes de bolsillo. "Aquí una pausa y un criterio. No se puede, por

cuestionamientos a una autoridad, señalar cosas totalmente alejadas de

la verd,ad. En declaraciones a esta Comisión, la asambleísta Cuesta se

permitió decir que el contrato de las leyes de bolsillo se dio sin concurso

público. Presento a ustedes la resolución administrativa que desmiente

esta aseveración. Con fecha 15 de marzo, a través del portai de compras

públicas, qued.a en claro la puja que da como resultad.c¡ el menor precio

ofertado por: el oferente Negrete Pasquel Grace Janeth, por 77 mi1 dólares

americanos. Dicho esto, aspiro QUe, como una dama que és, la

asambleísta Cuesta reconozca 1o equivocado de stl afirmación'

Resolución puja edición de bolsillo (grá.fica)". 3.3. Réplica a

Telearnazonas. "Quiero también poner a consideración de ustedes la

réplica que, en su momento, se solicitó a Teleamazonas y donde se explica

claramente las inconsistencias en las declaraciones Qüe, sobre esta

institució n, realizó la Asambleísta Lourdes Cuesta. A propósitc, en su

momento se dijo por parte de Teleamazonas que me negué a asistir a
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ejercer personalmente mi derecho de réplica a1 citado canal. Quiero dejar

en claro que la invitación se produjo posteriormente al inicio del proceso

por incrrmplimiento del derecho solicitado por esta institución. Nadie está

por encima de la ley, ni Teleamazonas, ni Carlos Ochoa. Laley, en este

aspecto, señala la posibilidad de ejercer el derecho a la réplica de tres

maneras: personalmente, por escrito o mediante video o audio

pregrabado. Entrevista Teleamazofias Janeth Hinostroza (video)". 3.4.

Abuso de poder. "Como a ustedes les consta, el Superintendente es un

funcionario público, polo tanto sus actuaciones se enmarcan dentro de

1o que prevé la Ley. Ruego señora Presidente se lea por Secretaría los

artícu}os 2I3 y 226 de la Constitución, así como los artículos 55, 56 y 57

de la Ley de Comunicación. Queda claro, como hemos escuchado, que

estos estabiecen de manera clara las atribuciones, facultades y

obligaciones de este organismo. El supuesto abuso de poder' como se

menciona, Se encuentra claramente limitado por Ia Ley, por 1o tanto la

famosa discrecionalidad de ia que se me acusa encuentra una restricción

en las disposiciones normativas. Se ha cuestiona-do que el Estado se

active para defender al Estado. Dejemos claro 1o que significa la facultad

coactiva de una institución pública. El Estado defiende sus propios

intereses, por cuanto se trata de un organismo público administrativo,

no judicial, En e1 caso de la Superintendencia, al ser esta una persona

jurídica, se encuentra plenamente facultada para solicitar el derecho de

réplica; y dentro del procedimiento administrativo, 1o que se discute no

es el contenido emitido, sino el hecho de si se atendió o no la misma (tra

solicitud), pof tanto, no se puede aseverar que la autoridad actúe

arbitrariamente. Es decir, a esta autoridad le corresponde revisar el

porqué la parte accionada no atendió el pedido y disponer las medidas

que la ley le faculta para su cumplimiento. En el ejemplo propuesto,
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cuando una institución pública verifica que no ha sido cancelada una

obligación económica a su favor, o en favor del propio Estado, está

plenamente facultada por ley a exigir su cumplimiento porque se trata de

un organismo de control. De otra manera, ¿para qué existen los

organismos de control? Propongo un símil con la Superintendencia de

Bancos. Cuando existe una irregularidad en una institución bancaria,

¿quién realiza la notificación al banco? La Superintendencia de Bancos.

¿Quién genera el proceso? La Superintendencia de Bancos. En caso de

existir una sanción, ¿quién la impone? La misma Superintendencia de

Bancos. Antiguamente a los medios audiovisuales, antes de la existencia

de la Ley de Comunicación, ¿quién controlaba a estos medios? La

Superintendencia de Telecomunicaciones. Y cuando generaba un proceso

nunca se drjo que era juez y parte. Además, somos una entidad

administrativa, no judicial. Emitimos resoluciones, no sentencias,

resoluciones que pueden ser apeladas ante el Contencioso

Administrativo, como de hecho 1o han hecho en Su momento diversos

medios". 3.5. Diferencia entre opinión e información. "Puedo afirmar

claramente que jamás la opinión ha sido sancionada, peor restringida,

como erróneamente se me acusa. No existe una infracción que sancione

a la opinión por sí sola. La distinción entre opinión e información las

emitió, ya en su momento, la Corte Constitucional cuando en sentencia

previa sobre la revisión de constitucionalidad de 1a ley advirtió que la

información es aquella que se enmarca en los presupuestos previstos en

el artículo 22, que solicito señora Presidenta se lea por Secretaría. Con

estos presupuestos (verificación, precisión, contrastación, y

contextualizacíón) queda clara la posición de la Corte. Cualquier opinión

puede ser emitida con absoluta libertad; con la única observación de

respetar los derechos de los demás. Diga usted lo que quiera, pero hágase
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responsable de 1o que dice". 3.6. Caso Martha Roldós. "Me cuestionan por

no actuar de oficio en el caso de la señora Martha Roldós. Debe quedar

claro que en estricto Derecho, la defensa de derechos personalísimos no

corresponde a la Superintendencia, Pof cuanto el honor, la reputación,

la credibilidad pública son derechos autónomos y privados de las

personas. Su afectación o el nivel de daño, por así decirlo, solo 1o puede

determinar la persona directamente afectada. Debo destacar que con

fecha 30 de enero del 2014 se envió a la casilla judicial la solicitud para

que la señora Martha Roldós complete su denuncia. Solicito señora

Presidenta se lea por Secretaría del párrafo primero del artículo 57 de la

Ley de Comunicación. Solicito señora Presidenta se dé lectura al artículo

1 1, inciso segundo del Reglamento para el Procesamiento de Infracciones.

Como ustedes ven, queda claramente demostrado que se solicitó por

escrito el documento que acredite la identidad del denunciante, así como

la indicación de fecha, hora, lugar Y, en io posible, la identificación de la

persona o medio de comunicáción a través de la cual se produjo la

presunta infracción administrativa". 3.7. Actuaciones de Oficio de la

Superintendencia de la Información y Comunicación. "¿F;rt qué parte de

la ley dice que no puede actuar de oficio? Se trata de principios jurídicos

ampliamente conocidos, se 1o denomina como legitimación activa y,

reitero, destaca que únicamente la persona afectada podrá determinar

ese nivel de afectación y se encontrará legitimada para activar la

denunciá y reclamar dicho derecho. Uno de los hechoS que se destaca en

este proceso es el caso del Alcalde de Loja, José Bolívar Castillo y Diario

la Hora por censura previa. Ruego se lea señora Presidenta el artículo 18

de la Ley de Comunicación. Vale destacar que el Diario La Hora, pese a

que sé trata de un diario nacional, tiene ediciones regionales, tlna de ellas

en la provincia de Loja. Pregunto, ¿el informe de labores anual del Alcalde
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de la capitai de la provincia, así como las proyecciones sobre el siguiente,

no constituye información prioritaria para la ciudadanía'de ese cantón?

Entonces, ¿qué es información relevante? Destaco que durante el debido

proceso quedó en evidencia por declaraciones del propio abogado

defensor de Diario La Hora que la censura previa se efectuó de manera

intencional por deudas que el cabildo lojano mantenía con el citado

rotativo. Santiago Guarderas, Diario La Hora (video) A confesión de parte,

relevo de prueba. Se ha dicho también aquí que existe discrecionalidad

en las sanciones, que únicamente se sanciona a medios privados.

Veamos una de las varias sanciones a medios incautados y públicos. En

este caso se trata del actor David Reinoso por linchamiento mediático

contra el medio incautado TC Televisión, Qüe culminó con el pedido de

disculpas públicas por parte del medio. Caso David Reinoso. Similares

procesos se han dado en su momento contra Gamavisión, El Telégrafo,

Ecuador TV, la televisión pública, Distrito FM de Quito, Radio Municipal

de Loja, canal Sur Televisión Municipal de Loja, entre otros. Otra de la.s

acusaciones que se han vertido contra esta Superintendencia tiene que

ver con los 22 procesos administrativos contra la Radio Redonda. Once

de oficio y once por denuncia. Según sus actores se los ha perseguido por

su particular estilo. Lo cierto eS, como van a escuchar ustedes, el

,denominado "estilo" no es más que un lenguaje procaz, la cosificación y

discrirninación de la mujer, así como la apología del consumo de alcohol,

sustancias psicotrópicas y fomento del delito. Todo ello en horario de

franja apta para todo público y en t¡n programa supuestamente

deportivo. El lenguaje de las palabras devela de qué están hechas las

personas. Quiero reiterar, el lenguaje de las palabras devela de qué están

hechas las personas. Baldeón Fútbol Fm (video)". 3"8. Sobre la supuesta

falsificación y uso doloso de documento público. "Destacar que en su
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momento e1 fiscal general Galo Chiriboga solicitó el archivo por cuanto

no encontró elementos que presuman delito. De su lado, el juez Marco

Maldonado, de la Corte Nacional, devolvió el expediente al fiscal Carlos

Baca, solicitando un criterio superior, a 1o que el actual fiscal general,

Carlos Baca, advirtió que no es procedente una consuita al superior por

cuanto no existe autoridad superior al Fiscal General y que el mismo ya

se pronunció, por 1o que requirió se revise el pedido. No se ha planteado

ningún procedimiento administrativo por el incumplimiento de la
disposición transitoria sexta de la Ley Orgánica de Comunicación. Los

procesos administrativos emitidos por esta institución se fundamentaron

en el incumplimiento del artículo 103 de Ia Ley Orgánica de

Comunicación, que solicitó la señora Presidenta se lea por Secr efaría.

Además, resolución Fiscalía caso falsificación leyes. La aplicación de la

transitoria sexta obedece al mandato constitucional del artículo 11

numeral 5 de la Constitución de la República que solicito se lea por

Secretaría. Solicito señora presidenta se lea el párrafo segundo de la

transitoria sexta de la Ley de Comunicación. Queda claro que dicha

transitoria modula, no sanciona como equivocadamente se ha dicho aquí.

La progresividad garantíza la eficacia del cumplimiento de la obligación

por parte de los medios de comunicación de difundir contenidos

musicales nacionales (aplicación sistemática de Ia Ley y en sentido

absolutamente favorable al administrado, es decir al medio de

comunicación). Se plantea la hipótesis jurídica del delito de uso doloso

de doc.umento público falso, por cuanto las resoluciones expedidas que

se relacionan con la aplicación de la transitoria. Según Fundamedios se

adoptaron utilizando aquel "documento de trabajo". Aquella es una

inferencia, pues por orden constitucional (artículo 226 de la Constitución

[sic] de la República [sic]), los funcionarios deben ejercer únicamente las
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competencias legales que les son atribuidas y stt deber es respetar la

Constitución (sic) y la ley. Se viola mi presunción de inocencia al afirmar

que se ha uttlízado uno de los ejemplares de la última edición, de las

varias realizadas para sancionar a los medios, y no como es la realidad.

La ley publicada en el Registro Oficial como fuente normativa para la

adopción de sus decisiones, reitero, no deja de ser temeraria y carente de

todo sustento jurídico la afirmación de que las leyes de bolsillo fueron el

instrumento con contenido normativ o, utilízado p ar a motiv ar las mismas.

Esta aseveración deberá ser demostrada por quienes la expresaron en su

debido momento de manera objetiva y material". 3.9. Destitución de la

Contraloría General del Estado por Gama TV. "Señora Presidenta solicito

se lea por Secretaría el artículo 12O de la Constitución, numetal 9 ' De la

lectura queda claro que su capacidad de fiscalizacíón es exclusivamente

a las servidoras y servidores públicos. La ley manda, prohíbe o permite,

en este caso mis actividades como director nacional de noticias no son de

su competencia, puesto que, yo soy empleado público desde el 15 de

octubre del2013 cuando me posesioné ante esta asamblea. Sin embargo,

por respeto a ustedes y al país, al que me debo, expongo la situación, dejo

en claro que la supuesta destitución y las glosas de la Contraloría carecen

de todo sustento juridico como en su momento 1o demosttaté ante el

Contencioso Administrativo. No se puede destituir a quien no se ha

posesionado. La Contraloría no ha podido, ante mis continuos

requerimientos, presenta r el acta de posesión como director nacional de

noticias d.e Gama TV ni la partida presupuestaria que 1o acredita.

Tampoco la partida presupuestaria que acredite el ingreso de dineros del

Presupuesto General del Estado a Gama TV, mal se puede hablar de

apropiación de fondos públicos. Existen varios, no uno, varios criterios

jurídicos de la Procuraduría General del Estado que ratifican el carácter
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privado, no sola de Gama, sino de otras instituciones incautadas.

Criterios jurídicos de la Procuraduría (gráfica), En el caso particular de

Gama, uno de ellos determina su carácter privado y autorizala creación

del comité de ernpresa, criterio que permitió la adquisición del paquete

de acciones por parte de dicho comité, pregunto, ¿se pueden adquirir

acciones de una entidad pública? Mi contrato de trabajo como director

nacional d,e noticias está inscrito ante el Ministerio del Trabajo, al igual

que el acta de finiquito, es decir mis actividades laborales nunca

estuvieron bajo la Losep o la LOEP, sino ante el Código del Trabajo. ¡Cómo

se puede hablar de una empresa pública! El sueldo recibido en Gama Tv

está absolutamente sustentado en el acuerdo que'entre privados, se

estableció por las responsabilidades qr-le ejercí durante mis cinco años

como director nacional de noticias, de 1o cual además, queda constancia

en el Servicio de Rentas Internas donde puntuaXrnente se cancelaron los

impuestos que generaban mis ingresos. Ad,emás, en el supuesto no

consentido de ser una empresa pública, mi cargo de director de noticias

no tenía absolutamente nada que ver con la administración del canal,

responsabilidad que tanto en las empresas privadas o públicas

corresponde al gerente de la empresa y a su gerente administrativo. Y no

solo eso, reitero como en su momento demostraré ante el Contencioso

Administrativo, es totalmente incorrecta la intervención de auditoría de

la Contraloría que irrespeta 1o establecido en su propia ley orgánica el

haber rcalizado un examen directo a las operaciones de Gama TV y no

por medio de la Superintendencia de Compañías u organismo de control.

propio de los canales de televisión incurre en una violación aI debido

proceso establecid.o en la propia Ley Orgánica de la Contraloría y su

Reglamento, y, 1o que es mucho más ilegal, el examen especial del cual

se establecen responsabilidades en mi contra está viciado de nulidad por
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ruptura del principio constitucional al debido proceso, de paso, jamás se

me notificó el inicio de dicha auditoría ni de manera personal, ni por

ningún medio de comunicación, como tainpoco estuve presente en la

lectura del borrador de informe, con 1o cual queda en evidencia la

violación flagrante de mis derechos como dispone la Constitución. Estoy

convencido, al igual que ustedes, que ha quedado demostrado que las

acusaciones vertidas contra esta Superintendencia y contra su titular

carecen de sustento jurídico, hemos trabajado en nuestro país con un

solo fin, con un solo objetivo. Hemos apostado por alertar y hacer

pedagogía, para que no se den casos de racismo, sexismo, homofobia,

d.iscurso de odio o cualquier otra d,iscriminación contra gnrpos que son

más vulnerables que el emisor del contenido, que casi siempre como

hemos visto son los grandes medios de comunicación. La información no

puede proveerse con lógica privada, peor con lógica de mercado, Ia

información no es una mercancía, constituye un derecho y como derecho

que es debe suministrarse con lógica de servicio público, con lógica de

derechos, 1o cual significa que como derecho que es nadie te lo puede

quitar o conceder en función de sus particulares intereses. Como decíA

el catedrático Francisco Zúñíga, abogado y profesor de la Universidad de

Chile, las regulaciones que buscan favorecer el pluralismo informativo no

coartan la libertad de expresión, 1o que limitan es el derecho de propiedad

y la libertad de empresa. Ahora si los dueños de los medios confunden

libertad de expresión con libertad de empresa es lamentable, porque no

son 1o mismo. La información es un bien público, porque debe ser plural

y veraz. El priviiegio es contrario al derecho, porque beneficia a unos

pocos, en derecho la aplicación de la ley es común para todos. Los

periodistas, como dice José Antonio Alvarez Gaudón, director de servicios

informativos de la Televisión Española, no somos una casta que estamos
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por encima del bien y del mal, tampoco somos rlna secta que se

retroalimenta a sí misma, peor aún jueces Supremos que determinamos

quién es culpable o inocente, aun antes del juicio el papel del periodismo,

del verdadero periodismo, es ser, constituirse en eI altavoz de la sociedad

para que la gente esté informada con veracidad, pluralidad,

independencia, sobre todo ecuanimidad". IV. Valoración de la Prueba.

4.1. Prueba de los asambleístas proponentes y firmantes. Los

asambleístas proponentes y firmantes presentaron como prueba de cargo

que sustenta sus afirmaciones las siguientes: 4.1.1". Copia certificada de

la sentencia emitida dentro de la causa constitucional de garantías

jurisdiccionales No. 1737I-2O17-05575. La sentencia adjunta en copia

certificada corresponde a la acción de protección presentada por

Sebastián Mateo Corral Bastamente en calidad de Gerente General y

como tal Representante Legal de CENTRO DE RADIO Y TELEVISIÓN

CRATEL C.A. en contra de la Superintendencia de la Información y

Comunicación. En la referida sentencia, se establece como antecedentes:

1. El día 14 d,enoviembre del año 2017 enel programa "Desa¡runos de 24

horas de Teleamazorras",la periodista Janet Hinostroza entrevistó a la

asambleísta Dra. Lourdes Cuesta para dialogar sobre el "Proyecto de Ley

Orgánica de Comunicación y Libertad de Expresión" presentado en la

Asamblea Nacional. En dicho espacio de opinión la asambleísta Cuesta

expresó su criterio sobre la necesidad de derogar la actual Ley Orgánica

de Comunicación, puesto que, según su apreciación personal, ha sido

utilizad"a como un mecanismo de persecución a los medios de

comunicación. Así también, la asambleísta emitió opiniones críticas

sobre la Superintendencia de la Información y Comunicación y sobre su

máxima autoridad, el señor Carlos Ochoa Hernández. 2.

Consecuentemente, mediante oficio No. CGIC-0I7-2O17 de 17 de
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noviembre de 2OL7, Ia señora Gabriela Molina, delegada del

Superintendente de la Información y Comunicación, solicitó a

Teleamazonas la réplica a la entrevista de la asambleísta LourcÍes Cuesta

difundida el 14 de noviembre de 2OI7, por considerar que la

Superintendencia de la Información y Comunicación, fue directamente

aludida en la entrevista, afectándose sus derechos a la honra y

reputación. Para ello se adjuntó un DVD con la réplica. 3. Mediante

reporte interno No. SUPERCOM-IMPA-OOIO-2OI7 de 23 de noviembre de

2O!7, autoridades de la Superintendencia de la Información y

Comunicación recomendaron a la Intendencia Nacional de Procesos y

Sanciones de la SUPERCOM dar inicio al procedimiento administrativo

por considerar que Teleamazonas no difundió la réplica solicitada por la

Superintendencia para proteger los derechos de la propia

Superintendencia que se sintió agraviada por la entrevista. 4. Mediante

providencia dictada el 23 de noviembre de 2OI7 , el Director Nacional de

Gestión de Procesos de oficio de la Superintendencia de la Información y

Comunicación, avocó conocimiento del reporte interno No. SLTPERCOM-

IMPA-O0LO-2OI7 d,e 23 d,.e noviembre de 2OL7, planteado en contra de

Teleamazonas por presunta inobservancia aI artículo 24 de la Ley

Orgánica de Comunicación calificándolo y admitiéndolo a trámite,

disponiendo su notificación a Telearr.Lazorras. 5. Medíante resolución No.

00S-2O17-DNGJPO-INPS dictada el t2 de diciembre de 2Ol7 a las 12hOO,

Ia Superintendencia de la Información y Comunicación declaró La

responsabilidad administrativa de Teleam azonas por violaciones a sus

propios derechos produciéndose una situación insólita en la que la

autoridad que sanciona tiene interés directo en la causa al ser la

supuesta afectada. Es así que, se sancionó a Teleamazonas con la

difusión de la réplica y una multa équivalente aI IO%;o de la facturación
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promediada de los últimos 3 meses. Dentro del análisis de la sentencia

para resolver, se observan los siguientes criterios que resultan relevantes

para el presente juicio político. 1. "[...] Cabe entonces hacer ciertas

puntualizaciones: 1. En este proceso no se discute si las opiniones

vertidas por la asambleísta Lourdes Cuesta en los "Desayunos de 24

horas" afectaron o no el derecho de honra de la Superintenciencia de la

Información y Comunicación, pues dicha discusión cae en la esfera legal

y no es objeto de esta acción; 2. Al sentirse afectada directamente por las

opiniones vertidas por la mencionada entrevistada y sin obtener la réplica

solicitada, la Superintendencia de la Información y Comunicación en uso

de SuS facultades legales presenta un reclamo ante la misma

Superintendencia de la Información y Comunicación para que en ejercicio

de su facultad d.e autotutela como órgano sancionador la califique y

sancione ia actuación del medio de comunicación presuntamente

infractor; y. 3. La reclamación es presentada por la funcionaria facultada

para tal efecto mediante delegación del Superintendente de la
Información y Comunicación, máxima autoridad. que a Su Vez, por ser su

atribución legal es quien d.eberá sancionar o no al med.io de comunicación

por la violación de los derechos de la institución pública que representa

1,...),2. "[...] Aterrizando al caso, no es posible, entonces, que el propio

Superintendente, que se sintió afectado en sus derechos y los de la

institución a la que representa por las expresiones realizadas en el medio

d.e comunicación, exija el derecho de réplica por medio de un reclamo

interpuesto por su delegada y sea él mismo quien otorgue este derecho

declarando la responsabilidad administrativa del medio de comunicación

e imponiendo una sanción; pues a priori, el sancionador consideró que

existía |a vulneración del derecho a la réplica reclamado antes por é1

mismo, por tanto inició el procedimiento administrativo con una
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preconcepción sobre la culpabilidad del reclamado, vulnerando el más

elemental derecho de protección: la presunción de inocencia [...]". 3' "['..]

El Superintendente debió someterse a la orden contenida en el artículo

232 de la Constitución que establece que los "servidores públicos

se abstendrán de actuar en los casos en que sus intereses entren

en conflicto con los del organismo o entidad en los que presten sus

servicios" [...]. 4."[...j Si bien, por la situación peculiar de la presunta

violación legal que afecta los derechos del mismo órgano sancionador, su

máxima autoridad no podía ejercer su facultad legal de autotutela por

tener evidente interés en la resolución del reclamo, el funcionario o

institución qrre estimaba que se vulneró su derecho, debía proceder

conforme la ley 1o determina y no podía ser é1 mismo quien procese a

quien estima que es responsable en la comisión de una infracción que le

afecta. Para elio, de conformidad con el artículo 49, inciso cuarto, de la

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,

debía acudir ante los jueces a través de la acción de hábeas data, que

sobre su aplicación indica: "Las presentes disposiciones son aplicables a

los casos de rectificación a que están obligados 1os medios de

comunicación, de conformidad con la ConstituciÓn"; pues una de las

finalidades de este recurso, como se estipula en el ámbito de protección

de esa acción es "Cuando se niega la solicitud de actualización,

rectificación, eliminación, o anulación de los datos que fueren erróneos o

afecten sus derechos" conforme se estipula en el artículo 50 numeral 2

de la prenombradaLey, tal como aparentemente habría actuado el medio

de cornunicación al negarse a dar la réplica solicitada por la institución

que se sintió afectada [...]".5."[...] Entonces, considerando que existía

una vía expedita para tutelar sus derechos, efl Ia actuación del

Superintendente, el señor Ochoa, se observa 1o que en derecho Se conoce
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como desviación de poder: sus facultades no están establecidas en la ley

para que é1 defienda, por sí mismo, 1o que cree que son Sus propios

derechos o los de la persona jurídica a la que representa, sino para

proteger y regular "el ejercicio de los derechos a la comunicación

establecidos constitucionalmente", tal como 1o establece el Art. 1 de la

Ley Orgánica de Comunicación [...]". 6."1...1 Existe desviación del poder

cuando ei acto administrativo ha sido producido para satisfacer una

animosidad del agente sancionador, favorecer un interés propio o ajeno

o efectivizar un fin distinto al que el espíritu de la Ley establece [...]".La

sentencia resolvió aceptar la acción de protección presentada, por 1o que

d.eclaró vulnerado el d,erecho al debido proceso y a su presunción de

inocencia del cENTRo DE RADIO Y TELEVISIÓN CRATEL C.A., por 1o

que dejó sin efecto la resolución No. 005-2017-DNGWO-INPS de fecha 12

de diciembre de 2OI7 y como medida de reparación integral dispuso que

la Superintend.encia d.e la Información y Comunicación, emita mediante

comunicado oficial entregado con fines de difusion, las disculpas

públicas por la violación de sus derechos en un término no mayor a 72

horas posteriores a la ejecutoria de este fallo. La presente sentencia en

copia certificada evidencia que el Superintendente de la Información y

Comunicación inobservó 1o prescrito en el artículo 232 de Ia

Constitución, que establece claramente la obligación de todo servidor

público de abstenerse de actuar en los casos en que sus intereses entren

en conflicto con los del organismo o entidad en los que presten sus

seivicios. Este artículo instituye claramente una obligacion de no hacer

a los funcionarios públicos, q-Lre es de no actuar en'los casos en los cuales

sus intereses entren en conflicto. De la lectura de esta sentencia se

identifica claramente que el Superintendente de la Información y

Comunicación se sintió afectado en sus derechos y los de la institución a
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la qrre representa por las expresiones realizadas en el medio de

comunicación y. en consecuencia exigió el derecho de. réplica por medio

de un reclamo interpuesto por su delegada, para que sea el mismo

organismo quien otorgue este derecho declarando la responsabilidad

administrativa del medio de comunicación e imponiendo una sanción.

Con 1o anterior, se observa fehacientemente el interés que tenía el

Superintendente de la Información y Comunicación, en virtud del cual no

podía y no debía actuar; e inclusive, incurrió en la desviación de poder

puesto que usó sus atribuciones para otros fines diferentes a los que

prevé la Constitución y la Ley. 4.L.2. Copia certificada" de la sentencia

emitida d.entro de la causa No. 178112A15-01276. La sentencia adjunta

en copia certificada corresponde a la acción de recurso subjetivo o de

plena jurisdicción presentada por el grupo El Comercio C. A. en contra

de la Superintendencia de la Información y Comunicación, por medio de

la cual impugna el acto administrativo 'contenido en Ia resolución

administrativa No. 21.2O15.DNIRD-INPS de 12 de mayo d.e 2015, que

declara la responsabilidad del medio de comunicación social impreso

Diario El Comercio por inobservar 1o prescrito en el inciso segundo del

artículo 23 d,e la Ley Orgánica de Comunicación, e irnpuso la medida

administrativa establecida en el numeral 1 de dicha norma legal,

ordenando qrre dentro del plazo d,e 72 horas, en la portad.a y en la página

2 d.e Ia sección "Actualid.ad", difunda la rectificación a la que hay lugar,

en las mismas características, dimensiones y en el misrho espacio en las

que publicó la noticia del 05 de abril de 2O15. De la revisión de la

totalidad.de esta sentencia se desprende que la Superintendencia de la

Información y Comunicación inició un procedimiento administrativo

sancionador que culminó con la aplicación de una sanción administrativa

en contra de un medio de comunicación; y sobre lo cual el grupo El
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Comercio C.A. ejerciendo su derecho reconocido en el artículo 173 de la

Constitución impugnó el acto administrativo para que se ejerza el control

de legalidad sobre el mismo por parte de los órganos jurisdiccionales

competentes, esto eS, a través de los Tribunales Distritales de 1o

Contencioso Administrativo, crryo resultado fue, aceptar el recurso

subjetivo y declarar la nulidad de la referida resolución por considerar

qrre no se encuentra motivada en legal y debida forma. Al respecto, es

importante señalar que los hechos abonados por esta resolución no

aportan con elementos que sean susceptibles de análisis dentro del

proced.imiento previo de juicio político; ya que no es competencia de esta

Comisión de Fiscalización y Control Político analizar la legalidad de este

acto administrativo que haya ejercido el Tribunal Distrital de 1o

Contencioso Administrativo, órgano jurisdiccional de la Función Judicial.

Esta sentencia evidencia la posibilidad que tienen los administrados de

impugnar las decisiones que emite la Administración Fública por la cual

se puede quebrantar las presunciones de legitimidad y ejecutividad que

tienen los actos administrativos; sin embarEo, Y más allá de las razones

por las cuales se haya declarado nulo el acto administrativo, no

constituye prueba que refleje el incumplimiento de las funciones

contempladas en la Constitución y 7aLey, por 1o que no es suficiente para

determinar la responsabilidad política del Superintendente de la
Información y Comunicación. 4"I.3. Certificación de documentoS

materializad.os desde página web. 4.1,.3.1. Entrevista a Lourdes Cuesta

en Teleamazonas, 14 de noviembre del 2017. Segun el clocumento

materializado, se evidencia que la entrevista se efectuó a la asambleísta

Lourdes Cuesta Orellana, en e1 programa "Los Desayunos de 24 horas",

en el canal Telearnazonas con la periodista Janeth Hinostroza, el L4 de

noviembre d,e 2OL7. EI punto central a tratar fue la propuesta de la Ley
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de Libertad de Expresión, eüe presentó la asambleísta y en este contexto

se vertieron opiniones entre las cuales se destacan. las siguientes: 'i[...]

que los ecuatorianos tengamos ese derecho fundamental de Ser

informados como los comunicadores, medios independ.ientes de

comunicación nos informen sin sentirse perseguidos, sin ser sancionados

y sin tener detrás un organismo siempre pendiente y detrás para

sancionar [...]"."[...] Durante cuatro años de vigencia de Ia actual Ley de

Comunicación en Ecuador, esto es 1o que hemos tenido, 859 procesos en

contra de medios y periodistas y creo que ni siquiera debo comentar

mucho esto aquí en el canal porque ustedes han sufrido la constante

persecución de quienes supuestamente están llamados a velar por la

comunicación en el país. 40 1 procesos iniciados de oficio y 458 denuncias

iniciadas por funcionarios públicos, tenemos 527 sanciones, 324

sanciones que corresponden a multas, 137 amonestaciones escritas y 54

fueron obligados a pedir disculpas públicas y tenemos un total

aproximado de recaudación de multas de USD 53 i.OOO. Esto es el

resultado de la Ley de Comunicación durante cuatro años, claro, cuando

vemos USD. 531.00O decimos ¿bueno qué pasó con esta plata?, estamos

viendo que quebraron medios de comunicación pequeños, radios y las

constantes multas que se han estado planteando qué es 1o que han

conseguido, que el periodismo de investigación cada vez sea menor en el

país. Así que es el momento más adecuado para que nos demos cuenta

lo necesario que es una prensa independiente [...]". "[."] Nosotros

tenemos normas dentro de la legislación ecuatoriana que están ya para

regulai cierto tipo de cosas, como por ejemplo, nunca vamos a estar de

acuerdo con que se haga apología del delito o se incite a la violencia en

ningún medio de comunicación, para esto hay jueces competentes, para

eso está el COIP y no poner este tipo de autoridades que de acuerdo al

Página 53 de 264



REPUBLICA DEL ECTIADOR,

',M,*'*,ófu",."'1''án ;u*nd

Acta 5O4

genio con que se levantan sancionan o no. Dos semanas atrás me parece

que fue, cuando colapsó este puente en Guayaquil, que no voy a decir el

nombre en este momento para que no tengamos problemas, la autoridad

¿qué fue 1o que hizo?, sacó una sanción o una solicitud al medio de

comunicación de Guayaquil porque no le gustó el titular. Hemos tenido

en el país un cambio de formas más no de fondo en este momento con el

gobierno [...]". De 1o revisado en esta entrevista, se destaca las opiniones

que fuero n realízadas por la asambleista, la.s cuales dieron lugar a la

actuación del titular de Ia Superintendencia de la Información y

Comunicación, para que inicie de oficio el procedimiento administrativo

sancionador en contra de Teleamazonas, cuyo análisis se 1o realiza más

adelante. 4.I.g.2. Entrevista a Martha Roldós en Ecuavisa, 23 de julio

del2015. Según el documento materíalizado, se desprende la entrevista

realízad.aa Martha Roldós en Ecuavisa, el 23 dejulio de 2015, por medio

d,e la cr.ral ejerció su d.erecho a la réplica, ante 1o declarado por el ex Fiscal

General del Estado, Galo Chiriboga. En la parte pertinente, Martha

Roldós afirmó que sus correos fueron hackeados, fueron publicados por

Ei Telégrafo y que inmediatamente se inició una carnpañ'a infarne de

difamación, por parte d.e varios medios públicos o que son manejados por

el Gobieroo, y que inclusive e1 propio presidente de la República, Rafael

Correa, el 11 de enero de 2OI4, en sabatina felicitó, al Telég?afo por

publicar sus correos. Los elementos aportados por esta entre'lista, se

constata que Martha Roldós ejerció su derecho a la réplica respecto de lo

manifestado por el Fiscal General del Estado, y que ha presentado la

respectiva denuncia ante la superintendencia de la Información y

Comunicación, sin embargo, no se evid"encia elementos que aporten para

determinar ei incumplimiento de funciones por parte del

Superintendente. 4.I.3.3. Rueda de Prensa de Carlos Ochoa, 13'de
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febrero del 2014. Según el documento materializado, se desprende la

entrevist a realizada. a Carlos Ochoa, Superintendente de la Información

y Comunicación que se desarrolló mediante rueda de prensa el 13 de

febrero de 2014, respecto a la denuncia presentada por Martha Roldós,

por linchamiento mediático. Al respecto, el entrevistado indicó que la

señora Martha Roldós presentó en su momento una denuncia sobre

supuesto linchamiento mediático y tras el correspondiente anáiisis, la

Superintendencia constató que la denuncia se encontraba incornpleta,

por 1o que solicitó a la señora Roldós que la complete. Transcurrido el

plazo de dos días ia SUPERCOM no recibió comunicación alguna, por lo

que el O6 de febrero de 2014, resolvió archivar el caso. Por medic de esta

entrevista materializada., se dernuestra que el Superintendente de la

Información y Comunicación, de manera expresa, reconoce que la

denunbia de linchamiento mediático presentada por Martha Roldós fue

archivada por la Superíntendencia debido a no haber presentado copia

de la cédula al momento de solicitarle que complete su denuncia. Al

respecto, es importante señalar, que por medio de esta entrevista, no Se

desprenden la motivación por la cual se archivó la denuncia, por 1o que

se debe'analízar con el resto de pruebas relacionadas a esta alegación.

4.|4.Certificación de documentos materializados desde página web. Los

solicitantes presentan como prueba la certificación cie los siguientes

documentos materiaiizados desde página web: a) La nota de prensa

publicada en Diario El Comercio, 2 de agosto del 2A16 dtulada "Carlos

Ochoa niega que se haya alterado la ley de comunicaciórt" tornada desde

ia página web oficial; b) La nota de prensa publicada en Diario El

Universo, 4'd.ejulio del 2016, titulada "supercom cambia transitoria de

ley de Comunic ación" tomada desde la página web oficial; c) La nota de

prensa publicada en la página web oficial de la Superintendencia de la
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Información v Comunicación, 16 de febrero del20 16, titulada "Radio EXA

FM incumple artículo 1O3 de la LOC"; d) Lá nota de prensa publicada en

la página web oficial de la Superintendencia de la Información y

Cornunicación, 02 de febrero del 2016, titulada "Radio Encuentro

infringió artículo 103 de IaLOC"; e) La nota de prensa publicada en la

página web oficial de la Superintendencia de la Información y

Comunicación, 25 d.e enero deI2016, titulada "Radio Exa FM incumplió

art. 1O3 de la LOC"; 1) La nota de prensa publicada en la página web

oficial de la Superintendencia de la Información y Comunicación,22 de

enero del 2016, titulada "Radio "Genial" de Santa Elena incumplió

artícul.o 103 de la LOC"; E) La nota de prensa publicada en la página web

oficial de la Superintendencia de la Informacién y Cornunicación, 08 de

enero del 2016, titulada "Radio Disney" incumpiió el artículo 103 de la

LOC"; h) La nota de prensa publicada en la página web oficial de la

Superintendencia de la Información y Comunicación, 02 de rnarzo d,el

2016, titulada "Radio Cariamanga" de Loja inobservó artículo 103 de la

LOC"; i) La nota de prensa publicada en la página web oficial de la

Superintendencia de la Información y Comunicación, 29 de marzo del

2016, tituiada "Contraloría hace efectiva coactiva a Radio Flama Plus";j)

La nota de prensa publicada en la página web oficial de la
Superintendencia de la Información y Comunicación, 08 de abril del

2016, titulada "Radio Alfa" no cumplió cuota de música ecuatoriana"; k)

La nota de prensa publicada en la página web oficial de la

Superintendencia de la Inforrnación y Comunicación, 08 de abril del

2016, titulada "Radio Bonita g3.7 FM" inobservó el artículo 103 de la

LOC"; 1) La nota de prensa publicada en la página web oficial de la

Superintendencia de la Información y Comunicación, 09 de junio del

2016, titulada "Radio Turbo" de Ambato incumple artículo 1O3 de la
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LOC"; m) La nota de prensa publicada en la página web oficial de la

Superintend,encia de la Información y Comunicación, 10 de junio del

2016, titulada "Radio Tlrbo" de Guaranda incumple cuota de. música

nacional". Sobre el valor probatorio, el jurista Suarez Castillo, manifiesta

respecto de los recortes de 1o siguiente: "[...] la realidad procesal aplicable

al trámite de las actuaciones judiciales es diferente de dicha percepción

al punto que en la mayoría de los casos las publicaciones periodísticas,

por sí solas, prácticamente carecen de mérito probatorio suficiente para

sustentar ias decisiones de los jueces. Aunque e1 material periodístico

puede ser un importante apoyo en desarroilo de los procesos judiciales,

especialmente cuando el registro del hecho contribuye a la convicción del

juez, desde el punto de vista procesal y probatorio, su eficacía es

limitada". De la revisión de estos documentos, Se determina que las notas

de prensa materializadas desde la págína web, carecen de valor

probatorio para efectos del presente informe, debido a que reflejan la

existencia de la información publicada por el medio d.e comunicación

social en Su página web, más no la veracidad de su contenido, ya que la

misma está sujeta a rectificación conforme 1o establece el artículo 23 de

la Ley Orgánica de Comunicación. Por tanto, los recortes de prensa no

d.an fe de la ocurrencia de los hechos, sino de la existencia de la noticia

y no es posible d.ar fuerza de convicción a dichos documentos.4.1.5.

Copias certificadas y anuncio de prueba de las Resoluciones y

Exped,ientes de la Superintend,encia d,e la Información y Comunicación.

4.1.5.1. Resolución No. 005-2017-DNGJPO-INPS. De las copias

certificadas de esta resolución se desprende que este procedimiento

administrativo se inició de oficio en contra del medio de comunicación

CENTRO DE RADIO Y TELEVISIÓN CRATEL C.A., por no haber

transmitido la réplica solicitada por la Superintendencia de la
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Información y Comunicación, 1o cual implicó una supuesta inobservancia

del artículo 21de la Ley Orgánica de Comunicación. A1 respecto, de esta

resolución es importante destacar 1o que señala la Superintendencia de

la Información y Comunicación de manera expresai "1...] Como primer

punto observamos que, objetivamente, conforme consta en el Informe

Técnico de Verificación, sobre la solicitud de réplica de esta entidad,

Centro de Radio y Televisión, CRATEL C.A. "TELEAMAZONAS", no ha

observádo el ptrazo de 72 horas establecido en la Ley Orgánica de

Comunicación, para hacer efectivo el derecho y medida en cuestión

solicitado por esta la Superintendencia de la Infcrmación y Comunicación

a través de su Delegada, la licenciada Gabriela Molina Coordinadora

General de Imagen y Comunicación, razón por la cual, deviene del simple

hecho antes señalado, la plena competencia que tiene esta entidad para

poder exigir el cumplimiento de tal derecho y medicia [...i". "['..]

Consideraciones que se refuerzan, partiendo de la concepción de que al

tratarse de una petición que versa sobre derechos cuyo fundamento es el

derecho constitucional de toda persona (incluidas personas jurídicas

corno es el caso de la Superintend.encia) agraviada por informaciones sin

pruebas o inexactas, emitidas por medios de comunicación social, a la

corresporidiente réplica o respuesta, en forma inmediata, obligatoria y

gratuita; precisa inflexiblemente de una garanfiade cumplimientc directa

e inmediata, por cuanto la solicitud se enmarca dentro de tra aplicación

directa de un cierecho, cuya titula¡idad y iegitimación activa para su

petición se encuentra en el margen de razonabilidad que deterniina el

motivo jurídico que induce al peticionario a reclamar ia satisfacción de

estos derechos [...]" (énfasis añadido). Por otro lado, se observa que la

Superintendencia indica: "[...] para la aplicación de este derecho (réplica),

eS necesario que concurran dos elementos sine qua non: en primer lugar,
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que exista alusión directa a una o varias personas (naturales o jurídicas),

o un colectivo humano a través de un medio de comunicación social; y el

segundo elemento, se refiere a la afectación del derecho a la dignidad,

honra o reputación. Así en ei caso de que no conóurra uno de los dos

elementos antes señalados, no podría configurarse la afectación a1

derecho en cuestión. Por 1o que corresponde en primer término

determinar si asistía o no el referido derecho a esta Superintendencia de

la Información y Comunicación [...]" (énfasis añadido). "[...i se alude

directamente a la Superintendencia de la Información y Comunicación,

emitiendo información que afecta directamente la reputación de este

Organisrno Técnico de Control, al decir que: "Claro cuando vemos

quinientos treinta y un mil dólares, decimos ¿Bueno qué pasó con esta

plata?, 1o cual genera en la percepción del televidente o receptor de dicho

contenido que se ha dado un uso indebido a esos recursos [..']".En este

sentido. sei debe precisar que una vez analizado dicho contenido, se

constata que las aseveraciones emitidas, primero alud.en directamente a

la Superintendencia de la Información y: Comunicación y segundo,

afectan la reputación del organismo, y por ende su credibilidad pública

[...]" (énfasis añadido)."[...] En tal virtud, la reputación no es sino tá idea

que tienen las personas de otra persona, sea esta natural ojjurídic a, i'a

cual tienen que ver con la fama y prestigio que a una persona (natural o

jurídica) le reconocen los demás por las acciones y comportamientos que

ha demostrado a lo largo de su vida, en este caso institucional. Por todo

lo expúesto óe concluye que la reputación de la Superintendencia de la

Inforrnación y Comunicación fue afectada por el contenido difundido el

14 de noviembre de 20 17, a través del medio de comunicación sociai

"Teleamazonas" [...]" (énfasis añadido). De la revisión de esta resolución

se concluye que la Superintendencia de la Información y Comunicación
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presentó una solicitud de réplica a Teleamazonas por las opiniones

rendidas por la asambieísta Ma. Lourdes Cuesta. La solicitud la realizó

en virtud de consiclerar que se habia afectado su derecho a la honra y a

la dignid ad; y, al no contar con una respuesta favorable por parte del

medio de comunicación inició de oficio un procedimiento administrativo

sancionador que concluyó en la aplicación de una sanción. Que, patala"

óptica de la Superintendencia de la Información y Comunicación tiene

dos tipos de naturaleza jurídlca, por un lado es una persona jurídica que

tiene derechos, y por otro, es un organismo técnico que tiene

atribuciones, potestades y facultades. Los elementos que se desprenden

de esta prueba son relevantes parael análisis del presente trámite previo

de juicio político en virtud que demuestra que la Superintendencia de la

Información y Comunicación uso sus facultades para satisfacer un

aparente derecho que considera fue afectado, es decir, pa,raatender a Lln

interés propio de la Superintendencia o del Superintendente Ochoa.

4.t.5.2. Resólución No. o45-2O1s-DNJRD-INPS.- De' las copias

certificadas d"e esta resolución se desprende que este procedimiento

administrativo se inició por la denuncia interpuesta pol" ei señ'or Óscar

Emilio Armas de la Bastida en contra de "Radio Fútbol F.M' 96.9", ya qLle

los comunicadores Luis Miguel Baldeón y Aureiio Dávila, que en sus

programas "Hablando jugadas" y "Mira quien habla", difundidos en

horario de OShOO y IOhOO y de 16hO0 a 18h00, respectivamente,

transmiten contenidos comunicacionales que presuntamente infringirían

los artículos 10, numeral 4, literal 0; y, 65 de la Ley orgánica de

Comunicación. El procedirniento concluyó con una sanclon

administrativa aplicada en base del artículo 29 de la Ley Orgánica de

Cornunicacién, imponiendo una multa de 10 salarios básicos unificados.

Al respecto, es importante señalar que, los hechos abonados por esta
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resolución no aportan con elementos que sean susceptibles de análisis

d.entro del procedimiento previo de juicio político. 4. 1.5.3. Resolución No.

O2I-2O16-DNGJPO-INPS. De las copias certificadas de esta resolución se

desprende que este procedimiento administrativo se inició por oficio en

contra de la RADIODIFUSORA PARAISO RADIALPA S.A. 'FUTBOL FM"

por haber transmitido en franjas horarias programas de clasificación que

no correspondían a ellas. El procedimiento concluyó con la aplicación de

una multa de USD 3.600,00. A1 respecto, es importante señalar que, los

hechos abonados por esta resolución no aportan con elementos que sean

susceptibles de análisis dentro del procedimiento previo de juicio político'

4.L.5.4. Resolución No" oo9-201s-DNGJPO-INPS. De las copias

certificadas de esta resolución se desprende que este proceCimiento

administrativo se inició por oficio en contra de la RADIODIFUSORA

pARAISO RADiALPA S.A. "FUTBOL FM" por infracción al artículo 60 de

la Ley Orgánica de Comunicacién, que corresponde a no haber

identificado el contenido de su programación, por 1o que habría infringicio

1o dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Comunicación. Ai

respecto. es importante señalar que, los hechos abonados por esta

resoiución no aportan con elementos que sean susceptibles de análisis

dentro del procedimiento previo de juicio político. 4. 1.5.5. Resolución No.

016-201S-DNGJPO-INPS. De las copias certificadas de esta resolución se

desprende que este procedimiento ad,ministrativo se inició por oficio en

contra de la RADIODIFUSORA PARAISO RADIALP']A S'A. "FUTBOL FM"

por infracción al artículo 65 de la Ley Orgánica de Comunicación,

difunCió contenido que estaría menoscabando la condición de la mujer,

el mismo, eüe no se adecua a ia franja horaria en la que se difunde dicho

programa. Se aplicó una multa d.e USD 3.540,00. Al respecto, es

importante señalar que, los hechos abonados por esta resoiución no
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aportan con: elementos que sean susceptibles de análisis dentro del

procedimiento previo de juicio político. 4.I.5.6. Resolución No. OO27-

2015-DNGJPO-INPS. De las copias certificadas de esta resolución se

desprende que este procedimiento administrativo se inició por oficio en

contra de la RADIODIFUSORA PARAISO RADIALPA S.A. 'FUTBOL FM"

por infracción al artículo 65 de la Ley Orgáníca de Comunicación, se

difundió información respecto los altercados entre jugadores de un

equipo de futbol mientras realizaban su entrenamiento, en cuya

narración efectuada por ei señor Luis Miguel Baldeón, repitió frases

ofensivas que habrían ofendido a los juzgadores. Se aplicó una multa de

USD 3.540,00. A1 respecto, es importante señalar Qüe, los hechos

abonados por esta resolución no aportan con elementos que sean

susceptibles de análisis dentro del procedimiento previo de juicio político.

4.I.5.7. Resolución No. 033-201S-DNGJPO-INPS. De las copias

certificadas de esta resolución se desprende que este procedimiento

administrativo se inició por oficio en contra de la RADIODIFUSORA

PARAISO RADIALPA S.A, "FUTBOL FM" por infracción al artículo 65 de

la Ley Orgánica de Comunicación, en virtud que los trocutores Luis Miguel

Baldeón y Aurelio Dávila difundieron contenido comunicacional relativo

a los amantes y la infidelidad, emitiendo una serie de juicios de valor en

torno a la infidelidad. Se aplicó una multa de USD 3.540,00. Al respecto,

es importante señalar que, los hechos abonados por esta resolución no

aportan con elementos que sean susceptibles de análisis dentro del

procedimiento previo de juicio político. 4.1.5.8. Resolución No. O43-2OI5-

DNGJPO-INPS. De las copias certificadas de esta resolución se desprende

que este procedimiento administrativo se inició por oficio en contra de la

RADIODIFUSORA PARAISO RADIALPA S.A. "FUTBOL FM" por infracción

al artículo 65 de Ia Ley Orgánica de Comunicacíón, debido a que
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transmitieron contenido comunicacional que resultaría inadecuado para

la franja horaria familiar. Se aplicó una multa de USD 3.540,00. Al

respecto, es importante señalar que, los hechos abonados por esta

resolución no aportan con elementos que sean susceptibles de análisis

dentro del procedimiento previo de juicio político. 4.1.5.9, Resolución No.

OO4-2O16-DNJRD-INPS. De las copias certificadas de esta resolución se

desprende que el Superintendente de la Información y Comunicación,

resolvió la denuncia presentada eI22 de diciembre de 2015 por eI señor

Óscar Emilio Armas de la Bastida, quien solicitó al medio de

comunicación denunciado, Radiodifusora Paraíso Radialpa S.A.

"FÚTBOL FM 96.9" la entrega de las copias de los programas "Hablando

jugadas" y "Mira quién habla de futbol" de fechas 18, I9,2I, 23, 24,25,

29y 30 de noviembre de 2OI5; y01, 04,07, 08,09, tI, 14, 15, 16, 17,

LB y 21 de diciembre de 2015 en el horario cornprendido de 08h00 a

10h0O y de 16h00 a 18h00; las mismas que no fueron entregadas al

solicitante; por 1o que había infringido 1o dispuesto en el artículo 28 de la

Ley Orgánica de Comunicación y se resolvió deciarar Ia responsabilidad

,del medio de comunicación, se sancionó con una multa de 4 salarios

básicos que corresponde a $1.416. De la revisión de la totalidad de esta

resolución se desprende que la Superintendencia de la Información y

Comunicación inició un procedimiento administrativo sancionador que

culminó con la aplicación de una sanción administrativa en contra de un

medio de comunicación, al respecto, es importante señalar que, 1os

hechos abonados por esta resolución no aportan con elementos que sean

susceptibles de análisis dentro dei procedimiento previo de juicio político.

4.1.5.10. Resolución No. OO7-2O16-DNGJPTO-INPS. De las copias

certificadas de esta resolución se desprende que este procedimiento

administrativo se inició de oficio en contra del medio de comunicación
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social Radiodifusora Paraíso Radialpa S.A. "Radio Fútbol FM", que en su

programa "Mira quién habla", difundió contenido comunicacional con el

que se habría infringido 1o dispuesto en el artículo 65 de la Ley Orgánica

de Comunicación, en concordancia con el artículo 7 del Reglamento que

establece los parámetros técnicos para la definición de audiencias,

franjas horarias, clasificación de programación, cla-sificación de

contenidos, incluidos los publicitarios, que se difunden en los meciios de

comunicación social. El procedimiento concluyó declarando la

responsabilidad del medio de comunicación social, por haber

inobservado 1o d"ispuesto en el artículo 65 de la Ley Orgánica de

Comunicación, se impone la sanción determinada en el artícuio 29 de la

misrna Ley y contemplada en el inciso final del artículo 18 ibídem,

concordante con lo previsto en el artículo 77 de su Reglamento Generai,

esto es una multa equivaiente a USD 3.660,00. Al respecto, es importante

señalar que, los hechos abonados por esta resolución no aportan con

elementos que sean susceptibles de análisis dentro del procedimiento

previo de juicio político. 4.I.5,II. Resolución No. OI2-2O1S-DNJRD-

INPS. De las copias certificadas de esta resolución se desprende que este

procedimiento administrativo se inició mediante la denuncia interpuesta

el23de enero d.e 2O15, por el señor José Boiívar Castilio Vivanco y Alvaro

Leandro Reyes Abarca, Alcalde y Procurador Síndico del Gobierno

Autónomo Descentralizad.o del Municipio del Cantón Loja, en contra del

medio de comunicación social Diario "ia Hora", Por infringir el'artículo

23 d,e la Ley Orgánica de Comunicación, debido a que solicito al medio

de comunicación, el derecho a la rectificación, de la publicación emitida

el 2I de enero de 2O14, desarrollada en la página 84, bajo el titular

"Municipales iojanos usan toletes eléctricos"; y que según los

denunciantes no fue viabilízada en los términos previstos en el artículo
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23 d,e la Ley Orgánica de Cornunicación. En esta résolución se declaró la

responsabilidad del medio de cornunicación social Diario "La Hora"; pof

haber incurrido en la infracción prevista en el artículo 23 de la Ley

Orgánica de Comunicación. Al respecto, es.importante señalar que, los

hechos abonados por esta resolución no aportan con elementos que sean

susceptibles de análisis dentro del procedimiento previo de juicio político.

4.I.5.12. Resolución No. OO L2-2O15-IZ7S-DPS. De las copias certificadas

d,e esta resolución se desprende que este procedimiento administrativo

se inició mediante denuncia presentada por el Alcalde del Cantén Loja

conjuntamente con el abogado Procurador Síndico del GAD Municipal en

contra del medio de comunicación sociai DIARIO CRONICA DE LA

TARDE, de la ciudad y provincia de Loja, por el presuntr: incumplimiento

del artículo 18 de la Ley Orgánica de Comunicación. Mediante Resolución

No. O0 :2-2OI5-ÍZ7S-DPS de O8 de abril de 2015, el Intendente de la

Inforfnación y Comunicación' ZonaI 7-SUR-SUPERCOM, resolvió

desechar la denuncia en función de 1o que determina el artículo 18 de la

Ley Oigánica de Comunicación, cubrió y difundió el hecho de interés

público, esto es el acto de Rend,ición de Cuentas del GAD Municipai de

Loja. A1 respecto, es importante señalar que, los hechos abonados por

esta resolución no aportan con elementos que sean susceptibles de

análisis dentro del procedimiento previo de juicio político. 4.1.5.13.

Resolución No. 001-DNGJPO-INPS. De las copias certificadas de esta

resolución se desprende que este procedimiento administrativo se iniciÓ

de oficio por'ia publicación reaLizada por Diario Ei Unit'erso en $LI

columna de opiniór- "La Columna de Bonil" por publicar una caricatura

coh un enfoque erróneo de los hechos, puntualmente por no abstenerse

de tomar posición institucional sobre la inocencia o culpabilidad de una

persona que está involucrada en la indagación prev ía; Lacausa- por la qüe

Págino 6s de 264



REPUBLICA DEI, ECT]ADOR

,-ú,o*,6#** -1'6do*u1
Acta 5O4

se inició el proceso es por la violación prevista en el artículo 10 de la Ley

Orgánica de Comunicación. El procedimiento concluyó con una multa

equivalente aI2o/o de la facturación promediada de los últimos tres meses

del medio de comunicación, presentada en sus declaraciones al SRI. Al

respecto, es importante señalar que, los hechos abonados por esta

resolución no aportan con elementos que sean susceptibles de análisis

dentro del procedimiento previo de juicio político. 4.I.5.14. Resolución

No. 039-2OI5-IZ8DPS. De las copias certificadas de esta resolución se

desprende que este procedimiento administrativo se inició de oficio en

contra de RADIO GENIAL S.A "GENIRADIO", por una infracción del

artículo 103 de la Ley Orgánica de Comunicación, concordante con la

disposición transitoria sexta, por presunta infracción al artículo 103 de

la Ley Orgánica de Comunicación en concordancia con la disposición

transitoria sexta, el cuai concluyó con la aplicación de una multa de USD

$g.S+0,00. Con esta prueba se evidencia que la Superintendencia de la

Información y Comunicación sancionó aplicanclo el artículo 1O3 de la Ley

Orgánica de Comunicación en concordancia con la disposición

transitoria sexta. 4.I.5.15. Resolución No. O24-2016-123. De las copias

certificadas de esta resolución se desprende que este procedimiento

administrativo se inició de oficio en contra de SERVICIOS

COMUNICACIONALES TURBAM S.A. que opera bajo el nombre comerciál

"TURBO 93.3 FM", por una presunta infracción del artículo 1O3 de la Ley

Orgáníca de Comunicación, concordante con la disposición transitoria

sexta, el cual concluyó con la aplicación de una multa de USD $3.660,00.

Con esta prueba se evidencia que la Superintendencia de la Información

y Comunicación sancionó aplicando el artículo 103 de la Ley Orgánica de

Comunicación en concordancia con la disposición transitoria sexta'

4. 1.S. 16. Resolución No. 023-2 AI6-IZBDPS. De las copias certificadas de
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esta resolución se desprende que este procedimiento administrativo se

inició de oficio en contra de SERVICIOS COMUNICACIONALES TURBAM

S.A que opera bajo el nombre comercial "TURBO 93'3 FM", por una

infracción del artículo 103 de la Ley Orgánica de Comunicación,

concordante con la disposición transitoria sexta, por presunta infracción

al artículo 103 de la Ley Orgánica de Comunicación en concordancia con

la disposición transitoria sexta, el cual concluyó con la aptricación de una

multa de USD $3.660,00. En esta resolución, se observa que el abogado

del medio de comunicación alegó como uno de slls argqmentos de

d,efensa la inaplicabilidad de la disposición transitoria sexta de la referida

ley: "[...] Pero aqui la verdadera sanción q\re se quiere imponer es la

violación del porcentaje de la disposición transitoria, por no cumplir

supuestamente el mínimo del 35oA deI contenido nacional. Quiero hacer

una reflexión bastante grande, porque esta disposición transitoría en su

inciso segundo, no es aplicable para radios, por favor se lea por Secretaría

esta disposición:" [...] Sexta. Los medios de comunicación audiovisual

deberán alcanzar de forma progresiva las obligaciones que se establecen

para la producción nacional y producción nacional independiente en el

plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de esta ley, empézando

en el 2Oo/o enel primer año,4OoA en el segundo y 600/o en el tercero. La

misma grad,ualidad se aplicará para la difusión de contenidos musicales

que establece ei artículo IO2, en el plazo de tres años a partir de la

entrada en vigor de esta Ley, empezando en el 2oo/o en el primer añ'o,35o/o

en el segundo, SO\A en el tercero [...]". Así también, solicito que se dé

lectura del artículo IO2 de la Ley Orgánica de Comunicación ['..]" (énfasis

añadido. "[...] 1o que quiero hacer reflexiones aquí en esta sala de

audiencias en este momento, la disposición transitoria sexta inciso dos,

se refiere única y exclusivamente a ese porcentaje a los medios de
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televisión abierta y a los sistemas de audio por sLrscripción, porque le

rernite aL iO2, no 1o remite al 103. Y en est-e caso nos estamos refiriendo

a un rnedio de comunicación radial, no a un sistema de televisión abierta

o de audio por suscripción, por ende, es inaplicable esta

proporcionalidad, no es para radiodifusoras [...]" (énfasis añadido). Sobre

este argumento, el abogado de la Intendencia Zona,I 5 y B de la

Superintendencia de la Información y Comunicación, indicó que existe

una actualización de la Ley Orgánica de Comunicacíon, que fue

modificad a eI 02 de octubre de 2OI4, por medio del cual se corrige el error

de la disposición transitoria sexta: "[...] He escuchado la lectura que dio

el señor secretario a estas disposiciones legales a petición del abogado

del medio de comunicación, por 1o que voy a permitirme señor Director

que se lea la última actualízación de la Ley Orgánica de Comunicación,

que creo que es allí, donde radica el error del abogado ciel medio dé

comunicación y de la transitoria sexta actualízada: "[...] Registro Oficiat

Suplemento No. 22 d,e|25 de junio de 20tg. Última modificaciÓn 2 de

octubre de 2OL4. "Disposición Transitoria Sexta. Los medios de

comunicación audiovisual deberán alcanzar d.e forma progresiva las

obligaciones que se establecen parala producción nacional y producción

nacional independiente en el plazo de tres años a partir de la entrada en

vigor .de está ley, emp ezando en el 2Oo/o en el primer añ.o, 4OoA en el

segundo y 6A0/o en el tercero. La misma gradualidad se aplicará para la

difusión de contenidos musicales que establece el artículo 103, en e1

plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de esta Ley, emptezando

en el 2OoA en el primer año, 35%o en el segundo, SOoA en el tercero [...]"

(énfasis añadido). "[...] Señor Director, la Transitoria Sexta se refiere a

contenidos musicales, no puede haber confusión aqui [...], "RADIO

TURBO" tenía la obligación jurídica de cumpiir con io establecido en el
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artículo 103 de la Ley Orgánica de la Comunicación, en 1o concerniente

a la progresividad [...]". Sobre este argumento, el abogado del medio de

comunicación en sLl derecho a la réplica dentro de la audiencia,

manifestó la inconsistencia de la disposición transitoria sexta de la ley:

"[.."] En mis manos tengo un Ley de la SUPERCOM y dice 25 d,ejulio de

2OI3, y las que se ha dado lectura en esta Audiencia, dice otra cosa.

Quisiera se incorpore en el proceso la fecha de la reforma a la Transitoria

Sexta, y en especial en que Registro Oficial fue publicada. Crecl que hubo

una confusión, y fue lo que se leyó, y dice: "1...1La misma gradualidad se

aplicará para la difusión de contenidos musicales que establece el

artículo-l O2,-en el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de

esta Ley, errrpezarrdo en el2oo/o en el primer año,35oA en el segundo, 507o

en el tercero [.^.]" (énfasis añadido). El Superintendente de la Información

y Comunicación en ejercicio de su derecho a la defensa, ha manifestado

1o siguiente respecto a este argumento de cargo: "[...] Destacar que en Su

momento el fiscal general Galo Chiriboga soiicitó el archivo por cuanto

no eniontró elementos que presuman delito. De su lado, eI ju.ez Marco

Maldonado, de la Corte Nacional, devolvió el expediente al fiscai Carlos

Baca, solicitando un criterio superior, a lo que ei actual fiscai general,

Carlos Baca, advirtió que no es procedente una consulta al superior por

cuanto'no existe autoridad superior al Fiscal Generai y que ei mismo ya

se pronunció, por lo que requirió se revise el pedido [...-]"."[...] No se ha

planteado ningún procedimiento administrativo por el incumplimiento de

la disposición transitoria sexta de la Ley Orgánica de Comunicación. Los

procesos administrativos emitidos por esta institución se fundamentaron

en el incumplimiento dei artículo 103 de la Ley Orgánica de

Comunicación, que solicito señora Presidenta se lea por Secretaria [...]".
t'[...] S" viola mi pr.sunción de inocencia al afirmar que se ha utilizado
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unó de los ejemplares de la última edición, de las varias realízadas para

sancionar a los medios, y no como es la realidad. La ley publicada en el

Registro Oficial como fuente normativa paia la ad.opción de sus

decisiones, reitero, no deja de ser temeraria y carente de todo sustento

juridico la afirmación de que las leyes de bolsillo fueron el instrumento

con contenido normativo, utilízado para motivar las mismas [...]". Con

esto se evidencia claramente que la Superintendencia de la Información

y Comunicación sancionó aplicando el artículo 103 de la Ley Orgánica de

Comunicación en concordancia con la disposición transitoria sexta a

pesar de que se le alegó su inaplicabilidad, inobservando los derechos al

debido proceso y aIa seguridad jurídica. 4.1.5"17. Resolución No. 015-

2016-DNGJPO-INPS. De las copiaS certificadas de esta resolución se

desprende que este procedimient-o administrativo se inició de oficio en

contra de Radiodifusora Ayax del Ecuador S.A. "Radio Alfa 98.5 FM", por

una infracción del artículo 103 de la Ley Orgánica de Comunicación,

concordante con la disposición transitoria sexta, por presunta infracción

al artículo 103 de la Ley Orgánica de Comunicación en concordancia con

la disposición transitoria sexta, el cual concluyó con la aplicación de una

multa de USD $3.660,00. Con esta prueba se evidencia que la

Superintendencia de ia Información y Comunicación sancionó aplicando

el artículo 103 de la Ley Orgánica de Comunicación en concordancia con

ia disposicién transitoria sexta. 4.1.5.18. Resolución No. A06-2016-

DNGJPO-INPS. De las copias certificadas d,e esta resoiución se desprende

qúe este procedimiento administrativoinició de oficio en contra del medio

de comunicación sociai Radio Cadena Democracia - Exa FM 92.5, pot

presunta infracción al artículo 103 de la Ley Orgánica de Comunicación

en concordancia con la disposición transitoria sexta, el cual concluyó con

ia aplicación de una multa de USD $3.540,00. Con esta prueba se
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evidencia que la Superintendencia de la Información y Comunicación

sancionó aplicando el artículo 103 de la Ley Orgánica de Comunicación

en concordancia con la disposición transitoria sexta.4.I.5.I9.
Resolución No. 0O1=2016-DNGJPO-INPS. De las copias certificadas de

esta resolución se desprende que este procedimiento administrativo

inició de oficio en contra del medio de comunicación social Radio Cadena

Democracia - Exa FM 92.5, por presunta infracción al artículo 103 de ia

Ley Orgánica de Comunicación en concordancia con la disposición

transitoria sexta, el cual concluyó con la aplicación de una multa de USD

$ 3.54O,0O. Con esta prueba se evidencia que la Superintendencia de la

Información y Comunicación sancionó aplicando el artículo 103 de la Ley

Orgánica- de Comunicación en concordancia con la disposición

transitoria sexta. 4.I.5.2O. Resolución No. OO4-2O16-DGJPS-iZ7S. De las

copias certificadas de esta resolución se desprende que bste

procedimiento administrativo inició de oficio en contra del medio de

comunicación social Radio Cariamanga 104.5 FM, por presunta

infracción al artículo 1O3 de la Ley Orgánica de Comunicación, en razon

que durante la transmisión e1 programa el Show de 1a Mañana del día 13

d.e enero de 2016, transmitió eI 9oA de contenidos musicales de origen

ecuatoriaflo, y eIgI%o fueron contenidos musicales de origen extranjero.

Este procedimiento concluyó con la aplicación de una multa de USD

3.660.00, por considerar que incumplió el artículo 103 de IaLey Orgánica

de Comunicación en concordancia con la disposición transitoria sexta.

Con esta prueba se evidencia que la Superintendencia de la Información

y Comunicación sancionó aplicando el articulo 103 de la Ley Orgánica de

Comunicación en concordancia con la Cisposición transitoria sexta'

4.1.5.21. Resolución No. OOI-2OI6-IZ8-DPS. De las copias certificadas

de esta resolución se desprende que este procedimiénto administrativo
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inició de oficio en contra del medio de comunicación Radio Encuentro,

Te\efícaz S.A, por presuntamente haber incurrido en la infracción

determinada en el artículo 1O3 de la Ley Orgánica de Comunicacién. Este

procedimiento concluyó con la aplicación de una multa LISD $3.540, por

haber incurnplido la obligación determinada en el artículo 103 de la Ley

Orgánica de Comunicación, de acuerdo a la progresión porcentual

determinada en la transitoria sexta ibídem. Con esta prueba se evidencia

que la Superintendencia de la Información y Comunicación sancionó

aplicando el artículo 103 de la Ley Orgánica de Comunicación en

concordancia con la disposición transitoria sexta. 4.I.5.22. Resolución

No. 001-20t6-I23. De las copias certificadas de esta resolución se

desprende que este procedimiento administrativo inició de oficio en

contra del medio de comunicación GAMBOA COMUNICACIÓN TOTAL

CÍA LTDA, Radio Bonita (gg.7 FM), por presunta infracción al artículo

103 de Ia Ley Orgánica de Comunicación. Este procedimiento concluyó

con la aplicación de una multa de USD 3.660.00, Pof considerar que

incumplió el artículo 103 de Ia Ley Orgánica O: Comunicación en

'concordanóia con la disposición transitoria sexta. Con esta prueiba se

evid,encia que la Superintendencia de la Información y Comunicación

sancionó aplicando el artículo 103 de la Ley Orgánica de Comunicación

en concordancia con la disposición transitoria sexta. 4.I.5.23.

Resolu'ción No. OO22-2O'I5-IZ7S-DPS. De las copias certificadas de-esta

resolución se desprende que este procedimiento administrativo inició de

oficio en contra del medio de comunicación RADIO PODOCARPUS 98.1

FM, por presunta infracción del artículo 103 de Ia Ley Orgánica de

Comunicación. Este procedimiento concluyó con la aplicación de una

multa de USD 3.540,00, por considerar que incumplió el artículo 103 de

Ia Ley Orgánica de Comunicación en concordancia con la disposición
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transitoria sexta. Con esta prueba se evidencia que la Superintendencia

de la Información y Comunicación sancionó aplicando el artículo 103 de

la Ley Orgánica de Comunicación en concordancia con la disposición

transitoria sexta. 4.1.5.24. Resolución No. O37-2O15-DNGJPO-INPS. De

las copias certificadas de esta resolución se desprende que este

procedimiento administrativo inició de oficio en contra del medio de

comunicación Gráficos Nacionales S.A. GRANASA, "Diario Expreso", Por

presunta infracción a 1o dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica de

Comunicación. De estos documentos se observa que la Superintendencia

cle la información y

réplica: "[...] el procedímiento administrativo se inició dado que el 20 d,e

juiio de 2Q15, en la edición número-1 año. 42 número 15353, DIARIO

EXPRESO, publicada en su página 5, sección actualidad, con

ilasificación, la pubiicación titulada indefensión jurídica ante la Ley de

Comunic ación, la Superintendencia amparada en el artículo 76 d'e la

Constitución de la República en el artículo 14 de la Convención

Interamericana de Derechos Humanos y el artículo 24 de IaLey Orgáhica

de Comunicación, solicita el d.erecho a la réplica, sin embargo el med"io

de comunicación manifiesta en esta comunicación del 23 dejulio, que se

niega a realízar la réplica, el diario el EXPRESO debió decir omitieron

enviárme el contenido digital, si es que hubiera sido el caso o redacte bien

soio subsane eso, pero no una negación absoluta en relaciones a

cuestiones a formalizar, por lo tanto el diario el EXPRESO ha incurrido

en una aparente censura previa al revisar el contenido de la réplica, con

1ó cuál rornpe támbien la imparciálidád conla que ellos manejan el bien

público [...]" (énfasis añadido). A1 respecto el abogado defensor del medio

de comunicacién indica: "[...] resulta señor Director, que la
Superintendencia de Comunicación; es decir ustedes, han considerado

Pdgina zs de z6¿



REPUBLICA DEL ECtiADCIR

,,Rfu *,i'{*, -1 " in*,b*n /
Acta 5O4

que un supuesto derecho de réplica de ia propia Su,perintendencia ha

sido vulnerado y como consecuencia, de esa . Suposición, como

consecuencia, de esa disque violación dei inexistente derecho de réplica

de la"Superintendencia,' la propia Superintendencia inicia en contra de.

GRÁFICOS NACIONALES (sic). un procedimiento administrativo en e1 que

la misma Superintendencia, intenta imponer una sanción a GRÁFICOS

NACIONALES (sic), señor Director, con todo el respeto, es irrebatible, con

todo respeto se 1o digo, que por más que usted esté sentado ahí al frente,

los señores estén sentados a mi lado, ustedes tienen el mismo sombrero,

ustedes no son imparciales para analizar el caso, cualquier decisión que

tomen.es nula, no solamente a Ialuz de la Constitución de la República,

como ya ha decidido nuestra Corte Nacional [...]" (énfasis añadido). De la

revisión de esta resolución se concluye que la SuperintenCencia de la

Información y Comunicación presentó una solicitud de réplica al Diario

Expreso por las opiniones en un artículo; y, eue la solicitud la reali zó en

virtud de considerar que se había afectado su derecho a la honra y a la

dignidad; y, al no contar con una respuesta favorable por parte del medio

de comunicación inició de oficio un procedimiento administrativo

sancionador que concluyó en la aplicación de una sanción. Que para la

óptica de la Superintendencia de la Información y Comunicación tiene

dos tipos de naturaleza juridica, por un lado es una persona jurídica que

tiene derechos, y pof otro, es Lln organismo técnico que tiene

atribuciones, potestades y facultades. Los elementos que se desprenden

de esta prueba son relevantes para el análisis del presente trámite previo

de juicio político en virtud que demuestra que la Superintendencia de la

Información y Comunicación utllízó sus facultades para satisfacer un

derecho qt-re considera fue afectado, es decir, para atender a un interés

propio de 1a Superintendencia o de1 Superintendente OChoa, 4.1.5.25.
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Trámite No. 038-2014-INPS-DNJRD. De las copias certificadas ,Ce esta

resoiución se desprende que este procedimiento administrativo por

denuncia presentada por el señor Blasco Peñaherrera Solah, quien

solicitó derecho de réplica ante ECUADOR tv - Canal 7.(RTV ECUADOR),

respecto a las afirmaciones emitidas el sábado 22 de febrero de 20 L4, en

el programa denominado Enlace ciudadano 315. La Superintendencia de

la Información y Comunicación dispuso inadmitir el trámite y archivar la

petición del señor Blasco Peñaherrera por cuanto los pronunciamientos

emitidos por el Presidente de la República en los denorninados enlaces

ciudadanos no constituyen contenido comunicacional que se encuentre

regulado en la Ley Orgánica de Comunicación. A1 respecto, es importante

señalar que, los hechos abonados por esta resoiución no aportan con

elementos que sean susceptibles de análisis dentro de1 procedimiento

irrevio de juicio político. 4.L6. Copias certificadas de Ia dénuncia

interpuesta por Fundamedios y el Colegio de Abogados de Pichincha en

contra del señor Carlos Ochoa por el delito falsificación y uso de

documento 'falso. De las copias certificadas de esta denuncia se

desprende que Fundamedios y el Colegio de Abogados de Pichincha

presentaron una denuncia en contra del Superintendente- de la
Información y Comunicación ante la Fiscalia General del Estado por

falsificación y uso de documento falso por la modificación de la
disposición transitoria sexta de la Ley de Comunicación, por el cambio

del artículo IO2 por el 1O3. Esta denuncia por sí sola no aporta con

elementos suficientes para determin ar Iaresponsabilidad política, ya que

de ésta solo se evidencia el ejercicio de la acción pre procesal penal, sin

embargo, debe ser analizada con el resto de pruebas presentadas

relacionadas a este tema. 4.L7. Informe correspondiente al examen

especial realizado a la compañía de Televisión del Pacífico Teledos S.A.
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contenido en el oficio No. 012-75-DNB/EI-GISyE suscrito por el Dr. Pablo

Cetri-Contralor-General del Estado. De este documento presentado en

copias certificadas se determina que la Contraioría Generai del Estado

rea\ízo un examen especial a la compañía de Televisión del Pacifico

Teledos S.A. contenido en el oficio No. 012-75-DNB/EI-GISyE, por medio

del cual establece la mala administración y gestión realizada en el canal

incautado por el Estado, Pof intermedio de la AGD, en virtud de 1o cual,

el paquete accionario que correspondía a Filanbanco S.A', pasó a formar

recursos públicos, sujetos a control. De 1o anterior se demuestra que en

Gama TV desde que se incautó el canal por parte de la AGD existió una

mala administración y gestión del canal de televisión, en específico gastos

innecesarios e infructuosos, que no tenían sustento alguno, como los

pagos, bonos y beneficios que recibió Carlos Ochoa, en su calidad de

Director Nacional de Noticias, más no como Superintendenté de la

Información y Comunicación. Los hechos abonados por esta prueba no

aportan con elementos que sean susceptibles de análisis dentro del

procedimiento previo de juicio político, ya que el cargo de Director

Nacional de Noticias de Gama TV, no es una autoridad sujeta a juicio

político conforme 1o establece el artículo 131 de la Constitución. 4.I.8.

Pedido de información a la Superintendencia de Información y

Comunicación contenido en el oficio No. Fv-AN-OO I4-2O18 solicitando

copias certificadas del contrato y garantías del proceso No. SIE-SIC-OS-

2016. Se presentaron copias certificadas del expediente de proceso de

subasta inversa electrónica No. SIE-SIC-O5-2016, que corresponde a la

contratación pública que realizó la Superintendencia de Información y

Comunicación para la adquisición de "leyes de bolsillo para la difusión

de la Ley Orgánica de Comunic aciórf' . De la revisión de estos documentos

se identifica el contrato No. SUPERCOM-DNAPI-2AL6-OO7, entre la
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Superintend,encia de Información y Comunicación como entidad

contratante, representada por la Intendenta Nacional de Promoción de

Derechos subrogante, licenciada María Leonor Prado Torres; y, por el

señor Cailos Patricio López Torres, en calidad apoderado General de la

señora Grace Janeth Negrete Pasquel, en calidad de contratista. El objeto

del referid"o contrato es el siguiente: "Cláusula Cuarta: Objeto del

contrato. La Contratista se obliga con la Supercom, a proveer "leyes de

bolsillo" para la difusión de la Ley Orgánica de Comunicación, según la

calidad, características y especificaciones técnicas previstas en los

pliegos del proceso de subasta inversa electrónica Nro. SIE-SIC-O5-2016,

en los términos de la oferta presentada por la Contratista y en las

estipulaciones previstas en este contrato". A1 respecto, en los pliegos del

proceso, en los términos de referencia, consta en los antecedentes lo

siguiente: "Términos de Referencia. 1. Antecedentes:-[...] Bajo las

necesidades establecidas en la Intendencia Nacional e Promoción de

Derechos dentro del ámbito de sus competencias, requiere la

"Adquisición de leyes de botsillo para la difusión de la Ley de

Comunic aciórr", con el objetivo de promocionar y difundir la Ley Orgánica

de Comunicacién a la ciud,adanía, para. dar a conocér los derechos y

obligaciones en materia de información y comunicación".

Adicionalmente, constan como objetivos generales y específicos los

siguientes: "2. Objetivos.2.I. Objetivo General. Dirigir acciones para la

promoción de los derechos de Información y Comunicación utilizando

leyes de bolsillo para informar, socializar y difundir los derechÓs

amparados en la LOC y su reglamento. 2.2. Objetivos Específicos'

Entregar Leyes de bolsillo en los puntos de atención ciudadana móvil.

Socializar el contenido de la Ley Orgánica de Cornunicación hacia la

ciudadanía. Refor zar eI contenido de la LOC para que los ciudadanos
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corrozcaÍr sus derechos y obligaciones". La metodología de trabajo señala

1o siguiente: "4. Metodología de trabajo. Para la "Adquisición de leyes de

bolsillo para la difusión de la Ley de Comunicación deberá cumplir de

manera general con los siguientes lineamientos: La Superinten<lencia de

la Inforrnación y Comunicación se encargará de entregar el arte parala

impresión de las leyes. El proveedor realizará una prueba de impresión

para verificar colores, tamaño, legibilidad del texto, calidad y resistencia

del material el mismo que deberá estar sujeto a la aprobación de la

entidad. En caso de existir errores de cuaiquier tipo en la manufactura

dei producto, el proveedor realizará nuevamente la prueba de impresión

hasta su aprobación. definitiva. Una vez aproba<la la prueba de impresión

el proveedor iniciará con la elaboración de las leyes de bolsillo solicitadas.

Previo a la recepción de las leyes de bolsiltro se solicitará la inspección,

úerificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas y

aprobación del Administrador del Contrato. En caso de cletectar errores

en las leyes de bolsillo, el proveedor realízará los cambios que sean

necesarios con el fin de garantizar la entrega totai de las 30O.O00 leyes

solicitadas. Luego de que e1 proveedor ha cumplido con 1o solicitado por

la entidad contratante se proóed.erá a suscribir e1 acta entrega recepción

definitiva".' En ias especiiicaciones técnicas se detalla lo siguiente:

"Tamaño:7.2XLO,2 cm (vertical). Interior. 172 páginas; Papel bond alta

blancura 75 glm2; Impresión: blanco y negro, negro cafa' negro al dorso,

1 color común caraf d,orso; Inserto. 4 páginas: Papel: couche brillante,

15O gi m 2; Preirnpf-eSión: impresión fuli color; Impiesión; cuatricromia

eh cara dorso. Portada. 4 págínas; Papel: Cartulina CMPC resp. blanco,

23Olgm2 respaldo blanco; Preimpresión; impresión full color; Impresión

cuatricromia en cara.Acabad.os: Plast mattle; Acabados: pegaCo al horno

con hot melt". Al respecto, la oferta presentada por la contratista
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adjudicada cumplió compietamente con las, caractetísticas y

especificaciones técnicaq solicitadas en los pliegos, y en la ofe_rta

presentada consta como metodología propuesta Io siguiente: "Dimensión.

La Supercom se encargará de entregar el arte para la impresión de las

leyes. El proveedor realizará :una prueba de impresión para verificar

colores, tamaño, legibilidad del texto, calidad y resistencia del material el

mismo que deberá estar sujeto a la aprobación de la entidad. En caso de

existir errores de cualquier tipo en la manufactura del producto, el

proveedor realizará nuevamente la prueba de impresión hasta su

aprobacion definitiva. lJna vez aprobado la prueba de impresión el

proveedor ínícíará con la elaboración de las leyes de boisilio solicitadas.

Previo a la recepción de las leyes de boisillo se solicitará la inspección,

verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas y

aprobación del Administrador del Contrato. En caso de detecia-r errores

en las leyes de bolsillo, ei proveedor reaiizará los catnbios que sean

necesarios con el fin de garantízar la entrega total de las 300.000 leyes

solicitadas. Su valor. Nuestra empresa se compromete a realízar las

pruebas de color respectivas para la aprobación". Con lo anterior, se

demuestra que la contratista ofertó 1o solicitado por la entidad

bontratante conforme los pliegos y términos de referencia. El pfecio de

este contrato fue de ochenta y seis mil doscientos cuarenta dólares de los

Estados Unidos de América (USD 86.24A,A0), cuya forma de pago se

realízó una vez suscrita el acta de entrega recepcién final y entiegado el

comprobante de venta. Para este contrato se entregó la garantía de fiel

cumplimiento del contrato respectiva. EI plazo para la ejecüción del

contrato se estableció en 25 días desde la suscripción del mismo. Es

importante señalar que,entre ias obligaciones de ia contratista'consta: i)

Garantizar el apoyo técnico con personal certificado. en el caso de que se
':

Pdgina 79 de 264



)R,E JPII,TB]UICA D,E L E CIIAD OR

rft.fr**,, &,i"n - - I *rr*'*ro/

Acta 5O4

necesite realizar cambios; ii) Acudir a las instalaciones de la Supercom

para las acciones necesarias que guarden relación con la revisión de la

impresión; Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren

en la ejecución del contrato, en un plazo máximo de tres días contados a

partír de la petición escrita. Por otro lado, del rnismo contrato se observa

que la Superintendencia de Información y Comunicación designó a la

iicenciada María Elena Guamán Landívar, como aCministradora del

contrato, obiigaciones y atribuciones fueron: i) Exigir el cumplímiento de

las leyes ecuatorianas, reglamentos, los pliegos, y más disposiciones, por

parte de la contratista. ii) Controlar el avance de la ejecución del contrato;

cuantificar las demoras; proponer correctivos pertinentes; y, aplicar las

multas. iii) Aprobar y solicitar los pagos a favor de la contratista. iv)

Elaborar v suscribir el acta de entrega recepción final del contrato. En tal

sentido, por medio de estos documentos, queda claro que la oferta

realizad.a por la contratista, fue conforme a 1o solicitado por la
Superintendencia de Información y Comunicación que consta claramente

especificados en sus pliegos y términos de referencia; así como, que entre

sus obligaciones principales sustentadas en el contrato firmado, se

encontraba rea1izar una prueba de impresión que debía ser previamente

aprobada por la Superintendencia de Información y Comunicación; e

incluso, de existir errores, debía realizar los cambios correspondientes

para garantizar la entrega de los 3OO.0OO ejemplares de las leyes de

boisillo. 4.I.9. Certificación de documentos materializados desde página

web "Portal de Compras Públicas" del proceso No. SIE-SIC-05-2O16. De

esta materialización de la página web d.el "Portal de Compras Públicas",

se evidencia que dentro dei proceso de contratación pública No' SIE-SIC-

05-2016, fue reaiizado por la Superintendencia de la Información y

Comunicación, cuyo objeto fue "Ad,quisición de leyes de bolsillo para la
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difusión de la Ley Orgánica de Comunicaciórf', por un monto de USD

$B+.0O0, por medio de subasta inversa, a un plazo de ejecución de 25

días, el mismo que ya se encuentra finalizado y los bienes fueron

entregados. De este documento es meramente descriptivo sobre los datos

generales del proceso de contratación pública y respecto de su estado, 1o

cual debe ser analizado con el resto de pruebas para llegar una

conclusión lógica. 4.1.10. Pedido de información a la Superintendencia

de Información y Comunicación contenido en el oficio No. Fv-AN-0015-

2OI8 sobre las acciones u omisiones internas realizadas al personal o al

proveedor por el contrato de impresión de leyes de bolsillo para la difusión

de la Ley Orgánica de Comunicación contenida en el proceso No. SIE-

SIC-05-2016. Este documento evidencia únicamente el pedido que realizó

el asambleísta Fabricio Villamar para que se remita copias certificadas,

sin embargo, no Se presenta la respuesta respectiva por parte del

Superintendente de la Información y Comunicación, por 1o que no se

puede hacer un mayor análisis respecto de esta prueba. 4.LI1. Pedido

de información a la Superintendencia de Información y Comunicación

contenido en el oficio No. Fv-AN-OO 16-2018 solicitando el expediente

sobre Ia d,enuncia de linchamiento mediático presentada por la
ciudadana Martha Roldós eI 22 de enero del 2OI4. La Superintendencia

de Información y Comunicación en respuesta al pedido de información

solicitado por el asambleísta Fabricio Villamar entregó copias certificadas

del trámite No. INPS-DNJRD-0OO 60-2014, correspondiente a la denuncia

por "Linchamiento Mediático" en contra de los medios de comunicación

El Telégráfo, Andes, TC Televisión y Gama TV. De la revisión de estos

documentos se desprende que dentro del referido trámite, mediante

proviCencia de fecha 30 de enero de 20t4,la abogada Ximena Segura

Martinez, Directora Nacional Jurídica de Reclamos y Denuncias, dispuso
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que la- denunciante complete su denuncia en los siguientes términos: "[...]

la 'denunciante de conformidad con el artículo 1 1 inciso segundo del

Reglarrr*ento para el Procesamiento de Infracciones Administrativas a la

Ley Orgánica de Comunicación complete sus denuncia conforme 1o

establecen los numerales 1 y 3 del artículo 8 ibidem, que señalan: "1. I...1

docurnento que acredite la identidad de la persona que presenta la

denuncia o reclamo 3. [...] la indicación de fecha, hora, lugar ¡r, en 1o

posible, la identificación de la persona o del medio de comunicación a

través del cual se produjo la presunta infracción administrativa", por

cuanto no se ha adjuntado dicho documento ni tampoco se especifica el

programa (as) y la.s fechas u horas, en los que se habria cometido la

supuesta infracción en el medio de comunica"ción audiovisual Gama TV.

Tómese en cuenta el domicilio señalado por la denunciante, casilla

judicial'2014 de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha¡r el correo

electróníco vizueta@hotmail.com [...]'. Como se desprende de la
transcripción de la referida providencia, se notificó ia rnisma en la casilla

judicial 2OI4 de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha señalada por

ia denunciante, conforme consta en la razón sentada por la abogada Elsa

g.ri"p" Cajiao Secretaria AD-HOC. De igual forma se notificó al correo

eiectrónico juanvizueta@hotmail.com, el cual es d.iferente al señalado en

la denuncia. A foja 14 del expediente, que dentro del trámite Nro. INPS-

DNJRD-O 17-2014, mediante providencia de fecha 30 de enero de 2014,

a las 1Oh10, suscrito por la abogada Ximena Segura Martinez Directora

Nacional Jurídica de Reclamos y Denuncias, que en su parte'pertinente

dispone: "[...] de conformid.ad con el artícuio 56, nurneral 3 de la Ley

Orgánica de Comunicación, se requerirá al accionante señora Martha

Roldós, que en el mismo término concedido en providencia de 30 de enero

d,e 2OI4, a las 10h1O, paraque complete la denuncia presentada; remita
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a esta Superintendencia los'1mails obtenidos sin.ninguna autorizacíón a

los que hace referencia en su denuncia [...]". Posteriormente, rnediante

providencia de fecha 06 de febrero de 2Al4,Ia abogada Xirn.-ena Segura

Martinez, Directora Nacional Jurídica de Reclamos y Denuncias, dispone

el archivo del trámite en virtud que la denunciante no completó la

denuncia presentada de conformidad con ei artículo 11 inciso segundo

del Reglamento para el Procesamiento de Infracciones Administrativas a

Ia Ley Orgánica de Comunicación, por lo que se declaró su abandono.

Providencia que según razón sentada por la abogada Elsa Quispe Cajiao

Secretaria AD-HOC, fue notificada el 07 de febrero de 2OI4. En

consecuencia, de la revisión del expediente por linchamiento mediático

propuesto por la economista Martha Roldós en contra de El Telégrafo,

Andes, TC Televisión, Gama TV, se evidencia que efectivamente constan

todas las providencias y notificaciones realizad.aS por las'autoridades

competentes y dentro de los tiempos oportunos. Por otra parte, conforme

establece la Constitución de la República en el artículo 169" No se

sacrificará la justicia por Ia sola omisión de formaiidades". En este

contexto, el titular de la Superintendencia al conocer 'un hecho de

linchamiento mediático, podía de oficio continua, '"on el trámite

sancionad.or correspondiente, considerando además que existen casos

análogos que evidencian el cumplimiento del artículo 169, entre estos el

caso del Ministro de Electricidad y Energía Renovable y el Gerente

Generai de Coca Codo Sinclair EP contra El Comercio, la denuncia de

Montgomery Sánchez, provincia de El Oro, 1o cual refleja el acciona-r

discrecional por parte de esta autoridad. En virtud de 1o señalado, esta

prueba aporta con elementos claros de un incumplimiento al artícul o 169

de la Constitución de la República, que ha acarreado vulneración al

derecho a la següridad jurídica y a la tutela administrativa, y que se
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presenran en el ejercicio de funciones del Superintendente de la
Información y Comunicación. 4.L12. Comisión General de la ciudadana

Martha Rina Roldós Bucaram. En sesión ordinaría 2OI7-2OI9-O23 de

fecha Ig de febrero de 2OI8, se recibe en Comisión General a Ia
economista Martha Rina Roldós Bucaram con base a la resolución Nro.

AN-CFCP-2OI7-2OI9-O22 de 15 de febrero de 2018 del Pleno de la

Comisión de Fiscalización y Control Político. En esta Comisión General

informa que "[...] un caso donde se comprueba que el Superintendente

de Comunicaciones utilízó la Ley de Comunicación de manera

discrecional [...] el 06, de enero de 2014, mis correos privados fueron

pirateados y pr.rblicados en el periódico gubernamental El Telégrafo, de

esos correos electrónico se construyó la ficción de una teoría conspirativa

donde unos pocos periodistas de investigación Y Yo, intentábamos

derrocar a todos los gobiernos democráticos de la región, Pof el solo

hecho de haber solicitado una subvención a la Nathional Endomend of

Democracy, esta subvención, además, en este momento, ni siquiera

había sido entregada, era solo una solicitud, esto es lo que publicó el

Telégrafo, ¿qué publicaron allí? Publicaron mensajes y documentos que

yo, había enviado y recibido a 1o largo cie varios meses e incluso

publicaron otros correos al texto entre comillas, que yo había recibido

esto, además, es un delito, es el delito d"e hackeo, pero este no es el teina

por el que estamos aquí, respecto de Ochoa, ese mismo 06 de enero, pasó

1o siguiente, la gente de noticias del alba la agencia Andes, púbiico dos

riotas con el mismo contenido, los troles del gobierno, aquí están los

troles de gobierno, comer:rzararr su ataque contra mí, bajo la dirección de

personajes como el señor Andrés Reliche [...], en radio púb1ica, también,

se estuvo publicando no solo ese día sino toda la semana, se estuvo

realizando y repasando el artículo [...], yo convoqué a una rueda de

Página 84 de 264



RIE)PIUBLIEA DEL ECUAD.OR

Acta 5O4

prensa y anuncié acciones legales bajo el Código Penal y la nueva Ley de

Comunicación, el 23 de enero, presenté mi queja por linchamiento

mediático ante la Superintendencia de Comu"nicación, no envié a nadie a

entregarlas, fui en persona, fue recibida, me firmaron, la miraron, me

refirmaron de recibido, la misrna Superintendencia de Comunicación, no

envié a nadie más. En ese rnomento además eI25 de enero deI 2Ol4 el

segmento de la caretucada de la semana me fue dedicado por parte del

presidente Correa, diciendo que yo no tenía derecho al uso de la Ley de

Comunicación [...], mi denuncia ante la Superintendencia de

Comunicación, fue archivado, después de esa sabatina donde el

Presidente [...]".Las declaraciones realizadas por esta persona,

constituye hechos meramente informativos que no definen el

incumplimiento por parte de la autoridad en cuestión.4.1"i3. Ccmisión

General del ciudadano Ramiro García Falconí. En la fecha y hora

señalados se recibió en comisión general ante el pleno de la Comisión de

Fiscaiización y Control Político, al Coctor'Ramiro García Falconí quien al

respecto manifestó 1o siguiente: "[...] primero no es función de ningún

funcionario público de delinquir y menos aún, todavía, falsificar la ley o

un instrumento público, y que más instrumento público que la ley, en

este caso, tenemos un funcionario público, sanciones llega al punto de

falsificar el contenido de la ley, modificar el texto de la ley de manera que

podía aplicar alguna sanción que iba direccionada a un artículo y a un

sector específico y aplicar esa sanciones a otros sector, a las radios pero,

ad,emás, no 1o hace sin saber, no 1o hace por desconocimiento, eS

advertido oportunamente por los abogados de la radio en las audiencias

que está transgrediend.o IaLey, que se les está procesando pior un artículo

que no correspond. y, claro, el para justificar esto, tergiversa. modifica el

texto de 1a Leyy, adicionalmente, manda a imprimir 20O.OOO textos, leyes
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de bolsillo con el texto de la Ley, adulterada [...], 1legó a tal grado de

autoritarismo que se consideró un funcionario que estabatan por encima

de la ley y por encima de la constitucionaliclad, eüe podía por sí v ante sí

y, sin consecuencias, modificar el texto legal de manera que podía, a fin

de establecer sanciones a un grupo de radios esto, ustedes decidirán si

esto es o no Lln incumplimiento de funciones, desde mi punto Ce vista sí

[...1". Las declaraciones realizadas por esta persona, constituye hechos

meramente informativos que no definen el incumpiirm.iento por parte de

la autoridad en cuestión.4.I.1,4. Certificación de documentos

materializados desde página web Telearnazorras, Entrevista a Carlos

Ochoa, 20 de diciembre del 2Ol7 . De la materialización de esta entrevista

se desprende que el Superintendente de la Información y Comunicación,

licenciado Carlos Ochoa Hernández, acudió al medio de comunicaciótr

Teleamazonas, con la periodista Janeth Hinostroz a, en la cual se destaca

como hechos más relevantes: La Superintendencia de la Información y

Comunicación solicitó el derecho a la réplica. Laperiodista señala qüe el

derecho a 1a réplica es un derecho de toda persona, y recalca persona,

colectivo humano que haya sido directarnente aludido a través de utr

rnec.lio de comunicación, en forma que afecte sus derechos a la dignidad,

honra y reputación, tiene derecho a que ese medio difunda sr-:- réptrica, el

senticlo de este es indicar que la Superintendeircia y el Superintendente

tanto corno institución y como servidor público, respectivamente, en su

orden, representan ia funcionatidad del Estacio y' no son una persona

natural, sino jurídica, el derecho a la réplica es un derecho estrictamente

humano y por io tanto no correspondía a la Superintendencia requerirlo.

En cuanto a la aplicación de la ley por oficio y con cierta discrecionalidad,

por la denuncia presentada por Martha Roldós en ia que le faltó adjuntar

un requisito formal que era la cédula de ciudadanía, el Superintendente
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indicó que se le requirió a Martha Roldós y ella no acÍjuntó; por to que no

habría una aplicación arbitraria de la ley, no obstante esto, Janeth

Hinostroza puso en tela dé duda el caso de Telearnazorras, Ecuador TV y

El Telégrafo. Al respecto de las impresiones que pÓseen fallas en la

redacción del texto de la Ley de Comunicación y la aplicación de esta, el

Superintendente aclaró que en uno de los lotes de impresión se

cometieron errores de impresión, o dicho lir"eralmente, transcripción, 1o

cual deja abierta la brecha para determinar si fue un error al momento

de enviar a la imprenta o un error al momento de copiar el texto de la ley.

Ind.icó, además, que é1 nunca aplicó la ley de forma errónea, sino que

aplicó la ley promulgada en el registro oficial. De esta entrevista, se

desprende que las declaraciones realizadas constituyen hechos

meramente informativos que no definen el incumplimiento por parte de

la autoridad en cuestión, 4.LIS. Comisión General del ciudadano Aurelio

José Dávila F;g:uez. En ia fecha y hora señalados se recibió en comisión

general ante el pleno de la Comisión de Fiscal izacíóny Control Político,

al señor Aurelio José Dávila li;guez quien aI respecto manifestó 1o

siguiente: "Perfecto se habla mucho de machismo denigrar a la mujer,

quiero agradecer la presencia de mi madre de mi esposa y de mi hija aquí

presentes, tres mujeres que diariamente me escuchan rni programa y no

ponen ninguna reparación a 1o que hablamos, respaldo totalmente a Luis

Miguel, fue muy claro en lo que expuso, Y en el tema de los juicios que

nos puso Súpercom, nos violó el artículo 76 en el punto 3 t...] nadie

pod.rá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que al momento

de cometerse no este tipificado en Ia ley como infracción penal

administrativa o de otra naturaleza, las dos sentencias de la Supercom

en contra nuestra fue por delitos "que no estaban tipificados en la Ley de

Comunicación, tuvo que darse vueltas, el señor Ochoa y su gente de la
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Supercom, para sancionarnos, tuvo que irse al artículo 77, al articulo 29

y al artículo 18, ninguno de los delitos "estaba tipificado", tuvo que

valerse del artículo 18, cuyo texto dice: "prohibición de censura previa",

es decir diez salarios mínimos vitales por cada incumplimiento de la ley

"no están tipificadas nuestras infracciones", sin embargo, el señor Ochoa

abusando la Ley de Comunicación procedió a sancionar de esa manera.

Nuevamente el artículo 76 de la Carta Magna, la Constitución, dice

textual-mente en sus literales n, o Y P, el derecho de las personas a la

defensa incluirá las siguientes garantías: nadie será privado de1 derecho

a la defensa en ninguna etapa o grado de procedimiento, contar con el

tiempo y los medios adecuados para la defensa y, sea escuchado en el

momento oportuno y en igualdad de condiciones, jamás en ningún juicio

la Supercom permitió que Luis Baldeón y mi persona podamos

defendernos, aduciendo, el señor Ochoa, que la demanda era al medio,

no a las personas, sin embargo, en todos los procesos mencionaba 50

veces el nombre Baldeón y Dávila Y, flo éramos parte del proceso, así es

como el señor ochoa manipulaba la Ley 'de comunicación, la declaración

universal de los derechos humanos en su artículo 10 dice textualmente;

toda persona tiene derechos en condiciones de plena igualdad a ser oída

púbiicamente y con justicia y tribunal independiente, escuchen esto

señores asambleístas justicia y tribunal independiente, más, sin

embargo, en los juicios que nos sigue la Supercom, la Supercom actuaba

de oficio, iba el medio a defenderse, la Supercom le sentenciaba, el medio

apelaba, la Supercom ratificaba toda la demanda, es decir la Supercom

era fiscal , juez y supremo juez ante las sanciones, no había forma de

defendernos, tuvimos que ir desnudos a la Supercom para que se d'é

cuenta el señor Ochoa que no podíamos seguir defendiéndonos, el señor

Ochoa era juezy parte, como lo dije hace un momento, no había como
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hacer nada para esto, violó la declaración universal de derechos humanos

[...], el señor Ochoa, ahora reclama, con él nos apiicó a nosotros doce

ocasiones, comb decía la abogada Martha Roidós, cuanta doble moral del

señor Ochoa para pedudicar a estos señores rne irnporta un comino lo

que diga el Tribunal Contencioso Administrativo, cuando está en contra

mía, ahí si esto es todavía estoy en el cargo, porque presentado una

apelación al Tribunal Contencioso Administrativo, es increíble como el

señor Ochoa, no digo una palabra por respeto a las damas, hizo 1o que

quiso con la Constitución del Ecuador, hízo Io que quiso, kt'ay partes

donde el señor Ochoa, cuando emitía la sentencia 1o hacía con el artículo

3 de la Constitución literal 1, ustedes son abogados más que yo, hablan

de ia seguridad, habla del agua potable, de la educación, y en base en

ese artículo el señor Ochoa se permitió multar a Radialpa en 12

ocasiones, 42.000 y por eso pido a ustedes señores asambleistas, le pido

a Lourdes, le pido a Fabricio, de favor que cuando pidan el juicio político

al señor Ochoa, inciuya en Una parte, en que todos los proceso vayan a

la Contraloría, para que la ContralorÍa revise caso por caso, y si es posible

deje esas sanciones y esas multas sin efecto y nos devuelvar\ aía radio,

porque la radio 1o que hace es entretener, Ia radio tiene 9O.0OO oyentes,

y apenas 1 el señor Óscar,A.rmas de la Bastida se queja, porque se queja

el señor Ochoa, porque el señor Ochoa le dio tanta apertura a é1, era algo

planificado, rlna demanda de oficio a la Supercom la siguiente clemanda

el señor Armas y todas las demandas el señor Ochoa a diferencia de la

abogada Roldós la calificaba inmediatamente, se atropelló, se violó el

ártículo 76 d,e la Constitución, el artículo 1O de los Derechos Humahos y

se violó la ley de Comunicación de manera reiterada, por eso aplaudiré el

momento que la Asamblea Nacional le pueda sentenciar, iuzgar y dejar a

un lado a. Ochoa por el bien de la libertad de expresión dé este país,
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muchas gracia.s asambleístas, muy amables". Las declaraciones

realizadas por esta persona no aportan con elementos que permitan

determinar ia responsabilidad política del Superintendente. 4.I.16.

Comisión General de ciudadano Luis Miguel Baldeón Loza. En la fecha y

hora señalados se recibió en comisiÓn general ante el pleno de la

Comisión de Fiscalízacíóny Control Político, al señor Luis Miguel Baldeón

Loza, quien al respecto manifestó io siguiente: "[...] tengo diez minutos

para resumirles 1o que ocurrió con nosotros, con Aurelio Dát¡ila y quien

les habla, concretamente en los programas, ¿cómo eS qlre se llaman los

prograrnas?, "Mira quien habla" en la tarde y en la mañana "Hablando

Jugadas". Nosotros no Somos comunicadores cle vanguardia que estamos

investigando hechos de corrupción, nosotros somos payasitos, esa es la

realidad, pero ni tros payasos se libraron de la mano del correísmo y de

estos instrumentos de represión, como la Supercom ¿Qué d'año 1¿

podernos hacer nosotros al país? Si nuestro carnpo no es ia politica, no

es ia denuncia, nuestro campo es el fútbol, la diversión, el ocio. Llegarnos

a niveles inimaginables, es que 1o que ies voy a d,ecir es ri'd'ículo y gracioso

al mismo tiempo, un día llego yo a la estación y digo: bueno, quiero

saludarle a mi rnoza, que eS mi amante no, ¿no es prohibido tener una

amante o si? Tres mil quinientosy pico de d.ólares de muita, es una ofensa

a las rnujeres, denigrarlas, denigrarlas de esa manera, no se puede decir

moza,me entero yo recién de que ha sido así, en otra ocasión con Aurelio

Dávila, bueno pero ¿quién es la persona que habla? Perdón que no me

deja concentrar, hablamos... Fíjese, ya me olvidé de 1o que iba a séguir

hablando, que inoportuna esta persona. Otro caso, Aurelio Dávila Y Ya,

nos automotejamos como el barman y d,roguin de la comunicación, el

barman que es una perscna que mezclatragos y droguin que soy yo' una

mo también las trtilízan ustedes en IaSpersorra que utiliza drogas, col
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farmacias o droguerías, ¡multa! Apología al vicio, apología al consumo de

estupefacientes y alcohol. Otro de los casos,. cuando era niño le robé a mj

padre cinco suc.res, habrá sido el año 79 Y, de verdad que me considero

un ladrón, le robé cinco sucres a mi padre. iQué habrían sido diez

dólares, 20 d,óIares? Lo que fuere, robo es robo, la verdad es que me siento

mal, Aureiio porque le robé dinero a mi PaPá, y tengo que confesarles,

también, qge Lrn par de veces les robé a los taxistas, les dije déjeme aquí

y me largué sin pagar, SoY un ladrón, acepto, pero Dios me ha perdonado

ya. El señor Ochoa consideró qr,re este tipo de confesiones son

perniciosas, un mal ejempio para las nuevas generaciones, perdón.

Cuarto caso Aurelio, son nueve o diez, Antonio Valencia, el señor Valencia

es de dominio público, ¿tuvo Antonio una aventura extramarital o más

bien porque se separó? No, tuvo un affaire con una chica nórdica que

ustedes 1o conocen y, hablariros sobre esa situación y afirmamos que

Antonio Valencia pagó para recibir favores sexuales, USD 3.50O,00 de

multa. Yo hasta ahora no sé por qué, no sé cuál es la razón, habernos

metido en la vida privada de Antonio seguramente será, hemos pagado

USD 4O.00O,OO nos siguen descontando USD 2OO,OO mensuales pero la

plata viene y vá, la verdad no nos importa, pero si nos devolvieran sería

bueno para pagar las tarjetas de crédito, todos necesitamos dinero, eran

unas persecuciones en la radio, nos ponían las manos, por Dios, nos

pagaron las dos primeras multas, después ya no, nos advirtieron vamos

a pagar estas d"os multas, bajen el volumen, párenle la mano, no hablen

de la Supercom no hablen en contra del gobierno, nosotros seguimos de

payasitos con este oficio que tenefiros ¡r, siguieron cayendo las multas,

unavez reproduje las declaraciones de un jugador de liga, Eruspe que 1e

cayó a- golpes a un jugador juvenil, reproducimos con Aurelio lo que dijo

este jugador argentino, "hijo de puta me las vas a pagaf', USD 3.5O0,0O
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de rnulta, corno tres patines, exactamente 1o mismo, ni los payasitos

pudimos liberarnos d.e la Supercom, tenían gente que nos monitoreaba y

nos escuchaba todos los días de mañana, tarde y noche, un señor Armas

de la Bastida, oficio taxista, pero yo no sé de donde se sacaba la plata

paraconseguirse los abogados para hacernos el seguimiento y para todo

lo que significa acosarnos, este señor iba a Ia Supercom y decía,

presentaba una denuncia escrita más o menos (porque ya me quedan

tres minutos) decía aSí, "estos tipos Son una lacra, son un mal ejemplo

pa:ra la juventud, están trabajando en la radio y nadie hace nada, son

inmorales, Son vulgares, Son escandalosos", bueno nos dejaban en el piso

y Ia Supercom acogía todas las denuncias que hacía este señor y, los

casos que... -blreno no quiero entrar a hablar de eso mejor. Cerca de USD

40.o0o,00 tra radio ya pagÓ, hemos sufrido persecución y para que

ustedes vean, sabemos claramente de 1o que habla la Ley de

Comunicación, que eso es de sentido común, hay tres o cuatro cosas que

uno no puede hacer bajo ningún punto de vista, ¡ah! Y escudado en la

franja horaria, pasada las ocho de ia noche sí se puede decir moza-, hasta

las ocho de la noche no se puede decir moza, unas cosas pero realmente

increíbles, no se puede levantar falso testimonio ni mentir ¿verdad? No

hay corno, no se puede mentir, es imposible, no se puede mentir, soio

sabemos. Dos no se puede incitar al odio en ninguna de sus foimas,

llámese esto machismo que habla un señor ahí, Ilámese esto sexismo

homofobia, Ltno no puecie, si uno es misógino no puede estar

corivenciendo a la gente o haciendo a la gente, haciendo carnpaña a favor

de esta anacronía o de esta enfermedad social, liámeies como ustedes

quieian, no solamente se puede incitar al odio racial a la xenofobia por

supuesto que no, tampóco se puede hablar de sexo explícitamente, en un
1

programa como el de ocho a díez 'o de cuatno a seis, hay que ser muy
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bruto parahablar de sexo explícito en un medio de comunicación, nunca

1o hicimos, se prohibió también el doble sentido,'no se podía hablar en

doble sentido, es d,ecir el señor Ochoa debió haber nacido en el sigio XV,

a no pero es el del renacimiento, entonces en el XVI, el señor Ochoa de

verdad fue tan abusivo, fue tan despiadado en su acoso en Su

persecución, a payasitos de la radio, imagínense ustedes 1o que ocurrió

con personas, con periodistas con medios de comunicación, que sí

denunciaron y pusieron los puntos sobre las ies de 1o que ocurría en el

país, quiero agradecerles a ustedes nuevamente por acogernos, gracias

por escucharnos y tienen una misión muy difícil de cumplir, que se

respete la libertad de expresiÓn, nuevamente muchas gracias [...]". Las

declaraciones realizaó.as por esta persona no aportan con elementos que

permitan determinar Ia responsabitidad política del Superintendente.

4.2. prueba del Superintendente de la Información y Comunicación.

4.2.'L Comisión General señor Óscar Armas de 23 de febrero de 2018' El

señor óscar Armas fue recibido en Comisión General por decisión del

Ptreno de la Comisión de Fiscalización y Control Político, una vez

analízad.o e1 pedido del Superi.ntendente de ia Información y

Comunicación. En su participa ción hizo referenci a a Ia intervención de

los locutores de la emisora de Fútbol FM y solicitó la reproducción de un

audio que en su parte sustancial establece: "[...] Señoras y señores este

programa originalmente se iba a llamar hablando huevadas el de la

mañana pero para disimular porque la gente se escand aLíza,le pusimos

hablando jugadas, hay un cambio importante no entre palabra, la idea

era [...] es que huevadas viene de huevo. ¿Qué son las huevadas? Huevos

en la pared o en el pavimento, si no que aquí en Quito escuchan la

palabra huevada o huevero, hay 1os perros hueveros hay la chicha

huevona, lógico pues, pero para ya no hablar t...] A mi me gustan los
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huevitos pero bien pegaditos, como quiere los huevos señor, de ser

posible dos y bien pegadito [...] Cuando uno opina que es muy vulgar, y

me topé con mis amiguitos ahí en la cancha a tomar cerveza, tres jabas

nos tomamos, ya no nos haces reír, un amiguito que te debe una plata

ya no te oye, resentido ofendido, no que ya no hacemos reír, que ya no

pasa nada que cantamos las mismas canciones en definitiva que ya

hemos pasado de moda, que ya tuvimos nuestro cuarto de hora y murió,

por eso yo antes de hablar tonterías y antes del saludo del señor Esteban

Ávila Villagómez quisiera repetir la nota con la doctora [...] No te dejan ni

pasar notas ni hablar huevadas [...] pendejadas también es prohibido en

Quito no [...] pot eso mismo para no hablar pendejadas, no notas no,

entonces uno está jodido, aquí hay un programa de la recopilación

noticiosa, esa fue una nota \arga, significativa, importante [.'.] y utt

saludo también para el señor Armas, aquel que le fue mal como contador

y auditor, está dedicado al taxismo, señor Armas, nuestro servicio de

inteligencia ha dado con sus nombres, su dirección de hogar, su taxi,

sabemos absolutamente sobre usted, es carchense no, quisiera que llame

acá a la radio, y explique las razones de por qué escribe todo eso, voy a

decirle señor Armas, no 1o tome como ni amenáza ni advertencia, su

teléfono termína en 247 señor Armas, comqníquese con nosotros,

llamémosle al señor Armas para que no gaste, y que explique a la gente,

al pueblo pichinchano, por qué su denuncia, Pof qué no le gusta ['..].

Usted traga pastillas. Usted traga la tripa mishqui, ttaga un montón de

cosas, la saliva también se traga también, Somos tragadores, los Seres

humanos somos tragadores, tragar, y yo soy orgulloso, lo dije hace un

mes y una semana, orgulloso descendiente de la madre patria, llama para

joder, se 1e dice cincuenta mil veces diarias cada individuo, joder, joder

hombre, joder, joder coño, entonces señor Armas un saludo muy especial
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para usted., d,ebe estar en sll taxi manejando por la ciudad, como será en

su casa con sus hijos no, debe ser un tirano, donde el hijo le diga, no se

dice tragar se dice digerir, deglutir, donde diga tardes, papi el perro se

rompió el hocico, no se dice hocico, sí se dice, no Se dice, refiriéndose a

los humanos no, se dice boca, y cuando decimos el pueblo mugroso y es

porque el pueblo que escucha camella duro, suda, Se gana el pan con el

sudor de su frente, vaya a Ia zafra, vaya a eSoS sembríos en la costa,

trabaje la tierra, a los vulcanizadores, los plomeros, la gente que trabaja

en alcantarillas, en el agua potable, el mismo taxista estar en el sol todo

el día, oliendo a mudo, ya nos han de seguir un juicio, está ofendiendo a

los murlos, carnbiando de ilanta, cambiando de aceite, mugre pues, las

uñas sí ha visto son llenas de mugre [...] el problema fue que [...] fue un

buen inicio de año hasta que llegamos nosotros, fue que ni bien entramos

el año, los de la Supercom empe zarona molestar, con el desocupado este

auditor, que nos asediaron ese Bastida, que tipo tan ladilloso,

desocupado,'tln auténtica gonorrea, año 2016 quebró una empresa,

gonorrea eS una enfermedad venérea, sí se la puede decir, este hombre

este Bastida un gonorrea, ltna ladilla, en Colombia es para decir ['..] Este

Bastida un hombre de apariencia desagradable, es alto, tiene ojos claros,

pero la mirada es de bruto, eS parecido pero parecido a la gonorrea,

Bastida tiene una mirada de bruto, de amargado, de impotente, a ese

sujeto ni la enfermedad le ha de querer, se ha de morir rápido sin agonía,

no más bien se ha de curar pronto porque la enfermedad le huye, este

Bastida es una gonorrea es un tipo que no se desprende de ti, viene a ser

una suerte de sabandija Llna suerte de [...] es un chi.nche le chupa la

sangre al equino, Bastida tiene sangre chi.nche, Bastida es un tipo

indeseable, un mal profesional pésimo profesional, no ejerce la actividad

para ia que se preparó por malo, dedicado a ser títere de la cornpetencia,
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porque no es é1, no es iniciativa propia, é1 es u;na pieza en el andamiaje,

5r vale pieza, y el tipo debe ser divorciado, Bastida eres un sujeto

indeseablé, eres un sujeto indeseable, rastrerc,, odioso, Sos un lépero, sé

tu propio auditor. y nos hace el seguimiento, y nos da caza, va a pedir la

grabación de este programa, Bastida eres indeseable, eres feo de aima, y

tu mirada es detestable [...]. El audio presentado en comisión general por

el señor Óscar Armas, no constituye prueba que determine

incumplimiento de funciones por parte del Superintendente de la

Información y Comunicación, licenciado Carlos Alberto Ochoa

Hernández, asícomo tampoco, ayuda para desvirtuar las alegaciones que

hacen en Su contra. A1 contrario, las expresiones vertidas por los

locutores reflejan inobservancia las normas deontolÓgicas

contempladas en la Ley Orgánica de Comunicación. 4.2.2. Comisión

General Diane Rodríguez de 23 de febrero de 2018. "['..1 el día de hoy vine

como sociedad civil, y sobre todo vine a hablar acerca de la experiencia

positiva que hemos vivido con respécto a la aplicación de la Ley Orgánica

de Comunicación, y sobre toclo e1 accionar de 1a Superiritendencia de

Comunicación, como sabernos 1os medios de comunicación es un poder

táctico y obviamente requiere de una regulación, para nosotros desde la

implementación de la Ley Orgánica de Comunicación como poblaciones

históricamente discriminadas hemos tenido la oportunidad de ejercer el

pod.er ciudadano que anteriormente no se podía, sí, y creo que es

importante rescatar 1o que vivimos en el año 2014 cuando'en ese tiempo

yo era presidenta de 1a asociación Silueta X, decidimos entrar en un

diálogO con los programas cómicos como era"La Pareja Felí2" v "Vivos",

pero como la gran mayoría no generalizo, pero la gran rnayoriade actores,

personajes de medios de comunicación, jefes de noticias, etcétera,

etcétera, hicieron caso omiso a nuestra solicitud de diálogo, para poder
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justamente llegar a un punto en el que aquellos sketches que eran

discriminatorios, no solamente en contra de los LBTI sino en contra de

las mujeres afros obviamente puedan ser tratados de una manera

d.istinta para- que" llegue de una forma mucho más, menos ofensiva si se

podría dar es calificativo, a la ciudadanía en general no, sin embargo

nunca recibimos obviamente la apertura por parte de la productora ni de

sus actores, entonces d,ecidimos utilizar la Ley Orgánica de

Comunicación, se armó una especie de cuestión mediática durante todo

ese flesde el mes de febrero si mal no recuerdo hasta septiembre del año

2OI4 porque justamente a pesar de que nosotros queríamos dialogar con

la productora, la Ley Orgánica de Comunicaci.ón tiene injerencia directa

con el med.io de comunicación, que era en ese el medio de comunicación

Teleamazonas. En fin nosotros llevamos un proceso con cerca de 49

organizaciones de la sociedad civil lideradas por la organización "Silueta

X" llevamos toda esta trayectoria que para ser franca, no fue nada

sencillo, fue algo súper tedioso, y es importante rescatar la ejecución que

tuvo ]a Superintendencia de Comunicación al final de todo el proceso,

porque a fin y al cabo se ajustó justamente al marco legal de la Ley

Orgánica de Comunicación y también a las obviamenie a\aley suprema

que es la Carta Magna [.".], no pasa con todos los medios de

comunicación, pero sí pasa con algunos específicamente que no les

interesa que se lo que está comunicando o enviando información a la

ciudadanía, por ejemplo a ellos no les importaba quizás ridiculízar a un

afrodescendiente, sexualizar a una mujer y sobr:e todo colocar en un

aspecto pervertido, a la población LGBTI como hacia este programa "La

Pareja FeIiz" y "Vivos," que era 1o que pasaba con estos personajes "La

Miche y La Melo", siempre que salían es que había un personaje

masculino, y ellos exponían sus supuestos estereotipos a la comunidad
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I-GBT"I cuando no necesariamente era así [...], el mensaje que se envía a

la cíud.adanía es que la comunidad sobre todo la población LGBTi es

perwe.rtida y que anda buscando cualquier tipo en la calle pa.ra tener

algún tipo de intimidad sexual con é1, ese es el mensaje único que enviaba

justamente este tipo de programas, quizás algunos no les ha de afectar,

pero a mí en 1o personal me afecta y realmente me m.olesta que de repente

yo vaya por ia calle y alguien me diga llámame, escándalo o cosas por el

estilo, eso es de 1o más ridiculizante y 1o más humillante que puede

ocurrir [...], sin embargo ajustándonos vuelvo a repetir, la Ley Orgánica

de Comunicación a la ejecución de la superintendencia evi,ientemente

pudimos tener dignidad como ciudadanos, como poblaciones

históricamente discriminadas, eso para nosotros es importante [...]". La

información presentada por parte de la ciudad,ana l)iane RoCríguez,

constituye un comentario a la apiicación adecuada cie la'Ley Orgánica de

Comunicación, que no determina incumplimiento por pai"te del señor

Superintendente de la Información y Comunicación, J* a su vez no

desestima las alegaciones determinadas en la solicituci de'¡uicio político.

4.2.3. Video contenido discriminatorio. Se muestra parte ciel articulo 62

de la Le"v Orgánica de Comunicación que hace referencia a que está

prohibido la difusión por medios de comunicacion los ccntenidos

discriminatorios. Se muestrair extractos de vid.eos d-e los programas de

televisión de: Mi recinto - TC, vamos con Todo - RTS, La mofle

TeTeamazonas, en los cuaies Se hacen comentarios ofensivos y

discriminatorios en contra de las mujeres, afroecuatoria-nos y montubios'

por otro ladb, se observa declaraciones dei señor Ayinson Tenorio,

representante de las Orga.nizaciones Afroecuatorianas,'qrrien rnánifiesta

qi-re la Ley Orgánica de Comunicación ha generad.o grandes beneticios,

en especial para los afroecuatorianos, puesto que ha permitido corregir
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problemas de discriminación en medios de comunicación. Este video

resalta- los puntos positivos que tiene la Ley Orgánica de Comunicación

respecto de la prohibición de contenidos discriminatorios en medios de

comunicación, 1o cual previene que realicen comentarios o declaraciones

ofensivas y d.iscriminatorias en contra de gnr.pos vulnerables como con

las mujeres, afroecuatorianos y montubios. Sin embargo, por medio de

este video no se desprenden elementos por medio de los cuales sirvan de

descargo de las acusaciones realizadas por los asambleístas. 4.2.4' Video

coilage portadas Diario Extra. Se muestran varias portadas del diario

Extra, en la cual se identifican titulares y noticias referentes a crímenes,

violencia intrafamiliar, asesinatos, homicidios, balaceras; así como, fotos

de mujerés en bikini o lencería. A1 respecto, por medio de este video no

se desprenden elementos por medio de los cuales sirvan de descargo de

las acusaciones realizad.as por los asambleístas. 4.2.5. Video Yadira

Cortez. Se mues tra la audiencia realizad,a en el caso Yadira Cortez en

contra del diario Extra, en el cual se observa que la señora Cortez reclama

al diario por una pubiicación la cual no se especifica su contenido y fecha

de publicación. sólo se indica que se afecta a toda su támilia por la

misma; y se habia sobre un sospechoso. Por medio de este video no se

desprenden elementos por medio de los cuales sirv'an de descargo de las

acusaciones realizadas por los asambleístas. 4.2.6. Video caso Pellacini

y Maxirnina Saiazar. Se muestran declaraciones realizada pol Andrés

Pellacini en la radio Impacto I99, eI 14 de diciembre de 2016, quien

manifestó que si fuese é1 presidente establecería que las empleadas

domésticas puedan ser despedidas en cualquier momento sin derecho a

índ.emnización. Frente a lo cual, la Asociación de Trabajadoras

Remuneradas del Hogar, d.enunció a radio Impacto I99. La

Superintendencia estableció como medida administrativa las disculpas
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. "l gremio afectado. La señora Maximina SaIazar,

representante de la Asociación de Trabajadoras Remuneradas del Hogar,

manifiesta que hace más de 18 años vienen trabajando para reivindicar

los derechos de las mujeres que trabajan en el hogar y que rechazan las

declaraciones del conductor Pellacini, ya que discriminan a las mujeres,

a su dignidad y autoestima; y, destaca que ia Ley de Comunicación les

permitió que estas declaraciones sean corregidas y que sus derechos no

sean afectados. Este video resalta los puntos positivos que tiene Ia Ley

Orgánica de Comunicación respecto a que permite a las personas poder

presentar sus quejas cuando consideran que han sido afectados por

contenidos cliscriminatorios y ofensivos. Sin embargo, por medio de este

video no se desprenden elementos por medio de los cuales sirvan de

descargo de las acusaciones reaLízadas por los asambleístas. 4.2.7 . Video

lucha libre. Muestra partes del programa WWF RAW de lucha libre que

transmitía Teleamazorras, 1o cual infringió el artículo 66 cie la Ley de

Comunicación. Se indica que el medio de comunicación fue sancionado

y debió modificar el horario de transmisión, debido a que su contenido es

de alta violencia que puede influir negativamente en 1os niños. Por otro

lado, observan notas de prensa de otros países que han restringido la

transmisión de este tipo de programas. Por medio'de este video no se

desprenden elementos por medio de los cuales sirvan de descargo de las

acusaciones realizadas por los asambleístas. 4.2.8. Video contenidos

infracción franja horaria. Muestra videos que se encüentran en redes

sociales referentes a jóvenes bailando de manera'exagerada,'asesinato de

personas por terroristas, ataque a periodista con arÍna de fuego. Por

medio de este vid.eo no se desprenden eletnentos por medio de los cuales

sirvan de descargo de las acusaciones realiz,adas por los asambleístas.

4.2.g. Video Caso de suspensión de publicidad. Se observa un reportaje
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referente a que la Superintendencia de la Información y Comunicación

suspendió el programa "Hola Mauricio" por promocionar cirugías

estéticas, comercial de hamburguesas Carl's Junior por inducir al

sexismo, comercial de tienda de carnes por cosificar a la mujer. Por medio

d.e este video no se desprenden elementos por medio de los cuales sirvan

de descargo de las acusaciones realizadas por los asambleístas. 4.2.IO.

Video Caso réplica Rosana A1varado. Se muestra la réplica que realizó

Rosana Alvarado, Vicepresidenta Nacional de la Asamblea Nacional en la

radio Exa FM, en la cual cuestionó a Gonzalo Rosero, por el comentario

realízado en esa radio respecto a que llamó a ciertas personas como

borregos que se les debe premiar con buena alfalfa. Y le indicó que el

periodismo no es para ofender y que debe realizarlo con respeto. Por

medio de este video no se desprenden elementos por medio de los cuales

sirvan de descargo de las acusaciones realizad.as por los asannbleíStas.

4.2.11. Video caso AU-D. Se observa declaraciones que realizó Martin

Ga?arza, cantante conocido como AU-D, en una audiencia ante la

Superintendencia de la Información y Comunicacién, en contra del canal

Uno y RTS, debido a que su honra e imagen se vieron afectados por las

transmisiones realízad.as por los medios de comunicación. Se indica que

se estableció una amonestación escrita como medida administrativa. Por

medio de este video no se desprenden elementos por medio de los cuales

sirvan de descargo de 1as acusaciones realizadas por los asambleístas.

4.2.12. Resolución puja edición de bolsillo. Es una gráfíca de la

resolución que indica corresponde al proceso de contratación pública de

las leyes de bolsillo, la misma que no es presentada en original o copias

certificadas por 1o que no se puede revisar su veracidad ni dar un valor

probatori o. 4,2.13. Video réplica Lourdes Cuesta. Se muestra el vide'o que

el Superinténdente de Ia Información y comunicación remitió a
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Teleamazonas para ejercer su derecho a la réplica frente a los

comentarios emitidos por la asambleísta Lourdes Cuesta, en el cual

ind"ica que la Ley Orgánica de Comunicación no permite que cierre

medios de comunicación, y que cuando se ha sancionados a medios es

porque se la inobservado, y con el fin de proteger a los ciudadanos. Indica

que las cifras presentadas por la asambleísta no son verdaderas.

puntualiza que todo 1o recaudado por multas va al presupuesto general

del Estado. Por otro lado indica que la Ley promireve ia investigación

periodística y que protege la presunción de inocencia. For rnedio de este

vid.eo se evidenci.a la réplica que quería hacer el Superintenciente de la

Ilformacién y Comunicación en ejerci.cio de su derecho, por considerarse

afectada por las declaraciones que realizó la asambleísta Lourdes Cuesta,

1o cual constituye ei antecedente del proceso administrativo sancionador

que se dio en contra de Teleamazonas por negarse a transrnitir el video.

Esto debe ser analízad,o en contexto con toda la prueba abona-da por las

partes. 4 "2.I4. Video de la entrevista Teleam azorras - Janeth Flinostroza.

Se observa pa,rte de la entrevista realizada por la éntrevistadora Janeth

Hinostroza atr Superintendente de la Información y Coinnnicación C'arios

Ochoa, en la cual se ciestaca que el Superintendente para sancionar

aplica la ley' y no sLt genio, y la entrevistad.bra ie indica que el

superíntendente sélo se ciñe a la ley y no a ia lógica. Por rredio de este

video no se d"esprenden elementos por medio de los cuaLes sirvan de

descargo de las acusaciones realizad.as por los asambleístas" 4'2'15.

Vrdeo Santiago Guarderas, Diario Ld Hora. S.e muestra al doctor Santiago

Guarderas defendiendo al Diario La Hora por la infracción prevista en el

artículo 18 ,ie la Ley de Comunicación, en el cual indica que el Aicalde

debe cumplir las facturas que tiene pendiente con el Diario La Flora. Por

medio de este video no se desprenden elementos por medio de los cuales
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sirvan de descargo de las acusaciones realizadas por los asambleístas.

4.2.16. Video David Reinoso. Se muestran declaraciones de David

Reinoso dentro de la denuncia presentada por linchamiento mediático en

contra de TC Televisión, por 1a cual debía pedir disculpas y destaca que

hay cosas que los medios de comunicación no pueden hacer y que están

sujetos a que las personas se quejen si afectan sus derechos. Por medio

de este video no se desprenden elementos por medio de los cuales sirvan

de descargo de las acusaciones realizadas por los asambleístas, 4-2.17.

Video Baldeón Fútbol FM. Se evidencia comentarios insultantes,

ofensivos, sexistas, feministas, discriminatorios, displicentes,

indiferentes, apáticos, y egocéntricos, realizados por los conductores del

programa de radio en Radio Redonda. De este video se dernuestran los

comentarios por los cuales se iniciaron procesos en contra de este medio

de comunicación, 1o cual sustenta las resoluciones que se emitieron por

parte de la Superintendencia de la Información y Comunicación, sin que

se considere que se haya sancionado de manera discrecional a este medio

,de comunicación, sino que por el contrario, se 1o ltízo por cada infracción

que se cometió a la Ley Orgánica de Comunicación. 4.2.18. Video Artista

Adoifo Olivares. Artista Adolfo Olivares habla de la importancia de

mantener la normativa del 1x1 para que así se conozca el talento nacional

dentro de todos los géneros musicales, y que estos Sean escuchados en

todo el territorio para que sean conocidos. Adolfo habla también del

proyecto paradescarga de música nacional totalmente gratuito abierto a

todo publico. Jorge Campozarro habla sobre la importancia de la Ley de

Comunicación al regular a los medios de comunicación para que estos

sean informativos y no sensacionalistas, aplicando la normativa para que

estos programas sean adecuados y educativos para la ciudadanía. De

este video se destaca 1o positivo de la Ley de comunicación pata promover
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la producción musical ecuatoriana en específico dei lxl. Sin embargo,

estos elementos no sirverrparadesvanecer las acuSaciones reálizadas por

los asambleístas solicitantes. 4.3. Prueba de Oficio de la Comisión de

Fiscalización y Control Político. 4.3.L La Secretaría General de la

Superintendencia de la Información y Comunicación certifique si el

último procedimiento iniciado en contra cie Teleamazonas'

correspondiente a la resolución No. OO5-2O17-DNGJPO-INPS, se inició de

oficio o a petición de parte; Y, se remita copias certificadas del

procedimiento iniciado en contra de Teleamazorras, correspondiente a la

resolución No. 005-2017- DNGJPO-INPS. Mediante oficio signado con el

No. OO23-2O18-SUPERCOM-DS, de 22 de febrero de 2018, suscrito por

el Superintendente de la Información y comunicación, carios ochoa

Hernánde z, fue remitido a esta Comisión la d.ocumentación requerida

como prueba de oficio, misma que ya está analizada como prueba d'e

cargo presentada por los asambleístas. 4.3.2. La Secretaría General de la

Superintendencia de la Información y Comtlnicación remita un detalle

certificado de los procedimientos sancionatorios que se han iniciado de

oficio por parte de la Superintendencia de la Información y

Comunicación, dentro de io cual se deberá puntualizar i) los personas

naturales o jurídicas en contra d,e quien se inició el procedimiento

sancionador; ii) cuántos de estos procedimientos han terminado en

sancién; iii) cuántos se han archivado sin sanción; iv) la infracción

investigada en cad.a caso; y, las sanciones aplicadas en cada caso'

Mediante oficio signado con el No. 0023-2018-SUPERCOM-DS, de 22 de

febrero de 2O18, suscrito por el Superintendente de la Inforrnación y

Comunicación, Carlos Ochoa Hernánd ez, ft)e remitido a esta Comisión la

documentación requerida como prueba de oficio, respecto a los

procedimientos administrativos iniciados de oficio a nivel nacional, por la
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Superintendencia de la Información y Comunicación como Anexo 3,

constante.de 549 procedimientos administrativos que se han iniciado de

oficio por parte d.e la Superintendencia de la Información y

Comunicacién. El número de procesos iniciados de oficio, no determina

el incumplimiento por parte del Superintendente de la Información y

Comunicación, ya que la Ley Orgánica de Comunicación contempla la

facultad. d.e iniciar procedimientos de oficio, según el artículo 57 "[...] Los

procedimientos administrativos para que los ciudadanos presenten

reclamos y solicitudes sobre el ejercicio de sus derechos a la

comunicación, así como los procedimientos para que de oficio se proteja

tales derechos o se exija a los administrados el cumplimiento d.e las

obligaciones determinadas en esta Ley, serán establecidos en el

Reglamento que emitirá para tales efectos ei Consejo de Regulación y

Desarrollo de la Información y Comunicación [...]". En este sentido, el

artículo 11 del Reglamento para el Procesamiento de infracciones,

establece: "[...] la Superintendencia de la Información y Comunicación

podrá continuar de oficio con el proceso, de considerar que haya mérito

paraello [. ..]". 4.3.3. La Secretaría General de la Superintendencia de la

Información y comunicación remita copias certificadas de las

resoluciones emitidas por Ia superintendencia de la Información y

Comunicación en las cuales se haya sancionado por opiniones realízadas

en medios de comunicación. Mediante oficio signado con el No. 0023-

2018-SUPERCOM-DS, de 22 d,e febrero de 2a!8, suscrito por el

Superintendente de la Información y Comunicación, Carlos Ochoa

Hernánd ez, fue remitida a esta Comisión la documentación requerida

como prueba de oficio, indica 1o siguiente: "En relación a Ia entrega de

copias certificadas de los actos administrativos en los cuales esta

Superintendencia de la Información y Comunicación haya sancionado
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por opiniones, es preciso puntualizar que este Organismo en estricto

apego a las normas legales vigentes, no ha emitido sanción

administrativa alguna por opiniones realizadas en los medios de

comunicación social; toda vez qlue, en la Ley Orgánica de Comunicación

no existe infracción por la que se sancione a los medios de comunicación

social por el simple hecho de emitir una opinión; es decir. que para que

se configu.re una violación o inobservancia aIaLey de la materia, se debe

advertir una cond.ucta antijurídica por acción u omisión, previamente

establecida en una norma legal; y el emitir una opinión por sí sola, no

representa |a infracción aIaLey Orgánica de Comunicación, razón por la

cuai es improcedente el envío de documentación que no consta en los

archivos fisicos y digitales de esta Superintendencia de la Información y

Comunicación". 4.3.4. El Superintendente de la Información y

Comunicación, licenciado Carlos Alberto Ochoa Hernández, emita un

informe detallado por medio del cual establezca las diferencias

conceptuales entre información y opinión y las regulaciones que existen

para cada una de estas. Mediante oficio signado con el No. 0024-2OI8-

SUPERCOM-DS, de 22 de febrero de 2018, suscrito por el

Superintendente de la Información y Comunicación, 'Carlos Ochoa

Hernánd s7, fue remitida a esta Comisión la documentación requerida

como prueba de oficio, señaló 1o siguiente: "Respecto a las diferencias

conceptuales entre información y opinión, la Corte Constitucional en

sentencia No. 003-14-S1N-CC del 17 d,e septiembre de 2014, a propósito

d.e la acción de inconstitucionalidad por el fondo de la Ley Orgánica de

Comunicación, entre los cuales constaban los artículos 3 y 17 ibídem.

Así, la Corte consideró necesario distinguir estos conceptos,"señalando

que el constituyente en el artículo 18 numeral t ha establecido las

características que deben ser observadas por quienes generan y difunden
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información de hechos, acontecimientos y procesos de interés general, 1o

que conlleva que la información difundida o publicada a través de los

medios d"e comunicación social, debe sef vefaz, verificada, oportuna,

contextu a\ízad.a, plural y sin censura previa; mientras QUe , las

características de la opinión, no son ni jurídica ni fácticamente

aplicables, "dado qu.e ias opiniones constituyen manifestaciones

exteríorízadas de puntos de vista propios sobre aspectos de la realidad

pública o no, que suceden en la cotidianidad de la Vida en sociedad'. En

este sentido ha advenido la Corte, que si bien las opiniones no deben ser

objeto de, por ejemplo, verificación al no tratarse de información que

contiene aspectos fácticos, sí constituyen un contenido susceptible de ser

producido, recibido, difundido e intercambiado a través de los medios de

comunicación social y en este contexto pasan a conformar el contenido

comunicacional que contempla IaLey Orgánica de Comunicación, sin que

ello signifique de ninguna forma que el legislador conciba a los dos

términos de manera similar y los regule sin diferencia". En este punto, y

conforme 1o establece la Constitución, la Ley de la materia, y los tratados

y convenios internacionales, todas las personas tienen derecho de

expresarse y opinar libremente de cualquier forma y por cualquier medio,

y serán responsables de acuerdo a la ley; es decir, el ejercicio de todo

derecho encuentra su límite en los derechos de las demás personas, Es

por ello que, ia opinión, pese a no estar sujeta a un análisis de veracidad

y como 1o señala la Corte Constitucional, "sí debe guardar una apropiada

consonancia con el respeto a los derechos de los demás y la protección

de la seguridad pública, conforme la convenci.ón Americana de Derechos

Humanos, eü€'en su artículo 13 numera-l 2 establece el artículo 13.

Libertad de Pensamiento y de Expresión. El ejercicio del derecho previsto

en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a
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irresponsabilidades ulteriores, las que deben estar expresaménte fijadas

por la Ley y ser necesarias para asegurar a) El respeto a los derechos o a

la reputación de los demás, o b) la protección de la seguridad nacional el

orden publico o la salud o la moral públicas: consecuentemente, la Ley

Orgánica de Comunicación contempla regulaciones jurídicas

previamente establecidas, las mismas que deben ser observadas por ios

medios de comunicación social". 4.33. La Secretaría General de la

Superintendencia de Ia Información y comunicación remita copia

certificada del expediente administrativo correspondiente a la denuncia

presentada por 1a ciudadana Martha Rina Roldós Bucaram, eI 22 de

enero de 2OI4. Mediante oficio signado con el No. OO23-2OI8-

SUPERCOM-DS, de 22 de febrero de 2018, suscrito por el

superintendente de la Información y comunicación, carlos ochoa

Hernánde z, fue remitida a esta Comisión la documentación requerida

como prueba de oficio, adjuntó copias certificadas. De este se evidencia

que el Superintendente de la Información y Comunicación efectivamente

notificó a Martha Roldós en sr-r casillero para que complete la denuncia,

y al no hacerlo la archivó. No siguió el trámite de oficio a pesar de que sí

1o podía hacer. 4.3.6. El Superintendente de la Información y

Comunicación, licenciado Carlos Alberto Ochoa Hernández er¡..íta un

informe detallado por medio del cual se evidencie las razones motivadas

por las cuales la Superintendencia de la Información y Comunicación

decidió no seguir de oficio la denuncia presentada por la ciudadana

Martha Rina Roldós Bucaram, conforme lo establéce el artículo 9 del

Reglamento de Infracciones Administrativas de la Ley Orgánica de

Comunicáción. Mediante oficio signado con el No. 0O23-2O18-

SUPERCOM-DS, de 22 de febrero de 2oI8, suscrito por el

Superintendente de la Información y comunicación, carlos Ochoa
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Hernánd ez, fue remitido a esta Comisión la documentación requerida

como prueba de oficio, manifestó 1o siguiente: "[...] En torno a este

requerimiento, es necesario indicar que la infracción por la cual la

denunciante planteó Su acción versa en torno al "Linchamiento

mediático", contenido en el artículo 26 de la ley de la materia. Esta norrna

prohíbe la difusión de información que "[...] d. manera directa o a- tra-vés

de terceros, sea producida de forma concertada y publicada

reiterativamente a través de uno o más medios de comunicación con el

propósito de desprestigiar a una persona natural o jurídica o reducir su

credibilidad públical...l"i en este sentido, al tratarse del prestigio de una

persona natural o jurídica o su credibilidad pública, se protege y

garantizael derecho al honor y buen nombre de las personas, consagrado

en la Constitución de la República del Ecuador; entonces, mal se podría

llegar a afirmar que un tercero puede reclamar un derecho que es

pérsonalísimo o lo que es iguai; que un organismo público 1o realice de

oficio. En este punto la doctrina nos inteligencia respecto a esta

prerrogativa, así podemos considerar aI tratadista Javier Pérez Royo,

autor 'de la obra "Curso de Derecho Constitucional", en donde

textualmente señala que: "el derecho al honor és un derecho persÓnal, en

el sentido de que el honor es un vaior referible a personas

individualmente consideradas..." (Página 29l). Entonces, resulta

necesario a1¡¡alizar ]a esfera de la legitimación activa, es decir ia potestad

legal para acudir ante un Órgano jurisdiccional o instancia

administratíva, a fin de reclamar un derecho; y pa¡:a ello, es de surna

importancia considerar la calidad que debe tener el afectado en ielación

con el interés sustancial discutido en el procedimiento; esto es que, para

que exista legitimación activa, el actor debe ser la persona que pretende

la titularidad del derecho discutido. En tal Virtud, dentro del caso en
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cuestión, la presunta afectación se habría producido en contra_ de una

persona específica, Por 1o tanto, es esa persona quien, en el caso de

considerarlo pertinente, debe iniciar la correspondiente acción, al

tratarse de derechos personalísimos que son privados y autónomos [...]".

4.g.7. El Superintendente de la Información y Comunicación, licenciado

Carlos Alberto Ochoa Hernández detalle el artículo de la Ley Orgánica de

Comunicación y no del respectivo Reglamento, en la cual se establece

como requisito indispensable el acompañamiento de la cédula a Ia
denuncia para dar trámite a una denuncia presentada. Mediante oficio

signado con el No. 0023-2018-SUPERCOM-DS, de 22 de febrero de 2O18,

suscrito por el Superintend"ente d"e la Información y Comunicación'

Carlos Ochoa Hernández, fiJe remitida a esta Comisión la docurnentación

requerida como prueba de oficio, exteúorízó 1o siguiente: "[...] Al respecto

es preciso señalar que, conforme lo estable el artículo 49, numerales 1 y

6 de la Ley Orgánica d,e Comunicación, respectivamente, el Consejo de

Regulación y Desarrollo de la información y Comunicación tiene entre

sus atribuciones el "Establecer los mecanismos para el ejercicio de los

derechos de los usuarios de los servicios de comunicación e información";

y, elaborar y expedir los reglamentos necesarios para el cumplimiento de

sus atribuciones y su funcionamiento; ello en concordancia a lo

establecido en el artículo 57 del mismo cuerpo legal que prescribe: "Los

procedimientos administrativos para que los ciudadanos presenten

reclamos y solicitudes sobre el ejercicio de sus derechos a la

comunicación, así como los procedimientos para que de oficio se protéja

tales derechos".. a los administrados el cumplimiento de las obligaciones

determinadas en esta Ley, serán establecidos en e1 Reglamento que

emitirf', para tales efectos el Consejo de Regulación Desarrollo de la

Información y comunicación" (Las negrillas y subrayado me pertenecen);
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es decir eue, la propia Ley Orgánica de Cornunicación determine

imperativamente que será el respectivo Reglamento, expedido por el

Cordicom el que establecerá los procedimientos administrativos para

conocer y resolver sobre la vulneración de los derechos a la comunicación

e información expresados enlaConstitución de la República del Ecuador,

en la Ley Orgánica de Comunicación y demás normas conexas'

consecuentemente, y en virtud de que en derecho público solo se puede

hacer lo que señala Ia Ley, la Superintendencia de la Información y

Comunicación por disposición de la propia Ley, observa el procedimiento

administrativo que establece el Reglamento para el Procesarniento de

Infracciones Administrativas a la Ley Orgánica de Comunicacíón,

expedido el 3 de diciembre de 2OI3, e1 cual, entre otros preceptos

jurídicos prevé los requisitos que debe contener una denuncia, siendo el

primero de ellos: "1. Nombres, apellidos y documento que acredite la

identidad de la persona que presenta la denuncia o reclamo". Cabe

precisar que dentro del procedimiento administrativo iniciado mediante

denuncia presentada por ia señora Martha Rina Roldós Bucaram, se le

dispuso a la accionante que complete la misma, al tenor de 1o establecido

en el artículo B, numerales 1 y 3 del Reglamento para el Procesamiento

de Infracciones Administrativas aIaLey Orgánica de Comlnicación, esto

es que adjunte: "1. (..,) documento que acredite la identídad de la persona

que presenta la denuncia o reclamo (...)"; Y, "3. (...) la indicación de fecha,

hora, lugar y, efi lo posible, la identificación de la persona o del medio de

comunicación a través del cual se produ.jo la presunta infracción

administrativa, toda vez que, no se aparejó dicho documento a la referida

denuncia, aSí como tampoco se especificó el o los programas, las fechas

y horas en los que se habría cometido la supuesta infracción de uno de

los medios de comunicación social denunciados. Es decir", la accionante
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al momento de presentar su denuncia, no solo omitió incorporar la copia

de su céd,ula de ciudadanía, sino que tampoco especificó elementos

relevantes del relato de los hechos, que expresarnente el citado

reglamento exige como uno de los requisitos mínimos, dentro del

contenido de la misma [...]". Por otra parte, conforme establece la

Constitución de la República en ei artículo 169 "No se sacrificatá Ia

justicia por la sola omisión de formalidades". En este cotrtexto, el titular

d,e la Superintend.encia al conocer un hecho de linchamiento mediático,

podía de oficio continuar con el trámite sancionador correspondiente,

considerando además que existen casos anáiogos que evidencian el

cumplimiento del artículo 169. 4.3.8. Dentro de la denuncia presentada

por la ciudad.ana Martha Rina Roldós Bucaram, la Secretaría General de

la Superintendencia de la Información y Comunicación se remita copia

certificad.a ctre la notificación que se realizo por medio de la cual la

Superintenderrcia de la Información y Comunicación le pidió que

complete su denuncia, especificando el medio utilizado, así cómo la fecha

en la que se realizó. Mediante oficio signado con el No. OO23-2O18-

$UPERCOM-DS, de 22 de febrero de 2oI8, suscrito por el

Superintendente de Ia Información y Comunicación, Carlos Ochoa

Hernánd ez, fue remitido a esta Comisión la documentación requerida

como prueba de oficio, adjuntó en anexos 5 y 6 en copias certificadas. De

estas copias certificadas se evidencia que el Superintendente de ia

Información y Comunicación efectivamente notifico a Martha Roldós en

su casillero para que complete la denuncia y no se continuó de oficio el

procediiniento administrativo. 4.3.9. La Secretaría General de la

Superintendencia de la Información y Cornunicación rémita un ejemplar

d.e bolsilio d,e la Ley Orgánica d.e Comunicación que la Superintendencia

de la Información y Comunicación pagó para su impresión.
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correspondiente al proceso de contratación pública No. SIE-SIC-05-2016,

cuyo objeto fue la "Adquisición de leyes de bolsillo para la difusión de la

Ley Orgánica de Comunicación". En el ejemplar remitido, consta en la

disposición transitoria sexta el siguiente texto: "Disposición Transitoria

Sexta. Los medios de comunicación audiovisual deberán alcanzar de

forma progresiva las obligaciones que se establecen para la producción

nacional y producción nacional independiente en el plazo de tres años a

partir de la entrada en vigor de esta ley, empezando en el 2OoA en el primer

aiio, 4Oa/o en el segundo y,6OVo en el tercero. La misma gradualidad se

aplicará para 1a difusión de contenidos musicales que establece e1

artículo 1O3 en el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de

esta Ley, empezando en eI2O%o en el primer año,35o/o en el segUndo, 50%o

en el tercero" (énfasis añadido). De esto se desprende que las leyes de

bolsillo tenían un error en la transcripción de la disposición transitoria

sexta de la Ley Orgánica de Comunicación, que no es concordante con la

publicación en el Registro Oficial remitido a esta Comisión.4-3-1O. La

secretaría General de la superintendencia de Ia Información y

Comunicación remita copia certificada de las especificaciones técnicas,

contrato, acta de entrega recepción e informe del administrador del

contrato, correspondientes al proceso de contrataciÓn pública No' SIE-

SIC-05-2016, cuyo objeto fue la "Adquisición de leyes de bolsillo para la

difusión de la Ley Orgánica de Comunicación", realizado por la

Superintendencia de la Información y Comunicación. Los documentos

remitid.os son similares a los entregados por los asambleístas solicitantes,

cuyo análisis ya fue realizad.o y se encuentra previamente detallado en

este informe. Sin embargo, el documento que ellos no adjuntaron y que

sí se Io hizo por medio de esta prueba de oficio, es el acta de entrega

recepción definitiva del proceso de subasta inversa electrónica Nro. SIE-
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SIC-05-2016, que se suscribió el 26 d,eabrii de 2016. Por medio de esta

acta, el administrador del contrato y técnico designado, recibieron a

satisfacción los bienes ofertados el22 de abril de 2016, esto es 300.000

unidades dp leyes de bolsillo, en el cual se indica que se cumplió con la

prr-reba de impresión y aprobación final del producto realízado, que

inclusive la Superintendencia de la Información y Comunicación colocó

la aprobación sobre el ejemplar aprobado. De 1o anterior se desprende

que la Superintendencia de la Información y Comunica no observó los

bienes entregados por la provee dora, a pesar de que tenía el error en la

disposición transitoria sexta, y los recibió a su entera satisfacción.

4.3.I1. El Servicio Nacional de Contratación Pública remita información

detallada sobre las especificaciones técnicas, contrato, acta de entrega

recepción e informe del administrador del contrato, correspondientes al

proceso de contratación pública No. SIE-SIC-05-2016, cuyo objeto fue la

"Adquisición de leyes de bolsillo para la difusión de la Ley Orgánica de

Comunicación", realizad,o por la Superintendencia de la Información y

Comunicación. El Servicio Nacional de Contratación Pública respondió el

pedido indicando que no pueden certificar información y dclcumentos que

correspondan a otra institución diferente. Sin embargo, que todos los

documentos precontractuales y contractuales deben estar subidos en la

página r¡reb y desde ahí se los puede revisar de manera directa. 4.3.12.

La Secretaría General de la Superintendencia de la Información y

Comunicación remita un detalle certificado que los medios sancionados

por incumplimiento d,el articulo 103 en concord.ancia con la transitoria

sexta de la Ley Orgánica de Comunicación. Mediante oficio signado con

el No. OO23-2O18-SUPERCOM-DS, de 22 de febrero de 2O18, suscríto por

el Superintendente de la Inform acíón y Comunicación, Carlos Ochoa

Hernández, fue remitido a esta Comisión la documentación requerida
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como . prueba de oficio, adjunto en anexo 9, una foja útil, en la que

detallan la nómina de los 49 medios que fueron sancionados por la

Supercom. 4.3.13. La Secretaría General de la Superintendencia de la

Información y Comunicación remita copias certificadas de las

resoluciones por medio de 1as cuales la Superintendencia de la

Información y Comunicación sancionó a medios de comunicación por el

incumplimiento del artículo 103 en concordancia con la transitoria sexta

de la Ley Orgánica de Comunicación. Mediante oficio signado con el No.

OO23-2018-SLJPERCOM-DS, de 22 de febrero de 2018, suscrito por el

Superintendente de Ia Información y Comunicación, Carlos Ochoa

Hernández, f:ue remitido a esta Comisión la documentación requerida

como prueba de oficio, adjunto en copias certificadas en el anexo L0,

resoluciones que adjunta en 357 fojas certificadas. 4.3.14. EI Registro

Oficial remita una copia certificada de Ley Orgánica de Comunicación

que fue publicada en el registro a su cargo. El Director del Registro Oficial

remitió dentro del presente trámite previo de juicio político, copias

certificadas del Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 22 de fecha 25

,de julio d,e 2013, por el cual se publicó la Ley Orgánica de Comunicación,

la cual en su disposición transitoria sexta consta de manera textual 1o

siguiente: "Disposición Transitoria Sexta. Los medios de comunicación

audiovisual deberárt aLcanzar de forma progresiva las obligaciones que se

estatrlecen para la producción nacional y producción riacional

independiente en el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de

esta ley, empezando en el 2OoA en el primer airo, 4Oo/o en el segundo y

6O%o en el tercero. La misma gradualidad se aplicará para la difusión de

contenidos musicales que establece el artícul o LO2 en el plazo de tres

años a partir de la entrada en vigor de esta Ley, empezartdo en el 2Oo/o en

el primer añ.o,35o/o en el segundo, SOVo en el tercero" (énfasis añadido)'
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De esto se obtiene el texto que legalmente se encuentra vigente en la

disposición transitoria sexta de la Ley Orgánica de Comunicación, en la

cual, 1o correcto es que consta el artículo 102 y no el 103. 4.3.15. La

Contraloría General del Estado informe si ha realizado alguna auditoría

respecto del proceso de contratación pública No. SIE-SIC-O5-2016, cuyo

objeto fue la "Adquisición de leyes de boisillo para la difusión de Ia Ley

Orgánica de Comunicación", realízado por la Superintendencia de la

Información y Comunicación; y, de ser el caso, remita copia certificada.

Mediante oficio signado con el No. OSS3S-DNPEyEI-GISyE, de 21 de

febrero de 2018, suscrito por el doctor Luis Mió Morales, Secretario

General, manifestó 1o siguiente: "A1 respecto, la Dirección Nacional de

Administración Central - DNA 1 de este Organismo, con cargo al Plan

AnualdeControI2o18,seencuentraefectua@ia1en
la Superintendéncia de Informacién y Comunic ación, en el cuai se está

analizando el proceso de contratación referido en la comunicación que

contesto". V. Análisis Jurídico. 5.1. Validez d,el trámite previo a Juicio

Político. La Constitución de la República establece como una de las

principales funciones de la Asamblea Nacional, el ejercer la fiscalización

sobre las actuaciones de los órganos del poder público' Sobre el

particular es importante precisar que 1a fiscalización en el ámbito político

es 1á verificación de que la actividad pública es conforme a las normas y

principios que la regulan y limitan, así como que cumpla con los fines

para los cuales fue otorgada. El juicio político es uno de los mecanismos

de fiscalización que permite el control d.e los funcionarios públicos de más

altos cargos o máximas autoridades d,e un Estailo, por med'io del cual se

hace efectivo el principio de responsábilidad, cleterminando stl

responsabilidad politica respecto de sus actividades desempeñadas. Al

ser, el juicio político, un procedimiento por medio del cual.se establece la
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responsabilidad política las máximas autoridades del Estado, se debe

dentro de este procedimiento las garantías del derecho al debido proceso,

conforme 1o establece el artículo 76 d.e la Constitución que señala: "En

todo p-roceso en el que se determinen derechos y obligaciones de

cualquier orden, Se asegurará eI derecho al debido proceso". El derecho

al debido proceso en nuestra Constitución se encuentra reconocido

dentro de los denominados derechos de protección, ei mismo que es

desarrollado en siete garantías básicas, entre las cuales se identifica y

consta el derecho a la defensa, que a su Vez abatca trece garantías

adicionales. Es importante anotar que en el artículo 76 de la

Constitución, se prevé el derecho al debido proceso que reconoce y

contempla las garantías que Son comunes a todo proceso en el que Se

,determinen derechos y obligaciones, entre los que se incluye, obviamente,

el presente procedimiento de juicio político. El juicio político, a más de

Ser un mecanismos de contfol, eS a Su vez, rrn procedimiento

administrativo de naturaleza sancionador el cuai debe observar el

derecho al debido proceso, que implica un procedimiento debido, es decir,

que el tramite se desarrolle conforme a loS cauces legales previamente

establecidos, y cuya inobservancia puede acarrear la nulidad del mismo.

En tal virtud, el derecho al debido proceso deber ser garantizad'o en todo

momento. El ejercicio de toda potestad de un ente público debe

circunscribirse a la juridicidad y a ia legalidad; por consiguiente, no se

debe perder de vista el predominio de la juridicidad como la fuente y Ia

matríz de toda actividad pública, más aún, en el'delicado ejercicio de la

potestád sancionatoria que además debe subordinarse de modo

irrestricto a los principios del debido proceso y la garantía constitucional

de la seguridad juridica. Esta garantia implica el derecho a un proceso

debido, que se sustenta en el respeto absoluto a las normas procesales
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previamente establecidas para la consecución de un trámite o

procedimiento que puede crear, eliminar y modificar los derechos y

obligaciones de una persona. Este respeto de las normas procesales es la

garantía de Ia aplicación de los conductos legales pr:evistos en el

ordenamiento jurídico escrito que permite la concreción del derecho a la

seguridad jurídica. 5.1.1. Requisitos de juicio politico. De esta man'era,

para que un juicio político sea procedente, éste debe cumplir

absolutamente con todos los requisitos que señala la Constitución y la

Ley. En el caso en particular, el artículo 131 de la Constitución establece

como requisitos del juicio político los siguientes: 1. Solicitud de al menos

una cuarta parte de sus miembros. 2. Por incumplimiento de las

funciones que les asignan la Constitución y la ley. 3. En contra de las

ministras o ministros de Estado, o de la máxima autoridad de Ia

Procuraduría General del Estado, Contraloría General del Estado,

Fiscalía General d.el Estad.o, Defensoría d.el Fueblo, Defensoría Pública

General, Superintendencias, y de loS miembros del Consejo Nacional

Electoral, Tribunal Contencioso Electoral, Consejo de la Judicatura y

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, y de las demás

autorid,ades que la Constitución determine. 4. Durante el ejercicio de su

cargo y hasta un año después de terminado. En el caso en particular, y

conforme a la resolución de la Comisión de Fiscalizacióny Control Político

No. AN-CFCP-2Q17-2OI}-O21, se ha verificado que el presente trámite

previo d.e juicio político cumple con los requisitos previamente señalados

de ia siguiente manera: t. La solicitud tiene la firma de 53 asambleístas,

que supera el requisito d.e al menos una cuarta parte los miembros de la

Asamblea Nacional; 2. Eljuicio político es en contra del Superintendente

de 1a Información y Comunicación, autoriCad sujeta a juicio político; 3.

Las causales alegadas para proponer el juicio político son por
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incumplimiento de funciones; y, 4. La solicitud ha sido presentada dentro

del tiempo oportuno, esto es, mientras la autoridad está en el eiercicio de

su cargo. 5.1.2. Trámite del juicio político. Por otro lado, y :urua vez

verificado que los requisitos para un juicio político se hayan cumplido de

manera adecuada, se debe observar, que se cumpla absolutamente con

trámite debido, y que se encuentra regulado en el artículo 131 de la

Constitución y artículos 78 al 85 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa. Al respecto, se debe indicar en el presente caso se ha seguido

el trámite debido conforme se explica a continuación: Mediante

resoiución No. CAL-2O17-2Ot9-254, de fecha O5 de febrero de 2018, el

Consejo de Administración Legislativa avocó conocim,iento del oficio No.

FV-AN-0018-2018 y resolvíó admitir a trámite Ia solicitud de

enjuiciamiento político en contra del Superintendente de la Información

y Comunicación, licenciado Carlos Ochoa. Por medio de la resolución No'

AN-CFCP-2077-2O19-O21, de fecha 07 de febrero de 2018, la Comisión

de Fiscalización y Control Político verificó que la solicitud de juicio político

cumpla con los requisitos respectívos y resolvió avocar conocimiento de

la solicitud de enjuiciamiento político presentado en contra del señor

Superintendente d-e la Información y Comunicación, licenciado Carlos

Alberto Ochoa Hernández; asícomo, notificar a fin de que en el plazo de

15 días ejerza su derecho a la defensa de forma oral o escrita y presente

ias pruebas d.e descargo que considere pertinentes. De igual forma se

dispuso notificar a las y los asambleístas solicitantes, para que en el

mismo plazo presenten las pruebas que süstenten sus afirmaciones' En

la sesión ordinaria No. 2OL7-2Olg-O22, los asambleístas solibitantes

presentaron'slls pruebas de cargo. Por su párte, el Superintendente de

]a Información y Comunicación, en la sesión No. 20t7-2O19-O25, ejerció

su derecho a la defensa de mánera oral y presentó sus pruebas de
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descargo. Con todo 1o anterior, se demuestra que en el presente trámite

se ha cumplido a cabalidad, los requisitos previstos en el artículo 131 de

la Constitución, así como el trámite correspondiente, por 1o que no se ha

inobservado ningún tipo requisito o solemnidad que pueda afectar su

vaIid,ez.5.1.3, Competencia del Juicio Político. Utta vez determinada la

valid,ez del presente juicio político, es importante señalar QUe, la

competencia para conocer y resoiver respecto del presente juicio político.

Al respecto, el artículo 76 d,e la Constitución, establece como una de las

garantías básicas que conforman e1 derecho al debido proceso el ser

juzgad,o por un juez natural, que se manifiesta de la siguiente forma:

"Só1o Se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad

competente". Laesencia de esta garantía corresponde a que en cualquier

procedimiento cuyo fin es establecer 1a responsabilidad de cualquier

orden (cirril, penal, administratíva, política) debe ser realizado por-jueies

o autoridades competentes, independientes e imparciales. Dicha garantía

se encuentra reconocida de igual forma en el artículo 8, 1 de la

Convención Americana de Derechos Humanos en los siguientes términos:

,.Artículo 8. Garantías Judiciales. 1. Toda persona tiene clerecho a ser

oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable' por un

juez o tribunal'competente, independiente e imparcial, establecido con

anterioridad por la ley, en la sustanciación de crialquier acusación penal

formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y

obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter".

En tal sentid.o, ser juzgado por eI juez natural, significa que la autoridad

que determinará sobre los derechos y obligaciones de una persona debe

tener la competencia para este fin, previamente reconocida en la

Constitución'o en la Ley como una de sus atribuciones o facultades' La

competencia es el conjunto de atribuciones y potestad'es que tiene un
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órgano administrativo o institución pública por mandato constitucional

o legal que define el ámbito y límites de sus actuaciones. La competencia

es uno de los conceptos que sustenta el principio d,e legalidad reconocido

en el artículo 226 de la Constitución de la República: "Artículo 226. Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en |a Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la constitución". una vez

aclarado el concepto de competencia como elámbito de actuaciones para

un órgano público, se debe definir la competencia para un juicio político,

la cual es determinada por las formas en las que se distribuye la

competencia, que eS en razón de materia, territorio, personas y tiempo'

En el caso en particular, y conforme 1o establece el artículo 131 de la

Constitución, le corresponde a la Asamblea Nacional enjuiciar

politicamente en razón de la materia, ya que ninguna otra autoridad o

institución pública puede ejercer el control político. En cuanto a la

distribución de territorio no existe una limitación, 
. 
puesto que esta

atribución se ejerce a nivel nacional. Respecto a las personas, Son

aquellas determinadas en el mismo artículo y que en el caso en particular

se encaja en un Superintendente. Finalmente, en 1o que respecta al

tiempo, el Superintendente aI estar actualmente en funciones, es

completamente procedente. En este punto, es importante observar 1o que

señala el jurista ecuatoriano, doctor Patricio Secaira Durango, que en su

obra manifiest a; "Lacompetencia que asigna idoneidad al órgano público

para que cono zca y resuelva los asuntos que le están atribuidos dentro

del periodo previamente fijado por la iey; 1o cual significa que toda
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resolución expedida fuera de este lapso, Se la realiza cuando esa

competencia ha precluido. Preclusión que torna incompetente al órgano

público, ya que el derecho a decidir terminó". En resumen, para que toda

actuación de una autoridad pública tenga efectos jurídicos válidos, esta

debe actuar en el marco de su competencia, la cual es definida como el

grado de idoneidad jurídica, de correspondencia para conocer y decidir

sobre un asunto determinado que le han sido atribuidos legalmente. El

desconocimiento e inobservancia de alguno de estos parámetros por los

cuales se distribuye y define la competencia, implicaría que se estarÍa

vulnerando la garantia básica a ser juzgado por autoridad competente.

Con todo 1o expuesto, queda claro que el Pleno de la Asamblea Nacional,

es la autoridad competente para conocer y resolver respecto del presente

juicio político en contra del Superintendente de la Información y

Comunicación, cuya tramitación previa, se la realíza por medio de la

Cornisión de Fiscalizacíón y Control Político. 5.2. Incumplimiento de

Funciones. Una vez establecido la validez respecto del presente trámite

previo a juicio político, con lo cual se han verificado que se cumple con

los requisitos formales para iniciar el presente juicio político, corresponde

ana\izar los argumentos de fondo para determinar su procedencia, 1o

cual, significa analizar el incumplimiento de funciones en el que haya

incurrido la máxima autoridad. En este sentido, cotno punto de partida,

es menester comprender 1o que se entiende por incumplirniento de

funciones. Al respecto, la Constitución de la Republica del Ecuador

establece conio funciones las siguientes: Función Legislativa; Función

Ejecutiva; Función Judicial; Función de Transparencia y Control Social;

y, Función Electoral. En ninguna parte de la Constitución o de la ley se

define el concepto de función, por 1o que es un'concepto jurídico

indeterminado, el cual debe ser aclarado. Se debe recordar que el artículo
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1, inciso 2, de la Constitución señala que el poder público es uno sólo el

cual es ejercido a través de sus diferentes órganos. Lo anterior implica la

separación de poderes o en latín trias politicia, que es una forma de

distribución del poder estatal en las funciones del Estado: legislativa,

judicial y ejecutiva, que consiste en que la titularidad de cada una de

ellas es asignada para un organismo público distinto e independiente.

Esta división de poderes es una de las características principales de un

Estado de Derecho, por medio de la cual se busca que: i) El que hace las

leyes no sea el encargad.o de aplicarlas ni de ejecutarlas; ii) El que las

ejecute no pueda hacerlas ni juzgar de su aplicación; y, iii) E1 que juzgue

no las haga ni las ejecute. A esta segmentación del poder se la conoce

como el sistema de contra pesos del poder público, que parte de la teoria

de separación de poderes de Montesquieu, sobre la hipótesis certera de

que todo hombre con poder tiende a abusar de é1 y para evitar aquello se

1o logra dividiéndolo y distribuyéndolo en diferentes funciones

compuestas por organismos públicos distintos con fines y actividades

propias que contienen el poder de cualquiera de las otras funciones. Cada

país ha encontrado la manera de distribuir estas funciones' en Ecuador,

adicionalmente se contempla las funciones de Transparencia y Control

Social, y Electoral. Sobre el particular, eS necesario precisar que la

Constitución es la norma jurídica suprema a través de la cual se organiza

el poder del Estado y su funcionamiento por medio de sus instituciones

públicas, reconoce y garantiza d.erectros, consagra libertades, establece

garantías, así como determina las bases dei ordenamiento jurídico. La

Constitución de la República es el fundamento del poder del Estado y de

su sistema normativo. De esta manera, los ciudadanos y los poderes

publicos están sujetos a las disposiciones de la Constitución y al resto

del ordenamiento jurídico que se deriva de la misma. El artículo 226 de
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la Constitución reconoce el principio de legalidad en el sentido de que las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad

estatai ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. El principio de legalidad conlleva

varias garantías a favor de los ciudadanos, puesto que, por un lado,

somete la actuación de cualquier Administración Pública al Derecho, con

1o cual, la actuación no es válida sino responde a una previsión

normativa, eS decir, qLre ésta no es posible si previamente no se

encuentra reconocida en la Constitución o en Ia Ley; y, a Su vez, Stl

sometimiento cond.iciona y determina su validez en caso de no estar

conforme o sobrepasar los preceptos que la habilitan. García de Enterría

al respecto manifiesta, que el principio de legalidad es un mecanismo

técnico preciso, por medio del cual se otorga facultades de actuación a la

Administración, definiendo cuidadosamente sus límites: "El principio de

legalidad de la Administración, con el contenido explicado, se expresa en

un mecanismo técnico preciso: la iegalidad atribuye potestades a la

Administ ración, precisamente. La legaiidad otorga facultad'es de

actuación, definiendo cuidadosamente sus límites, apodera, habilita a la

Administración para su acción confiríéndola al efecto poderes jurídicos'

Toda acción administrativa se nos presenta así como ejercicio de un

poder atribuido previamente por la Ley y por ella delimitado y construido'

Sin una atribución legal previa de potestades la Adminisiración no puede

actuar, sirnplemente". Ahora bien, es importante aclarar que la potestad,

por un lado, no se produce pof una relación jurídica aiguna, ni por pactos

o negocios jurídicos, sino que procede directamente del ordenamiento; y,

por otro, no recae sobre ningun objeto específico y determinad'o, sino que

tiene un carácter abstracto y se refiere a un ámbito de actuación definido

Pdgina L24 dé 264



R,JEPÚJBLICA NET ECU.{DC R

-5ffidz :na H€e .ttü*,bn*/
Acta 5O4

en grandes líneas o direcciones genéricas. No consiste en una pretensión

particular, sino en ia posibilidad abstracta de producir efectos jurídicos,

de donde eventualmente pueden surgir, como una simple consecuencia.

de su ejercicio, relaciones jurídicas particulares. Como consecuencia de

este origen legal y no negocial, las potestades son inalienables,

intransmisibles e irrenunciables, justamente porque son indisponibles

por el sujeto en cuanto creación del Derecho Objetivo supraordenado al

mismo. El titular de la potestad puede ejercitarla o no, pero no puede

transferirla; Ia propia Ley puede, a 1o sumo, permitir su delegación de

ejercicio. La clasificación más importante de las potestades es la que

distingue las innovativas y las conservativas. Las primeras consisten en

la posibilidad de crear, modificar o extinguir situaciones o relaciones

jurídicas concretas, derechos, deberes, obligaciones, normas. Las

segundas se ordenan a conservar, tutelar, realizar situaciones jurídicas

preexistentes, sin modificarlas o extinguirlas. Es a través de la potestad

como se manifiesta el poder público, el cual, se estructura y se convierte

jurídicamente en un Itaz de atribuciones o facultades encargadas a la

Administración por el ordenamiento. La técnica de ia potestad, que es

una técnica de la teoría general del derecho, encuentra en la expresión

de una situación de poder público, de supremacía o superioridad, una

manifestación especialmente adecuada. La potestad articula un poder de

actuar frente a diferentes circunstancias predeterminadas, que se

manifiesta en |a posibilidad de producir efectos jurídicos que pueden ser

de gravamen, de cuyo ejercicio concreto surjan obligaciones, deberes,

cargas, vínculos, restricciones. Constituye así el instrumento adecuado

para efectuar la conversión del poder público en técnicas jurídicas

precisas. Ahora bien, sin perjuicio de 1o mencionado, es importante

destacar que, las potestades son expresiones de poder público, no son
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ilimitadas, incondicionadas y absoiutas, sino estrictamente tasadas en

su extensión y en su contenido, y eue sobre esta limitación se articula

una correlativa situación jurídico activa de los ciudadanos. Sobre las

limitaciones de las potestades, García de Enterría equipara la potestad a

1a función en los siguientes términos: "Es, en fin, importante notar que

las potestades administrativas pertenecen en sll inmensa mayoría (qwízá

tod.as menos las puramente organizalorias) a la especie llamada

potestad-función, esto es, aquellas potestades que deben ser ejercitadas

en interés ajeno a1 propio y egoísta del titular (énfasis añadido).

Concretamente, las potestades administrativas deben ejercitarse en

funcién del interés público, que no es el interés propio del aparato

administrativo, sino el interés de la comunidad, a la cual, como precisa

el artículo 103.1 de la Constitución, <<1a Administración Pública sirve

con objetividad los intereses generales.

expuesto, queda claro que la palabra función es efectivamente usada

como un sinónimo de competencia, potestad, atribución, facultad, que

debe ser ejercida en los parámetros y límites de la norma que la habilita

pero adicionalmente cumpliendo los fines para los cuales se otorga el

ámbito de su actuación, el cual, no puede ser otro, de cumplir con el bien

común. La potestad o función debe ser ejercida en observancia constante

del interés público, eüe no es el interés propio del aparato administrativo,

sino del interés de 1a comunidad. La Administración Pública sirve con

objetividad, los intereses generales, 1o cual implica que las potestades no

pueden ejercitarse sino en servicio de ese interés comunitario, que es

ajeno, y absolutamente superior, al interés propio de la Administración

como organizaclón; y, la Ad,ministración está obligada al ejercicio d.e sus

potestades cuando ese interés comunitario 1o exija. De tal forma, el

incumplimiento de funciones establecidas en la Constitución y ias leyes
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aplicables correspondientes, por parte de una autoridad se constituye en

que sus actuaciones que carecen de sustento normativo; se exceden de

las limitaciones establecidas; se ejecutan con fines diferentes a los

previstos; no se realizan cuando se cumplen los preceptos fácticos

previamente establecidos; lesionan indebidamente los derechos,

garantias y libertades de las personas; y, se direccionan para satisfacer

intereses particulares en lugar de generales. 5.3. Incumplimientos del

Superintendente de la Información y Comunicación. Ahora bien, lunavez

que se ha determinado las formas en las cuales una autoridad puede

incurrir en el incumplimiento de sus funciones, se debe contrastar los

argumentos y pruebas de cargo alegadas por los asambleístas solicitantes

con los argumentos y pruebas de descargo presentadas por el

Superintendente de la Información y Comunicación; sin peduicio de

analízar de igual forma las pruebas de oficio pedidas por la Comisión.

5.3.1. Caso Teleamazonas. De las pruebas presentadas por las partes,

así como de |a prueba de oficio, por medio de la cual se presentó copias

certificadas del trámite No. 006-2017-INPS-DNGJPO, se evidencia que se

inició un proceso administrativo sancionador de oficio por parte de la

Superintendente de la Información y Comunicación en contra del medio

de comunicación Centro de Radio y Televisión Cratel C.A., por no haber

transmitido la réplica solicitada por la Superintendencia de la

Información y Comunicación, 1o cual implicó una supuesta inobservancia

del artículo 24 de la Ley orgánica de comunicación. Al respecto, en el

reporte interno por medio del cual se inicia de oficio el referido

procedimiento administrativo sancionador, se observa que la

Superintendencia de la Información y Comunicación de manera expresa,

identifica al derecho a la réplica como un derecho justiciable por una

persona: "[...] ia Norma Fundamental en su artículo 66 numeral 7
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reconoce el derecho de toda persona agraviada por informaciones sin

pruebas o inexactas, emitidas por medios de comunicación social, a la

correspondiente rectificación, réplica o respuesta, en forma inmediata,

obligatoria y gratuita, en el mismo espacio u horario". Por otro lado, la

Superintendencia de la Información y Comunicación de manera expresa,

señala que tiene la plena competencia para poder exigir el cumplimiento

del derecho a la réplica: "[...] Como primer punto observamos que'

objetivamente, conforme consta en el Informe Técnico de Verificacíón,

sobre la solicitud de réplica de esta entidad, Centro de Radio y Televisión,

Cratel C.A. "Teleamazonas", no ha observado eI plazo de 72 horas

establecido en la Ley Orgánica de Comunicación, para hacer efectivo el

derecho y medida en cuestión solicitado por esta la Superintendencia de

la Información y Comunicación a través de su Delegada, la licenciada

Gabriela Molina Coordinadora General de Imagen y Comunicación, razón

por la cual, deviene del simple hecho antes señalado, la plena

competencia que tiene esta entidad para poder exigir el cumplimiento de

tal derecho y medida...". Finalmente, la Superintendencia de La

Información y Comunicación indica que es una persona jurídica, la cual

tiene derechos que pueden ser tutelados: "[...] Consideraciones que se

refuerzan, partiendo de la concepción de que al tratarse de una petición

que versa sobre derechos cuyo fundamento es el derecho constitucional

de toda persona (incluida personas jurídicas como es el caso de la

Superintendencia) agraviada por informaciones sin pruebas o inexactas,

emitidas por medios de comunicación social, ala correspondiente réplica

o respuesta, e0 forma inmediata, obligatoria y gratuita; precisa

inflexiblemente de una garantíade cumplimiento directa e inmediata, por

cuanto la soiicitud se enmarca dentro la aplicación directa de un derecho,

cuya titularid,ad y legitimación activa para su petición se encuentra en el
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margen de razonabilidad que determina el motivo jurídico que induce al

peticionario a reclamar la satisfacción de estos derechos [...]".De 1o

anterior se colige fácilmente que la Superintendencia de la Información y

Comunicación se considera a sí misma como una persona jurídica, que

tiene derechos, entre los cuales, derechos a la honra, así como a la

réplica. En la resolución tomada dentro del procedimiento administrativo

sancionador, por medio de la cual se sancionó el medio de comunicación,

se usaron los siguientes argumentos para sancionar: "[...] para la

aplicación de este derecho (réplica), es necesario que concurran dos

elementos sine qua non: en primer lugar, que exista alusión directa a una

o varias personas (naturales o jurídicas), o un colectivo humano a través

de un medio de comunicación social; y, el segundo elemento, se refiere a

la afectación del derecho a la dignidad, honra o reputación. Así en el caso

de que no concurra uno de los dos elementos antes señalados, no podría

configurarse la afectación al derecho en cuestión. Por 1o que corresponde

en primer término determinar si asistía o no el referido derecho a esta

Superintendencia de la Información y Comunicación [...]". "[..'] s" alude

directamente a la Superintendencia de la Información y Comunicación,

emitiendo información que af.ecta directamente la reputación de este

Organismo Técnico de Control, al decir que: "Claro cuando vemos

quinientos treinta y un mil dólares, decimos ¿Bueno qué pasó con esta

plata?, 1o cual genera en la percepción del televidente o receptor de dicho

contenido que se ha dado un uso indebido a esos recursos [...]". "[...] En

este sentido, se debe precisar que una vez analizado dicho contenido, se

constata que las aseveraciones emitidas, primero aluden directamente a

Ia Superintendencia de la Información y Comunicación y segundo,

afectan la reputación del organismo, y por ende su credibilidad pública

[...]". 
,,[...] En tal virtud, la reputación no es sino la idea que tienen ias
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personas de otra persona, sea esta natural o jurídica, la cual tienen que

ver con la fama y prestigio que a una persona (natural o jurídica) le

reconocen los demás por las acciones y comportamientos que ha

demostrado a 1o largo de su vida, en este caso institucional. Por todo lo

expuesto se concluye que la reputación de la Superintendencia de la

Información y Comunicación fue afectada por e1 contenido difundido el

14 de noviembre de 20L7, a través del medio de comunicación social

"Teleamazorlas" [...]".1...] Por otro lado, se debe considerar la prueba

presentada por los asambleístas solicitantes, que corresponde a la
sentencia adjunta en copia certificada de La acción de protección

presentada por Sebastián Mateo Corral Bastamente en calidad de

Gerente General y como tal Representante Legal de Centro de Radio y

Televisión Cratel C.A. en contra de la Superintendencia de la Información

y Comunicación. En la referida sentencia, se observa los siguientes

criterios que resultan relevantes para el presente juicio político: [...]".

Aterrízando al" caso, no es posible, entonces, eue el propio

Superintendente, que se sintió afectado en sus derechos y los de la

institución a la que representa por las expresiones realizadas en el medio

de comunicación, exija el derecho de réplica por medio de un reclamo

interpuesto por su delegada y sea él mismo quien otorgue este derecho

declarando la responsabilidad administrativa del medio de comunicación

e imponiendo una sanción; pues a priori, el sancionador consideró que

existía la vulneración del derecho a la réplica reclamado antes por é1

mismo, por tanto inició el procedimiento administrativo con una

preconcepción sobre la culpabilidad del reclamado, vulnerando el más

elemental derecho de protección: la presunción de inocencia [...]". "[...].

El Superintendente debió someterse a la orden contenida en el artículo

232 de la Constitución que establece que los "servidores públicos se
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abstendrán de actuar en los casos en que sus intereses entren en

conflicto con los del organismo o entidad en los que presten sus servicios

[...]". "[...] Existe desviación del poder cuando el acto administrativo ha

sido producido para satisfacer una animosidad del agente sancionador,

favorecerun interés propio o ajeno o efectivizarrtr. fin distinto al que el

espíritu de la Ley establece. La sentencia resolvió aceptar la acción de

protección presentad.a, por 1o que declaró vulnerad.o el d.erecho al debido

proceso y a su presunción de inocencia del Centro de Radio y Televisión

Cratel C.A., por 1o que dejó sin efecto la Resolución No. OO5-2O17-

DNGJPO-INPS de fecha 12 de diciembre de 2OI7 y como medida de

reparación integral dispuso que la Superintendencia de la Información y

Comunicación, emita mediante comunicado oficial entregado con fines

de difusión, las disculpas púbiicas por la violación de sus derechos en un

término no mayor a 72 lnoras posteriores a la ejecutoria de este fallo. Es

importante.recalcar que, el caso Teleamazonas no fue el único en el eual

la Superintendencia pidió derecho a la réplica por considerar que sus

derechos a la honra y dignidad fueron afectados, sino esto también

ocurrió en la resolución No. O37-2O15-DNGJPO-INPS, la cual se inició de

ofi.cio en contra d,el medio de comunicación Gráficos Nacionales S.A.

Granasa, "Diario Expreso", Pof presunta infracción a 1o dispuesto en el

artículo 24 d,e la Ley Orgánica de Comunicación. En esta resolución se

observa que la Superintendencia de ia Información y Comunicación

solicité al Diario Expreso derecho a la réplica en los siguientes términos:

"[...] el procedimiento administrativo se inició dado que el 20 dejulio de

2015, en la edición número 1 año 42 número 15353, Diario Expreso,

publicada en su página 5, sección actualidad, con clasificación, Ia

publicación titulada indefensión jurídica ante la Ley de Comunicación, la

Superintendencia amparada en el artículo 76 de la Constitucién de la
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República en el artículo 14 de la Convención Interamericana de Derechos

Humanos y el artícuIo 24 de la Ley Orgánica de Comunicación, solicita el

derecho a la réplica, sin embargo el medio de comunicación manifiesta

en.esta comuhicación del 23 dejulio, que se niega a realízar la réplica, el

diario el Expreso debió decir omitieron enviarme el contenido digital, si

es que hubiera sido el caso o redacte bien solo subsane eso, pero no una

negación absoluta en relaciones a cuestiones a formalizar, por 1o tanto el

diario el Expreso ha incurrido en una aparente censura previa al revisar

el contenido de la réplica, con 1o cual rompe también la imparcialidaC con

la que ellos manejan el bien público [...]" (énfasis añadido). Al respecto el

abogado defensor del medio de comunicación indica: "[...] resulta señor

Director, que la Superintendencia de Comunicación; es decir ustedes,

han considerado que un supuesto derecho de réplica de la propia

Superintendencia ha sido vulnerado y como consecuencia, de esa

suposición, como consecuencia, de esa dizqve violación del inexistente

derecho de réplica de la Superintendencia, la propia Superintendencia

inicia en contra de Gráficos Nacionales (sic). un procedimiento

administrativo en el que la misma Superintendencia, intenta imponer

una sanción a Gráficos Nacionales (sic), señor Diréctor, con todo el

respeto, es irrebatible, con todo respeto se 1o digo, que por más que usted

esté sentado ahí al frente, los señores estén sentados a mi lado, ustedes

tienen el mismo sombrero, ustedes no son imparciales para analizar eI

caso, cualquier decisión que tomen es nula, no solamente a Ialuz de la

Constitución de la República, como ya ha decidido nuestra Corte

Nacional [...]" (énfasis añadido). El Superintendente de la Información y

Comunicación en el ejercicio de su derechos a la defensa, reprodujo el

video que había solicitado como parte de su derecho a 1a réplica y afirma

que: "[.".] nadie está por encima de la ley, ni Teleamazonas, ni Carlos
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Ochoa. La ley, en este aspecto, señala la posibilidad de ejercer el derecho

a la réplica de tres maneras: personalmente, por escrito o mediante video

o audio pregrabado [...]". Indica que e1 Superintendente es un funcionario

público, por 1o tanto sus actuaciones se enmarcan dentro de 1o que prevé

la Ley y sustenta sus actuaciones en los artículos 213 y 226 de Ia

Constitución, así como los artículos 55, 56 y 57 de Ia Ley Orgánica de

Comunicación. Puntualiza que la Superintendencia, al ser esta una

persona jurídica, se encuentra plenamente facultada para solicitar el

derecho d.e réplica. Ejemplifica que cuando una institución pública

verifica que no ha sido cancelada una obligación económica a su favor, o

en favor del propio Estado, está plenamente facultada por ley a exigir su

cumplimiento porque se trata de un organismo de control. Compara Su

actuación con la Superintendencia de Bancos y manifiesta que cuando

existe una irregularidad en una institución bancaria, la

Superintendencia de Bancos es quien notifica, genera el proceso y quien

impone la sanción. Ahora bien, una vez que se ha contrastado las

alegaciones y pruebas de cargo y de descargo, así como las de oficio,

corresponde verificar si el Superintendente de la Información y

Comunicación ha incurrido en el incumplimiento de funciones dentro del

presente caso. De lo expuesto, y confotrme a la vaioración de la prueba

realízad.a, se ha demostrado que la Superintendencia de la Información y

Comunicación presentó una solicitud de réplica a Teleamazorras por las

opiniones vertidas por la Asambleísta María de Lourdes Cuesta en el

programa de opinión "LoS Desayunos de 24 Horas". Solicitud que la

realizó en virtud de considerar qr-re se había afectado su derecho a la

honra y aIa dignidad; Y, al no contar con una respuesta favorable por

parte del medio de comunicación inició de oficio un procedimiento

administrativo sancionador que concluyó en la aplicación de Llna
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sanción. De igual forma, es importante recalcar que este no es el único

caso en el cual la Superintendencia pidió réplica por considerar sus

derechos afectados, sino que también 1o hizo con el Diario Expreso. En

tal sentido, se verifica que para la óptica de la Superintendencia de la

Información y Comunicación tiene dos tipos de naturalezajurídica, por

un lado es una persona jurídica que tiene derechos, Y Por otro, es un

organismo técnico que tiene atribuciones, potestades y facultades; 1o cual

constituye en una confusión por parte de los funcionarios de esta

institución, que debe ser aclarada. Como se había señalado previamente,

la Constitución es la norma jurídica suprema por medio de la cual se

logra organtzar el poder público. De esta manera, el artículo 213 de la

Constitución define la naturaleza jurídica de las Superintendencias de la

siguiente forma: "Artículo 213. Las superintendencias son organismos

técnicos de vigilancia, auditoria, intervención y control de las actividades

económicas, sociales y ambientales, y de los serwicios que prestan las

entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades

y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés

general. Las superintendencias actuatán de oficio o por requerimiento

ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las

áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de

ellas se determinarán de acuerdo con Ia Iey". De igual forma, Ia Ley

Orgánica de Comunicación en su artículo 55 ratifica Ia naturaleza

jurídica de la Superintendencia de la InformaciÓn y Cornunicación como

un organismo público que ejerce atribuciones estatales: "Artículo 55.

Superintendencia de la Información y Comunicación. La

Superintendencia de la Información y Comunicación es el organismo

técnico de vigilancia, auditoria, intervención y control, con capacídad

sancionatoria, de administración desconcentrada, con personalidad

Pdgina 134 de 264



R]EPÚBT:ICA DET ECUAD.O R

n¿t/¿:rz

Acta 5O4

jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, presupuestaria

y organízativa; que cuenta con amplias atribuciones para hacer cumplir

Ia normativa de regulación de la Información y Comunicación. La

Superintendencia tendrá en su estructura intendencias, unidades,

divisiones técnicas, y órganos asesores que se establezcan en la
normativa que para el efecto emita. La o eI Superintendente será

nombrado por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de

una terna que enviará la Presidenta o Presidente de la República de

conformidad con lo dispuesto en la Constitución. Las resoluciones que

emita la Superintendencia en el ámbito de su competencia son de

obligatorio cumplimiento" (énfasis añadido). De 1o transcrito se concluye

fácilmente que las superintendencias, entre estas, la Superintendencia

de la Información y Comunicación, son organismos técnicos de control

que tienen facultades específicas para ejercer el control, auditoría y

vigilancia en cada uno de los sectores que le corresponde. Por eI

contrario, en ninguna parte de la Constitución o en la Ley, se establece

que un organismo o institución pública, tenga derechos para sí mismos.

En tal sentido, se debe distinguir que un organismo o administración

público no tiene derechos, sino potestades y facultades que se sustentan,

como ya señalamos en el poder público asignado a cada organismo

estatal para cumplir con sus respectivos objetivos. Como bien lo
menciona el doctor Patricio Secaira, el poder público "es la fuerza moral

que, nacida de la soberanía, permite goberruar a la nación" . La potestad

pública no es una prerrogativa o un derecho, sino un poder efectivo y

real, que tiene una fuerza moral inicial que proviene de1 pueblo en virtud

de la asociación de hombres que sacrifican su libertad natural para

obtener una libertad civil, en la q.ue gozan de sus derechos y procuran el

bien común para todos. En el afán de satisfacer las necesidades públicas

A
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y colectivas, los hombres dotan al Estado de soberanía interna y externa,

imperio traducido en la autoridad y potestad que necesita para establecer

las normas que regulan la vida nacional en un territorio detenminado y

exigir su cumplimiento. Pero este imperio reflejadas en potestades no

pueden ser consideradas bajo ningún parámetro o concepto como

derechos de las instituciones u organismos públicos. Al respecto, es

importante recordar que el derecho que indica 1a Superintendencia ha

sido afectado es el derecho a la honra y a la dignidad, Y Que no se la ha

concedido derecho a la réplica, todos los anteriores, son derechos

humanos, conforme se desprende de la Declaración de Derechos

Humanos, que en su artículo L2 propugna: "Nadie será objeto de

injerencias anbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su

correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda

persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o

ataques". Sobre el'particular es oportuno recordar que los derechos

humanos son libertades, condiciones y atributos que tienen todas las

personas por su condición humana, que perrniten desarrollar una vida

digna, que se caracterízan por tener un desarrollo continuo y no

requieren del reconocimiento estatal para exigir su cumplimiento. Su

respeto, protecció ny realízación, constituye el más alto deber del Estado.

En tal sentido, queda claro que la Superintendencia de la Información y

Comunicación, ni ningún organismo o entidad estatal, tiene derechos;

sino potestades o atribuciones que deben ser cumplid.as en el marco legal

asignado. Ahora bien, 1o'que corresponde es verificar si las potestades

asignadas a la Superintendencia de la Información y Comunicación han

sido usadas y aplicadas en legal y debida forma, cumpliendo los fines

para las cuales fueron asignadas. Al respecto, los artículos 55, 56,57 y

58 de la Ley Orgánica de Comunicación establecen claramente cuáles son
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las potestades principales de la Superintendencia de la Información y

Comunicación, sin perjuicio del resto de potestades que se encuentren

establecidas tanto en la Constitución, como en 1a Ley y Reglamentos. Sin

embargo, y como ya se 1o ha mencionado previamente, las potestades no

son ilimitadas, incondicionadas y absolutas, sino que por el contrario,

son estrictamente tasadas en su extensión y en su contenido, tienen

limitaciones expresas, que devienen por las normas constitucionales v

legales que les habilitan, entre estas encontramos obviamente las

garantías del derecho al debido proceso; así como del cumplimiento de

los fines para los que fueron asignadas y el respeto irrestricto a los

derechos d"e las personas. Sobre las limitaciones de las potestades, García

de Enterria manifiesta: "[... j Concretamente, las potestades

administrativas deben ejercitarse en función del interés púbiico, que no

es el interés propio del aparato administrativo, sino el interés de la

comunidad, a Ia cual, como precisa el artículo 103.1 de la Constitución,

ola Administración Pública sirve con objetividad los intereses

generales...r. Lo cual comporta dos consecuencias, QUe vienen a subrayar

un nuevo apartamiento de la figura técnica de la potestad respecto de la

del derecho subjetivo: negativamente, las potestades administrativas no

pueden ejercitarse sino en servicio de ese interés comunitario, que es

ajeno, y absolutamente superior, al interés propio de la Administración

como organización; positivamente, la Administración está obligada al

ejercicio de sus potestades cuando ese interés comunitario lo exija,

obligación qqe marca incluso las potestades discrecionales más amplias.

Todo 1o cual no es una simple admonición moral, sino q1-re es un

mecanismo técnico preciso; ssl¿ aadherencia al fino (público) condiciona

Ia vaIídez de los actos administrativos en que se expresa el ejercicio de

las potestades (artículo 53.2 LPC): nEl contenido de los actos... será
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adecuado a los fines de aque116s,,, e infra sobre desviación de poder), del

mismo modo que la omisión del ejercicio de la potestad cuando el interés

colectivo 1o exige constituye una irregularidad en el funcionamiento de la

Administración que puede determinar tanto una condena a ese ejercicio

[...]" (énfasis añadido). En el caso en particular se evidencia claramente

que el Superintendente de la Información y Comunicación usó sus

potestades para tutelar el derecho a Ia honra y dignidad de la
Superintendencia de la Información y Comunicación que resuitaron

afectados por las opiniones de la asambleísta María de Lou.rdes Cuesta,

derechos, que como ya se ha verificado son inexistentes para una

institución pública; por 1o que, se observa que estas potestades fueron

deformadas para ser indebidamente usadas con la finalidad de satisfacer

el interés del Superintendente de la Información y Comunicación como

persona, más no como autoridad. Es decir, eü€ quien se sintió afectado

eféctivamente en sus derechos fue el licenciado Carlos Ochoa Hernández,

quien sí es titular de derechos, Por lo que, usando de manera inadecuada

las potestades del cargo que ejerce como Superintendente de la
Información y Comunicación, inició un proceso administrativo

sancionador en contra del medio de comunicación, con lo cual se observa

el interés directo y personal que tuvo el licenciado Carlos Ochoa

Hernánde z d,entrodel referido trámite; elcual, avanzóhasta la imposición

de una sanción por parte de los organismos y funcionarios que

conforman la Superintendencia de la Información y Comunicación, que

inobservaron las limitaciones de la potestad publica otorgada a esta

institución así como el resto de garantías establecidas a favor de los

ciudadános. De igual forma, como ya ha quedado mencionado, Ia

Constitución de la República es la norma jurídica suprema a través de la

cual se organíza el poder del Estado y su funcionamiento por medio de
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Sus instituciones públicas, reconoce y garantíza derechos, consagra

libertades, establece garantías, así como determina las bases del

ordenamiento jurídico. En ese sentido, 1os ciudadanos y los poderes

públicos están sujetos a las disposiciones de la Constitución y al resto

del ordenamiento juridico que se deriva de la misma. De esta manera, la

Constitución a más de reconocer el principio de legalidad en su artículo

226, reconoce a su vez el principio de la interdicción de la arbitrariedad

de las actuaciones públicas en los siguientes términos: "Artículo 232. No

podrán ser funcionarias ni funcionarios ni miembros 'de organismos

directivos de entidades que ejerzan la potestad estatal de control y

regulación, quienes tengan intereses en las áreas que vayan a Ser

controladas o reguladas o representen a terceros que los tengan. Las

servidoras y servidores públicos se abstendrán de actuar en los casos en

que sus intereses entren en conflicto con los del organismo o entidad en

lod que presten sLls servicios" (énfasis añadido). El principio de Ia

interd"icción de la arbitrariedad de las actuaciones públicas que implica

que los organismos que conforman el sector público, deberán emitir sus

actos conforme a los principios de juridicidad e igualdad y no podrán

realízar ínterpretaciones arbitrarias. El ejercicio de las potestades

discrecionales, observará los derechos individuales, el deber de

motivación y la debida razonabilLdad. Este principio significa que las

autoridades no pueden tomar decisiones arbitrarias entendiéndose por

tales, fundamentalmente, aquellas que supongan una infracción a las

garantías al d,erecho del debido proceso, así como al principio de igualdad

de trato de los administrados ante la aplicación de la ley y las reglas

objetivamente determinadas. Los tribunales de justicia utilízan tal

principio constitucional paraimpedir que los poderes públicos sostengan

interpretaciones arbitrarías de las normas o resoluciones abiertamente
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discriminatorias. Por 1o tanto, y concluyendo, este principio indica la

prohibición de que los poderes públicos actúen conforme a la mera

voluntad de sus titulares, sin ajustarse a las normas. En el Estado de

Derecho rige el imperio de la ley, a la que están sujetos todos los poderes'

La arbitraried.ad., la actuación sin fundamento jurídico, es propia de la

tírania. Con todo 1o expuesto, se concluye que el Superintendente de la

Información y Comunicación incurrió en la figura de la desviación de

poder, que ocurre cuando la autoridad pública usa sus potestades para

un fin d"istinto del previsto por el ordenamiento jurídico, 1o cual a más de

Ser completamente reprochable por la sociedad, es a Su vez, reslllta en

un claro y evidente incumplimiento de funciones. 5.3.2. Leyes de Bolsillo

y Seguridad Jurídica. Los asambleístas solicitantes han manifestado

como otro de sus argumentos para el juicio político 1o siguiente: "[...] La

imprevisibilidad respecto del accionar del personero de la

Superintendencia ha dejado aIa ciudadanía en un estado de completa

incertidumbre respecto a cómo se procederá, quién procesará, qué se

aceptará, para quién y en qué contexto [...]". "[...] El organismo imprimió

3O0.OOO Leyes de Comunicación de bolsillo en los que se observa la

"corrección" del segundo inciso de la transitoria sexta de la ley, que

expresa que la gradualidad para la difusión de los contenidos musicales

se cumplirá según el "artículo IO2, en eI plazo de tres años a partir

de 1a entrada en vigor d.e esta ley, empezando con el 2Oo/o en el primer

año,35o/o en el segundo y 50% en el tercero". Sin embargo, lo correcto es

el artículo 103, sobre la "difusión de los contenidos musicales", pLles el

lO2 se refiere al fomento de 1a producción nacional [...]"."[...] El

Superintendente de ComunicaciÓn expresamente reconoció que Se

cometió un error de impresión en 300.000 ejemplares de la Ley de

Comunicación, pero negó que él Lraya ordenado cambiar la norma. "Esta
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Superintendencia no ha dispuesto ni ordenado ninguna modificación de

la ley. Reconocemos que eso es la competencia exclusiva que tiene la

Asamblea Nacional". Además, el Superintendente señaló que el cambio

se produjo por un error de transcripción [...]"."[...] Fundamedios y El

Colegio de Abogados de Pichincha presentaron una denuncia penal por

falsificación y uso de d,ocumento falso contemplado en el artículo 328 del

Código Orgánico Integral Penal. Los denunciantes aducen que Ia

actuación de Ochoa fue dolosa en cuanto f:ue realizada con voluntad y

conciencia [...]". "[...] Los medios de radiodifusión sancionados con una

ley forjada han sido al menos 106. Todos esos medios fueron sancionados

por no tener representación de al menos un porcentaje determinado de

contenidos musicales producidos, ejecutados o compuestos en Ecuador,

Sin embargo, la ley oficial vigente, no trataba sobre Ia obligación

contenida en el artículo 1O3 sino que tan sólo en la Disposición

Transitoria Sexta se mencionaba al artícul o LO2. Los medios sancionados

fueron: Radio Genial, Turbo 93.3 FM en Ambato, la misma radio

ambateña por el programa "El Manicomio", Rad,io Alfaro, Radio EXA fue

sancionada dos veces, Radio Cariamanga, Radio Encuentro, Radio Bonita

y Radio Podocarpus [...]". "[...] El artículo 22 literal a) de la LOSEP

prescribe que es d.eber del funcionario publico hacer respetar, cumplir y

hacer cumplir la Constitución de la República, leyes, reglamentos y más

disposiciones expedidas de acuerdo a la ley. Por más inverosímil que la

situación pueda parecer, es evidente que al hacer cumplir una ley que

fue modificada por é1 mismo como Superintendente atribuyéndose la

calidad de legislador, Ochoa violentó el deber de cumplir la ley, la única

que existe, la publicada en el Registro Oficial [...]". Las pruebas

presentadas por los asambleístas que sustentan de manera adecuada

estas afirmaciones son las resoluciones emitidas por la Superintendencia
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de la Información y Comunicación por medio de las cuales se sancionó a

los med.ios de comunicación en aplicación del artículo 103 en

concordancia con la Disposición Transitoria Sexta de la Ley Orgánica de

Comunicación, que corresponde a las siguientes resoluciones: No. 039-

2}I}-IZBDPS, No. 024-2016-123, No, O23-20I6-7Z8DPS, No. 015-2016-

DNGJPO-INPS, NO. 006-2016-DNGJPO-INPS, NO. OO1-2016-DNGJPO-

1NPS, No. 0004- 20I6-DGJPS-IZ7S, No. OOL-20I6-IZ8-DPS, No. 001-

2016-IZ3 y No. OO22-2OI5-IZTS-DPS. De entre todas estas, llama la

atención la resolución No. O23-2OI6-IZ8DPS, en la cual se observa que

el abogado del medio de comunicación alegó como uno de sus

argLrmentos de d.efensa la inaplicabilidad de la disposición transitoria

sexta de la referida ley: "[...] Pero aquí la verdadera sanción que se quiere

imponer es la violación del porcentaje de la disposición transitoria, por

no cumplir supuestamente el mínimo del 35% del contenido nacional'

Quiero hacer una reflexión bastante grande, porque esta disposición

transitoria en su inciso segundo, no es aplicable para radios, por favor se

lea por Secretaría esta disposición: "['..] Sexta. Los medios de

comunicación audiovisual deberán alcanzar de forma progresiva las

obligaciones que se establecen para la producción nacional y producción

nacional independiente en el plazo de tres años a partir de la entrada en

vigor d.e esta ley, empezand.o en el 2Oo/o en el primer año, 4Oo/o en el

segundo y 60% en el tercero. La misma gradualidad se apLícará para la

difusión de contenidos musicales que establece el artículo IO2, en eI

pilazo de tres años a partir de la entrada en vigor de esta Ley, empezand[Ó

en el 2OVo en el primer año,357o en el segqndo, 5Oo/o en el tercero ["']'
,,Así también, solicito que se dé lectura del artícuIo IO2 de la Ley Orgánica

de comunicación [...]". "[...] 1o que quiero hacer reflexiones aquí en esta

sala de audiencias en este momento, la disposición transitoria sexta
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inciso dos, se refiere única y exclusivamente a ese porcentaje a los medios

de televisión abiertay a los sistemas de audio por suscripción, porque le

remite al 1O2, no 1o remite al 1O3. Y en este caso nos estamos refiriendo

a un medio de comunicación radial, no a un sistema de televisión abierta

o de audio por suscripción, por ende, es inaplicable esta

proporcionalidad, no es para radiodifusoras [...]". Sobre este argumento,

el abogado de la Intendencía Zonal 5 y 8 de la Superintendencia de la

Información y Comunicación, indicó que exíste una actualízación de la

Ley Orgánica de Comunicación, que fue modificada eI O2 de octubre de

2014, por medio del cual se corrige el error de la disposición transitoria

Sexta: "[...] He escuchado la lectura que dio el señor secretario a estas

disposiciones legales a petición del abogado del medio de comunicación,

por 1o que voy a permitirme señor Director que se lea la última

actualización de la Ley Orgánica de Comunicación, qu.e creo que es allí,

donde radica el error del abogado del medio de comuni'cación y de la

transitoria sexta actualizad.a: "...Registro Oficial Suplemento No. 22 deI

25 de junio de 2OL3. Última modificación 2 de octubre de 2014.

"Disposición Transitoria Sexta. Los medios de comunicación audiovisual

deberán alcanzar de forma progresiva las obligaciones qrre se establecen

para la producción nacional y producción nacional independiente en el

plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de esta ley, empezando

en el 2Ook en el primer añ,o,4O%o en el segundo y 6OVo en el tercero. La

misma gradualidad se apiicará para la difusión de contenidos musicales

que eStablece ei artículo 103, en el plazo de tres años a partir de la

entrada en vigor de esta Ley, empezando en el 2OoA en ei primer añ'o,35o/o

en el segundo, 5oo/o en el tercero [...]" (énfasis añadido). "[."] Señor

Director, la Transitoria Sexta se refiere a contenidos musicales, no puede

haber confusión aquí [...] "Radio Turbo" tenía la obiigación jurídica de
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cumplir con Io establecido en el artícuio 103 de la Ley Orgánica de la

Comunicación, en 1o concerniente a la progresividad [...]". Sobre este

argumento, el abogado del medio de comunicación en su derecho a la

réplica dentro de la audiencia, manifestó la inconsistencia de 1a

Disposición Transitoria Sexta de la Ley: "[...] En mis manos tengo una

Ley de la Supercom y dice 25 de julio de 2013, y las que se ha dado

lectura en esta Audiencia, dice otra cosa. Quisiera se incorpore en el

proceso la fecha de la reforma a la Transitoria Sexta, y en especial en que

Registro Oficial fue publicada. Creo que hubo una confusión, y fue 1o que

se leyó, y dice: "[...] La misma gradualidad se aplícarápara la difusión de

contenidos musicales que establece el artículo IO2, en el plazo de tres

años a partir de la entrada en vigor de esta Ley, empezando en el 2Oo/o en

el primer añ.o, 35oA en el segundo, SO,A en el tercero [...]" (énfasis

añadido). El Superintendente de la Informacion y Comunicación en

ejercicio de su derecho a la defensa, ha manifestado 1o siguiente respecto

a este argumento de cargo: "Destacar que en su momento el fiscal general

Galo Chiriboga solicitó el archivo por cuanto no encontró elementos que

preslrman delito. De su lado, eI juez Marco Maldonado, de la Corte

Nacional, devolvió el expediente al fiscal Carlos Baca, solicitando un

criterio superior, a 1o que el actual fiscal general, Carlos Baca, advirtió

que no es procedente una consulta al superior por cuanto no existe

autoridad superior al Fiscal General y que el mismo ya se pronunció, por

1o que requirió se revise el pedido". "No se ha planteado ningún

procedimiento administrativo por el incumplimiento de la Disposición

Transitoria Sexta de la Ley Otgánica de Comunicación. Los procesos

administrativos emitidos por esta institución se fundamentaron en el

incumplimiento del artículo 103 de la Ley Orgánica de Comunicación,

que solicito señora Presidenta Se lea por Secretaría"' "Se viola mi
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presunción de inocencia al afirmar que se ha utilizado uno de los

ejemplares de la ú1tima edición, de las varias realízadas para sancionar

a los medios, y no como es la realidad. La Ley publicada en el Registro

Oficial como fuente normativapatala adopción de sus decisiones, reitero,

no deja de ser temeraria y carente de todo sustento jurídico la afirmación

de que las leyes de bolsillo fueron el instrumento con contenido

normativo, utilizado para motivar las mismas". El Superintendente de la

Información y Comunicación no presentó pruebas de descargo que

contradigan las pruebas de cargo así como tampoco de descargo que

refuercen sus alegaciones. La Comisión de Fiscalización y Control Político

en ejercicio de sus atribr.rciones solicitó como prueba de oficio, solicitó a

la Secretaría General de la Superintendencia de la Información y

Comunicación, 1as siguientes pruebas: i) Remitir un ejemplar de botrsillo

de la Ley Orgánica de Comunicación que la Superintendencia de la

Información y Comunicación. En e1 ejemplar remitido, consta en la

disposición transitoria sexta el siguiente texto: "Disposición Transitoria

Sexta. Los medios de comunicación audiovisual deberán alcanz:ar d'e

forma progresiva las obligaciones que se establecen para la producción

nacional y producción nacional independiente en el plazo de tres años a

partir de la entrada en vigor de esta ley, empezand.o en el 2OVo enel primer

airo, 4OoA en el segund.o y 60 oA en el tercero. La misma gradualidad se

apIícará para la difusión de contenidos musicaies que establece el

artículo 103 en el plazo de tres años a partír de la entrada en vigor de

esta Ley, empezando en el2Oo/o en el primer año, 35%o en el segundo, 50%o

en el tercero [...]" (énfasis añadido). ii) Detalle certificado que 1os medios

sancionados por incumplimiento del artículo 1O3 en concordancia con la

transitoria sexta de la Ley Orgánica de Comunicación. El Director

Nacionai de Gestión Jurídica de Procesos de Oficio, con fecha 2I de
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febrero de 2018, certificó que son 49 medios de comunicación los que se

han sancionado por inobservancia del artículo 103 de la Ley Orgánica de

Comunicación. iii) Remitir copias certificadas de las resoluciones por

medio de las cuales la Superintendencia de la Información y

Cornunicación sancionó a medios de comunicación por ei incumplimiento

del artículo 103 en concordancia con la transitoria sexta Ce la Ley

Orgánica de Comunicación. Respecto de estas resoluciones y l)na vez

revisadas, se observan que la Superintendencia de la Información y

Comunicación sancionó a medios de comunicación en aplicación del

artículo 103 en concordancia con la disposición transitoria sexta de la

Ley Orgánica de Comunicación. iv) El Registro Oficial remita una copia

certificada de Ley Orgánica de Comunicación que fue publicada en el

registro a su cargo" El Director del Registro Oficial remitió dentro del

presente trámite previo de juicio político, copias certificadas del Tercer

Suplemento del Registro Oficial No. 22 de fecha 25 de julio de 2013, por

el cual se pu-blicó la Ley Orgánica de Comunicación, la cual en su

disposición transitoria sexta consta de manera textual lo siguiente:

"Disposición Transitoria Sexta. Los medios de comunicación audiovisual

deberán alcanzar de forma progresiva las obligaciones que se establecen

para la producción nacional y producción nacional independiente en el

plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de esta ley, empezandó

en el 2Oo/o en el primer añ,o,4Oo/o en el segundo y 600/o en el tercero.La

misma gradualidad se aplicará para la difusión de contenidos musicales

que establece el articulo IO2, en el plazo de tres años a partir de la

entrada en vigor de esta Ley, emp ezand.o en el 2O%o en el primer añ.o,35o/o

en el segund,o, 5O% en el tercero" (énfasis añadido). v) Se oficie a la

Fiscalía General del Estado para que remita copias cértificadas del

expediente completo respecto de la denuncia presentada por
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Fund.amedios y el Colegio de Abogados de Pichincha, El doctor Carlos

Baca Mancheno, mediante oficio No. FGE-DSP-2O18-000918-0 informa

que la denuncia presentada se encuentra en investigación previa, por 1o

que al amparo del artículo 472 del COIP, esta etapa de investigación es

reservada, por lo cual no puede remitir copias certificadas. Uma vez

contrastado los argumentos y pruebas de cargo y de descargo, así como

1as pruebas de oficio solicitadas por la Comisión de Fiscalización y

Control Político se concluye de manera objetiva en io siguiente: La Ley

Orgánica de Comunicación publicada en el Registro Oficial en su

disposición transitoria sexta hace referencia que la gradualidad que se

establece en la misma es aplicable pa{a la difusión de contenidos

musicales del artículo 7O2, y no del 1O3, de la referida ley. Que las leyes

de bolsillo que la Superintendencia de la Información y Comunicación

envió a que se impriman indican en su Disposición Transitoria Sexta que

1a gradualidad es aplicable para el artículo 103, en lugar del art-ículo IO2,

es decir, contradice 1o efectivamente publicado en la Ley. La

Superintendencia de la Información y Comunicación ha sancionado a

medios de comunicación aplicando el artículo 103 de la Ley Orgánica de

Comunicación en concordancia con la disposición transitoria sexta, es

decir, que aplicó el contenido de las leyes de bolsillo en lugar de 1o

publicado en el Registro Oficial. Lo anterior constituye una violación y

vulneración del derecho a la seguridad jurídica de los medios de

comunicación. El artícul o 82 de la Constitución establece el derecho a la

segurid.ad jurídica en los siguientes términos: "Artículo 82. El derecho a

la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en

la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por

las autoridades competentes". La seguridad juridica, como señala la

norma constitucional, se basa en la existencia de normas jurídicas
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previas, es decir, que puedan ser suficientemente conocidas y aplicadas

en las relaciones jurídicas. Estas características permiten a las personas

gozar del suficiente grado de certeza respecto a las consecuencias

jurídicas de sus actos, contratos o convenios y de los procedimientos

jurídicos que se van a llevar a cabo frente a distintos escenarios. Así 1o

ha señalado la Corte Constitucional, entre otras, en la Sentencia No. 014-

IO-SEP-CC dictada en el caso No.0371-09-EP, falio en el que señaló,

además, la íntima relación con el debido proceso, al indicar 1o que sigue:

"La garantía del debido proceso consolida, a stl vez,la segUridad jurídica

que constituye el elemento esencial y patrimonio común de la cultura del

Estado de derechos y justicia; garantizala sujeción de todos los poderes

del Estado a la Constitución y la ley; es la confiabilidad en el orden

jurídico, la certeza sobre el derecho escrito y vigente, es decir, el

reconocimiento y la previsión de la situación jurídica. Las Constituciones

de nuestros países garantizan Ia seguridad jurídica a través de algunas

concreciones, como el principio de la legalidad y el debido proceso [...]'

Desde este punto de vista, la seguridad jurídica constituye uno de los

deberes fundamentales del Estado; se encuentra recbnocida y garantizad'a

por nuestra Constitución de la Repúbtica (artículo 82). Consigna que el

d,erecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a Ia-

Constitución y a la existencia de normas.jurídicas previas, claras, públicas

y apticadas por autoridad,es competentes". La seguridad jurídica es, la

garantía dada al individuo por el Estado de modo que las personas, slls

bienes y sus derechos no serán modificados o violentados

arbitrariamente sin aplicación de las nofmas y con el trámite

correspondiente respectivo; o que, si esto último Il,egara a producirse, le

serán asegurados por la sociedad, la protección y reparación de los

mismos. La seguridad jurídica es el requerimiento de una sociedad para
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desenvolverse racionalmente dando estabilidad a los agentes productivos,

y certezaa los individuos acerca de cuáles son sus derechos y cuáles son

sus deberes; pues la seguridad jurídica exige la previsión de una

respuesta conforme a derecho para los diferentes conflictos que se

suscitan en Ia convivencia humana; pues soio de esta manera se

produce estabilidad, que a la final es conseguir la fidelidad al principio

de legalid ad. La Corte Constitucional, respecto de la seguridad jurídica en

la sentencia N.O O16-13-SEP-CC, señaló; "Para tener certeza respecto a

una aplicación normativa, acorde a la Constitución, se prevé que las

normas que forrnen parte del ordenamiento jurídico se encuentren

determinadas previamente; además, deben ser claras y públicas; solo de

esta manera se logra conformar una certezade que la normativa existente

en Ia legislación será aplicada cumpliendo ciertos lineamientos que

generan la confianza acerca del respeto de los derechos consagrados en

el texto constitucional. Mediante un ejercicio de interpretación integral

del texto constitucional se determina que el derecho a la seguridad

jurídica es el pilar sobre el cual se asienta la confianza ciudadana en

cuanto a las actuaciones de los distintos poderes públicos". En el caso

en particular, el derecho a la seguridad jurídica ha sido violado y

descoriocido de manera grosera por parte del Superintendente de la

Información y Comunicación por delegación a otros funcionarios de la

Superintend.encia, sancionó a medios de comunicación en base al articulo

103 de La Ley Orgánica de Comunicación en concordancia con Ia

disposición transitoria sexta, es decir, que aplicó el contenido de las leyes

de bolsillo en lugar de 1o publicado en el Registro Oficial. Como ya se

indicó previamente, el incumplimiento de funciones no es aplicable

solamente cuando sus actuaciones carecen de sustento normativo o se

exceden de las limitaciones establecidas, sino también cuando se lesionan
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indebidamente los derechos, garantías y libertades de las personas. En

tal virtud, y una vez expuesto todo 1o anterior, se concluye de manera

objetiva que el Superintendente de la Información y Comunicación, así

como los funcionarios que actuaron por su delegación, incurrieron en el

incumplimiento de sus funciones al haber aplicado una norma

inexistente dentro de los procedimientos administrativos sancionadores

a pesar de haberse alegado su incongruencia, 1o cual, violenta

gravemente el derecho a la seguridad jurídica de las personas, ya que se

Ita realizado una aplicación e interpretación regresiva de los derechos,

contrario a 1o que establece el artículo 11 de la Constitución, en los

siguiente numerales: "3. Los derechos y garantías establecidos en la

Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos

humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier

servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a

petición de parte. Para el ejercicio de los derechos y las garantías

constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que no estén

establecidos en la Constitución o la ley. Los derechos serán plenamente

justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar su

violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni

para rregar su reconocimiento. 4. Ninguna norma jurídica podrá

restringir el contenido de los derechos ni de las garantías

constitucionales. 5. En materia de derechos y garantías constitucionales,

las servidoras y servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán

aplicar la norma y la interpretación que más favorezcarl su efectiva

vigencia". Ahora bien, y sin perjuicio de la responsabilidad política que

se llegue a determinar en el presente juicio político, esta aplicaciÓn de

normas jurídicas inexistentes en proced.imientos administrativos por el

Superintendente y otros funcionarios de la Superintendencia de la

Pagina 1"50 de 264



RrElPiüBLIrcA D E t EcuADoR

rft{.to orlto -"1 6nt**, */
Acta 5O4

Información y Comunicación, generan otro tipo de responsabilidades,

tanto, civiles, como administrativas, pero en especial penales. Sin

perjuicio de 1a alegación realizada por el Superintendente de la
Información y Comunicación respecto que el anterior Fiscal General del

Estado no emitió un dictamen acusatorio en su contra, existen

actuaciones que deben ser investigadas, ya que éstas pueden encajarse en

los siguientes tipos penales tipificados en el Código Orgánico Integral

Penal: "Artículo 328. Falsificación y uso de documento falso. La persona

que falsifique, destruya o adultere modificando los efectos o sentido de los

documentos públicos, privados, timbres o sellos nacionales, establecidos

por la Ley para la debida constancia de actos de relevancia jurídica, será

sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. Cuando

se trate de documentos privados la pena será de tres a cinco años". El

uso de estos documentos falsos, será sancionado con las mismas penas

previstas en cada caso. "Artículo 272. Fraude procesal. La persona que

con el fin de inducir a engaño a la o aI juez, 
".t ei decurso de un

procedimiento civil o administrativo, antes de un procedimiento penal

o durante é1, oculte los instrumentos o pruebas, cambie e1 estado de las

cosas, lugares o personas, será sancionada con pena privativa de

libertad de uno a tres años...". En tal sentido, y una vez q.ue se haya

determinado la responsabilidad política del Superintendente de la

Información y Comunicación, se debe remitir copias certificadas del

presente expediente a la Fiscalía General del Estado y a la Contraloría

para que sigan con las investigaciones respectivas o inicie nuevas

investigaciones. 5.3.3. Leyes de Bolsillo y Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública. Los asambleístas soiicitantes afirman

que el Superintendente de la Información y Comunicación fue neglígente

en el uso de los recursos públicos, establecen como principales
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argumentos: "[...] El Superintendente de Comunicación expresamente

reconoció que se cometió un error de impresión en 3O0.0O0

ejemplares de la Ley de comunicación, pero negó que é1 haya

ordenado carnbiar la norma. "Esta Superintendencia no ha dispuesto ni

ordenado ninguna modificación de la ley. Reconocemos que eso es

la competencia exclusiva que tiene la Asamblea NaciotraI". Además,

el Superintendente señaló que el cambio se produjo por un error de

transcripción. De acuerdo a 1o que señala el Portal de Compras

Públicas, la impresión de dichas leyes adulteradas le costó al Estado un

valor de ochenta y seis mi1 doscientos cuarenta dólares de los Estados

Unidos de América (USD $aO.Z+O¡ [...]". "[...] El artículo 22literal e) de la

LOSEP prescribe: "Artículo 22. Deberes de las o los servidores públicos.

Son deberes de 1as y los servidores públicos: e) Velar por la economía y

recursos del Estado y por la conservación de los documentos, útiles,

equipos, muebles y bienes en general conf,rados a su gqarda,

administración o utíIización de conformidad con la ley y las normas

secundarias [. ..7" . "1...] A pesar de que el propio Superintendente admitió

el supuesto error en la impresión de la norma -lo cual a su vez acarrea

otro tipo de responsabilidades- jamás se tomaron las medidas idóneas

para esciarecer el contexto y las responsabilidades del caso, peor aún se

ha aclarado cómo esos recursos públicos serán restituidos. Así las

cosas y bajo este claro panbrama que dénota una'riegligencia en el

manejo de los recursos públicos, destacamos que el Superintendente ha

incurrido en una violación a la obligación constante en el artículo 22

literal e) de ia LOSEP por lo cual deberá ser políticamente responsable

frente al órgano legislativo [...1". Los asambleístas solicitantes

presentaron como pruebas las siguientes, copias certificadas del contrato

y garantías del proceso No. SIE-SIC-O5-2016; Ia materialización
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certificada de la página web "Portal de Compras Públicas" del proceso No.

SIE-SIC-O5-2016 y pedido de información sobre las acciones u omisiones

internas realizadas por el personal o proveedor del proceso de

contratación No. SIE-SIC-O5-2016. Respecto de esta última prueba sólo

se remitió el pedido de información, por 1o que no se puede hacer ningún

análisis, sin embargo, de las dos primeras pruebas, estas deben ser

analizadas en su conjunto, de las cuales se desprende los siguientes

elementos: Se suscribió el contrato administrativo No. SUPERCOM-

DNAPI-2O16-007, entre la Superintendencia de Información y

Comunicación como entidad contratante y el señor Carlos Patricio López

Torres, en calidad apoderado General de la señora Grace Janeth Negrete

Pasquel, en calidad de contratista, Que el contrato antes referido

corresponde al proceso de contratación pública No. SIE-SIC-05-2016,

que fue realízad.o por 1a Superintendencia de la Información y

Comunicación, cuyo objeto fue "Adquisición de leyes de bolsillo para la

difusión de la Ley Orgánica de Comunicación", por un monto de USD

$84.0OO, por medio de subasta inversa, a un plazo de ejecución de 25

días, sobre elcual se entregó la garantía de fiel cumplimiento del contrato

correspondiente, el mismo que ya se encuentra finalizado y ios bienes

fueron entregados a entera satisfacción de la entidad contratante, sin que

haya existido ningún tipo de observancia respecto de los bienes

entregados. Que el objeto del referido contrato fue pioveer leyes de

bolsillo para la difusión de la Ley Orgánica de Comunicación, según la

calidad, características y especificaciones técnicas previstas en ios

pliegos del proceso de subasta inversa electrónica No. SIE-SIC-O5-2016,

en los términos de la oferta presentada por la contratista y en las

estipulaciones previstas en este contrato. En los pliegos, términos d'e

referencia y oferta presentada, consta como una de las obligaciones
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principales, el realizar una prueba de impresión que debía ser

previamente aprobada por la Superintendencía..'" .-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asambleístas, voy a disponer que

personal mismo de la Secretaría, el abogado Diego Ruiz, apoye aI

Prosecretario. -----

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL......dC IA

Información y Comunicación; e incluso, de existir errores, debía realizar

los cambios correspondientes para garantizar la entrega de los 3O0.O00

ejemplares de las leyes de bolsillo. El Superintendente de la Información

y Comunicación se defiende de estas alegaciones manifestando que:

,,...En declaraciones a esta Comisión, la asambleísta Cuesta se permitió

decir que el contrato de las leyes de bolsillo se dio sin concurso público.

presento a ustedes la resolución administrativa que desmiente esta

aseveración. Con fecha 15 de fnarzo, a través del portal de compras

públicas, queda en claro la puja que da como resultado el menor precio

ofertado por el oferente Negrete Pasquel Grace Janeth, por 77 mil dólares

americanos. Dicho esto, aspiro Qüe, como una dama que eS, la

Asamb-leísta Cuesta recono zca lo equivocado de su afirmación". Como

prueba de descargo presentó un video en ei cual se indica que existe la

resolución administrativa por medio de la cual se adjudicó el contrato al

oferente Negrete Pasquel Grace Janeth, por 77 mil dólares americanos.

Sin embargo, no se presenta esta resolución para su revisión' Por su

parte, la Comisión de Fiscalización y Controi Político, en ejercicio de sus

atribuciones, solicitó como pruebas de oficio respecto de este tema las

siguientes: i) Se remita copias de un ejemplar de bolsillo de la Ley
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Orgánica de Comunicación correspondiente al proceso de contratación

pública No. SIE-SIC-05-2O16. En el ejemplar remitido, consta en la

disposición transitoria sexta el siguiente texto: "Disposición Transitoria

Sexta. Los medios de comunicación audiovisuai deberán alcanzar de

forma progresiva las obligaciones que se establecen para la producción

nacional y producción nacional independiente en el plazo de tres años a

partir de la entrada en vigor de esta ley, empezando en el 2O%o en el primer

aio, 4Oo/o en el segundo y 600/o en el tercero. La misma gradualidad se

aplicará para la difusión de contenidos musicales que establece el

artículo 103, en el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de

esta Ley, empezando en el2OoA en el primer año, 35%o en el segundo, 5Oo/o

en el tercero...". ii) Se remita copi pJqlfiq4qlqnqq

técnicas, contrato, acta de entrega recepción e informe del administrador

del contrato, correspondientes al proceso de contratación pública No'

SIE:SIC-05-2OI6. De los documentos remitidos son similares a los

entregados por los asambleístas solicitantes, sin embargo, el documento

que ellos no adjuntaron y que sí se 1o hizo por medio de esta prueba de

oficio, es el acta de entrega recepción definitiva del proceso de subasta

inversa electrónica No. SIE-SIC-O5- 2016, que se suscribió el 26 de abril

de 2016. Por medio de esta acta, e1 administrador del contrato y técnico

designado, recibieron a satisfacción los bienes ofertados eI22 de abril de

2016, esto es 300.000 unidades de leyes de bolsillo, en el cual se indica

que se cumplió con la prueba de impresión y aprobación final del

producto realizado, que inclusive la Supercom colocó la aprobación sobre

el ejemplar aprobado. Ahora bien, lnavez contrastada los argumentos y

pruebas de cargo y descargo, así como las pruebas de oficio, se concluye

lo siguiente: Las leyes de bolsillo recibidas por la Superintendencia de

Información y Comunic acíón, en comparación con la Ley Orgánica de
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Comunicación, tiene un error de transcripción en su disposición

transitoria sexta, en lugar de constar el articulo LO2 está el artículo 103,

1o cuai conlleva que el producto entregado y recibido por la entidad

contratante tenía un defecto, el cual debió ser observado y no recibido

por parte del administrador del contrato y el delegado técnico. Al

respecto, es importante recalcar que una de las obligaciones

contractuales asumidas por la proveedora era tealízar los cambios

correspondientes en la impresión de pruebapara garantízar la entrega de

los 300.000 ejemplares de las leyes de bolsillo. Sin embargo, esta

obligación no fue exigida por parte del administrador del contrato,

cuando debió hacerlo, ya que conforme consta del contrato

administrativo, le correspondía: i) Exigir el cumplimiento de las leyes

ecuatorianas, reglamentos, los pliegos, y más disposiciones, por parte de

la bontratista. ii) Controlar el avance de la ejecución del contrato;

cuantificar las demoras; proponer correctivos pertinentes y aplicar las

multas. iii) Aprobar y solicitar los pagos a favor de la contratista. iv)

Elaborar y suscribir el acta de entrega recepción final del contrato. A1

haberse suscrito el acta de entrega recepción definitiva sin haber

observad.o ia inconsistencia generada en cuanto al texto de la disposición

transitoria sexta de la Ley Orgánica de Comunicación, el administrador

del contrato incurrió en omisión del cumplimiento de sus obligaciones

establecidas en el contrato, sin perjuicio de las que señala el artículo 70

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Esta

omisión fue reconocida por el Superintendente de la Información y

Comunicación al indicar que las leyes de bolsillo tienen un error, sin

embargo, de lo revisado, el Superintendente no inició las acciones

respectivas para hacer enmendar el referido error en las leyes de bolsilio

o en su defecto el cobro de la garantia de fiel cumplimiento del contrato.
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El artícu\o 99 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública establece la responsabilidad administrativa en el ámbito de

contratación pública en los siguientes términos: "Artículo 99.

Responsabilidades. [...] La máxima autoridad de la entidad, así como los

funcionarios o servidores de la misma que hubieren intervenido en

cualquiera de las etapas de los procedimientos precontractuaies de

preparación, selección, contratación así como en la ejecución misma de

los contratos serán personal y pec\rniariamente responsables por el

incumplimiento de las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio, de ser el

caso, de la responsabilidad penal a que hubiere lugar. La Entidad

contratante, obligatoriamente seguirá la acción correspondiente, en

contra de él o los funcionarios o empleados por cuya acción u omisión la

entidad debió indemnizar a contratistas o proveedores, por el

incumplimiento de sus obligaciones contractuales o legales."". De igual

forma, es importante considerar 1o que señala el artículo 233 de la Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública respecto la

delegación, por medio de la cual se aclata que no excluye las

responsabilidades del delegante, en concordancia del artículo 233 de la

Constitución, que señala: "Artículo 233, Ninguna servidora ni servidor

público estará exento de responsabilidades por los actos realizadas en el

ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables

administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de

fondos, bienes o recllrsos públicos". En consideración de todo 1o

expuesto, se evidencia claramente que el Superintendente de la
Información y Comunicación al no iniciar ninguna acción atinente a

corregir el error en las leyes de bolsillo entregadas o para hacer efectiva

la garantía de fiel cumplimiento del contrato, incurrió claramente en el

incumplimiento de sus funciones, 1o anterior, sin perjuicio de las
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responsabilidades civiles, penales y administrativas que puedan derivar

de esta omisión por parte de la máxima autoridad, administrador del

contrato y técnico delegado, de la entidad contratante, esto es de la

Superintendencia de la Información y Corriunicaeión; por lo que, a más

de la responsabilidad política que se llegue a determinar por medio del

presente juicio político, se recomienda remitir este expediente a la
Fiscalía General del Estado y la Contraloría General del Estado para que

determinen las responsabilidades correspondientes. 5.3.4 Caso Martha

Roldós. Los solicitantes presentan como prueba de cargo, copias

certificadas del trámite No. INPS-DNJRD-O 0060 -2O 1 4, correspondiente a

la denuncia por Linchamiento Mediático en contra de los medios de

comunicación El Telégrafo, Andes, TC Televisión y Gama TV. De la

revisión de estos documentos se desprende que dentro del referido

trámite, mediante providencia de fecha 30 de enero de 2OI4,Ia abogada

Ximena Segura Martínez, Directora Nacional Jurídica de Reclamos y

Denuncias, dispuso que la denunciante complete su denuncia en los

siguientes términos: "[...] la denunciante de conformidad con el artículo

11 inciso segundo del Regiamento para el Procesamiento de Infracciones

Administrativas a la Ley Orgánica de Comunicación complete su

denuncia conforme 1o establecen los numerales 1 y 3 del artículo B

ibídem, que señaIan: "I. ...documento que acredite la identidad de la

persona qrre presenta la denuncia o reclamo... 3. ...la indicación de fecha,

hora, lugar y, efl 1o posible, la identificación de la persona o del medio de

comunicación a través del cual se produjo la presunta infracción

administratíva", por cuanto no se ha adjuntado dicho documento ni

tampoco se especifica el programa (as) y las fechas u horas, en los que se

habría cometido la supuesta infracción en ei medio de comunicación

audiovisual GAMA TV. Tómese en cuenta el domicilio señalado por la
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denunciante, casilla judicial 2OI4 de la Corte Provincial de Justicia de

Pichincha y el correo electrónico vizueta@hotmai1.com...". Como se

desprende de la transcripción de la referida providencia, se notificó la

misma en la casilla judicial 2OI4 de la Corte Provincial de Justicia de

Pichincha y el correo electrónico vizueta@hotrnail.com, señalados por la

denunciante para los fines pertinentes. Lo cual se ratifica con la razón

sentada por la abogada Elsa Quispe Cajíao Secretaria ad hoc. A foja 14

del expediente, que dentro del trámite No. INPS-DNJRD-017-2O74,

mediante providencia de fecha 30 de enero de2OL4, alas 10h10, suscrito

por la abogada Ximena Segura Martínez Directora Nacional Jurídica de

Reclamos y Denuncias, que en su parte pertinente dispone: "[...] de

conformidad con el artículo 56, numeral 3 de la Ley Orgánica de

Comunicación, se requerírá aI accionante señora Martha Roldós, que en

el rirismo término concedido en providencia de 30 de enero de 2014, a las

10h10, pafa que complete Ia denuncia presentada; remita a esta

Superintendencia los "mails obtenidos sin ninguna autorización, a los

que hace referencia en su denuncia [...]". Posteriormente, mediante

providencia de fecha 06 de febrero de 2OI4,Ia abogada Ximena Segura

Martinez Directora Nacional Jurídica de Reclamos y Denuncias, dispone

el archivo del trámite en virtud que la denunciante no completó la

denuncia presentada de conformidad con el artículo 11 inciso segundo

del Regiamento para el Procesamiento de Infracciones Administrativas a

la Ley Orgánica de Comunicación, por lo que se declaró su abandono.

Providencia que según razón sentada por la abogada Elsa Quispe Cajiao,

Secretaria ad hoc, fue notificada eI OT de febrero de 2OI4. Sobre este

punto, el señor Superintendente de la Información y Comunicación

estableció en ejercicio de derecho a la defensa que: "[...] Me cuestionan

por no actuar de oficio en el caso de la señora Martha Roldós. Debe

RE.PÜBLICA DPL E;Cü:ADOR
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quedar claro que en estricto Derecho, Ia defensa de derechos

personalísimos no corresponde a la Superintendencia, por cuanto el

honor, la reputación, la credibilidad pública son derechos autónomos y

privados de las personas. Su afectación o el nivel de daño, por así decirlo,

solo 1o puede determinar la persona directamente afectada. Debo

destacar que con fecha enero 30 del 2OL4, se envió a la casilla judicial la

solicitud para que la señora Martha Roldós complete su denuncia [...]".

Esta Comisión, como prueba de oficio solicitó a la Secretaría General de

Ia Superintendencia de la Información y Comunicación remita copia

certificada del expediente administrativo correspondiente a la denuncia

presentada por la ciudadana Martha Rina Roldós Bucaram. Al respeto y

en respuesta, mediante oficio No. 0023-2018-SUPERCOM-DS de fecha

22 de febrero de 2018, la Superintendencia de la Información y

Comunicación remite en copias certificadas las 30 fojas que

corresponden al expediente original No. INPS-DNJRD-017-2OI4.

Además, como prueba de oficio se solicitó al Superintendente de la

Inforrnación y Comunicación, licenciado Carlos Alberto Ochoa Hernández

emita un informe detallado por medio del cual se evidencie las razones

motivadas por las cuales la Superintendencia de la Información y

Comunicación decidió no seguir de oficio la denuncia presentada por la

ciudadana Martha Rina Roldós Bucaram, conforme 1o establece el

articulo 9 del Reglamento de Infracciones Administrativas de la Ley

Orgánica de Comunicación. Al respecto y en respuesta el

Superintendente de la Información y Comunicación manifiesta: "[...]

"Linchaniiento mediático" contenido en el articulo 26 de ley de la materia.

Esta norma prohíbe la difusión de la información que, ...de manera

directa o a través de terceros sea producida de forma concertada y

publicada reiterativamente a través de uno o más medios de
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comunicación con el propósito de desprestigiar a una persona natural o

jurídica o reducir su credibilidad pública; en este sentido al tratarse del

prestigio de una persona natural o jurídica su credibilidad pública se

protege y garantiza el derecho al honor y buen nombre de las personas.

En tal virtud, dentro del caso en cuestión, la presunta afectación se

habría producido en contra de Lrna persona específíca, por 1o tanto, es

esa persona quien, en el caso de considerarlo pertinente, debe iniciar la

correspondiente acción, al tratarse de derechos personalísimos que son

privados y autónomos". Por otra parte, se solicitó como prueba de oficio

que el Superintendente de la Información y Comunicación, licenciado

Carios Alberto Ochoa Hernández detalLe el artículo de la Ley Orgánica de

Comunicación y no del respectivo Reglamento, en la cual se establece

como requisito indispensable el acompañamiento de la cédula a la
denuncia para dar trámite a una denuncia presentada. En respuesta ei

Superintendente de la Información y Comunicación manifiesta: "[...]

Conforme lo establece el artícuIo 49, numeral 1 y 6 de la Ley Orgánica de

Comunicación, respectivamente, el Consejo de Regulación y Desarrollo

de la Información y Comunicación tiene entre sus atribuciones el

establecer los mecanismos para el ejercicio de los derechos de los

usuarios de los servicios de comunicación e información t...] el

Reglamento para el procesamiento de Infracciones Administrativas a la

tey Orgánica d,e Comunicación, exped.ido el 3 de diciembre de 2O13, el

cual, entre otros preceptos prevé los requisitos que debe contener una

denuncia, siendo el primero de ellos: " 1. Nombres, apellidos y documento

que acredite la identidad de la persona q\re presenta denuncia o reclamo

[...]" cabe precisar que dentro del procedimiento administrativo iniciado

mediante denuncia presentada por la señora Martha Rina Roldós

Bucaram, se le dispuso a la accionante que complete la misma, al tenor
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de 1o establecido en el artículo 8 numerales 1 y 3 del Reglamento para el

Procesamiento de Infracciones Administrativas a la Ley Orgánica de

Comunicación.[.,,]". En consecuencia, de la revisión del caso por

linchamiento mediático propuesto por la economista Martha Roldós en

contra de El Telégrafo, Andes, TC Televisión, Gama TV, se evidencia que

efectivamente constan todas las providencias y notificaciones realizadas

por las autoridades competentes y dentro de los tiempos oportunos. Por

otra parte, conforme establece la Constitución de la República en el

artículo 169 "No se sacrificará la justicia por la sola omisión de

formalidades". En este contexto, el titular de la Superintendencia al

conocer un hecho de linchamiento mediático, podía de oficio continuar

con e1 trámite sancionador correspondiente, considerando además que

existen casos análogos que evidencian el cumplimiento del artículo 169,

entre estos el caso dei Ministro de Electricidad y Energía Renovable y el

Gerente General de Coca Codo Sinclair EP contra El Comercio, la

denunóias de Montgomery Sándnez, provincia de El Oro, 1o cual reflejá el

accionar discrecional por parte de esta autoridad. En referencia a lo

señalado, la Corte Constitucional, para el período de transición, a través

de su fallo No. 020-09-SEP-CC del 13 de agosto de 2OO9 respecto de la

seguridad jurídica y los requisitos formales señaló: "Es la necesidad de

certezay seguridad jurídica uno de los principios que alimentan el núcleo

duro del deber ser de las formalidades y solemnidades que caractedzan

a los procesos en derecho; sin embargo, la seguridad jurídica no se agota

en las meras formas, pues en muchos casos dichas formalidades y

solemnidades podrían ser el mecanismo de perpetuación de una

injusticia o un sinrazónjurídico. De esta manera, tra seguridad jurídica

es uno de los resultados de la certeza que otorga el cumplimiento de las

formalidades jurídicas en el tiempo y a lo largo del proceso, siempre y
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cuando dichas formalidades sean justas y provoquen desenlaces justos y

cuya inobservancia sea larazóny esencia misma de una sentencia, pues

1o contrario configuraría una situación jurídica injusta, ítrita o

fraudulenta. En este contexto el principio de seguridad jurídica va de la

mano con el principio de justicia, pues una car-lsa juzgada es lícita

cuando la sentencia o razor-ramiento que acepte o niegue derechos es

justa y bien fundamentada". De igual forma con base a la aplicación del

artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador. "En todo

proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier

orden, se asegurará el derecho aI debido proceso que incluirá las

siguientes garantías básicas: 7. El derecho de las personas a la defensa

incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho

a 1a defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento; c) Ser

escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones".

Asimismo, del artículo 11 de la norma suprema "El ejercicio de los

derechos se regírá por los siguientes principios: 5. En materia de

derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores

públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la
interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia". En virtud de 1o

señalado, esta prueba aporta con elementos claros de un incumplimiento

al artículo 169 de la Constitución de la República, que ha acarreado

vulneración al derecho a la seguridad jurídica y alatutela administrativa

y que se presentan en el ejercicio de funciones del Superintendente de la

Información y Comunicación. 5.3.5 Destitución por Examen de

Contraloría a Gama TV. Los asambleístas solicitantes alegan como una

de las causales para juicio político la falta de probidad del

Superintendente de la Información y Comunicación porque la Contraloría

General del Estado le estableció responsabilidad cuando era Director

Pdgina J-63 de 264



R.EPÚBIICA DEL EC UAD,OR.

,,út*"tfu" .,1'á*b*u*l

Acta 5O4

Nacional de Noticias d.e Gama TV, canal incautado por la AGD, en los

siguientes términos: "[...] el Superintendente de la Información y

Comunicación, Carlos Alberto Ochoa Hernández, se encuentra inmerso

en dos procesos que demuestran su faita de probidad y responsabilidad

frente al cargo que ocupa. Previo a ejercer el cargo que actualmente ocupa

se desenvolvió como Presidente Nacional de Noticias del canal incautado

Gama TV, en donde al parecer extralimitándose en sus funciones ejecutó

y ordenó ciertos actos, que hoy son objeto de glosas que ascienden a

Ciento Quince Mil Ochocientos Once dólares de los Estados Unidos de

América (USD $ 115.811), de acuerdo a 1o señalado en el informe de

predeterminación de responsabilidades en relación a los contratos y

convenios de transmisión y retransmisión del campeonato nacional de

tútbol transmitidos por Gama TV, informe signado con el número DAAC-

0065-2017 elaborado por la Contraloría General del Estado y con el cual

en fecha 11 de diciembre del presente año, fue notificado Ochoa [...]". De

este documento presentado en copias certificadas se determina qrre la

Contraloría General del Estad.o rea!ízó un examen espeóial a la compañía

de Televisión del Pacífico Teledos S.A. contenido en el oficio No. O 12-75-

DNPyEI-GISyE, por medio del cual establece la mala administración y

gestión realízad.a en el cánal incautado por el Estado, por intermedio de

la AGD, en virtud de 1o cual, el paquete accionario que correspondía a

Filanbanco S.A., pasó a formar recursos públicos. sujetos a control. Se

basa en los siguientes hechos: Incrementos de remuneraciones y bonos

otorgados a los directores, por USD #664.'742,92; de los cuales, Carlos

Alberto Ochoa Hernández, re;cibíó por concepto de bonos USD $94. 200.

Entrega de vehículos por USD $A+ 963,93. Carlos Alberto Ochoa

Hernández, se benefició en el valor de USD $SO g+S.21, q'ue corresponde

al costo de la adquisición por parte de GAMATV de un vehículo marca
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CHEVROLET, modelo CAPTIVA SPORT 2.4L, color plata año 2010, con

placa PBK-8448, adquirido el 14 d,ejulio d,e 2O10. De igual'forma, se

predeterminan responsabilidades civiles culposas y administrativas

culposas de multa y destitución en contra de 3 Gerentes Genera"les,

Director Nacional de Producción y Deportes, Directora de Programación,

Director Técnico y de Operaciones y Presentador de Televisión de Gama

TV; así como a la predeterminación de Responsabilidades civiles culposas

y administrativas culposas de multa, en contra del Director de Marketing

e Imagen, Gerente de Ventas Regional, Director Técnico y de Operaciones,

Jefe de Unidad Política, Asesor Jurídico, Director Comercial, Director de

Producción, Secretario Técnico del Fideicomiso, Director Administrativo

Financiero, Jefe de Finanzas, Jefe de Recursos Humanos y 15

contratistas. De 1o anterior se demuestra que en Gama TV desde que se

incautó el canal por parte de la AGD existió una mala administración y

gestión del canal de televisión, efl específico gastos innecesarios e

infructuosos, que no tenían sustento alguno, como los pagos, bonos y

beneficios que recibió Carlos Ochoa, en su calidad de Directora Nacional

de Noticias, más no como Superintendente de ia Información y

Comunicación. El Superintend.ente d.e la Información.v Comunicación en

su derecho a la defensa alegó 1o siguiente: "No se puede destituir a quien

no se ha posesionado. La Contraloría no ha podido, ante mis continuos

requerimientos, presentar el acta de posesión como director nacional de

noticias de Gama TV ni la partida presupuestaria que 1o acredita.

Tarnpoco 1a partid,a presupuestaria que acredite el ingreso de dineros del

presupuesto general det estado a Gama TV, mal se puede hablar de

apropiación de fond,os públicos. Existen varios, no uno, varios criterios

jurídicos de la Procuraduría General del Estado que ratifican el carácter

privado, no solo de garrra, sino de otras instituciones incautadas.
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Criterios jurídicos de la Procuraduría (gráfica). En el caso particular de

gama, uno de ellos determina su carácter privado y autoríza la creación

del comité de empresa, criterio que permitió la adquisición del paquete

de acciones por parte de dicho comité, pregunto' ¿se pueden adquirir

acciones de una entidad pública? Mi contrato de trabajo como director

nacional de noticias está inscrito ante el Ministerio del Trabajo, al igual

que el acta d.e finiquito, es decir mis actividades laborales nunca

estuvieron bajo la Losep o la LOEP, sino ante el Código del Trabajo ¡Cómo

se puede hablar de una empresa pública! El sueldo recibido en Gama Tv

está absolutamente sustentado en el acuerdo que entre privados, se

estableció por las responsabilidades que ejercí durante mis cinco años

como director nacional de noticias, de 1o cual además, queda constancia

en el servicio de rentas internas donde puntualmente se cancelaron los

impuestos que generaban mis ingresos. Además, en el supuesto no

consentido de ser una empresa pública, mi cargo de director de noticias

no tenía absolutamente nada que ver con la administración del canal,

responsabilidad que tanto en las empresas privadas o públicas

corresponde al gerente de la empresa y a su gerente administrativo. Y no

solo eso, reitero como en su momento demostraré ante el contencioso

administrativo, es totalmente incorrecta la intervención de auditoría de

la Contraloría que irrespeta 1o establecido en su propia Ley Orgánica el

haber realizad.o un examen directo a las operaciones de Gama TV y no

por medio de la Superintendencia de Compañías u organismo de control,

propió'de los canales de televisión inburre en una violación al debido

proceso establecido en la propia Ley Orgánica de la contraloría y su

Reglarnento, y 1o que es mucho más ilegal, el examen especial del cual se

establecen responsabilidades en mi contra está viciado de nulidad por

ruptura del principio constitucional al debido proceso, de paso, jamás se
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me notificó el inicio de dicha auditoría ni de manera personal, ni por

ningún medio de comunicación, como tampoco estrle presente en la

lectura del borrador de informe, con 1o cual queda en evidencia la

violación flagrante de mis derechos como dispone la Constitución. Como

prueba de descargo el Superintendente de la Información y

Comunicación proyectó dentro de sr-r presentación el criterio de la

Procuraduría General del Estado que define la naturalezajurídica de las

empresas incautadas por la AGD se mantiene como empresas sujetas a

Derecho Privado, sin embargo, no entregó estos criterios para revisarlos

en su integridad. La Comisión de Fiscalización y Control Político en

ejercicio de sus atribuciones pidió como prueba de oficio la resolución

por medio de tra cual se establece la responsabilidad administrativa y civil

culposa en contra de Carlos Ochoa, de la cual se identifican las siguientes

partes como partes más relevantes 1o siguiente: Se considera que Carlos

Ochoa, al ser servidor de Gama TV, incurrió en las causales establecidas

en los numerales 6, 10 y 14 del artículo 45 de la Ley Orgánica de la

Contraloría General del Estado, que son las siguientes: "Artículo 45.

Responsabilidad administrativa culposa. La responsabilidad

administrativa culposa de las autoridades, dignatarios, funcionarios y

servidores de las instituciones del Estado, se establecerá a base del

análisis documentad,o del grado de inobservancia de las disposiciones

legales relativas al asunto de que se trate y sobre el incumplimiento de

las atribuciones, funciones, deberes y obligaciones que les competen por

razon de su cargo o de las estipulaciones contractuales, especialmente

las previstas en el Título III de esta Ley. Incurrirán en responsabilidad

administrativa culposa las autoridades, dignatarios, funcionarios o

servidores de las instituciones del Estado que, por acción u omisión, se

encontraren comprendidos en una o más de las causales siguientes: [...]
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6. No establecer o no aplicar con sujeción a esta Ley y más normas

pertinentes los subsistemas de control interno y control externo; t...] 10.

No proporcionar oportunamente la información pertinente o no prestar la

colaboración requerid.a a los aud.itores gubernamentales, y demás

organismos de control y fiscalización; [...] 14. Las demás previstas en

otras norfnas y disposiciones legaies vigentes". Al respecto, 1a sanción

para estas infracciones está establecidas en el artículo 46 ibídem:

"Artículo 46. Sanción por faltas administrativas. Sin perjuicio de las

responsabilidades civil culposa o penal a que hubiere lugar, los

dignatarios, autoridades, funcionarios y demás servidores de las

instituciones del Estado, así como personeros, directivos, empleados,

traLrajadores y representantes de las personas jurídicas y entidades de

derecho privado con participación estatal que incurrieren en una o más

de las causales de responsabilidad administrativa culposa previstas en el

artículo anterior, originadas en los resultados de las auditorías, serán

sancionados, con multa de una a veinte remuneraciones básicas

unificadas del trabajador del sector privado, al dignatario, autoridad,

funcionario o servidor, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y

penales a que hubiere lugar, de acuerdo a la gravedad cle la falta

cometida, pudiendo además ser destituido del caigo, de conformidad con

la ]ey. Las sanciones se impondrán graduándolas entre el mínimo y el

máximo señalados en el inciso anterior de este artículo, debiendo

considerarse los siguientes criterios: la acción u omisión del servidor; la

jerarquía del sujeto pasivo de la sanción; la gravedad de la falta; la

inéficiencia en la gestión según la importáncia del interés protegidó; el

volumen e importancia de los recursos comprometidos; el haber incurrido

en el hecho por prim era vez o en forma reiterad a". Efl concordancia con

el artículo 3 de la Le Orgánica del Servicio Fúblico, Qüe señala: "Artículo
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3. Ámbito. Las disposiciones de la presente ley son de aplicación

obligatoria, en materia de recursos humanos y remuneraciones, en toda

la administración pública, que comprende: [...] Estarán comprendidos en

el ámbito de esta ley a efecto de remuneraciones, derechos y obligaciones

en lo que fuere aplicable, nepotismo y procedimientos disciplina.rios en lo

que fuere aplicable, las corporaciones, fundaciones, sociedades civiles o

mercantiles, con o sin fines de iucro, con o sin finalidad social o pública,

cuya participación en el capital o patrimonio esté compuesto por más del

cincuenta por ciento por aporte de las instituciones del Estado, de los

gobiernos autónomos descentralizados o de recursos públicos. Respecto

de los organismos establecidos en la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación se observará 1o previsto en la misma y esta ley en lo que fuere

aplicable" (énfasis añadido). Y filialmente concluye para realizar la

destitución del Superintendente de la Información y Comunicación de la

siguiente forma: "La Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado,

señala: "Artículo 46. Sanción por faltas administrativas. Sin perjuicio de

las responsabilidades civil culposa o penal a que hubiere iugar...

personeros, directivos, empieados, trabajadores y representantes de las

personas jurídicas y entid"ades de derecho privado con participación

estatal que incurrieren en una o más de las causales de responsabiiidad

administrativa culposa previstas en el artícuio anterior, originadas en los

resultados de las auditorías, serán sancionados, con multa pudiendo

además' ser destituido dei cargo... Artíctlio 7I. Caducídad de ias

facultades de la Contraloría General del Estado. La facultad que

corresponde a la Contraloría General del Estado para pronunciarse sobre

las actividades de las instituciones del Estado, y los actos de las personas

sujetas a esta Ley, así como para determinar responsabilidades, caso de

haberlas, cáducará en siete años contados desde la fecha en que se
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hubieren realizada dichas actividades o actos..." (el subrayado no es del

texto), con ello se demuestra que la Ley prevé las sanciones de rnulta y

destitución independientemente de la calidad que posea y que la facultad

pafa pronunciarse caduca cada siete años, por 1o cual, 1o actuado está

dentro de los términos previstos en esta Ley".De 1o expuesto, se evidencia

que la Contraloría General del Estado emitió una resolución en contra

Carlos Ochoa por el cargo que desempañaba en Gama TV como Director

de Noticias, Al respecto, y sin perjuicio del control de legalidad que pueda

realízar e1 Contencioso Administrativo sobre este acto administrativo

emitido por la Contraloría General del Estado, corresponde analizar el

mismo para determinar si etr mismo genera responsabilidades políticas

para el Superintendente de la Información y Comunicación. Sobre el

tema, en primer término se debe señalar que el juicio político es posible

solamente en contra de las autoridades designadas en el artículo 131 de

la Constitución, como el incumplimiento de sus funciones, en el ejercicio

de su cargo y hasta un año después de haber cesado en el cargo. En el

caso en particular, no Se cumple ninguno de estos requisitos, puesto que

todas las acciones u omisiones que haya realizad.o Carlos Ochoa en su

calidad de Directór de Noticias de Gama TV no son sujetas a control

político, así como mucho menos Su cargo, ya que se debe recordar que la

Ley de Compañías en su artículo 3O8 reconoce a las compañías de

economía mixta, por lo eü€, el hecho de que las acciones de una
llñrtlcompañías correspondan al Estado, no hace su naturalezajurídica sea

de Derecho Público y a su. vez, esto no significa que las personas que

trabajan para este tipo de empresas seair servidores o funcionarios

públicos, puesto que no actúan en representación del Estado ni mucho

menos ejercen una potestad pública. Lo anterior es reconocido por el

artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público puesto que señala que

Página J-70 de 264



wffi
WW

REPÚBDICA DEL ECUADOR.

.9{r*"*l,t*.,,.'16*'o*o,/

Acta 5O4

el ámbito de esta ley a efecto de remuneraciones, derechos y obligaciones

en 1o que fuere aplicable, nepotismo y procedimientos disciplinarios en 1o

que fueré aplicable, las corporaciones, fundaciones, sociedades civitres o

mercantiles, con o sin fines de lucro, con o sin finalidad social o pública,

cuya participación en el capital o patrimonio esté compuesto por más del

cincuenta por ciento por aporte de las instituciones del Estado. Es

importante recalcar que se indica que estos aspectos serán aplicables en

lo que fueren posible y por el contrario, no es una obligación, sino que

debe procurarse su aplicación en la medida de lo posible. Por otro lado,

se debe señalar que el artículo 46 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado indica que como sanción por responsabilidad civil

culposa se puede aplicar la destitución del cargo, y a clara de

conformidad con ia ley, 1o cual debería ser por medio del sumario

ad,ministrativo correspondiente, que d.ebe ser iniciado por la entidad

pública que tenga esta potestad y Gama TV no tiene ni ejerce ninguna

potestad pública. VI. Conclusiones. 6.1' La Superintendencia 'de la

Información y Comunicación en más de una ocasión se consideró así

misma como una persona jurídica, que tiene derechos, entre los cuales,

derechos a la honra y reputacíon, así como a la réplica' Sin embargo, este

punto de vista es erréneo en virtud que ninguna institución pública tiene

derechos, sino potestades que deben ser ejercidas en el marco de sus

competencias, direccionados a cumplir con el interés general y no

particular, conforme 1o establece el artículo 213 y 226 de la Constitución

de la República. 6.2 Que el Superintendente de la Información y

Comunicación al usar sus facultades, reconocidas en los artículos 55, 56

y 57 d,e IaLey Orgánica de Comunicación, para tutelar los derechos a la

honra, dignidad y reputación de la Superintendencia que representa,

realmente estaba tutelando sus propios derechos, por 1o que incurrió en
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desviación de poder al satisfacer sus intereses particulares, en lugar de

abstenerse en el caso Telearnazonas, incumpliendo lo que establece el

artícuio 232 de la Constitución de la República; 1o cual, lo hizo en más

de una ocasión, como sucedió con el Diario Expreso. 6.3 El principio de

legaiidad y juridicidad prohíben que los poderes públicos actúen

conforme a la mera voluntad de sus titulares, sin ajustarse a las normas.

En el Estado de Derecho rige el imperio de la ley, a la que están sujetos

todos los poderes. La arbitrariedad que es la actuación sin funciamento

jurídico, es propia de la tiranía. 6.4 EI Superintendente de la Información

y Comunicación incurrió en Ia figura de la desviación de poder,

incumpliendo 1o previsto en el artículo 11, 76, 82 y 226 de Ia
Constitucién, por cuanto usó sus potestades para un fin distinto del

previsto por el ordenamiento jurídico, 1o cual a más de ser completamente

reprochable por la sociedad, resulta en un claro y evidente

incumplimiento de funciones. 6.5 La Ley Orgánica de Comunicación

publicada en el Registro Oficial en su disposición transitoria sexta hace

referencia que la gradualidad que se establece en la misma es aplicable

para la difusión de contenidos musicales del artículo tOZ, y no del 103,

de la referida 1.y; en consecuencia, las leyes de bolsillo que la

Superintendencia de la Información y Comunicación contrató tienen un

error. 6.6 La Superintendencia de la Información y Cornunicación ha

sancionado a medios de comunicación aplicando el artículo 103 de la Ley

Orgánica de Comunicación en concordancia con la disposición

transitoria sexta, 1o cual implica una violación y vulneración del derecho

a la seguridad jurídica de los medios de comunicación, por 1o que, sin

perjuicio de la responsabilidad política que se llegue a determinar en el

presente caso, se debe investigar y analízar 1as actuaciones del

Superintendente de la Información y Comunicación, así como los
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funcionarios que actuaron por delegación, en estos procedimientos

adminístrativos sancionadores, para determinar sus responsabilidades

civiles, penales y administrativas, por aplicar normas inexistente, que

incurrirían en el tipo penal de uso.de documento falso. 6.7 Las leyes de

bolsillo recibidas por la Superintendencia de Información y

Comunicación, en comparación con la Ley Orgánica de Comunicacíón,

tiene un error de transcripción en su disposición transitoria sexta, en

lugar de constar el artículo lO2 está el artículo 103, 1o cual conlleva que

el producto entregado y recibido por la entidad contratante tenía urr

defecto, el cual debió ser observad.o y no recibido por parte del

administrador del contrato y el delegado técnico. Sin embargo' esto

nunca se verificó a pesar que una de las obtrigaciones del adrninistrador

dql contrato, y que constaba como obiigación para la proveedora el

cambio de los ejemplares si tenían algún error, 6.8.Al haberse suscrito el

acta de entrega recepción definitiva sin haber observado la inconsistencia

generada en el texto de la disposición transitoria sexta de la Lev Orgánica

de Comunicación, el administrador del contrato y el delegado técnico

incurrieron en omisión del cumplimiento de sus obligaciones

establecidas en el contrato. Esta omisión fue reconocida por el

Superintendente d.e la Información y Comunicación al indicar'que las

leyes de bolsillo tienen un error, sin embargo, de 1o evidenciado, el

Superintendente no inició ninguna acción para emendar losrdef'ectos en

las leyes de bolsiilo; por io'que d.e conformidad con el artículo 99 de la

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública es

responbable personal y pecuniariamente. Se evidencia claramente que el

Superintendente de la Información y Comunicación incurrió en el

incumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades

civiles, penales y administrativas que puedan deiivar de esta omisión por
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parte de la máxima autoridad, administrador del contrato y técnico

delegado, de la entidad. contratante. 6.9 La Contraloría General del

Estad,o emitió una resolución en contra Carlos Ochoa por el cargo que

desempañaba en Gama TV como Director de Noticias. Sin embargo, el

juicio poiítico es posible solamente en contra de las autoridades

designadas en el artículo 131 de la Constitución, por la causal de

incumplimiento de sus funciones, en el ejercicio de su cargo y hasta un

año después de haber cesado en el cargo, requisitos que no se cumplen en

el presente caso puesto que todas las acciones u omisiones que haya

realízado Carlos Ochoa en su calidad de Director de Noticias de Gama TV

no son sujetas a control político. 6.10 El caso por linchamiento

mediático propuesto por la economista Martha Roldós en contra de El

Telégrafo, Andes, Tc Televisión, Gama Tv, evidencia que ei titular de la

Superintendencia al conocer un hecho de lincharniento mediático, podía

de oficio continuar con el trámite sancionador correspondiente, pese a la

falta de cumplimiento de una formalidad, basándose en los principios

constitucionales que, corresponden la aplicación de ia norma que más

fwlorezcaa su efectiva vigencia y al principio de celeridacl que determina

que no se sacrificará Ia justicia por la sola omisión de formalidades'

Asirnismo, en casos análogos como el caso del Minístro de Electricidad y

Energía Renovable y el Gerente General de Coca Codo Sinclair EP contra

Ei Comercio, la denuncias de Montgómery Sánchrez, provincia de El Oro,

se observa el trámite de oficio, 1o cual refleja el accionar discrecional por

parte d,e esta autoridad.. Por tanto, la inobservancia del artículo 169 de la

Constitución de la República constituye un incumplimiento por parte de

la autoridad sujeta a este informe. 6.II La Comisión de Fiscalización y

Control Político ratifica la existencia de una Ley Orgánica de

Comunicación perfectible, que a partir de su vigéncia ha permitido por
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ejemplo la difusión d"el contenido de carácter nacional en los medios de

comunicación, ha garantízado el reconocimiento y ejercicio pleno de

d.erechos establecidos en la Constitución de la República, como el

derecho a la réplica y derecho a la rectificación. Por 1o tanto, la incorrecta

aplicación de la iey en los casos específicos determinados en este informe

por parte del titular de Ia Superintendencia de la Información y

Comunicación, no deslegitima esta importante norma que garantíza eI

ejercicio de los derechos a una comunicación Libre, cultural e

incluyentemente todos los ámbitos de la interacción social. VII.

Recomendación. En consideración de todo io expuesto, y una vez

analízad.a la normativa constitucional y legal aplicable, la Comisión de

Fiscalización y Control Político en ejercicio de sus facultades, al amparo

del artículo 82 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, emite

recomendación de juicio político, en contra del Superintendente de la

Información y Comunicación, licenciado Carlos Alberto Ochoa

Hernández, d.ebid,o a que ha incumplido sus funciones determinadas en

los artículos 11 numerales 3, 4 y 5;76; 82; 169 y 232 de la Constitución

de la República;24 de la Ley Orgánica de Comunicación; y,99 de la Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Adicionalmente,

se recomienda que el Pleno de la Asamblea Nacional determine Ia

remisión detr presente expediente a las autoridades colnpetentes para la

determinacién de las responsabilidades administrativas y penales a las

que hubiere lugar, según 1o dispuesto en el artículo 131 de la

Constitución de la Republica inciso final. Suscriben este informe los

asambleístas: Delgado Orlando César Antonio, asambleísta alterno de

Karia Cadena. Calle VerzoziHermuy, Candell Soto Jaime Enrique Jimmy,

Carrión Cevallos María José, Castanier Jaramillo Xavier Homero, Torres

Torres Euro Ignacio, asambleísta alterno de Kharla Chávez. Espín Reyes
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Eugenia Sofía, Mendoza Arévalo Daniel Isaac, Salgado And.rade Silvia

Betzabeth, Tello BenaIcázar Raúl Estupiñán, Terán Saicedo Ramón

Fortunato, Villalva Mirand a Lira de la Paz". Hasta aquí el texto, señor

Presidente.--------- -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Prosecretario, proceda a invitar al

licenciado Carlos Ochoa al Pleno de la Asamblea

INTERVENCIÓN DEL LICENCIADO OCHOA HERNÁNDEZ CARLOS,

EXSUPERINTENDENTE DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.

Compatriotas, rne dirijo a ustedes, de donde provengo, Y a quienes me

debo, no a esta Asamblea, muchos de cuyos miembros, la rnayoría,

pretenden hoy ver la paja en el ojo ajeno, sin darse cuenta de tra viga que

tienen en el propio.

EL SEñOR pRESIDENTE. Solicito al licenciado que se limite a defender

en este caso todo 1o que ha señalado a la Comisión de Fiscalízacíón, para

llevar con altura este debate.--

INTERVENCIÓN DEL LICENCIADO OCHOA HERNANDEZ CARLOS,

EXSUPERINTENDENTE DE LA INFORMACION Y COMUNICACIÓN. MC

dirijo a ustedes desde la tranquilidad que me da la honestidad piena,

certera, total, de no haber sido convocado a esta Asamblea ni por

pecuiado ni por asociación ilicita ni por tráfico de influencias ni por nada

ilegal, nada ilegal. No, compatriotas, a ustedes me dirijo, he sido

corivocado por cumplir la ley, una ley que, valga la pena recordar, aprobó

esta Asarnblea, incluso algunos de los que la aprobaron aún ocupan su

curul. Ese es mi delito, cumplir con la ley que ustedes aprobaron' Hasta
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nuestros días, se ha confiado en los medios como portavoces de la opinión

pública, portavoces de la opinión pública, sin embargo, recientemente

nos hemos convencido, la gran rnayoría de ecuatorianos, de que no Son

en absoluto tales. Los rnedios, planteados en un primer momento como

generadores de opinión pública, han devenido en el paso de los tiempos,

escúchenme bien, ecuatorianos, han devenido, en el paso de los tiempos,

en los juguetes de unos cuantos hombres ricos, unos cuantos hombres

ricos y io que eS peor; de unas cuantas corporaciones, de unas cuantas

corporaciones. En las actuales circunstancias, el capitalista y el editor

son los nuevos tiranos que se han apoderado del mundo. Ya no hace falta

la censura, los medios mismos son la censura, estos, desgraciadamente,

en su momento nacieron para decir la verdad, pero hoy existen en su

gran rnayoría para impedir que la verdad se diga. Esto 1o dijo Chesterton

en Igl7. Hby, en pleno siglo XXI, ese presupuesto del pasado, ese

presupuesto del pasado, tiene más vigencia que nunca. Y es que, como

dijo Kapuscinski, cuando se descubrió que la información era Lln negocio,

porque al final del día son eso, un simple negocio, los medios, la verdad

de.jó de ser importante. No hay peor violabión a la libertad de expresión,

escuclienme bien, compatriotas, ecuatorianos, no hay peor'violación a la

libertad de expresión que ei silencio de las mayorías. En ese marco,

compatriotas, y dicho esto, sí, 1o .:ecoÍrozco, Soy culpable, sí, soy culpable

de haber sancionado con mano firme pero con sentido de justicia a

r que un medio les da el d.erecho a denostar y a denigrarqulenes creyeron que Lln me(lro rcs ua sl qcrsurrL,

a todos aquellos que no comparten sus criterios o, escúchenme bien,

ecuatorianos, su modelo económico neolibe ral para dirigir un país con

políticas de exclusión y de miseria. Sí, 1o teconozco, soY culpable de

sancionar a algunos que utilizando el lenguaje más soez, vulgar, procaz,

denigrante y agresivo pretendieron ofender a la mujer ecuatoriana,
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olvidando muchas veces incluso de dónde provienen. Soy culpable de

reducir la violencia en los medios ecuatorianos, soy culpable de impedir

imágenes dolorosas, grotescas, con las cuales solo se busca exacerbar las

más bajas pasiones y enriquecerse vendiendo muerte y desolación.

Culpable sí, se los reconozco, de defender los derechos de los niños, de

las niñas y de los adolescentes, culpable de defender los derechos del

cholo, detr indio, del negro, del mestizo, deI blanco, defender todas las

minorías de este país históricamente excluidas, históricamente

excluidas. Con la ley en la mano, terrniné con esa simetría perversa entre

el poder mediático y la ciudad.artía, ciudadanía que entendió que artículos

como el de réplica y rectificaciÓn, básicos en esta ley, son derechos y no

dádivas del poder mediático. Sí, soy culpable de darles oportunidades a

nuestros músicos, culpable de darles oportunidades a nuestros

productores, eternamente postergados, eternarnente postergados. En las

sociedades contemporáneas, cornpatriotas, y para información de la

Asamblea, la regulación, no la censura, es parte del estado de control y

proteccién social, y sí, soy culpable de regular, regular' no censurar. Se

plantea la regulación no corno una limitación a las libertades de los

medios, no, señores, sino, y que esto quede muy claro, muy claro, como

una defensa a la libertad de expresión de todos los ciudadanos, de todos

los ciudadanos y, en especial, de los grupos más vulnerables. Hemos

regulado al gran poder mediático, sí, 1o hemos regulado, ese que ordena

difundir como verdad mentiras, ese que sesga la información o que ia

invisibiliza cuando no les conviene o que publica falsedades para

responder a1 gran poder econórnico o al político de turno, o al político de

turno, ese que, como decía Malcolm X, hace amar al opresor y odiar al

oprimido, el que, ya desde los inicios de la República, llevó a la Hoguera

Bárbara al gran Alfaro, por el único delito de pensar y actuar en bien del
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pueblo, ese poder mediático fue regulado. Escúchenme bien, escúchenme

bien, yo no he traicionado a nadie, yo no he traicionado a nadie, he sido

fiel a mis principios, mis convicciones, la ética y el derecho. Concluyo las

funeiones con la frente amplia, en alto, mirándolos a la cara. ¿Pueden

ustedes hacer 1o mismo? ¿Pueden hacer ustedes o mismo? Vuelvo a mi

pueblo, al que me debo, como el periodista sencillo y altivo que scy, al

que no pudieron amedrentar jurídicamente y peor comprar

económicamente. Salgo como llegué, con el mismo patrimonio, porque sí,

existen miles, millones de funcionarios públicos honestos y yo hoy los

reivindico y yo me reivindico en ellos. Traigo hoy tras palabras de mi

profesor Edmundo Maldonado en Cuenca, se 1o conocía como Mauricio

Babilonia, trabajaba en el diario El Mercurio de Cuenca, siempre decía a

los estudiantes de periodismo, y esto va para mis colegas: "El primero

que te compra es el primero que te vende". Jarnás traicioné esa norma y

sin duda eso es 1o que más les duele, 1o que más les duele, son tan pobres

que 1o unico que tienen es dinero. Los periodistas, como dice Alvarez

Gundín, no somos una casta que estamos por encima clel bien y del mal,

tampoco Somos una secta que se retroalimenta a sí misma, peor aún

jueces supremos que dictaminan la inocencia o la culpabilidad de alguien

aún antes del proceso. El papel del periodismo, el papel del verdadero

period.ismo, es constituirse en portavoces de la sociedad, no de los grupos

de poder, parlinformar, informar de maneraveraz, precisa, contrastada,

contextualizad.a, como dice la Ley de Comunicación. Emulando al gran

Unamuno, puedo decir que, por ahora, y escúchenme bien, por ahora,

por ahora, por ahota, vencerán pero no convencerán, vencerán porque

tienen Ia fuerza, es decir, cuentan con los votos, pero no convencerán,

porque para convencer, y convencer significa persuadir', y para persuadir

necesitan algo que ustedes no tienen,larazón y el derecho, la razóny eI
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dereclro. Están en ia ley que ustedes hoy pretenden derogar, ernpezando

por censllrar a quien en derecho la aplicó. Esta.censura anticipada por

muchos de ustedes, aun antes de conocer mi criterio, en clara violaciór:

al debido proceso, constituye para mí una condecoración, una

condecoración, porque es la prueba más evidente de que cumpli con la

ley. La verdadera motivación de este juicio, compatriotas, es la negativa

del poder mediático a cualquier regulación, su profundo resentimiento

por las sanciones y las réplicas que han debido obedecer, porque los

medios y el poder mediático se oponen a cualquier ley que los norme' que

los sancione cuando violan los derechos. El tiempo, la historia y ustedes,

compatriotas, son mis únicos verdaderos jueces. Muchas gracias.

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asambleí.sta Fabricio

Villamar.

EL ASAMBLEÍSTA VILLAMAR JÁCOME FABRICIO. Señoras y señores

asambleístas, hubiera preferido que tengamos el día de hoy una

co'mparecencia respetuosa, un análisis de 1o que se había hecho en los

últimos cuatro años, en última instancia, aunque sea la aburrida defensa

que presentó en la Comisión de Fiscalización de la Asamblea, pero no

este átaque aleve a los representantes del pueblo ecuatoriano' Durante

cuatro años, el señor Carlos Ochoa ha escrito con sus actos y omisiones

una de las más vergonzosas páginas en la historia de la libertad de

expresión de este país, medios sancionados a su discreciéii, leyes

reformadas bajo su criterio, ciudadanos dejados en la indefensión, voces

amenazadas, un país obligado a callar por el temor a la represália, esa es

la página que el señor Ochoa escribió a su paso a)- frente de ia

Superintendencia de la Información y Comunicación, violaciones y faltas

REPUBTICA DEL ECL'ADOR
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para las cuales no basta su renuncia o destitución, el. señor Ochoa

escribi.ó una página que no basta con voltear. Nuestra responsabilidad

como legisladores esta tarde es precisamente asegurarnos que la página

de cinismo y vergü enzaescrita por el señor Ochoa le siga una página de

decencia ética y civismo. Antes de comenzar quisiera agradecer al Colegio

de Abogados de Pichincha, a la Federación Nacional de Periodistas, a

Fundamedios y en.especial a todos los periodistas que han soportado

valientemente una década de persecusión. Gracias a su labor y a Ia

lucha por la iibertad de expresión, se han podido conocer los grandes

casos de corrupción y nos hemos podido acercar más a la verdad. Por

ustedes y por los ciudadanos que exigen el respeto irrestricto a la libertad

de expresión, €S que estamos aquí fiscalizando la labor de la
Superintendencia de ia Información y Comunicación, que flagrantemente

olvidó.que su compromiso era con los ciudadanos, no Óon el poder. Todo

poder en democracia es restringido, tiene límites, ninguno es absoluto, el

clásico modeio de pesos y contrapesos garantíza este principio'y, en ese

modelo, los parlamentos, que son la representación institucionalizadadel

pueblo, tienen la potestad de controlar a ese poder limitado y io hacen

mediante la potestad fiscalízadora, la que hoy nos convoca. El juicio

político que hoy nos convoca tiene caractejrísticas crucia-les dentro de la

tortuosa historia democrática del Ecuador, se tratá. no solo de determinar

si es que el ex-Superintendente cumplió o no Sus funciones

constitucionales, legales y reglamentarias, se tl'ata también de escoger el

sistema de Gobierno en el que queremos vivir, se trata de si le damos a

la libertad de expresión el rango que tiene para la convivencia y la
vigencia democrática o si optamos por un modeio diferente. Se trata de

si la defensa de los derechos humanos es un tema únicamente de la

legislación interna o si garantizamos la vigencia plena del derecho
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internacional de los derechos humanos. En este. proceso, es el pueblo

quien, a través d.e sus representantes, de nosotros, los asambleístas, está

controlando al poder e impide su abuso. Por esta razón, para rev.alotizar

la facultad fiscalizad.ora, es que esta convocatoria de enjuiciamiento

político es fundamental. Durante esta interpelación, demostraré ante el

pueblo ecuatoriano cómo el funcionario que hace un rato paladinamente

salió de esta Sala, en su calidad de Superintendente de la Información y

Comunicación, abusó de su autoridad, construyó un modelo restrictivo

de derechos Y, a través de este, un retroceso en Ia convivencia

democrática, Aquí no debe entenderse que este es un incidente o una

disputa política entre oposición y Gobierno, no voy a quedarme atrapado

en esa lógica, mostraré cómo ese modelo restrictivo es malo para la

democracia, 1o use un funcionario de derecha, como uno de centro o uno

de izquierda. Este juicio político se trata de la defensa de principios,

valores y normas que deben tener vigencia plena en una sociedad

democrática y repubiicana. El caso que nos atañe es de fundamental

importancia, también por e1 tema dei que se trata, estamos frente a un

caso del ejercicio, la garantía, la promoción de un derecho humano, el

derecho a la libertad de expresión, esa libertad que el ciudadano Ochoa

debía cuidar, pero hizo exactamente 1o contrario, al establecido en el

artículo uno de Ia Ley Orgánica de comunicación. que dice haber

defendido: solo tenía que desarrollar, proteger y regular los derechos de

Ia comunicación de los ecuatorianos. Solo ese artículo tenía que cumplir

y no lo I-izo. Tratándose de esta materia, el análisis y la interpretación

del caso no solo debe reducirse a la legislación nacional, debe extenderse

al derecho internacional de los derechos humanoS, tatr como 1o establecen

los artículos tres, diez, ciento setenta y dos, cuatrocientos diecisiete,

cuatrocientos veinticuatro, cuatrocientos veinticinco y cuatrocientos
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veintiséis de la Constitución, rama del derecho que es la consecLlencia de

los atentados a los derechos humanos más atroces que recuerda la

humanidad. Luego de constatar los resultados de eventos históricos

dramáticos, se concluyó que el poder de un Estado no es absoluto, aun

dentro de su territorio, eue el ejercicio de ese poder debía sujetarse a

normas comunes que impidieran que las experiencias trar.lmáticas se

repitieran y que 1os ciudadanos tuvieran una herramienta para

defenderse d.e los abusos de los Estados. Las funciones de la
Superintendencia están dentro del ámbito del derecho humano a la

tibertad de expresión y, por 1o tanto, les son exigibles no solo la

observancia de normas nacionales, sino también las internacionales de

protección de los derechos humanos, srrs doctrinas y estándares, y tanto

es así qge la misma Constitución obliga a los funcionarios a hacerlo,

siempre en defénsa de los ciudadanos, eso dice el artículo once, numeral

tres, de la Constitución, el mismo que tampoco cumplió y por 1o cual está

siendo interpelado. El licenciado Ochoa abusó de la autoridad que la ley

le asignó, desvió ese pod.er para beneficiar su subjetividad Y, ai hacerlo,

imcumplió sus obligaciones constitucionales, legales y reglamentarias.

Vamos a recordarle al señor Ochoa todas las vejaciones a la libertad de

expresión y demás derechos en el ejercicio de su cargo. El señor Ochoa

atentó contra el derecho a la libertad de expresión consagrado en el

artícuio sesenta y seis de la Carta Magna, en la Convención Americana

sobre Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de los Derechos

Civiles y Políticos y otros instrumentos válidamente ratificados por el

Estad.o ecuatoriano. Esto lo Ltízo interpretando extensivamente las

normas que le correspondía aplicar como en el Caso Telearnazonas' Bajo

el sistema constitucional ecuatoriano, el Estado no tiene derechos, tiene

potestades; en ese orden de ideas, es esencial cornprender que los
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ciudadanos tienen derechos y el Estado la obligación de garantízarlos.

Cualquier atentado a esa lógica es en esencia un atentado a los principios

fundantes de nuestro Estado; en consecuencia, resulta incongruente con

el .modelo constitucional ecuatoriano y con la esencia misma de los

derechos humanos, que son contrapunto para el poder, el hecho de que

el propio Estad.o pueda activar a1 Estado para protegerse de las acciones

de los ciudadanos, desvirtuando toda doctrina de derechos humanos.

Esto es exactamente 1o que el señor Ochoa l'izo en el Caso Telearnazonas.

En este Caso recientemente resuelto por parte de la justicia

constitucional en contra del señor Ochoa, se refleja claramente la visión

que este señor tuvo en su cargo y del ejercicio de la libertad de expresión.

El proceso es tan significativo y emblemático que podría dar para enseñar

dentro del c.laustro académico las diversas formas de abuso de poder en

desmedro de las libertades ciudadanas. En tal caso, dentro de un espaci.o

de opinión del canal, la asambleísta Lourdes Cuesta se pronunció

respecto d.e la Ley Orgánica de Comunicación, de la Superintendencia y,

por supuesto, del trabajo del señor Ochoa como Superintendente. Tales

cn cfc¡-fn frrernn rrna r-rítica al si lenaronoplntones, como en efecto fueron una crítica al sistema, desencac

una serie de óonsecuencias juridicas punitivas al canai de televisión, el

cual fue hecho responsable por la opinión de terc'eros, por cuanto

supuestamente estas opiniones afectaban a la honra de la

Superintendencia e ínclusive al del mismo señor Ochoa como principal

personero de la institución; es decir, bajo su errado entendimiento, usted

estaba llamado a honrar los derechos de esa institución, entendiendo que

el Estado tenía que d.efenderlos por sobre la libertad de expresión de la

Asambleísta y, sobre todo, ciudadana Lourdes Cuesta, ignorando la

jurisprudencia interamericana sobre el tema, que, por ejemplo, en ei Caso

Usón Ramírez versus Venezuela, en el que un militar fue condenado por
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el delito de, injuria contra Ia Fuerza Armada Nacional por opiniones

críticas en el Caso del Fuerte Mara, establece que conternplar una

proteccién mayor y automática al honor o reputación de una institución

estatal, sin consíderar la mayor protección de vida a la libertad de

expresión en una sociedad democrática, es incompatible con la

Convención Americana sobre los Derechos Humanos. El señor Ochoa

olvidó que el Estado no es sujeto de derechos, Y no es la primeravez,It'ry

que recordarle que ya Io hizo en el Caso de Bonil, en el Caso de Expreso

y en el Caso de Ecuavisa, de hecho, tal como su nombre 1o indica, el

derecho hr.lmano o fundamental es de titularid.ad estricta de las personas,

valga decir, de los seres humanos o de los colectivos humanos. Ya 1o dijo

la Corte Interamericana de Derechos Huma-nos en su primer caso

contencioso y quizás el más emblemático, Velásquez Rodríguez, el

ejercicio de la función pública tiene unos límites qtre derivan de que los

derechos humanos son atributos inherentes a la dignidad humana Y, etr

consecuencia, superiores al poder del Estado. Este es el concepto que

Ochoa no Supo o, si supo, no 1o aplicó o, peor todavía, si supo o no 1o

aplicó, es evidente que no 1o entendió; en ese sentido, si el Estado se

atribuye la titularidad de derechos que, por su naturaleza, es imposible

que los ejerza y trata de imponer a los particulares la obligación de

respetar esos derechos inexistentes, está menoscabando las obligaciones

de1 Estado en materia de derechos humanos, eue le obligan a respetarlos

y garantizarlos sin tender ningún ejercicio o propiedad sobre estos.

Adjudicarse á sí mismo los derechos y enfrentarlo sobre:sus verdaderos

titulares, como lo ha hecho, "i tot.l-ente ilegiii-o. Por ende, óualquier

intento de de sconocer el carácter estrictamente humano de los derechos

fundamentales consagrados en la Constiiución y ios tratados

internacionales constituye cuando menos una arnenaza grave a Su
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efectivo ejercicio y pone en riesgo la existencia misma de un Estado de

derecho, cuya principal razón de ser és velar porque los derechos de sus

ciudadanos se respeten. No pueden coexistir con este modelo los ma1

llamad'os derechos del Estado, de sus instituciones o de sus agentes ni

mucho menos emplearlos como mecanismos de inhibir el ejercicio de

facultades inherentes a sus ciudadanos. Además, al aplicar en stl

beneficio el derecho a la réplica, usted incurrió en una interpretación

extensiva de la norma y en ningún renglón le otorga tal potestad a

ninguna institución del Estado. El artículo veinticuatro habla claramente

de que toda persona o colectivo humano puede ejercer ese derecho y, por

si fuera poco, esta aplicación del derecho a la réplica es contradictoria

con el estándar interamericano en materia de libertad de expresión. que

protege especialmente el libre flujo de información dirigido a amplificar

voces divergentes sobre temas de interés público. Para que una

democracia funcione, se requiere el mayor nivel posible de discusión

pública sobre cómo funcionan la sociedad y é1 Estado en todos sus

aspectos. Esto se conoce como asuntos de interés público. En los países

democráticos, las acciones y omisiones e'statale-s deben estar su.¡etas a

un ni.vel de escrutinio muy alto por parte de todos los actores de la

sociedad, eso quiere decir que, más allá de los órganos de control,

también la prensa y la opinión pública están llamados a vigilar esas

actuaciones. La gestión púbiica debe ser monitoreada y controlada por

toda |a sociedad y por eso se requiere libertad de expresión o, dicho de

otra manera, ausencia d.e censura. En definitiva, al otorgar derechos al

Estado, el ex-Superintendente ha incurrido en la causal del juicio político

al haber usado sus atribuciones legales destinadas a proteger la libertad

de expresión precisamente para coartarla. Es posible que lo haya hecho

por desconocimiento, por ignorancia o por mala fe, ninguno de esos casos
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le eximen de su responsabilidad política derivada de su irresponsabilidad

como funcionario público, por eso es que está siend.o interpelado' De la

misma manera, es políticamente responsable por haber equiparado los

conceptos de información y opinión en contra de la libertad de expresión,

pues exigió pruebas de veracidad a la opinión, extendió 1a

responsabilidad sobre la opinión a los medios, inobservo los estándares

internacionales, limitó el libre flujo de ideas. No entendió que ambos

conceptos están sujetos a consecuencias jurídicas diversas; la opinión a

la réplica, tra información a la rectificación. En su comparecencia ante la

Comisión de Fiscalización y Control Político, evidenció que sigue

confundiendo conceptos, tal como Io ltízo durante los últimos cuatro

años. Vale |a pena diferenciar estos dos conceptos: información y opinión.

Solamente los hechos son susceptibles de juicios de veracidad o falsedad;

las opiniones, no. Por ende, nadie puede ser condenado por una opinión

sobre una persona, si eS que eso no está acompañado de una falsa

imputación de hechos que puedan verificarse. En ese sentido, la Corte

Constitucional ha hecho la distinción que me permito citar y que en su

comparecencia también se mencionó, pero evidentemente sin que la haya

entendido el señor Ochoa. La información de hechos, acontecimientos y

procesos de interés general debe Ser vefaz, verificada, oportuna,

contextu alízad.a, plural y sin censura previa' Respecto a ia opinión, las

citadas características no son nijurídica ni tácticamente aplicables, dado

que las opiniones constituyen manifestaciones exteríorlzadas de puntos

d.e vista propios o d,e aspectos de la realidad publicos o no qrre suceden

en 1á cotidianid"ad de la vida en sociedad. Lo mismo ha considerado la

Corte Europea de Derechos Humanos en el Caso Linges versus Austria,

en la cual se multó a un periodista por decir que la Canciller era vil,

oportunista, inmoral o indigna sin poder probarlo. Allí la Corte explicó
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que había que distinguir claramente los hechos de las opiniones. Los

primeros son comprobables, pero las opiniones son estrictamente

personales y no pueden tener una valoración probatoria porqLle son

manifestaciones de la libertad de pensamiento y de expresión. Para el ex-

Superintendente, estos conceptos esenciales no están claros, aunque era

su obligación, por el cargo que ocupó, conocerlos, entenderlos y

aplicarlos, pof eso está siendo interpelado. En un Estado de derecho, los

ciudadanos, y más estrictamente los funcionarios públicos, estamos

sometidos a leyes y no a personas. Si esta regla se rompe y pesa más la

opinión de una persona y su interpretación de la norma, estamos frente

a un escenario propicio para el abuso del autoritarismo" E1 informe de la

Comisión de Fiscalización y Control Político que recomienda el

enjuiciamiento del señor Ochoa califica sus actos como desviaciones de

poder propios de una tiranía. En este caso, el señor Ochoa como

autoridad fue más allá de sus funciones e instauró un inodelo en el que

tenía la potestad de interpretar Ia norma de acuerdo a su subjetividad,

sometió de este modo a la ciudadanía a su opinión. Y en ese escenario,

cómo se defiende el ciudadano de este poder, no opinando, evitando las

opiniones críticas, ocultando las versiones incómodas al poder, es decir,

generando un escenario de autocensura e inhibición en los medios de

comuriicación: para muestra, un botón. Aquí está la portada del periódico

El Comercio del cinco de abril del dos mil quince, en el cual se revelaba

el costo real del Proyecto Coca Codo Sinciair. El ex-Superintendente

sancionó al diario a pesar de que esta informaiión era real y de claro

interés público. Y el caso se torna más grave aún cuando El Telégrafo, el

veintidós de marzo del mismo año, ya había publicado la noticia que

hacía referencia a los mismos d.atos y no recibió sanción alguna. Ochoa

sancionó a los medios que se atievieron a enrostrar el dispendio y ia
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corrupción. En últirna instancia sancionó a los que denunciaban el

derroche y la corrupción. Ochoa es responsable de haber encubierto la

corrupción, es responsable de perseguir la otra verdad, la . verdari

incómoda, la verdad por la que está preso Jorge Glas, la verdad por la

que muchos fueron perseguidos. Ochoa está siendo interpelado por ser

g¡ma pieza más en la estructura de la impunidad, por eso está siendo

censurad.o. El ex-Superintendente convirtié su accionar en una caja de

Pandora, donde, dependiendo de la amistad con el régimen, salian

alternativamente resoluciones perniciosas o inofensivas. Su accionar,

unas veces condescendiente con actores políticos de su agrado y ctras

veces sancionador y punitivo con quienes no eran de su agrado,

vulneraron el derecho a la seguridad jurídica. La imprevisibilidad

respecto de su accionar ha dejado a la ciudadanía en un estado de

compl-eta incertidumbre respecto de cómo se proced,erá, quién procesará,

qué se aceptará, para quién y qué contexto. El derecho a la seguridad

jurídica se encuentra previsto en el artículo ockrenta y dos de la

Constitución, que dispone que el derecho a la seguridad jurídica se

fi.rndamenta en ei respeto a la Constitucién y en la existencia de norrnas

previas, claras, públicas y aplicadas por las autbridacles competentes'

Existe üna premisa esencial de que esta garantía se asiente en la

conftanza ciudadana respecto d.el accionar del poder publico. Bajo ia

Constitución del dos mil ocho, la autoridad publica no puede emple ar la

discrecionalidad como excusa para la violación del principio de legalidad,

para imponer su voluntad o capricho. Este es un mecanismo de

actuación que permite escoger entre alternativas válidas, no más allá de

ello. El ejercicio del derecho implic a analízar circunstancias de hecho,

normas jurídicas y extraer conclusiones logicas. Si bien la doctrina ha

enfocado |a obligación de motivar las decisiones en el ámbito judicial, es
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indispensable que las decisiones jurídicas de las entidades

administrativas también respeten este principio. Ochoa no 1o hizo y eso

se evidencia en el Caso Martha Roldó versus Medios Públicos, entre

tantos otros. La denunciante no tuvo derecho a la tutela administrativa,

su denuncia por linchamiento mediático fue presentada el veintidós de

enero del dos mil catorce, ante 1o que ella considera-ba una campañ'a de

desprestigio en su contra, pubiicando sus correos electrónicos jaqueados

y elaborando una teoría conspirativa según la cual, j'ulnto con otros

period.istas, intentaba d,errocar a los gobiernos democráticos de la región.

En el Caso, nunca hubo una audiencia y, el once de febrero, la

denunciante se enteró que su denuncia había sido archivada. Ochoa

argumentó que, dado que no se había adjuntado la copia de la cédu1a ni

correo electrónico, no se cumplía el artículo ocho del reglamento para el

procesamiento de infracciones administrativas de la Ley Orgánica de

Comunicación, instrumento infraconstitucional que en ningún caso

podía ir más alIá ni contradecir ni la ley ni Ia Constitución, que

expresamente dice que no se sacrificarálajusticia por la mera omisión

de formalidades. Asimismo, el ex-Superintendente argumentó que un

reglamento nunca puede estar por encima la ley en el oficio número

catorce del catorce de febrero del presente año, dirigido a la Comisión de

Fiscalización y Control Político en el que ahora sÍ pedía una prórroga para

su defensa. Es decir, cuando el precepto constitucional le sirve a Ochoa,

Io :uLtilíza, cuando debe aplicarse a los demás, 1o desconoce, no lo

entiende, no lo aplica, por eso está siendo interpelado. Sin problema, la

falta de documentación de Martha Roldós podía suplirse en un momento

procesal posterior. su aplicación de normas secundarias de manera

restrictiva sin tomar en cuenta su deber constitucional como funcionario

público de protección de derechos generó situaciones de indefensión
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como en el presente caso. Incluso, tal como lo dice el informe de la

Comisión d.e Fiscalizactón y Control Político, el señor Ochoa pudo haber

actuado de oficio, pero como Martha Roldós no era afín al régimen ni

tenía un caso de interés para el Gobierno, simplemente archivó el Caso

por una formalidad absolutamente prescindible. Así es cómo Ochoa

entiende Ia Ley que defiende. La misma Superintendencia en el Caso del

Ministro de Electricidad y Energía Renovable y el Gerente de Coca Codo

Sinclair contra El Comercio ha remarcado, en referencia al argumento de

la contraparte de no haber cumplido los requisitos formales de la

denuncia, eü€ la Constitución señala que no puede sacrificarse lajusticia

por la sola omisión de formalidades. Por lo tanto, el señor Ochoa estuvo

plenamente consciente de lo que significa en la práctica el artículo ciento

sesenta y nueve de ia Constitución, pero 1o ignora a conveniencia. Por

regla generai, el funcionario público debe sujetarse al claro tenor de la

ley para su actuar y no puede elegir frente a quién aplicar la norma, pues

aquello sería contradictorio con el derecho a la igualdad y a la no

discriminación. En este sentido, la discrecionalidad en la aplicación de la

norma es una atribución del funcionario, que en todo caso debe sef

ejercida en el marco de la Constitrrción, bajo sus límites y con la premisa

de asegurar su integral cumplimiento. De una revisión a los procesos

sustanciados por Ochoa, Se observa claramente que su actuar Se

contrapone directamente con la garantía constitucional de la seguridad

jurídica, que. como he indicado, se fundamenta en la previsibilidad de la

actuación del poder público y que se contraponé con la discreiionalidad

arbitraria y grosera que ha emprendido, actuando apaciblemente frente

a unos actores y férreamente contra otros. La'verdadera naturaleza del

ser humano se conoce dándoles un poco de poder' La censura que hoy

se le impondrá a Ochoa es la consecuencia de su naturaleza. El Ecuador
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no se mereció un funcionario como Ochoa. La censura y destitución

evitará que el señor Ochoa o gente como é1 vuelva a tener poder en el

Ecuador. Parecería que esta deshonestidad intelectual es un vicio que le

acompaña siempre, así 1o d.emostró en su comparecencia a la Comísión

de Fiscalizacíón y Control Político. Allí, Ochoa vociferaba y se refería a

varios arttores, pero con una visión tan sesgada que distorsionó las ideas

por ellos manifestada; por ejemplo, suele citar constantemente a

Kapuscinski. Le quisiera recordar que el afamado periodista polaco

también ha dicho que: "Si entre las rnuchas verdades eliges una sola y la

persigues ciegamente, ella se convertirá en falsedad y tú en fanático". Lea

completo a Kapuscinski, señor Ochoa. Su par en Colombia, Beatriz

Q;g¡tñónez, de acuerdo a su intervención, ha dicho que es erróneo que los

medios piensen que la imposición de normas por pa-rte de los entes

reguladores Se acerca a la censura; sin embargo, enfáticamente, ella

explica que, si bien regular es una necesidad o un requisito, ei necesario

escuchar a quien no queremos escuchar y que los gobiernos necesiian

apiender a tolerar ideas diferentes y no dedicarse a censurar. Conocer

este otro lad.o de aquellos autores que parecen ser sus referentes es algo

que le hubiera sido de mucha utilidad en su gestióir al señor Ochoa. Citar

soio lo.que }e conviene también es una forma de corrupción, es una forma

de deshonestidad y de la peor clase, la deshonestidad intelectual, por eso

no se 1o puede interpelar, esa deshonestidad intelectual no 1o destituye,

pero evidentemente 1o deshonra, 1o desacredita ante los periodistas que

é1 mismo persiguió. Su deshonesfidad intelectual 1o terminatá aislando,

eso es 1o que el señor Ochoa se merece. En esa gestión en Que la sociedad

se sometió al poder de una persona, del señor Ochoa, y ño de las norrnas,

la estabilidad de las reglas del juego, su aplicación general y cierta se

pusieron en duda, se construyeron incentivos errados, el incentivo de un
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medio no puede ser su cercanía al poder para evitar sanciones, llamadas

de atención o acoso. Cuando el incentivo es acercarse al poder, se genera

un efecto inhibitorio y de autocensura que perjudica la libre circulación

de ideas. Todo 1o dicho fundamenta con creces la imputación mediante

este juicio polítíco, pues, insisto, su más alto deber como funcionario

público consistía en respetar los derechos constitucionales de los

ciudadanos, por 1o cual deberá ser poiíticamente responsable, porque

este es el juicio político de los ecuatorianos. De los ecuatorianos que

buscan la libertad de expresión, de los ecuatorianos que queremos que

exista libertad de prensa, d.e aquellos ecuatorianos que entienden que la

libertad de expresión no solo cobija las expresiones agradables, sino que

está precisamente para proteger aquellas que ofenden, que chocan' que

resultan ingratas o perturban al Estado o a cualquier sector. La amenaza

de la multa, la falta d,e cetieza. de cómo se ha de aplicar la norm a, ia

d,iscrecionalid,ad, en lá aplicación y su desproporcionalidad generaron

desconfia nza enlos actores de la comunicación. Nuevamente el mensaje

fue claro: ser 
. 
amigo del poder permite un trabajo normal y sin

sobresaltos, sin multas, no hacer lo que al poder le molesta. Nuevamente

el ciudadano Sometido no a leyes, sino a personas, nuevarnente e1

fundamento dei Estado dei derecho en duda y nuévamente la mejor

solución frente a este escenario, la autocensura, la inhibicién' Como si

esto fuera poc'o, esa Superintendencia se'usó a sí rnisma para reclamar

en contra de medios por opiniones a las que buscó someter a pruebas de

verd,ad. emitid,as por un tercero que fue invitado a un programa de

opinión, eS decir, en 1;n solo caso, en el de Teleamazonas' Vemcs

condesado tod.o el modelo que el señor Ochoa estructuró y que, colno

queda demostrado, genera restricción de derechos. En este caso, el

superintendente incorporó en la acción la defensa cie su honra, a su
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criterio vulnerado en el espacio de opinión; es decir, el Superintendente

activó a la institución que dirige para defender un derecho personalísimo,

su honra. Usó a la institución para defender sus propios inter:eses e

incurnpiió flagrantemente la orden que le da la ConstituciÓn. Abstenerse

de resolver en los casos en que entren en juego SuS propios intereses,

artículo doscientos treinta y dos de la Constitución. Ochoa se permitió

insinuar que mi colega asambleísta Cuesta debería leer la ley, cuando él

evidentemente no leyó la Constitución, especialmente la parte que le

prohíbe intervenir en casos en que un funcionario público tenga

intereses" Ahí no leyó, no entendió, no digirió el texto constitucional. Su

aberrante entendimiento de lo que puede o no debe hacer un funcionario

le lleva a la censura. El señor Ochoa deshonró el periodisrno y el servicio

público. El señor Ochoa fallé en un caso en el que estaba en discusión

su derecho personalísimo a la honra. Estaba en condiciones de fallar en

un caso en el que éi ya había, al activar el proceso' manifestado su

opinión; ¿no vulnera eso la presunción de inocencia? Evidentemente que

sí, se lo podrá decir cualquier estudiante de derecho c1e primer año, pero

a estas alturas ya es muy tarde para que el señor Ochoa io entienda. La

ética obliga a evitar los conflictos de intereses, obliga a que un

funcionario que no se beneficie del cargo para resolver casos en los que

está involucrado. Esa norma ética en un inicio se convierte en norma

constitucional y de obligatorio cumplimiento, pues consta en el artículo

doscientos treinta y dos de la Constitución. E1 Superintendente, quizás

creyendo que su circunstancial poder no estaba sujeto a control,

incumplió 1a norma, sé benefició de su propio fallo y vulneró un principio

elernental de ética. Sin embargo, fue más alIá, su actuar fue más

descarado, no solo incumplió normas, sino que las fabricó. La

Superintendencia gastó más de ochenta mil dólares en imprimir
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trescientas mil leyes de bolsillo en las que existe un error. Públicarnente

Ochoa manifestó: "Esta ley de bolsillo 1o único que hizo fue generar un

arreglo, en vez de ser el artículo ciento dos, se puso 1o que obviamente

constaba que era e1 espíritu de la 1e5r y a 1o que se refería que era el

artículo ciento tres". Más tarde cambió su versión y dijo que había sido

un error de transcripción, probablemente después de que sus asesores le

,dijeran que había confesado ante los medios el haberse arrogado

funciones que no le competían, funciones exclusiva de ustedes, colegas

legisladores. Pero más allá de su omnipotencia que sentía que tenía, Qüe

le l}evó tan lejos hasta para creerse capaz de legislar, sLl actuación tuvo

dos efectos prácticos completamente ilegales que hoy le generan Ia

responsabilidad política. El primer efecto es qLte con esta libertad auto

otorgada de interpretar 1o que quiso el Legislador, al menos diez medios

fueron sancionados en uso del texto alterado. Todos esos medios fueron

sancionados por no tener representación de al menos un porcentaje

determinado de contenidos musicales producidos, djecutados y

compuestos en el EcuacLor; sin embargo, la Ley oficiai vigente no trataba

sobre la obligación contenida en el artículo ciento tres, sino que tan solo

en la disposición transitoria sexta se mencíonaba al artículo ciento dos.

Por más inverosímil que la situación pueda parecer, es evidente que, al

hacer cumplir una ley modificada por el mismo Superintendente,

atribuyéndose la calidad de legislador, violentó el deber de cumplir la ley,

1a única que existe, la publicada en el Registro Oficial, la hecha por esta

Asamblea Nacional. De cuando acá Ochoa se convirtió en el intérprete

del espíritu de la norma, de cuando acá los funcionarios nos dan

interpretando 1o que correcta o incorrectamente hace la Asamblea

Nacional o, como alguien solía decir; quiere legislar, gane elecciones pues.

El segundo efecto es la ilegalidad de no haber iniciado una investigación
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para esclarecer los motivos de la falencia que costó miles de dólares.

Jamás se tomaron las medidas idóneas para esclarecer el contexto y las

responsabilidades det caso, peor aún se ha clarificado cómo estos

recursos públicos serán restituidos. Este es un claro panorama de

negligencia en el manejo de los fondos de los ecuatorianos, ante 1o cual

pido al Pleno de la Asamblea que esta prueba sea remitida

inmedj.atarnente a la Fiscalía General del Estado, para que se puedan

determinar los posibles delitos en los que habría incurrido el licenciado

Ochoa. El señor Ochoa no solo enfrenta por su prepotencia a la justicia .

política, también enfrentará a la justicia crrdinaria por el presunto

cometimiento de delitos comunes. A eso le llevó su prepotencia,

destitución confirmada, censura evidente y pr,obablemente prisión. Ese

es el destino que el señor Ochoa se labró por prepotente. A1 incumplir

normas de todo rango, abusó de su autoridad, desvió el poder para

satisfacer sus intereses particulares, creó uñ artículo y aplicó esá norma

inexistente y fue negligente con el uso de los recursos públicos. Frente a

todo esto, y para concluir, la pregunta esencial es: ¿qué consecuencias

trae el escenario que el señor Ochoa diseñó? La respuesta indiscutible es

la autocensura. Si un medio debe cuidar no solo lo que dicen sus

colaboradores y empleados sino también lo qr.le opinen los invitados a los

espacios de opinión e incluso lo que puedan afirmar terceras personas a

través de sus remitidos, ¿cuái sería la manera más efícaz de prevenii esas

sanciones? Obligar a los trabajadores a evitar temaó, personas o casos.

Respecto de los invitados, escogerlos bien, no invitar a aquellos que

pueden ser incómodos, respecto de los remitid,os, analizar el contenido

de los mismos, evitar los remitidos que puedan generar controversia. El

resultado de todo este sistema, solo un segmento de las opiniones pueden

circular con libertad, las otras son silenciadas, postergadas, anuladas.
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En el mediano p\azo, el efecto de este modelo resulta inevitablemente en

un retroceso democrático. Colegas asambleístas, fuirnos elegidos por

ciudadanos que vieron en nosotros la convicción o la esperanza de que

lucharíamos por sus derechos, también fuimos elegidos por muchos que

hoy sienten que pueden recuperarlafuerza de su vozy esa confianzaque

han depositado en nosotros no es un encargo menor. Quienes estarnos

aquí hoy 1o estamos porque defendemos disímiles alineamientos

ideológicos, diferentes formas de entender las relaciones internacionales

o el desarrollo económico, pero todos coincidimos en las nociones de

derechos humanos, libertad o democracia. Para los socialdemócratas,

representad.os en esa Asamblea, no será ajeno el criterio <le Willy Brandt,

que decía que el poder puede volver cínico al functonarío, por eso tengo

la certeza de que los socialdemócratas votarán en contra del cinismo, el

señor'Ochoa será sancionado por los socialdemócr¿rtas. Los nacionalistas

ecuatorianos recordarán a Eloy Alfaro, que decía: "El debate de los

asuntos públicos debería ser desinhibido, robusto, ampliamente abierto

y debería incluir ataques vehementes, cáusticos y algunas veces

desagradablemente agudos sobre los f,uncionarios públicos y el

Gobierno". El señor Oóhoa será censurado por los que respetan el legado

intelectual de Alfaro. Los humanistas estaremos de acuerdo en que el

poder de censura está en la gente sobre el Gobierno y no en el Gobierno

sobre la gente, el señor Ochoa será censurado por los humanistas en esta

Asamblea. Pero sobre tod.o será censurado por los ecuatorianos, por cada

periodista que sufrió su aleve paso por el poder, un poder ajeno que 1o

utilízé no como un obrero de ia comunicación, sino.como un peón en la
: 1 - ,--.lngrara Lareaoe perseguir, de multar y de sancionar. Después d'el día de

hoy, el señor Ochoa no podrá volver a ver a la cara a los ciudadanos de

bien, a los cuales amedrentó por pensar diferente. Ei señor ochoa ha
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estado tan equivocado que no llega a entender que esta Asamblea lo

censure, según é1, por cumplir la Ley de Comunicación. Esta Asamblea

le censura por violar derechos humanos, Pof prepotente, por arbitrario,

eS por eso que va a Ser censurado. Esta Asamblea lo censura para que

nunca más un mal funcionario se crea prevalido de la verdad absoluta,

hoy esta Asamblea recupera la facultad de fiscalización, al tiempo de

recuperar ia libertad de expresión para todos los ecuatorianos. El señor

Ochoa nunca más volverá a avergorlzar a la República. Señores

asambleístas.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Homero

Castanier

EL ASAMBLEÍSTA CASTANIER JARAMILLO HOMERO. GTACiAS, SCñOT

Presidente, colegas asambleístas. Un saludo a nombre de la asambleísta

Lourdes Cuesta, quien ha tenido que ausentarse de este Pleno por

motivos de salud y me ha pedido que intervénga a nombre de ella. He

asumid.o esta representación con mucho orgullo, con mucha
..

responsabilidad y mandarle desde aquí un saludo a Lourdes, urrá mujer

profesional, íntegra, que ha sido 'defensora Ce la libertad de expresión, un

abrazo sincero y que te mejores pronto. Han transcurrid.o treóe años para

que hoy nuevamente un pedido de juicio político solicitado por la

oposición progrese. Eso desde luego representa un avance, un escalón

más, ya que estamos conscientes de que áún falta que en eI Ecuador y

en esta Casa Legislativa las cosas y las personas actúen de manera más

comprometida con el país. Mucho se habla de corrupción, mucho se

habla de combatir las arbitrariedades, sin embafEo, Y lamentablemente

a veces s61o qued,a en palabras, y contadas son las acciones reales que
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se han dado para enfrentar estos hechos. Es gracias a la prensa, a los

medios de comunicación, periodistas y en general a todos quienes

ejerciendo el derecho a la libertad de expresión nos han permitido conocer

varios casos de corrupción, muchos de los cuales, de no ser por estos

medios, difícilmente hubiesen sido expuestos y peor aún se podrían

instaurar las acciones que Se requieran para determinar SttS

responsables. Un saludo y solidaridad para los medios que todavía nos

acompañan y que siguen luchando en este país. Debo señalar además

que este pedido de juicio político, si bien ha sido canalízado por los

asambleístas Fabricio Villamar y Lourdes Cuesta, ha sido más bien el

resultado de escuchar el clar¡ror de todas aqu.ellas personas que se han

visto afectadas por las actuaciones de Carlos Ochoa HernándezY, a pesar

de elio, han perdido el miedo, han sobrepuesto su deseo de comunicar y

expresarse libremente. Permitir que este juicio político progrese es sin

duda una muestra de interés de todos quienes conformamos este órgano

legislativo, de recobrar la función fiscalizadora que nos corresponde.

Quisiera ceñirme estrictamente al tema que nos ocupa, pero no puedo

dejar de señalar que este juicio político dejará en evidencia 1o riesgoso

que resulta que una persona se perennice en el poder, pues ello deviene

de la práctica de actitudes abusivas, exclusivas e incluso

discriminatorias, provocadas por ese sentimiento de omnipotencia,

cuando se llega y se mantiene mucho tiempo en un cargo. Las

actuaciones del licenciado Carios Ochoa Hernández Io denotan, pues,

desde su posesión en el año dos mil trece, ha dado las más grandes

muestras de un abusivo al ejercer su poder. Por lo mismo, la lucha está

bien en combatir toda forma de represión o manifeStación autoritaria,

más aún por pensar diferente, porque a la postre todos pensamos

diferente incluso en nuestras bancadas, asambleístas. En ese sentido,

Pdgina 199 de 264



REPÚBLICA DE T, ECTY.ADCR.

,Moonl/uno,._fu 6^rrrsrru.*"/

Acta 5O4

quiero comentar gue, haciéndonos escucha"r y expresando nuestra

inconformidad ante varios hechos que se han visto durante los últimos

años, hoy por hoy ocupamos este lugar, y es por eso que hemos

defendido, rlefendemos y defenderemos fielmente la libertad de expresión'

Pues, sin lugar a du-das, todos quienes estamos presentes el día de hoy

deseamos ser escuchados, pero también respetamos el escuchar a los

demás, más allá que nuestros criterios difieran o sean contrarios. Eso

permite además la ruta tan ansiada hacia una democracia real, en donde

todas 1"" ,ro""", Pof distintas que sean, tengan espacio. Poder opinar y

expresarnos libremente es un derecho de nuestra propia natt].faleza

humana, derecho ligado con la libertad de conciencia, de reunión, de

propiedad, de protección, de informar y ser informados. Tan relevante 1o

es qrre la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de la cual por

supuesto el Ecuador es parte, señala en su artículo dieiinueve que todo

individuo tiene derecho a la libertad. de opinión y de expresión. Este

derecho incluye el no ser molestado a causa de su opiniones, el dé

investigar y recibir informaciones y opiniones y el de difundirlas sin

limitación de frontefas por cualquier medio de expresión. Del contenido

de este artículo podemos de inmediato conocer que no eS 1o mismo

información qtle opinión, diferencia que al parecer ei licenciado Ochoa no

ha sabido distinguir. Lamentablemente en nüestro paÍs la libertad de

expresión ha sido vulnerada d.e manera constante y sistemática, no solo

haciendo caso omiso a 1o dispuesto en tratados internacíonales de los

cuales' formamos parte, sino también haciendo uso de la Ley de

Comunicación, que desde su origen resultó ser restrictiva y regfesiva de

derechos. Es lamentable la cantidad de escándalos de corrupción que

hemos tenid,o que conocer, la gran mayoría de ellos se han exteriorizado

como resultado del trabajo investigativo 
'de la prensa nacional e
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internacional, ello denota la importancia de la libertad de prensa y las

libertad de expresión. ¿Acaso hay una ley que debe ser creaday.utilizada

para solapar irregularidades? ¿Acaso una ley debe ser utilizada para

perseguir y sancionar a quienes critican el actuar de las autoridades? No,

señores, una ley debe regular, entendiendo esto como la facultad de

ordenar, de organizar :una sociedad; una ley debe perrnitir etr acceso

igualitario a la justicia, y una ley debe ser el instrumento aL que

recurraffros todos y no solo unos pocos, Ahora bien, en este momento, en

el iema dei juicio político: el treinta y uno de enero de dos mil dieciocho,

con el respaldo de cincuenta y Ltn asambleístas, nuestros compañeros de

bloque Unidad por el Cambio, Fabricio Villamar y Lourdes Cuesta,

presentaron la solicitud de enjuiciamiento político en contra del

licenciado Carlos Ochoa Hernández, a quien, como corresponde en base
:

al debido proceso y como 1o establece la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, fue notificado y se le permitió presentar todas las pruebas

que considere necesarias en ejercicio de su defensa. Debo resaltar aquí

e1 trabajo de ia Comisión de Fiscalizacian, de la cual soy rniembro, p\les,

inmediatamente después de haber recibido la iesolución emitida por el

CAL, convocámo.s a las partes para que expongan sus respectivas

argumentaciones; además de ello, con celeridad procedimos a la

elaboración del informe, el mismo que ustedes ya lo han conocido por

más de tres horas. El refericJo documento, con un acerta-do'análisis

juríd1co, ha determinado la responsabilidad política del licenciado Carlos

Ochoa Hernándezy, como consecuencia fatal de eilo, se ha sugerido a

este pleno su enjuiciamiento político, así como también se ha dejado clara

la recomendación de que tanto la Fiscaiía cuanto Contraloría deberán

realizar ias acciones que les competen, tod.a vez que es evidente que

existen responsabilidades administrativas y penales del nombrado
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funcionario. Serán las instancias correspondientes quienes determinen

eso. Es evidente que el principal objetivo de un juicio político es exigir el

cumplimiento de responsabilidades cuando un funcionario púbiico haya

actuado de manera contraria a la ley o al interés colectivo; un juicio

político permite establecer los límites a todos los abusos de poder venidos

de autbridades en uso de su cargo. De ahí la importancia de esta figura

propia del poder legislativo, la márxima expresión de fiscalizacíón deI

pueblo ecuatoriano y dotar a nuestros mandantes de autoridades probas,

responsables, imparciales, pero sobre todo funcionales. La Constitución

señala que todo funcionario público debe aplicar los derechos, garantías

y preceptos que en ella contenga no pudiendo vulnerarlos ni omitirlos.

En tal sentido, es claro que aquel funcionario que desobedezca Ios

mandatos constitucionales habrá incumplido las funciones que le

corresponden. Debemos entender ese incumplimiento en el sentido

amplio y no remitirnos a una actuación específica, y eso es lo que ha

sucedido con el licenciado Carlos Ochoa lI'etnández, quien, en esa

desobediencia, preceptos constitucionales y legales, ha cometido actos

que han traspasad,o los límites que tanto el cargo que ocupaba cuanto su

calidad de funcionario público le conferían. Es innegable que al, existir

una Ley Orgánica de Comunicación, más allá de que si la misma es

correcta o no, el licenciado Ochoa Hernández debía guiar su actuar

basado en la misma; pero más cierto que el hecho es que so pretexto de

aplicar podría violar el bloque constitucional Y, e11 consecuencia, hacer

caso omiso a tratados internacionales, más aún en materia de derechos

humanos, eu€ son los que rigen ia relación con la libertad de expresión.

Es importante mencionar que la Ley Orgánica" de Servicio Público es la

norma que regula a todo funcionario público, puede, debe y 1o que no

debe hacer ese funcionario público, conociendo claramente que ningún
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servidor público pódrá restringir derechos constitucionales y que aI

hacerlo incurre en el incumplimiento de sus funciones. Por eso, esta

disposición guarda estrecha relación con 1o dispuesto en la Constitución

en ei artículo once, en donde se señalan también los principios en el

ejercicio d.e los derechos y desde iuego la obligación de las autoridades y

servidores públicos de garantizarlos. Por eilo hernos de observar que el

licenciado Carlos Ochoa Hernández, pc)r el contrario a tras disposiciones

legales antes mencionadas y a sabiendas de sus obligaciones como

servidor público, sobrepuso una ley de menor jerarquía y su criterio a Ia

interpretación de la misma. Son varios los casos en los que se precedió

de esa manera; Carlos Ochoa Hernández no solo ha irrespetado normas

constitucionales, derechos humanos y, desde luego, atribuciones como

servidor público, sino que adernás, en ese actr.lar, ha buscado Stl

beneficio propio no como autoridad, sino como persona natural, usando

incluso fondos estatales para ello. Ya se ha mencionado aquí, dé parte

del asambleísta Viilamar, el Caso Teleamazonas, Caso Martha Roldós, el

tema de la adulteración de Ia Ley; é1 fue quien ordenó ia impresión de

trescientos mil ejemplares de bolsillo de la Ley de Comunicación. En

dichos ejemplares, a decir del propio licenciado Ochoa, se produjo un

error en la Disposición Trairsitoria Sexta, reemplazando el artículo ciento

dos por el ciento tres. Lo que es lamentable es que, a sabiendas de dicho

error, Se hizo uso de estos ejemplares. Conociendo que resultaba

inaplicable una disposición que había sido cambiada, se utilizó esas

ediciones y sirvieron de sustento al momento de imponer sanciones a

diferentes medios de comunicación, inclusive a medios radiales, a los

cuales, de acuerdo al texto original de la Ley de Comunicación, tal como

fue aprobada, no les correspondía ese tipo de sanción. Han sido en el país

ciento seis medios sancionados en una base de ley adulterada; se violentó
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el principio de seguridad jurídica, pues, pese a que había sido aprobada

y pubiicada la Ley por parte de la Asamblea Nacional, el Superintendente,

adoptando fácultades de legislador, cambió el texto de la Ley y, sí, é1

ordenó su impresión. Es por ello que existe en la Fiscalía, en etapa de

indagación previa, una denuncia presentada en contra de Cark:s Ochoa

por aCulteración de documento público;r uso de documentos falsos' Es

la.mentable que una autoridad llamada a dar el ejempio en su actua.r

proceda de forma tan contraria no solo a laLey, sino incluso a principios

éticos y desde luego a sus funciones¡ sin tomar en cuenta siquiera los

derechos que por actuación han sido lesionados. Este error de la Ley ha

sido aceptado por el licenciado Ochoa, le costó al Ecuador cerca de

ochenta mil dólares y hasta la fecha no se ha demostrado la existencia

de un procedimiento alguno que responsabilice quién estuvo a cargo de

esta a.djudicación. Si bien es cierto en la Comisión de Fiscalízación no se

tomó en cuenta el tema de las glosas que han sido determinadas en

contra del ex-Superintendente Carlos Ochoa por parte de la Contraloría,

estas demuestran, entre otras cosas, la irresponsabilidad con la que se

manejaba el funcionario; dichas glosas y su determinación han originado

que la Contraloría ordene su destitución, iniorme que ha sido acogido por

el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. El siete d.e marzo

de este año fue destituido, ha dicho que acata bajo protesta, que

impugnará dicha Resolución ai Tribunal Contencioso Administrativo, que

no se ha cumplido un proceso de evaluación; ailá que los jueces decidan

eso, nosotros tenemos la responsabilidad de destituirlo y censurarlo en

este Pleno. Se han presentado como prueba varias resoluciones en las

que demuestra la discrecionalidad con la que actúo el licenciado Ochoa;

y ies comentó, en la Comisión d.e Fiscalizacion, se jactó que ha hecho

aplicar el artículo sesenta y dos y sesenta y cinco de la Ley Ot:gánica de
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Comunicación, que regula, el sesenta y dos, el tema de lenguaje

discriminatorio, y el sesenta y cinco, las franjas horarias, que ha regulado

a los medios para que no se hable en contra de la mujer, en contra de

otras razas, en franjas horarias permitidas para niños. Jamás respondió

por qué permitió con discrecionalidad que, desde el dos mil trece que él

fue Superintendente, en las sabatinas del expresidente Correa más de

ciento setenta insultos discriminatorios: alcalde de porquería, político de

basura, amorfo, cara de estreñido, bestia salvaje, gordita horrorosa,

periodista que tiene un zapata en Ia cabeza. ¿Eso no es lenguaje

discriminatorio?, ¿no estaba en franjas horarias familiares? Y qué medio

de comunicación que transmitía y cuándo llamó la atención o aplicó el

artículo sesenta y dos o sesenta y cinco. Ha sido la propia comisión de

Fiscalización quien ha solicitado pruebas de oficio, a fin de respaldar y

verificar el contenido de la solicitud dei enjuiciamienio político a la piopia

Superintendencia. Como lo dije en un inicio, este juicio político es la

respuesta al pedido de la ciuda ó.anía, cansada de restricciones, de

arbitrariedades, de füncionarios que deshonran el servicio público. Se

tuvo participación activa y es necesario esclarecer el falso mensaje de la

Superintendencia de Información y Comunicación que se lrautslizado en

su defensa. El licenciado Carlos Ochoa Hernández', en la Comisión de

Fiscalización, acudió acompañado de varios funcionarios y nada pudo

decir de su incumplimiento de funciones ni de su forma- sesgada y

arbitraria de aplicar la ley ni la desproporcionalidad con la que ha

sancionado a los med.ios; tampoco slrpo explicar el porqué ha.utíltzado la

Superintendencia para defender sus intereses propios y personales. Al

propio estilo del señor Ochoa, se trasmitieron una serie de vicleos que lo

único que demostraron es que la Supercom perseguía a los medios de

comunicación y a todos quienes se expres abanlibremente. De ahí que no
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ha sido'coincidencia que una de las personas llamadas a declarar a su

favor haya afirmado haber realízado una auditoría radial por rnás de un

año; auditoría que curiosamente fue aplicada a un solo medio al cual se

le aplicó once sanciones. Carlos Ochoa no solo ha demostrado ser un

funcionario que actuó de manera contraria a 1o que dispone la ley, sino

que, en su afán de defender y resaltar su gestión, ha vulnerado 1os

derechos. El señor Ochoa ha sabido decir que regular no es censurar; sin

embargo, ha quedado demostrado que sus actuaciones difieren mucho

de aquel enunciado, pues la regulación en la que é1 se ha basado ha

atropellado disposiciones constitucionales que han ido en detrimento del

derecho humano como es la libertad de expresión. Señores asambleístas,

les invito a que repliquemos 1o sucedido en la Comisión de FiscalizacíÓn

y Control Potrítico y que de manera unánime votemos a favor, sin

miramiento de banderas políticas, sin afán de protagonismo, y

permitamos que un funcionario que ha incumplido stls funciones

constántemente, como ha quedado demostrado, sea destituido y

censurado, que no se le permita ejercer por otra ocasión un cargo público

en donde seguramente actuará de la misma forma. Esta eS una nueva

oportunidad de resarcir a los ecuatorianos qr-le están hastiados de que

día a día aparezcan más actos de corrupción y de funcionarios

autoritarios, de demostrar que en esta Asamblea Nacional prima, por

encima de cualquier interés, el interés de nuestros mandantes y el

compromiso de que la función pública cuente con funcionarios probos y

tránsparentes" Finalmente, d.ebo decir que este trabajo jamás Se debe

confundir con una cacería de brujas, ningún tema dentro de nuestro

accionar es realízad.o d"e mala fe, que todos quienes ejercemos un cargo

público d.ebemos tener claro que nuestra actual posición es ciento por

ciento coyuntural y dentro de ese contexto d.ebe estar enmarcado nuestro
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accionar; pues, lamentablemente, en el caso que nos ocupa' las

actuaciones del hoy enjuiciado político han menoscabado los derechos de

los ecuatorianos y por eso me ratifico en que debe ser destituido y

censurado. Muchas gracias, señor Presidente.--------- ------------

EL SEñOR pRESIDENTE. A usted, señor Asambleísta. Señor Secretario,

como 1o establece el artículo ochenta y cuatro de la Ley Otgánica de la

Función Legislativa, verifique si el interpelado se encuentra aquí en la

Asamblea Nacional.

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. SeñoT PTesidente,

si me da treinta segundos, Por favor.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Okey.

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. SeñoT PTesideNtc,

podemos certificar que el señor licenciado Ochoa no se encuentra en la

Asamblea Nacionai.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asambleístas, vamos a iniciar el

debate. Tiene la palabra la asambleísta María Mercedes Cuesta.--

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA CONCARI MARÍA MERCEDES. MUChAS

gracias, señor Presidente encargado. Compañeros, quisiera pedirles su

atención porque definitivamente este no es un tema fácll para mí. Hoy

quiero compartir algunas reflexiones con ustedes, como asambleísta, por

supuesto, pero también apelando a los veinticuatro años de ejercicio en

una de las carreras más hermosas que puede existir, la de ser periodista.
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Yo me formé en la caile, contando historías, y Carlos Ochoa fue uno de

mis maestros. La libertad de expresión es un elemento fundamental para

la democracia. Sin libertad de expresión, ningún proceso, ningún

mecanismo que se enmarque con el derecho del pueblo a elegir y

controlar a sus gobernantes y a demandar transparencia puede

prosperar. El diálogo, la diversídad de ideas simplemente no existen. La

Declaración Universal de los Derechos Humanos dispone en su artículo

diecinue'¿e: "Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de

expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus

opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, Y el de

difundirlas sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión".

De su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en stl

artículo diecinueve, señala "qtle nadie podrá ser molestado a causa de

sus opiniones" y que "toda persona tiene derecho a la libertad de

expresión, derecho a buscar, recibir y difundir informabiones e ideas de

toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito

o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su

elección". La Convención Americana sobre los Derechos Hurnanos, en Su

artículo trece, determina que en el derecho a la libertad de pensamiento

y de expresión no se pueden restringir "por vías o medios indirectos, tales

como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para

periód,i"cos, dé frecuencias rad.ioeléctricas, o d.e enseres y aparatos usados

en La difusión de inforrm.ación o por cualesq-uiera- de otros rnedios

encaminados a imped,ir la comunicación y la circulación d'e ideas y

opiniones". Y aquí quiero hacer hincapié, queridos compañeros

legisladores, en algo, abuso, sí, eso fue lo que vivimos durante el período

del ciudadano Ochoa. Hoy, este Parlamento enjuicia políticamente a un

funcionario que por s\rs acciones se ha convertido en un estandarte del
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abuso de autoridad, un personaje servil'a un régimen y no obediente a la

Constitución y a la materia internacional sobre libertad de expresión y de

prensa como debe ser. Hizo y deshizo en ei carga de Superintenciente de

Información de la Comunicación; ahora, el ex-Superintendente Carlos

Ochoa ha interpretado la Ley Orgánica de Comunicación en un

sinnúmero de veces para callar voces incómodas al régimen, no solo para

sancionarlos sino para amedrentarlos. tJttlizó la institución y la facultad

sancionadora prevista en la ley para la Superintendencia para beneficio

de ia propia entidad en desmedro de los derechos fundamentales y

colectivos de acceso libre y sin rnordaza a la comunicación' El Caso

TeIeamazonas, ya desarrollado ampliamente por mis compañeros y

colegas legisladores, representó una sanción punitiva arbitraria en todo

sentido, al canal, por cuanto supuestamente se afectaba la honra del

ciu-dadano Och.oa, ustedes conocen el formato. Él denunciaba, él atendía,

la denuncia., obviamente, éi la resolvía y deterrninaba las sanciones Y, Por

último,'éi apelaba a sí mismo aprovechándose de ia institución pata

beneficio propio. La miserable publicación, porque no existe otro

calificativo, de los correos electrónicos de Martha Roldós, de la señora

Martha Roidós, la elaboración de una teoría <ie conspiración contra

gobiernos de la región, en d"onde conocidos periodistas con sus escritos

de opinión ponían en peligro a gobiernos amigos del régimen. La penosa

actuación del ciudadano Ochoa al corregir la Ley Orgánica de

Comunic acíón,por supuesto, en su alegato quiso despistar a la Asamblea

reóonociendo un error en la transcripción, un errof que le costó nada más

y nada menos ai Estado que ochenta y seis mil dólares, compañeros

asambleístas, ochenta y seis mil dólares. El ciudadano Ochoa, en las

sociedacies contemporáneas de libertad, sin duda alguna, que es un

elemento fundamental para la libertad. de expresión y de prensa, ha sidc
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uno de los personajes más nefastos de la historia de la comunicación en.

el Ecuador. La prensa, en cada una de- sus manifestacion€S, Y hoy, sobre

todo en la época de la tecnología, cabe decir, en cada una de sus

plataformas, desempeña un papel importantísimo para transmitir

información para todos los ciudadanos para decir la verdad y también

para propiciar en el debate nacional con elementos de reievancia para el

desarrollo ]' el correcto ejercicio de la democracia. Es imperativo que

despejemos toda nebiina de la Ley y hasta de la Constitución en los

canales y con los procedimientos adecuados, por supuesto, de aquella

normativa perversa que impida a los periodistas ejercer su trabajo con

libertad, trabajo que debe realizarse sin miedos y sin ensañamientos.

Libertad de expresión, libertad de prensa, no solamente es decir y

comunicar algo, es no atender a represalias por ese ejercicio, caminemos

hacia la reforma de leyes que censuren de forma directa y que irrespeten

estándares internacionales. Promover, sí, responsabilidad ulterior; evitar,

sí, la concentración de medios; combatir, sí, la violencia contra los

comunicadores, la violencia digital que muchos la conocen bien, a los

bien llamados guerreros digitaies. A la lucha contra la autocensura, entre

otras deformaciones y violaciones a las libertades o a la libertad de

expresión. Este debate, queridos compañeros, coaci¡ruve a informar a los

ciudadanos sobre las constantes violaciones a la libertad de prensa, así-

como instarlos a revisar casos similares en materia internacionai. Tristes

experiencias de países alrededor del mundo donde ias publicaciones son

censuradas, algunas multadas,. suspendidas o anuladas, mientras que

periodistas, editores y publicadores son acosados, atacados, detenidos e

incluso asesinados. Este Parlamento debe adquirir un compromiso con

la libertad de prensa y también llamar a todo el gremio periodístico a

aplicar mayor rigor académico a sus publicaciones y a reflexionar sobre
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temas de ética profesional; la ética no se aprende en la universidad, eso

no se lo da un título, eso viene de la cuna. Yo no me alegro de la desgracia

ajena, ese no es mi estilo, aunque fui una de las víctimas de Carlos

Ochoa, pero sí saludo el proceso de reivindicación democrática en

cualq-uiera de sus formas; repudio las actuaciones despreciables y que

hoy el pueblo ecuatoriano ha dicho basta. Hoy los delegados de un

Ecuador libre decimos no más Ochoas en el poder. Aunque ustedes me

ven aquí parada, con esta voz fuerte y grave, debo confesarles que tiemblo

porque yo le temía a Ochoa, le tenía terror, terror de perder mi empleo

cuando fue Director de Noticias en Gama, porque perder mi empleo

significaba dejar de llevar el pan a la mesa de rnis hijos. El ciudadano se

paró ahí y dijo que defendió a las mujeres, y yo quiero decirles y pedirles

clisculpas por las palabras que voy a utíIizat y los términos que voy a

utilízar:yo no me olvido cuando me dijo que yo era una gorda tetona que

me desbordaba por la pantalla; pero quiero quedarme con eI corazón

limpio, con el recuerdo del Carlos Ochoa que yo conocí cuando tenía

veintiún años, el que me enseñÓ mucho, el que corregía mis textos, el que

me'enseñaba a hacer pantallazos, el que me sugería temas, con ese

recuerdo me quedo, porque el hombre que se fue y salió de aquí no es e1

hombre que yo conocí, tengo la certeza de que eS otro, uno más que el

poder devoró. É1, tanto que habla de Kapuscinski, y yo le voy a recordar

una de las frases que más me gustan de ese grarr periodista: "Las malas

personas no pueden ser buenos periodistas". Muchas gracias.-------------

EL SEñOR pRESIDENTE. A usted, señora Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta María José Carrión.-

LA ASAMBLEÍSTA CARRiÓN CEVALLOS MARÍA JOSÉ. GTACiAS,
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Presidente. Quiero agradecer, primero, a todos los miembros de Ia

Comisión de Fiscalizacíón el trabajo comprometido con la Comisión, las

horas que permanecimos en la Comisión dando tratamiento a este juicio

político. Sin duda alguna, este es un hecho de trascendencia nacional.

Córno una autoridad púbiica, nacional, un Superintendente de

Cornunicación y la Información, en su ejercicio, violentó algunos

principios fundamentales y en el ejercicio prcpio de los legisladores en

base al artículo ciento treinta y uno de la Constitución de la República,

d,ond.e se establecen las causales para el juicio politico y, además, se

establece el número de firmás y, sobre todo, a las autoridades de control

sujetas a juicio político, los asambleístas propusieron un juicio político.

Se ha cumplido cabalmente con todos los procedimientos, requisitos

establecidos en la Constitución y la 1ey. La Comisión de Fiscalización

tfamitó y actuó en estricto cumplimiento de las mismas. Sin duda

alguna, este es un hecho de trascendencia en el ámbito de la

comunicación. El Superintendente, cuando asistió a la Comisión de

Fiscalización, tiató de hacer entender que un juicio político hacia él como

autoridad era igual que hacer un juicio político a la Ley, y ese 
"*'rr., 

error.

La Ley de Comunicación es uno de los avances más importantes en

cuanto al ejercicio propio de los ciudadanos en relación a Ia
' 

> Ia información, al acceso equitativo decomunicación, a los derechos'de la información,

ias frecuencias. Sin duda alguna, 1o que significa para el EcuaCor una

Ley de Comunicación a la altura de los ciudadanos y ciudadanas es Lln

avance histórico de la República del Ecuador. No podemos confundir ni

permitir d.ecir que la Ley d,e Comunicación en sí misma significa un

atentado contra la libertad de expresión, no es así. Obviamente toda

noima es perfectible, y es esta Asamblea Nacional la que deberá discutir

qué errores o qué vacíos o qué ambigüedades tiene esta Lry, y
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Seguramente podemos encontrar muchas, porque, por ejemplo, para el

Sr-rperintendente, é1 creía que los derechos eran para la

Superintendencia, un absurdo jurídico, absolutamente. Los derechos no

son ni pueden ser nunca de las instituciones, los derechos soR y deben

ser siempre de las personas; no, señor Superintendente, aquí no se le

juzga por usted ser una autoridad que ejerce y cumple 1a Ley, aquí se le

juzga- por haber abusado de la Ley en contra de los ciudadanos. La Ley

de Comunicación es una garantia propia de los ciudadanos al acceso a

la inform acicsn, la Ley de Comunicación es un derecho privilegiado que

democratiza alas sociedades. La conunicación como principio y corno fin

genera comunidades, qo a la comunicación como un mercado, no a la

comunicación como un negocio ni la comunicación como un privilegio de

pocos. Aquí no está en discusiór'r, señores, si nuestros derechos como

ciuciadanos a la comunicacién tienen que ser revisados, no nos

equlvoquemos ni pretendarños decir que ese es é1 objeto de esta Ley, de

esta discusión. La Ley debe seguir garantizando estos clerechos, debe

garantizar que el acceso de las comunidades, pueblos y nacionalidades a

tener lenguas piopias, rad,ios con lengua propia' acceso a medios y

formas de comunicación alternativas para que todos tengamos la

posibilidad no solo de garantízar un Estado pluricultural, sino

multiétnico. El artículo uno de la Constitución de la Reprlblica, señores,

es claro, firme y enérgico y establece que debemos construir una sociedaci

intercultural y multiétnicd, Y, en esa medida, es llna garantía de esa

sociedad futurista de iguales, no de iguales uniiormados, de iguaies

distint'os, una garantia para que los pueblos 3r las nacionalidades ten.gan

este acceso. No, señor Superintehdente, no Se equivoque, no estamos

juzganclo la Ley de Comunicación, estamos juzgando aquellos abusos que

usted, en nornbre de IaLey,cometió contra los medios de comunicación
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y las personas. Nosotros claramente hemos analizado, en la Comisión de

Fiscalizacién, y hay uno de los e.lementos presentados por los colegas

legisladores que me parece de interesante análisis, y es. cómo una

autoridad, en este caso el Superintendente Ochoa, por disposición de é1,

se ímprimieron miles de libros de bolsillo con una modificación legal. Si

eso soLo no fuera terrible, eso solo en sí mismo eS grave, por qué, porqrre

entonces, el día de mañana, cualquier autoridad del país, fuera de los

ciento treinta y siete legisladores, modificarán las leyes, porque tienen la

capacidad de mandar y contratar una publicitaria, una editorial y, a

nombre de que tiene los recursos o que supuestamente representa a una

institución, manda a modificar la ley. Eso en sí mismo es grave, es

inaceptable, pero no solo es eso, es que, en base a la modificación de la

Lry, señores asambleíStas, sancionaron a más de cuarenta medios de

comunicación. Y cuáles eran los argumentos que inciuso los propios

intendentes de la Superintendencia de Comunicación defendieron, era

que hubo una actualización de la Ley. Cuál actualización de la Ley,

Superintendente, Ia Ley solo se puede modificar aquí en el seno de la

Asamblea Nacional, no hay autoridad. facultada para hacer

modificaciones iegislativas; solo nosotros, los ciento treinta y siete

asambleíStas, después de un proceso normado, somos quienes podemos

hacer modificaciones legales. Imposible de aceptar, imposible de tolerar.

Esta Asamblea Nacional hoy tiene la obligación de censurar al

Superintendente de Comunicación, porque nadie se puecle atrogar la

función que tiene este, el primer poder del Estado, 1a casa máxima de la

representación de toda la voluntad popular somos nosotros,

asambleístas, no un superintendente, no una autorjdad. Para nosotros,

después del análisis de las pruebas de cargo y descargo de este informe

largo,' que fue construido por los miembros de la Comisión de
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Fiscalización, es clarísimo, es clarísimo que el deber el día de hoy de los

asambleístas es aprobar esta censtlra, no solo además porque en el Caso

de Teleamazonas se ha planteado que la Superintendencia tenía derechos

a la dignidad. Es un absurdo jurídico, no puede tener Cerechos a la

dignidad una institución, eso es un absurdo jurídico absoluto, sino que

además se han planteado sin duda alguna elementos gravísimos de la

aplicación de esta modificación legal, elementos de sobra, colegas

asambleístas, elementos de sobra; nuestro deber el día de hoy es

garantizar que hoy el Superintendente, y como un hecho inolvidable

dentro de esta Asamblea Nacional, nadie se tome la acción y la facultad

que la Constitución y la ley nos da a los asambleístas para modificar la

|ey. Días intensos se vivieron en Ia Cnmisión de Fiscalización, los

interpelantes participaron de forma permanente y activa, además se

permitió la participación del Observatorio de Derechos y Justicia así

como también.

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señora Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA CARRIÓN CEVALLOS MARÍA JOSÉ. ...IA V-CCdUTíA

ciudadana y ia Federación Nacional de Periodistas, a quienes

agradecemos. Señor Presidente, el día de hoy construimos una historia

distinta, una historia en la cuai se sienta y se marca la imposibilidad de

que autoridades se arroguen funciones que no les corresponden.

Muchísimas gracias, tenemos que apoyar esta censura. -----

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asambleísta Mae lVlontaño.---

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. COMO diTíA UNA CANCióN,
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cómo han cambiado los años y ias vueltas que da la vida, qué hermoso.

Señores asambleístas, señor Presidente, permítame iniciar felicitando a

los interpelantes que han elevado el discurso esta tarde, después de la

grosera y rabiosa presentación del ex-Supercan haciendo precisamente

honor a ese apodo que le ha hecho famoso. A mí me hubiera encantado

presentar una línea del tiempo, pero luego me arrepentí porque me

acordé que la línea del tiempo fue preséntada aquí para 1o que yo creía

que era una pelea entre compadres lindos, pero que se convirtió en una

guerra de padrinos de las mafias, así que me arrepentí, así que si me

apoya el equipo técnico, voy a presentar unas fotografias que me van a

permitir recordarles aquí que el Supercan Ochoa no nació por generación

espontánea, sino que fue una figura lista para el juego preparado en esta

Asamblea. Vamos a ver cuatro momentos históricos, catorce de junio de

dos mil trece, teníamos apenas un mes de haber llegado a esta Asamblea,

aquí recordarán algunos en el período anterior, y fuimos convocados por

la señora Presidenta de la Asamblea, nada más y nada menos para

aprobar la Ley de Comunicación, para aprobarla sin debates. Yo no 1o

podía creer, tenía que votar por una Ley tan importante, pero no podía

debatir, así que nos vino a la mente que 1o mejor era llegar a la Asamblea

con unos cartelitos, porque estábamos arnord.azados, porque no

pod"íamos hablar. Fue la mejor representación y el mejor mensaje del

nacimiento de una ley mord.aza, una le¡r mord.azaparaimpedir la libertad

de expresión, para afectar la libertad de comunicación y de información,

así nació. Y cuando aparecimos ásí amordazados, desde ese sector que

siempre ha sido de la ízquíerda, alguien nos gritó "quédense así para

siempre;'. Claro, era el verdadero sentido, así nos deberíamos quedar para

siempre los comunicadores, ios periodistas, los medios y recuerden que

en algún momento Ia Ley de Comunicación, aquí se planteó por algún
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asambleísta, que también se aplicaríaparalos asambleístas, y saben qué,

es.que la ley mordaza tenía de todo. Primero, en su nac-imiento, a través

de un mecanismo inconstitucional que aún sobrevive en la Ley Orgánica

de la Función Legislativa y que es un real abuso, cuando se convierte al

ponente de la ley, al ponente, que simplernente es el Secretario Relator,

se io convi.erte en el propietario de la ley. En ningún Parlam.ento del

mundo. Así que aquí, ese día, ese día del mes de junio del dos mil trece,

hubieron un grupo de cien asambleístas que ceiebraron con baile y fiesta

haber aprobado la Ley de Comunicación, pero hay dos nombres que la

historia no debe olvidar, dos nombres que crearon por encima inclusive

de esa atribución media vergonzosa de la Ley, por encima de eso

inclusive, dos nombres, Bolívar "El Chato" Castillo, que vino a esta

Asamblea por pocos meses y que se sacé debajo de la manga la carta de

la Super de Comunicación. Él trajo la figura cle la Superintendencia de

Comunicación y no debemos olvidarlos, porque Ochoa no'nace por

generación espontánea. ¡Ah! Pero también teníamos otra figura por aquí,

el Presid.ente de la Comisión de Justicia, recuerdan el nombre, alguien

recuerda su nombre, Mauro Andino, tampoco lo vamos a olvidar, y Mauro

Andino sacó una figurita cie la otra .rrrarrga, el linchamiento rnediático,

rrna figura tan hermosa que soio servía para persegUir a los

cornunicadores, para evitar el periodismo de investigación, ;,r saben qué,

esto se forjó desde la Asamblea Constituyente, cuando ya se pidió que

haya üna Ley de Comunicación y cuando decidieron qr-le la comunicación

era un servicio público, nada más parecido a la recolección de basura. Es

que Ochoa no nace por generación espontánea. Había la intención de

Correa y de su equipo la necesidad de tener un arma paraperseguir, un

arma para el abuso, porqúe ya las sabatinas no eran suficientes,

necesitaba entonces tener una Ley de Comunicación que é1 declaró en
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muchas sabatinas que era 1o mejor que se había aprobado en esta

Asamblea. Y saben qué, con eSoS mecanismos y con algunos otros que

parecían buenos cuando Ia Ley podía compararse a un caramelo

enveneRado, que tenía por dentro veneno, pero que tenía una casiarita

de dulce. Ah, es que ahora el pueblo ecuatoriano va a poder participar

del treinta por ciento de las frecuencias, hay que averiguar qu-é está

pasando con eso, es que ahora tenemos réplica y rectificación y la réplica

y la rectificación se convirtieron en herramientas de abuso en las manos

del Supercan Ochoa. Y frente a toda esta estructura, a esta arrrracargada,

a esta arma de fuego cargada, lista para disparar a discreción, así nace

Ochoa y Ochoa disparó a discreción, persiguió y abusó con esa

herramienta que fue entregada aquí en esta Asamblea con el aplauso

furibundo de su ex-Presidente. Pero es que Ochoa persiguió y abusó

porque querla satisfacer a Su amo, así son las cosas, y hoy tenemos que

hablar con la verdad, así nace un Supercan. Ahora me gustaría pasar al

siguiente hito. Habían pasado dos años, habían pasado dos años, y

entonces se me ocurrió, después de tanto abuso, de todos esos abusos

que ahora hablan y que también salen de la boca del otro lado, yo dije

por qtlé tenemos que Soportar tanto abuso, por qué no presentamos una

ley reformatoria a la Ley de Comunicación, y mucha gente me dijo para

qué, porque saben qué, la gente tenía miedo, le tenían miedo ai Supercan

Ochoa. Los medios tenían miedo porque les aplicaron sanciones

económicas y administrativas, porque la Ley le permitió a Ochoa ser juez

y parté, así que no me vengan a decir ahora que la Ley es maravillosa y

que soio Ochoa 'era el malo, el arma de Ochoa era ia Ley de

Comunicación, la ley mordaza, Presentamos el proyecto de reformas a la

Ley Orgánica de Comunicación, -pasemos a la siguiente lámina por si se

me termina el tiempo- y claro, como los tiempos que maneja esta
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Asamblea, sobre todo para la oposición, son tan importantes, tuve que

esperar más de un año para ver una parte del proceso de elaboración o

de discusión de esta Ley. Y la Comisión de Derechos Colectivos rne llamó

nada más y nada menos para estar frente al superpoderoso Ochoa, y vino

Ochoa, ahí fue que nació el apodo de Supercan, con ese aire que tienen

los que saben que en SuS manos tienen un arma bien cargada. Se

presentó ante la Comisión y, con el descaro más grande, tuvo la osadía

de decirle o de repetirles 1o que ya Correa había dicho en una sabatina:

"Nadie me toca la Ley de Comunicación, porque eso es 1o mejor que

tenemos". Era la joya de la corona, y vino Ochoa para decirles a ios

miembros de la Comisión de Derechos Colectivos: "Señores, ustedes lo

que tienen que hacer es archivar esa Ley".Así que ese día condenaron el

proyecto al archivo, que luego llegó aquí y no sé por qué la Presidenta de

la Asamblea suspendió la sesión y dejó en algún congelad.or el proyecto

reformatorio a la Ley Orgánica. Desde luego nadie vino a la Comisión de

Derechos Colectivos más que Mae Montaño, porque los medios tenían

miedo y porque los comunicadores tenían miedo. Vamos a pasar a la

última lámina. Señores, no basta con censurar y destituir, estoy de

acuerdo con 1o que ha dicho Homero aquí, hay que d,estituirlo para que

a la'recicladora Moreno, que está en Carondelet, no se le ocurra mandarlo

a alguna embajada

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señora Asambleísta.---------
'

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. ... NCCCSitAMOS, SCñOTCS,

y ahí el pedido a1 Presidente de la Comisión de Derechos Colectivos,

necesitamos inmediatamente el tratamiento de esta Léy. Hay suficientes

proyec.tos reformatorios presentados por varios asarnbleístas, hay un
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proyecto derogatorio presentado por la asambleísta Lourdes Cuesta.

Decidan 1o que queremos hacer con la Le5r, derogarla. reformarla o

enterrarla, pero hay que actuar rápido, no basta con censurar a Ochoa,

necesitamos decidir sobre ei destino de esta Leyy, en este momento, mi

pedido ai Consejo de Participación Ciudadana, que haga llegar a esta

Asamblea un pedido de tratamiento urgente de la Ley de Comunicación,

este sería el mejor homenaje a todos esos comunicadores' a todos esos

periodistas, a todos esos medios de comunicación, pero a todos los

políticos q\re fuimos perseguidos, porque a través de la Ley de

Comunicación, cuando le dijeron a Correa que los medios de

comunicacióir públicos son oficiales, eso dice laLey, también lutilizó todos

estos mecanismos para perseguir a los políticos, pata insultar y para

denigrar" Así que hoy le vamos a dejar puesta la bendición a la Ley de

Comünicación, que la reformamos profundamente o'la derogamos o la

enterramos. Que viva la libertad de expresión y censura Coble y

destitución para Ochoa.

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene Ia palabra asarnbleísta: Verónica

Arias ---

LA ASAMBLEÍSTA ARIAS FERNÁNDEZ VERONICA. GTacias, señoT

Presid,ente, compañeros legislad,ores. La ley Orgánica de Comunicación

emana directamente de un mandato popular expresado en el referéndum

aprobatorio de la Constitución de dos mil ocho, que tuvo el sesenta y tres

por ciento de respaldo y que en su Disposición Transitoria Primera se

ordenó la expedición de esta norma. Toda ley o toda norma se la dicta a

non-rbre dei pueblo para que sea respetada y sea cumplida' pero corno

'siempre habrá quienes qr.rieran o necesiten incumpliriá, tiene que haber
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una autoridad con potestades suficientes para hacerla efectiva. La Ley de

Comunicación tiene por objeto proteger los.derechos a la comunicación,

a la información, a ia libertad de expresión, e-d€ son interdependientes,

para evitar que el poder de mercado, que tiende a la concentración de la

propiedad, de los medios, genere un monopolio, u.n monopolio de-la-
información en una sola fuente y para que la sociedad se entere y

reflexione de los acontecimientos de una forma exacta, plural y verificada

sin censura previa pero con responsabilidad i¡lterior. Estos derechos se

ejercen de forma libre y con responsabilidad para que no se supediten a

intereses particulares o grupales que buscan vulnerar el interés colectivo.

Efectivamente, asambleísta Mae Montaño, José Bolívar *81 Chato"

Castillo y ei movimiento ARE, movimiento al cual yo pertenezco,

apoyamos estos objetivos fundamentales brotados detr mandato popular.

Y además constatamos el hecho de que los consabidos pactos de

trastiendabautizados como pactos éticos no fueron sino acuerdos para

hacer de Ia Ley de Comunicación rrn instrumento cleclarativo, sin

posibilidad que una autoridad la haga cumplir efectivamente. Con ello se

pretenCía que esta Ley se vuelva inocua, una Ley que quede en letra

muerta, sin establecer una institucién encargada de aplicar Ia norma. Es

clarlala necesidad entonces de contar con una institucionalidad jufíciica

y técnica, como és una Superintendencia, gue e stablezca la regulación y

la verificl,acíón, de que la difusión de 1a información cumpla con el

ordenamientcl juríciico y el interés general. Ese objetivo es plenamente

constitucional, ya que 1as Superintendencias se encuentran

contempladas en el artículo doscientos trece de nuestra norma suprema,

Además, la enmienda constitucional de diciembre del año dos mil quince

declaró a la cómunicación como un servicio público , garantizando así su

dimensión individual entendida como el ejercicio de un derecho de
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libertad de cada persona, pero también en su dimensión colectiva,

concebida con una prerrogativa de todos los ciudadanos que debe ser

atendida por el Estado y que además ha sido ratificada en la opinión

consultiva OC cinco ochenta y cinco de ia Corte Interamericana de

Derechos Humanos, eüe señala que las dos dimensiones mencionadas

de la libertad de expresión deben ser garantizadas simultáneamente. La

Corte Constitucional del Ecuador ha considerado en las sentencias cero

diecisiete once SCNCC, cero veintiocho doce SINCC, cero cero tres catorce

SINCC y el dictamen cero cero uno catorce RCCC la plena vigencia de los

derechos de comunicación, información y libertad de expresión como

derechos interdependientes, cuyo sujeto activo son los ciudadanos, el

sujeto pasivo los medios de comunicaciÓn, Qüe se ejercen a través del

servicio público de comunicación. Esta Ley, compañeros legisladores,

protege a todas las personas, naturales, jurídicas, instituciones públicas,

instituciones privadas de las expresiones difundidas en su contra, tanto

en espacios informativos como de opinión periodística, ya qué nirrguno

de los dos puede tergiversar la verdad y d.eben en todos los casos

responder a un código deontolQgico y ético. Resarcir un agravio o una

información falsa o inexacta, difundidas sobre un ciudadano o sobre su

familia, ya no queda en la buena voluntad del editor general de un medio,

sino que ahora se 1o establece legalmente, ahora es un derecho. Cuántos

funcionarios públicos o autoridades de elección popular hemos tenido

que soportar las calumnias y las difamaciones con el falso argumento de

eue, al ser personajes públicos, tenemos que sobrellevar cualquier

agravio disfrazado de libertad de expresión. Con este antecedente, es

claro que la Ley de Comunicacion tutela a todos los ciudadanos. Mi voto

esta noche será a favor de la censura de Carlos Ochoa, pero eso en ningún

sentido significa que esta sea la víaparaallanar o que esta decisión allane
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el camino para la derogatoria de la Ley de Comunicación y peor aún para

echar abajo su institucionalidad, qr¡e permite hacerla efectiva. Un

inadecuado ejercicio de sus funciones no significa que esta Ley no sea

útil a la ciudadanía. Si en su aplicación se han cometido fallas, deben

corregirse, pero eso no puede servir de pretexto para que ciertos sectores

impulsen su derogatoria. Y hay que aclararle también a la asambleísta

Montaño que hay que tomar en cuenta que esta Ley soio puede

suprimirse mediante un pronunciamiento popular en virtud de que su

origen respondió al mandato del pueblo en el año dos mil ocho. Es claro

que, a la luz de su aplicación, esta Ley es perfectible, necesitamos con

urgencia modificarla o reformarla, no para anular sus efectos, sino para

perfecciortarla, y una de las vías es reforzando su institucionalidad. La

Ley de Comunicación entonces no es una ley rnordaza, como afirman los

sectores que buscan silenciarla, ni tiene un prejuicio dirigido en contra

del periodismo, como aseguran representantes de fundaciones y gremios

que callán La manipulacién y los abusos de ciertas empresas

periodísticas, sino que incorpora una normatj.va necesária para

garantízar derechos y libertades de todos los ciudadanos. Muchas

gracias, señor Presidente. -----'-

EL SENOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asambleísta Cristina

Reyes.

LA ASAMBLEÍSTA REYES HIDALGO CRISTINA. BUCNAS NOChCS, SCñOT

Presidente encargado, colegas legisladores, principalmente a los

periodistas que nos acompañan, señores de los medios de comunicación.

Ustedes principalmente, que sufrieron los embates de la ley r'"rordaza y

de este funesto personaje que hoy vamos a censurar por su descaro, por
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su abuso y que pasará a la historia no solamente por esa férrea vocación

canina, sino por ser un adulador y abusivo mercader de la comunicacién.

La Supercom, esa nefasta institución creada por el correísmo, que, tal

como 1o explicó la asambleísta Montaño, quienes estuvimos en la

Legislatura pasada, podemos dar fe, fue introducida al agache en la Ley

de Comunicación, sin debate previo. Cuál era el fin. Sin duda perseguir

en nombre de un Gobierno y de buscar perseguir a los rnedios de

comunicación y tenían que buscar a alguien al nivel de esta tarea y por

supuesto encontraron al señor Ochoa a la rnedida del resentimiento y los

complejos del expresidente Correa. Por sus arbitrariedacies e ilegaliCades,

este mal funcionario fue destituido por un informe de Conttaloría General

del EStado; a- su vez, efl un acto digno del Consejo de Participación

Ciudadana Transitorio, que fue avalado por voluntad popular, fue cesado

en sus funciones y hoy llegó el momento también que esta Asamblea

salga por sus fueros y, err un acto de dignidad, censuremos el abuso,

censuremos la violación a la libertad de expiesión. Qué ironías que da la

vida, muchos de los asambleístas que defendían a ultranza a este

personaje hoy tend,rán que censurarlo, esta noche. Pero bien, quién es el

insolente que vino sin argumentos a desafiárnos, a desafiar a esta

Asamblea, eue somos la máxima representación de los ecuatorianos, de

la diversidad cultural, étnica, política, regional de nuestro país. Carlos

Ochoa, durante muchos años presentador de noticias y entrevistadon,

ciemostrando r:n servilismo casi al nivel de alfombra a favor del Gobierno

anterior, repitiendo como una caja db resonancia las críticas, mentiras,

insultos del expresidente Correa, esas mentiras e insultos que larrzaba

contra los medios de comunicación privados. Y esto demuestra no

solamente una práctica periodista poco ética, sino una incapacidad para

convertirse en 1o que quiso convertirse, supuestamente esa máxima
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autoridad moral encargada de vigilar y de sancionar a los medios de

comunicación. Sus prejuicios, sus odios, sus traumas le iban a impedir,

sin d.ud,a, como le impidieron, actuar con objetividad. Y esta reflexión la

hago aun cuando tenemos claro que esta institución, la Supercom, Qüe,

ya lct dijimos, fue introducida de agache, sin debate, en esta Asamblea

Nacional, hoy esta Asamblea puede remediar ese error y, a través de ias

diversas reformas que se han planteado, podría eliminar de la Ley de

Comunicación, o llamada ley rnordaza, esta institución. Hay muchos

casos emblemáticos en que este funcionario, porque la palabra señor le

queda grande, se ensañó contra quienes no pensaban igual que Correa,

y por rnencionar las ilegales sanci.ones a Bonil, diario La Hora,

Telearnazonas, la querida Mofle, e1 recordado diario Hoy, entre otros. Es

que en ia mayoría de estos procesos, Ochoa actuó como juez y parte-

llegando al extremo de intentar hacernos creer que la Superintendencia

de Comunicación tiene derechos a la honra, tiene el derecho a la honra,

y que se había supuestamente violentado por quienes se atrevían a

contradecirlc¡. No, licencia.do Ochoa, eX Estado tiene potestacles y deberes,

no derechos, los derechos los tenemos los ciudacia.nos, Y el Estado, a

través de srrs instituciones, está llamado a respetarlos y hacerlos

respetar, no para perseguirnos como perro hambriento. Ochoa no soio

que actuó como iuez y parte y con poca objetividad, además investigaba

¡r sancionaba de oficio cuando le convenía. Cuando se trataba de los

derechos de sus amigos, saltaba enseguida. Cuando se trataba de los

derechos de los ciudadaños, que no eran de su simpatía, sii'nplemente

miraba para otro lado y se inventaba obstáculos burocráticos e incluso

fallaba contra toda lógica y contra todo derecho. AquÍ, ya se ha

mencionad.o, aplicó normas inexistentes, interpretó a su antojo varias

veces la Le5r de Comunicación, convirtió a la Superintendencia en una
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herramienta de persecución, atropelló la libertad de expresión, QUe

supuestamente estaba llamado a defender, y procuró en todo momento

complacer al poder de'turno dejando en indefensión a loS ciudadanos. No

solo eüe, evidentemente, incumplió sus 'funciones, además abusó

flagrantemente de su poder. Este informe eiaborado por Ia Comisión de

Fiscalización, que es bastante completo, debe ser inmediatamente

remitido a la Fiscalía, señores, porque muchas de las acciones y

omisiones del Superintendente están reñidas por el ordenamiento

jurídico vigente, y estos hechos deben ser investigados a profundidad y

sancionarse d,e manera ejemplar. Sin perjuicio de esas responsabilidades

penales que pudiera tener Ochoa, por supuesto que mi voto es a favor de

la censura y estoy segura que unánimemente por parte de toda esta

Asamblea Nacional. Que nunca más, señores asambleístas, el Estado se

utilice para arnord.azar a los ciudadanos y que nunca más se utilice a las

instituciones públicas para callar la voces críticas. Para esto es

fundamental, además de censutar a Carlos Ochoa, como ya 1o han

mencionado varios colegas legisladores, ir hacia una ieforma profunda

de la Ley de Comunicación, en todo 1o que atente contra los más

elementales Cerechos de ios ecuatorianos para trabajar desde los hechos

y el derecho para fortalecer la libertad de expresión. Yo quiero finalízar

esta intervención rescatando y destacando la resistenciá de todos estos

años de la histórica batalla de 1os periodistas que resistieron, qlre

valientes, como es valiente nuestro pueblo, lucharon, que no callaron

frente a los actos de corrupción, que no se dejaron censurar ni por Ochoa,

ni por esa Ley, a pesar de toda Ia remetida; a ustedes, nuestro

reconocimiento, sigan, no Se casen con nadie y menos con los actos de

corrup.ción. Gracias, señor Presidente.---------

EL sEñoR eRESTDENTE. 

:::,,::,:^r^ación, 
asambleísta Mae
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Montaño

LA ASAMeLpÍSfe MONTAñO VALENCIA MAE. ...la verdad, perc apena

que existan toCavía asarnbleístas que defienden sin argumentos 1o

indefend.ible, pero los organismos internacionales, tanto de derechos

humanos como los que trabajan en pro de la libertad de expresión, han

presentado numerosas y repetidas observaciones al Gobierno del

Ecuador para que actúe d.e inmediato sobre esta Ley, que está calificada

a nivel de organismos internacionales como una ley rnordaza. Eso no lo

dice Mae Montaño, sería bueno que la Asamblea y que la Ccmisión que

tiene el objetivo dei debate de discutir en primera instancia la Ley invite

a una organización social, a una organización de la sociedad civil que ha

trabajado incansablemente durante todos estos años en foros

internacionales y nacionales, se llama Fundamedios, y él puede traer los

elementos suficientes para que tengan ustedes una base para definir, yo

no he dicho aquí ni que se derogue ni que se reforme ni que se entierre,

estoy poniendo las opciones para que sea este Pleno, esta Asamblea, QU€

le debe al pueblo ecuatoriano un debate verdadero sobre la Ley de

Comunicación, sobre la libertad de expresión, de información y de

comunlcaclon.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asambieísta Raúl Tello.-------

EL AS,A.MBLEÍSTA TELLO BENALCÁ ZAR RAUL. Gracias, señor

Presidente. En realidad, las intervenciones anteriores me relevan el

derecho de hacer esta intervención y más que nada para que nos

apresuremos censurándole a este personaje' Le agradezco, señor

Presidente. --------
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LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la paiabra asambleísta Patricio

Donoso.-----=--l-

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Muchas gracias,

señora Presidenta de la sesión. Voy a hacer rápido un homenaje a los

colegas legisladores, pero que quede claro que el poder corrompe y el

poder absoluto corrompe absolutamente, y eso es lo qLie sucedió, porque

el poder que esta Ley de Comunicación le dio a la Secom y a la Supercom

eS enorme, eS absoluto, y vino la corrupción, no de otra manera se puede

entender que esta Ley le permite o le permitió al señor Ochoa castigar no

por 1o que se publica, sino por 1o que no se publica. Increíble pero cierto.

Si Ripley resucitase, se vuelve a morir al ver tamaña barbaridad. Pero el

señor Ochoa castigó y sancionó a siete medios de comunicación

independientes porque no replicaron algo que dijo un periodico de quinta

Iínea, extranjero, argentino, kirchnerista, llamado Páginal2' en cuyas

páginas insultaba torpemente a un político ecuatoriano, Guillermo l-asso.

Pero más allá de a quien topó, torpemente, no se puede castigar a un

medio de comunicación ecuatoriano porqlre no replica tro que dice un

medio de comunicación internacional, sesgado, con un tiraje mínimo,

manejado por una señora kirchnerista. Eso permite esta Ley, por eso es

que hay que o reformar o derogarla. La Ley es rnala, el ejecutor, peor

todavía. Sin duda alguna que abusó del poder el señor Ochoa, claro que

sí. É1 sustanciaba las ca!.sas, é1 acusaba y él atendía las peticiones de

reversa, como conoce nuestro pueblo. Eso sé llama ser juez y parte y no

es ético, es antiético e inmoral, ser juez y parte, más allá de lo que diga

tal o cual ley. No aprobamos esa Ley los que estábamos aqui presentes o

muchos de los que estamos. El catorce de junio del dos mil trece, io dijo

Mae Montaño, votamos por una Ley sin debatir, escúcheseme bien, sin
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debatir, no hubo d.ebate para nosotros, para aquellos legisladores que un

mes antes, el catorce de mayo del dos mil trece, habíamos debutado como

legisl.adores. Y es verdad que se metieron temas cuatro minutos antes de

la votación, cuatro minutos antes de la votación, la Superintendencia y

el iinchamiento mediático, Y flo pudimos debatir. El señor Ochoa, como

un gran inquisidor, tln gran Torquemada, sancionó a quien le dio la gana,

y eso no está bien. Todavía recuerdo un titular del diario La Hora, referido

a la Secom, que decía: "En el caso Secom, la Secom falló a favor de la

Secom". Increíble pero cierto, así fue. Y resulta ser que los medios de

comunicación independientes tenían que cubrir 1o que le parecía ai señor

Ochoa, so pena de ser castigados' Lourdes Cu

aquí porque está próxima a dar aIuz, dio una entrevista en Teleamazonas

y a Teleamazonas le sancionó el señor Ochoa, increíble pero cierto, como

para Ripley. La autocensura. En la campaña electoratr última, pudimos

ver como es verdad que mgchos medios de comunicación pequeños de

provincias se autocensuraron porque no tenían capacidad económica

para poder pagar dos, tres veces, tres mil seiscientos dólares de multa,

implementados por el señor Ochoa y, claro, vino la autocensura y eso no

es ético y no es moral. La comunicación eS un derecho humano, no un

servicio publico, como que fuese agua potable, iuz e1éctrica o

aicantarillado, sin embargo se Iegalizó a través de la Constitución y la

reforma que se plasmó el tres de diciembre del dos mil quince, aquí en

esta Asambtrea. El mejor aliado de un Gobierno honesto es una prensa

libre e investigativa. Yo no me enteré de los casos de corrupción del

tragacheques, del señor Duzacy otros porque me contó un vecino, sino

porque me contó la prensa libre e investigativa. Yo no me enteré o no nos

enteramos de las trafasías de Vladimiro Montesinos en eI Perú porque me

contaba mi hermano o mi primo, nos contó la prensa libre e investigativa,
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incluso a nivel mundial y 1o mismo el Caso Watergate nos enteramos

porque existe una prensa libre. Y atacar a la prensa libre, narcovalija me

dice Carlos Falquez, atacar, exacto, atacar a la prensa libre no es ético y

no eS moral. POr eso, eS que de suyo Vamos a votar, práctican'rente, pOr

la unanimidad a favor de la censura de este mal funcionario, que castigó

como le dio la gana. Los temas de Contraloría, los ochenta y dos mil

dólares de bonos, las glosas de ciento quince mil, el auto, el haber

impreso trecientos mil ejemplares con un error, un pequeño error'

curioso error a través del cual castigó a once medios de comunicación,

esto es tema de la justicia, aquí estamos en un juicio político y

poiíticamente tenemos que sentar un precedente pafa que no vuelva a

ocurrir, nLlnca máS, que aparezca:urr Torquemada, cual gran inquisidor

liquidando a muchos medios de comunicación con multas que llegaron,

en Suma, a más de medio millón de dólares. Para concluir, señor

presidente, por supuesto que ei abuso de poder ha sido la tónica de estos

cuatro años y pico, en los cuales el señor ochoa ha estado al mando de

la Supércom. La Ley tiene que ser o cambiada profundamente o derogada

porque er: arca abierta hasta el justo peca, y no podemos permitir que

esta Ley siga vigente para las próximas generaciones' tenemos que

d.erogarLa o cambiarla sustancialmente. Concluyo diciendo qr.re en efecto

el Consejo de Participación Ciudadano Transitorio hízo 1o suyo, pero

nosotros no podemos dejar de pedir, y 1o hicieron los dos interpelantes a

los cuales felicito, Fabricio Villamar y Homero Castanier, y la propia

Lourdes Cuesta, pedir la censura del señor Ochoa y su destitución, que,

de acuerdo al artículo quince de la Ley de Servicio Público, le impedirá

volver a ser funcionario en los próximos dos años desde el punto de vista

jurídico, pero, desde el punto de vista político, es evidente que no

queremos nunca más un funcionario de esta categoría. Muchas gracias,
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señor Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asambleísta Luis Fernando

Torres.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. SeñoT

Presidente, señores legisladores. El licenciado Ochoa, con tono

altisonante, prácticamente grito: "Viva la censura comunicacional, muera

la libertad informativa". En mil novecientos treinta y seis, el general

Millán, en España, le dijo a Unamuno, frente a sus estudiantes: "Muera

la razórf'. Qué le respondió Unamuno: "Venceréis, pero no convenceréis,

porque, para Vencer, te sobra Ia fuerza bruta, pero' para convencer, te

falta la inteligencia y la persuasión". Lo mismo podríamos decir esta

noche frente a 1o que dijo el licenciado Ochoa. La f:uerza que le dio la Ley

Orgánica de Comunicación le permitió en su momento vencer y destrozar

ia libertad de comunicación, pero nunca logró convencer que, habiendo

vencido como venció, tenía Iarazón. Hoy, señores legisladores, al artillero

contra la libertad de comunicación, no solamente le debe censurar esta

Asamblea, sino también destituir. Algunos han dicho que ya no hace falta

destituirlo porque el Consejo de Participación Transitorio ya 1o hizo. Esa

destitución o cesación, como quiera llamársela, es de orden

administrativo, y por ello el licenciado Ochoa ha recurrido o va a recurrir

a los tribunales de justicia para impugnar esa decisióñ. A la Asamblea le

corresponde, sobre la base de 1o que dispone e1 articulo ciento treinta y

uno d-e la Constitución, censurarlo y destituirlo políticamente, sabiendo

que la destitución de esta Asamblea es inapelable, es firme, es eterna

para aquellos que no cumplen las funciones que están llamados a

cumplir. Señores legisladores, la Ley Orgánica de Comunicación fue
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aprobáda fraudulentamente entre el doce de junio y el catorce de junio;

sin que se haya reaLizado, en términos legislativos, el segundo debate, se

incorporaron cincuenta y cuatro nuevas disposición, veintitrés sin que se

hayan anunciado en el Pleno y treinta y uno a través de pedicios fuera de

la Asamblea Nacional. Con cincuenta y cuatro cambios incorporados al

texto sin que estos hayan sido conocidos en el Pleno y peor debatidos,

esa Ley fue aprobada, con la particularidad que entre el doce de junio y

el catorce de junio del dos mil trece, circularon nada rnás y nada menos

que cuatro versiones diferentes de1 mismo texto. Por esa razórr, presenté

la demanda de inconstitucionalidad por la forma a tra Ley Orgánica de

Comunicación. Esperaba que la Corte Constitucional rne diera la razón,

declarando inconstitucional por la forma la Ley Orgánica de

Comunicación y también por el fondo por las otras razones que

constaban en mi d.emanda. Pero la Corte Constitucional

Iamentablemente santificó una Ley estatista, una Ley que vioia los

d.erechos. Llegó la Corte Constitucional, en su senténcia pu.blicada en

octubre del año dos mil catorce, a decir, por ejemplo, que ias restricciones

establecidas en la Ley a los med.ios privados eran proporcionales para

pod.er garantizar los derechos cuyo tituiar venía a ser el'Estado . LIegó a

d.ecir la Corte Constitucional que eran imprescindibles las multas

económicas de hasta el diez por ciento de la facturación de un medio para

garantizar el fiel cumplimiento de la Ley. Hubo en la Corte Constitucional

una audiencia, allí participó el abogad.o, ese entonces de la Presidencia

\ r tqrnhién se hi; 1or Ochoa. Yo estuve ende la República, y también se hizo presente el sei

ese debate, en esa audiencia en la Corte, en mi condición de legitimado

activo, y el comportamiento del licenciado Ochoa, en esa ocasión, fue muy

parecido al de esta noche, con papel en mano' leyendo discurso

preparado, colmó de insultos la Sala, a tal punto que, entre otros, tuve yo

Pdgina 232 de 264



REPUBTICA DEL EC;L].ADOR

"M* orri/**.,.. 4t'áuo',r'rn *"/

Acta 5O4

que pararme y decirle: "Silencio, retírese, vaya a insultar en otro lado".

T\rve que hacerlo porque los jueces que dirigíanla audiencia no quisieron

poner orden y porque la fanaticada que había llegado con el abogado de

la Presidencia aplaudía los insultos del licenciado Ochoa. Entonces, el

licenciado Ochoa no solamente que recibió un cuerpo legal colmaCo d.e

vicios legales pero suficientemente armado y equipado para doblegar y

atacar a ia prensa libre, sino que contó también con una sentencia de la

Corte Constitucional que averg onzó a toda la jurisprudencia dei sistema

interamericano, porque el tema no solamente fue motivo de discusión

nacional, estuvo la relatoría de la libertad de expresión de la- Comisién

Interamericana de Derechos Humanos, y sus representantes dijeron en

repetidas ocasiones que la Corte Constitucional, con la sentencia que

dictó, había limitado completamente los derechos a ia libre expresión,

libre información y libre comunicación en el país. La Ley Orgánica,

entonces, de- Comunicación, aplicada como ha sido aplicada por el

licenciado ochoa, sirvió para romper y quebrar años de suficiente

desarrollo de la libre expresión en el país. Que se necesita una Ley

Orgánica dé Comunicación, sí, porque la Constitución prevé que se

cuente Con una Ley Orgánica de Comunicación, pero no con esta, sinc

cori una diferente, con una iey garantista, no con una ley estatista' Mi

bloque ha presentado estos días un proyecto sustancial de reforma a Ia

Ley Orgánica de Comunicación, y digo de reforma, porque si Se elimina

compietamente se quedarían en ei limbo los derechos de aquellos que son

concesionarios de frecuencias de radio y de teievisión y los derechos

también de los periodistas. Esa parte haV que cuidar, porque no vaya a

ser que, con 1a eliminación completa, qued.an en el limbo y expuestos a

mayores abusos, pero la reforma tiene que orient-arse a extraet todo el

aparato punitivo de la L.y, para que nunca más, como decía Mae
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Montaño, Patricio Donoso, Cristjna Reyes y .otros más, se utilice ese

aparato en beneficio del poder, del Estado y en perjuicio de los

ciudadanos. Esta es la tarea pendiente, tener una Ley Orgánica de

Comunicación. garantista, diferente, distinta. Cuántos periodistas

ecuatorianos, cuántos medios de comunicación, señores legisladores,

han sido víctimas, víctimas de la rnordaza, del gattotazo. Allí están

caricaturistas: Bonil, por hacer una caricatura, en proceso

administrativo de investigación y de sanción en la Supercom. La

periodista Hinostroza, Teleamazonas, Ecuavisa, Pinoargote, Radio Visión

con Diégo Oquendo, Radio Democracia con Gonzalo Rosero y tantos otros

más, víctimas de una Ley que solamente buscaba acallarlos, silenciarlos

y cerrar espacios de opinión. Peno no solamente a nivel nacional con estos

rnedios ha sucedido 1o que hemos visto, también con medios regionales y

pequeños, por no colocar una letra después de una notieia infol'rnativa¡

esto es entre paréntesis la letra "i", proceso y Sanción. En una opinión, si

no se colocaba al final la letra "o" entre paréntesis, proceso y sanción. Si

en una radio no había ta difusión de la franja con música de producción

local, sanción. ¿Cuánto? Cinco mil, seis mil, siete mil dótares, sin derecho

a 1a protesta, porque en ia reforma que se introdujo a última hora en este

Proyec.to de Ley se estableció que si la Supercom imponía sanciones, la

persona sancionada, aun cuando protestara y reclamara, no podía

detener |a imposición de la sanción, esta era de cumplimiento inmediato

lo cual, en estas circunstancias, resultaba altamente oneroso por el

hecho misino de que la Supercom era juez y parte. Señores, la historia

que ha vivid,o este país desde el catorce de junio del dos mil tréce, cuando

se aprobó la Ley en esta Asamblea, ha sid,o una historia y un episod.io d'e

dolor para muchísimos periodistas, medios de comunicación, para todos

aquellos que confian en los medios escritos, radiales y televisivos. Se han
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puesto a pensar ustedes cómo nos castigaban a los oyentes de las radios.

Pensernos en Radio Visión, de un periodista tan connotado como Diego

Oquendo, cuando en medio programa interrumpían con un informativo

para desacreditar aI periodista, a las seis y media de la mañana, media

hora de informativo estatal para desacreditar a Diego Oquendo y no solo

en esa radio, en otras más, en diario Expreso, en diario El Universo,

cuántas veces 1es obligaron a publicar.

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señor Asambleísta. ----------

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO....páginas

completas con réplicas elaboradas fuera de los medios. Hubo medios que

se negaron pero fueron sancionados, fueron multados. Señor Presidente

y señores legislad.ores, este episod,io no termina en la cesura ni en la

destitución ni posiblemente en el envío de los antecedentes a la Fiscalía,

este episodio termi nará cuando la justicia le dé la vuelta a todo eI abuso

para qr-te respondan aquellos que, utilizando la Ley, sancionaron a

quienes no debían sancionar, y esa tatea, señores legisladores, debemos

nosotros emprenderla e iniciarla, porque nunca más se pueden permitir

abusos como ios que se han cometido con una Ley en contrá de la prensa

libre. Muchas gracias.

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene punto de información, asambleísta

Gabriela Rivadeneira. ------

LA ASAMBLEÍSTA RIVADENEIRA BURBANO GABRIELA. Gracias, señor

Presidente, coiegas asambleístas todos, ciudadanía ecuatoriana' Yo

siempre digo, cuando escucho argumentos que a veces ponen en duda la
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conciencia y la memoria, vuelvo a repetir, gracias pueblo ecuatoriano por

tener memoria, gracias por tener memoria. Y yo quiero hacer sola-mente

un recuerdo de 1o que significó la Ley de Comunicación como una lucha

política en este país. El prirner debate inicia el veintidós de diciembre del

dos mii nueve y cierra en enero del dos rnil díez, de ahí tres años para

que se retome ei segundo debate. Participaron más de cincuenta

organizaciones sociaies. Gracias que hay memoria y no solo ia guardada

en ios ecuatorianos, sino también en esos datos que he pedido a través

de Secretaría General, para en una próxima poder circular a los

asambleístas que dudan de que este debate fue dado aqtlí en el Pieno de

la Asamblea Nacional. Segundo debate empíeza el dieciséis de noviembre

de dos mil once y termina el catorce de junio del dos mil trece. Es

publicado en el Registro Oficial el veinticinco de junio del dos mil trece.

iQué es la Ley de Comunicación? Ciento diecinueve artículos, veintid,ós

disposiciones transitorias, seis reformatorias, dos derogatorias. Paia qué.

Para terminar con el -orropoiio de las grandes corporaciones de

comunlcaclon y la concentración del derecho a la d,efens a y a la libertad

de información en este país. Para que el cuarenta y tres por ciento de

radios comunitarias y medios comunitarios sean reconocidos no solo en

la legiSlatura, sino en la vida cotidiana de la comunicación de este país.

El treintá y tres por ciento de públicos y el veintitrés por ciento de
l

privados. Plantea la reversión de frecuencias ilegalmente conbedidas y la

redistribución de las mismas, por eso se aferra.n tanto ciertos sectores a

querer: dero$ar esta Ley de Comunicación, porque saben que es Ia Ley

que permitió la democratízacíón de esos médios de cornunicación y el

gran impulso a los derechos humanos establecido no solamente por

obligatoriedad en la Constitución de la República del Ecuador, sino

ratificado por el pueblo ecuatoriano en una consulta popular. Pero aquí
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estamos viendo en este debate que no se está poniendo en discusión

únicamerrte la censura a un funcionario o exfuncionario de Estado, sino

que ya mostraron sus verdaderos intereses. Nosotros io dijimos como

bancada, |a bancada de la Revolución Ciudadar,.u,'qt. esto era el inicio

para votar y derogar la Ley de Comunicación que tanto costó a los

pueblos y que esos medios comunitarios, pero gracias, existe tnemoria,

porque esa memoria no va a permitir que unos cuantos que hoy han

vuelto a tener poder, aparte de pactos fraudulentos, quieran bajarse una

Ley de Comunicación que garantiza derechos en este país y en esta

patria. A veces, escuchando a algunos colegas, da ganas de revertir la

decisión que hemos tomado como bancada en nuestro voto. Sin embargo,

nosotros sí sabemos definir claramente. En este momento estamos

definiendo la censura a un funcionario, y debatiremos con el pueblo, no

áquí adentro, con el pueblo si es que se deroga o se sostiene o se fortalece

la Ley de Comunicación. Si la vamos a fortalecer, bienvenida sea, si la

vamos a derogar, pierdan esos sueños, porque será el pueblo que sabrá

defendei su Ley. Un saludo, a propósito, decir que €sta Ley además

asambleístas que pusieron en duda fue aprobada con ciento ocho votos

y fueron aigunos asambleístas, entre otros, Lcurcles Ti-bán, Andrés Páez,

Mauro Andino que participaron en el segundo debate previo a la
aprobación. Quiero aprovechar saludando a los periodistas, aquellos

periodistas que han tenido que afrontar todos aquellos chanta.jes y

maniobras de las grand.es corporaciones, aquellos periodistas que se

mantienen con sus objetivos claros y que hacen periodismo y

comunicación social de la de a de veras, objetiva y con la verdad. Y-quiero

solidarizarme con cuantos otros que, por llevar el pan a su casa, tienen

que aguantar todavía 1os chantajes de los gerentes de esas $randes

corporaclones de' comunicación" Por una comunicación libre, pcr
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supuesto, un libertinaje de la paiabra que afronta, ultraja y violenta

d.erechos humanos, jamás; por una Ley de Comunicación que garantice

el antimonopolio y el respeto a los derechos humanos y a los medios

alternativos siempre será la posición de la bancada de la Revolución

Ciudadana. Gracias, señor Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asambleísta Fernando

Callejas.

EL ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. MUChíSiMAS

graclas, Senor Presid.ente. Realmente, cuando uno escucha las

intervenciones de algunos señores revolucionarics, no se sabe qué hacer,

si reír o llorar, pero yo creo que debemos llorar de indignación, porque

aquí nos vienen y nos dicen que la Ley de Comunicación generada de una

manera arbitraria, como aquí ya se ha dicho por parte de algunos

asambieístas en el año dos mil trece, se creó para terminar con el

monopolio d.e grandes corporaciones. No, señores revolucionarios, esa

Ley se creó porque estaba en el proyecto político de ustedes para cooptar

todas las instancias d,e poder, y Ia prensa libre e independiente iba en

contra de ese proyecto de ustedes, por es'o tenían que silenciarla. Voy a

hablar no en nombre de Fernando Callejas, asambleísta del Tungurahua,

voy hablar en nombre de los cientos o miles de periodistas perseguidos a

lo largo y ancho del país por esa Ley que ustedes crearon. Ahí está Xavier

Bonilla, ahí está Carlos Vera, ahí está Jorge Ortiz, ahí está Emilio Palacio,

ahí está Juan Carlos Calderón, ahí está el Diario Hoy, ahí está ei Diario

La Hora, ahí está El Comercio, ahí está Gamavisión, ahí está Canal Ocho,

ahí están todos esos medios y miles de ignotos periodistas a 1o largo y

ancho del país que, como aquí ya se dijo, tuvieron que silenciar su voz,
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porque había un poder omnímodo a través de ese adulador cínico que era

Carlos Ochoa, que estaba iisto para sancionarles, si no decían su verdad,

no la verdad del pueblo ecuatoriano. Por favor, dejémonos de habar del

pueblo ecuatoriano, stt verdad es la que quería imponer el señor Ochoa,

esa verdad llena de mentiras, esa verdad llena de propaganda que llenó

la conciencia de los ecuatorianos con una ilusión que nunca se concretó,

porque io que ustedes generaron fue una gran mentira, una gran estafa,

y los estafados fueron y somos los ciudadanos ecuatorianos a los que

ustedes dicen tanto defender:. j/¿.qui, obviamente,lenemos que reclarna:-
al señor Carlos Ochoa, vien

y nos viene a decir que ha defendido la libertad de expresión, falso, y voy

a usar la palabra cinismo, porque esa es una palabra española castizay

no nos escandalicemos, ei señor Ochoa eS un cínico, porque vino aquí a

defender una gran mentira y una gran mentira que los ciudadancs

ecuatorianos repudian. Y aquí dijo el señor Ochoa que su conciencia no

se compra, que su conciencia estuvo al servicio de los intereses de las

grandes mayorías. No es así, señor Ochoa. Primero, usted trabajó con

esos medios privados a los que tanto atacó y a los que tanto agravió

cuando se inició como periodista, pero cuando gana 1o que ustedes

ilaman la Revolución Ciudadana, ahí vio su oportunidad para progresar

e inmed.iatamente, luego de que se confiscan ésos medios privados que

tenían que Ser vendidos, pero que quedaron al serv-icio de un régimen, se

ubicó en Tetecuador, se ubicó en TC Televisión y se ubicó en Gamavisión'

Y ahí sí, pues, su conciéncia fue comprada, porque tenemos entendido

que tenia un salario de alrededor de ocho mil millones de dólares, ocho

mil dólares, perdón, bueno es que ahora como se habla de miles de

millones de dólares en la Revolución Ciudadana a 'veces nos

equivo'camos. Ocho mil dólares, pero no contento con eso, porque parece
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que a los revolucionarios les falta dinero, se hizo pagar noventa y cuatro

mil dólares en bonos de eficiencia, en una empresa a la que ustedes

quebraron, señores revolucionarios, y no contento con eso, Se apropió de

un vehículo que era propiedad de Gamavisión y no pagaba ese vehículo,

si no es porqlre la Contraloría determina que había cornetido

irregularidades y que ese vehículo tenía que ser cancelaclo. Entonces, el

señor Ochoa que no nos venga a dat clases de moral y buenas

costr.lmbres, el señor Ochoa fue un servil al servicio del Gobierno del

expresidente Rafael Correa Delgado, y esa es la gran verdad y esa verdad

no La podrán tapar. Y también se dice que la Ley de comunicación es el

instrumento para poder controlar a la prensa y a los grandes monopolios

de ios medios de comunicación. Yo pregunto, señores asambleístas, en

qué países se ha implementaCo esta Ley. ¿Se habrá implementado esta

Ley en países democráticos como los Estados Unidos, como Costa Rica,

como Uruguay, como Suiza; no, señores, esa Ley se ha implementado en

regímenes en donde que se quiere que una sola ideología, que una sola

pálabra sea la qlre se impone. Y por eso, esta Ley de Comunicación

perversa ha sido implementada en Cuba, ha sido implementada en

Nicaragu a, Lta sido implementada en Yeneruela, ha sido implementada

"r, 
'Bolioia y ha sid.o implementada acá en el Ecuad'or, porqu-e aquÍ

también tenían ese proyecto que felizmente ha abortado, porqtle, como

f,rrñ^c maccq r¡q tes a layo dije hace algunos meses yd, d muchos conspicuos adheren

Revolucién Ciudadana les gusta decir que la Revolución es historia. Dije

esa vé2, hace seis meses, como van las cosas' la Revolución Ciudadana

pronto será historia; y esa eb la verdad, por su falta de escrúpulos, por

haber abusado del poder, pof la corrupción enorme que se implerirentó

en el país, por ese manto de impunidad que fue creado por ustedes'

pronto el pueblo ecuatoriano votará a la historia el proyecto político este
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que, felizmente, no se ha podido implementar y no se implementará en el

Ecuadbr, porque los ecuatorianos somos un pueblo libérrimo, po'rque ios

ecuatorianos somos demócratas y porque los ecuatorianos no queremos

vivir en la misma condición que viven esos cir.rdadanos' nobles de

Venezuela, Nicaragua, Cuba y otros países, en donde el totalitarismo se

ha tomado el poder, Y por eso, claro que vamos a votar por la censura del

señor Ochoa y vamos a pedir, como ya se ha dicho aquí, su destitución,

y el paso d,el señor Ochoa por el poder es producto, no casual y no

solamente de la Ley de Comunicación, es producto de este perverso

sistema que Se creó, ese sistema perverso que generó no solamente Carlos

Ochoa, que genero Pareja Yqrynuz?'91,-1i, quq ge4qró Atrex Bral'or qqe g5:ne1ó

Raúl Carrión, que generó todos esos personajes nefastos que han

estafado a los ecuatorianos y han sumido ai país en este momento en

una grave crisis política, económica y moral. A censurar a todo

funcionario abusivo y entre ellos el señor Ochoa. Le agrad eizco, señor

Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asambleista Hermuy Ca11e.---

EL ASAMBLEÍSTA CALLE VERZOZI HERMUY. Gracias, señor

Presidente. --------

ELSEÑoRPRESIDENTE.Tienee1puntodeinformación.

EL ASAMBLEÍSTA CARDENAS ESPINOZA

Presidente, señores asambleístas. A confesión

Manifestaron que debían recuperar su

acumulación, de explotación, de inequidad, 'de

JUAN CARLOS. Señor

de pante, relevo de Prueba.

sistema neoliberal de

insolidaridad. Y Parece ser
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que recién se inventó el término corrupción y nos olvidamos de la

sucretización de la deuda, del atraco bancario. Y claro, cuando una

norma constitucional es aplicada para 1a... de una ley regulatoria de

aquella prensa libre e independ.iente, vemos cómo estaba repartido el

espectro radioelectromagnético. El noventa y ocho por ciento en manos

de las mismas familias que hoy reclaman ese mismo monopolio. Se

acabó, treinta y tres por ciento para el sector privado, treinta y tres por

ciento para el sector público y treinta y cuatro por ciento para el sector

comunitario, y eso es irreversible. Señor President€, Yo Levanto rnt voz

indignado por t-amta canallada para tratar de desautorizat aquello que

tiene derecho nuestro pueblo de vivir mejor, de construir una sociedad

más equitativa, y quieren seguir sometiéndonos con ciertos íconos que

aquí se reclaman como los grandes repúblicos de la comunicación. Qué

pasó en la últirna campaña de la mal llamada consulta popular. No nos

permitieron una sola palabra estos representantes de los medios libres e

independientes. No nos hablen de estas actitudes porque es una

conducta d,esvergonzad"a. Y es más, señor Presidente, nosotros creemos

que el ex-Superintendente de Comunicaiión ha cometiclo errores, ha

tenido inconductas en ei desempeño de sus funciones. LaLey no tiene ia

culpa. A mí también me molestó la forma como vino, la actitud

irrespetuosa, vamos a votar por la censura, pero la Ley de Comunicación

queda donde está, porque es una conqr.lista del pueblo ecuatoriano'

MuchaS graciaS, señor Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Hermuy Calle.

EL ASAMBLEÍSTA CALLE VERZOZI HERMUY. Colegas asambleístas,

avatrza la noche v avarrza el tono de la discusión. Vamos a ver si es que
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precisamos las cosas a las que estamos llamados hoy aquí. Y estamos

llamados afiscaIízar la conducta o inconducta de un Superintendente de

Cornunicación. Segurarnente va a ver unanimidad absoluta y censtlrar,

destituir al ciudadano Superintendente. Y no somos nadie para evitar

esas esfUmaturas, eSoS..., eSaS formas propias de interpretar 1o que aquí,

efectivamente, se está tratando, que es globalmente el tema de la

comunicación. Yo, por ejemplo, no estoy de acuerdo cuando se quiere

ind.icar que no es un servicio público igual a ia recolección cie basura o el

alcantarillado, son formas simplemente de explicar o tal vez de denostar.

No estarnos hablando, no estamos hablando de la basura, estamos

hablando de la recolección de basura para tener un ambiente sano y

limpio. No estamos hablando del contenid,o de las alcantarillas, sino

nuevamente de tener un ambiente sano y limpio. Procurarnos una agua

Sana, un aire puro, como también procuramos una comunicación pura,

precisa, exacta, ponderada, equilibrada, contrastada, de eso no más se

trata, señores. Que es un derecho ciudad.ano pero que debe ser regulado

corno un bien de la sociedad en su conjunto y no de los monopolios que

tienen el billete para comprar las impreritas o comprar'los rriicrófonos

para difundir su verdad y no solamente ser los nronopólicos de los

sistemas económicos, Sino, como decía Grarnsci, también economízat I'a

forma de ver ia sociedad en su conjunto. No a esas hegemonías, porque

no significa tlna detnocracia plena, por eso existen unas ieyes que re$ulan

el convivir" Y si estas leyes se han excedido, aquí están lbs parlamentos,

aqui esta la apelación al pueblo pafa que, efectivam.ente' se modulen

aqueilas cosas que resulten excesivas. sí, muy penoso que no hay¿¡¡ou

tenido d,ei ciud.adano Superintend.ente la atención suficiente para que se

despejen muchas dudas que nosotros tenemos, y coincidimos con

aquellos asambleístas que, efectivamente, dicen que nirrguna 1ey pued'e
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llevar a,simplemente sancionar por lo que ,no se dij.q, porque mañana,

más tarde, alguien querrá tarnbién ver que la opinión del Corriere de'lla

Sera o de otros periódicos del mundo se vean reflejad,os en todos y cada

una de tras temáticas que traten cualquier periódico nacional. Esto, por

supuesto, no es posible. Del sinnúmero de acusaciones que se dieron en

la Comisión de Fiscalización, muchas de ellas fueron desechadas porclue'

obviamente, no correspondían al espíritu de 1o que significaba este

proceso de fiscalización. Fueron desechadas y en buena hora algunos

comunicadores güe, creyendo ejercer Su libertad, hacían y hacen

programas en donde los lenguajes soeces, en donde lenguajes infamantes

contra la mujer, contra Ianiirez en horarios protegidos, justamente, para

1os niños, son el motivo, el leitmotiv, de la venta de sus productos

comunicacionales. Eso, por supuesto, la Comisión de Fiscalízacíon lo

d.esechó, 1o dejó de un lado, pero al nnenos hay dos temas que son

verdaderás equivocaciones en la aplicación de la Ley por parte del

ciudadano Superintendente. Y se tratan como verdaderos sofismas. Una

supuesta novísima teoría del Superintendente de que las instituciones

del Estado son sujetos de derechos y que é1 estaba obligaCo, cual paladín,

a erifrent ar Iadefensa de esas honras institucionales. Poi' supuesto, nada

más descabellado que ese tipo de afirmaciones, lln verdadero sofisma

que, efectivamente, no ha logrado demostrar 1o contrario en 1a corta

intervención que hoy día estuvo aquí presente. Por eso mismo es qLle

estamos como bancada de la Revolución Ciudadana conclenando ese tipo

de actuación, pero hay algo más grave, que ese efa deber sancionado bajo

la potestad que sí tiene la Superintendencia de Comunicaciones, pero

que, efectivamente, sancionado con un instrumento jurídico erróneo, con

un instrumento jurídico que finalmente resultó faiso, como aquellas

cosas en 1as que se sancionaba con el artículo ciento tres en
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concordancia, óigase bien, y así se cita en muchas de las sentencias, no

sent-encias, sino sanciones administrativas que e.jerció sobre algunos

medios de comunicación radial, decía en concordancia con una

transitoria número seis, que se refería ahí en su contenido a medios de

comunicación televisiva. Ese es el abuso preciso que, efectivamente, nos

parece insalvable la censura de 1a actuación de1 Superintendente. Muy

lejanos estamos de decir que es Ia Ley, este producto que puede ser

mejorado, esta norma regulatoria que es de beneficio para la sociedad en

su conjunto, ia que debe ser censurada. El que debe ser censurado el día

de hoy, señor Presidente, es el señor Carlos Ochoa, debe ser destituido y,

claro, hay algunas implicaciones que deben ser trasladadas a la justicia

ordinaria para que se determinen responsabilidades ulteriores,

administrativas, civiles y penales. Muy buenas noches, colegas.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Hay un punto de orden solicitado por la

asambleísta Ana Galarza.

LA ASAMBLEÍSTA GALARZA AÑASCO ANA MERCEDES. MUChAS

gracias, señor Presidente. Buenas noches a todos los compañeros

legisladores. Escucho con mucha atención todas las disertaciones de los

compañeros asambleístas, porque este es un Parlamento )'- ese es el

espiritu de esta Asamblea Nacional, el poder debatir, pero no se puede

permitir que se hable con tanta desinformación. Esa desinformación que

ustedes, señores de la izqtúerd.a, quisieron instaurar en la década pasada

con esta mal llamada Ley de Comunicación, porque no comunicaba nada

más que 1o que ustedes querían comunicar, mentirle al pueblo

ecuatoriano, la peor ofensa, pensar que el ecuatoriano eS un limitado y

que por eso iba a creer sus faiacias, falacias que ahora se han caído a
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pedazos y que sí, hemos ciestituido a un presidente de la Asamblea

Nacional que fue su mashi compañerito, otro mashi compañerito que está

en la cárcel como Jorge Gias. Todo eso no se slrpo por esta ley mordaza,

y que.sí, varios ciudadanos, los ecuatorianos de bien, pudimos estar

informados por estos medios de comunicación independientes, que no le

rinden pleitesía a ningún tirano corrupto loquito en un ático. Yo sí le

quiero decir aigo a usted. Habla muchísimo de 1o que ha hecho Carlos

Ochoa, pero por qué no hablan ustedes de 1o que le hicieron a los medios

de comunicación incautados, los quebraron, y no solamente afectaron a

esas empresas de comunicación, sino también a aquellos trabajadores

que laboraban en las mismas. Hagan un examen de conciencia, es cierto

que están evaluando la paja en ojo ajeno, miren la víga que tienen en sus

o.jos. Muchas gracias.

EL SEñOR PRESIDENTE. Ha solicitado dos puntos de información el

asambleísta Jaime Olivo.

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME. SCñOT PTCSidCNtC, bUCNAS

noches. Solamente quiero rnanifestarle que en primer lugar estamos

claros que la actúación del funcionario realtnente ha rebasado el mínimo

que toclos tenemos la obligación sobre tocio de velar los derechos

fundamentales como es la libertad de expresión, la libertad de

cornunicacién y que no es solamente el sentir de los asambleístas, sino

del pueblo,'de la sociedad. Consecuentemente, el más alto deber del

Estado constituye respetar los derechos humanos, estemos en la

ideoiogía que estemos, por eso, me manifiesto a decir de que si un

funcionario no tiene responsabilidad, no hay capacidad prácticamente la

confi.anza que le da el pueblo, el encargo que le da, se ve disminuid" y,
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consecuentemente, se convierte en autoritarismo y sobre todo rebasa

todo orclenamiento jurídico y corno es los derechos fundamentales. La

actitud del iuncionario y la responsabitridad tienen que ser pensando en

el pais, pensando en la sociedad, no tiene que ser una actituci personal,

egoísta, egocéntrica, sino, más allá de las situaciones ideológicas, tiene

que pensar en el Buen Vivir. Y por eso, señor Presidente, esta Ley de

Comunic acíón, todas las leyes orgánicas que se han construrdo no es que

son perfectibles, pero una ley que rebase, una ley que derive sanciones,

castigos, persecuciones tiene que Ser reformada, señor Presidente' Los

principios, las garantías, los vaiores, eso está garantízado en los

instrumentos internacionales de derechos humanos. Lo que queremos es

que ya no haya persecuciones a los medios de comunicación público,

privado y cornunitario, sino más bien que exista respeto al ordenamiento

juridico. vanaos a pasar toda la noche, vamos a pasar toda la noche,

señor Presidente, el uno con la razón, los otros que no acefitan los

errores, 
:los otros que a Io mejor tienen Ia razón. Aquí nadie es dueño

absoluto d.e la verdad., lo quelsí, debemos decir, el pueblo es inteligente,

mañana, pasado, nos dará Ia razón Y, Por 1o tanto, señor Presidente,

ruego se someta a votación para que este funcionario sea censurado y

destituido moralmente como el rol de la Asamblea. Muchas gracias, señor

Presidente. --------

EL SEñOR pRESIDENTE. A usted, señor Asarnbleísta. Tiene la palabra

ásambleísta Verónica Gueva ra. -------

LA ASAMBLEÍSTA GUEVARA VILLACRÉS.VNNÓNIC^A,. BUCNAS NOChCS

unto decolegas, muchas gracias, compañero Presidente. Solamente un p

información muy corto. He escuchado aquí hablar de derechos humanos,
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he escqchado aquí hablar de 1o nociva, según algunos asambleístas, que

ha sido la Ley Orgánica de Comunicación. He visto llorar a una colega

comunicadora, pero también deberíamos pues citar los beneficios que le

trajo .la Ley Orgánica de Comunicación a los comunicadores, a los

periodistas. Por primera vez, después de expedida la Ley de

Comunicación, el Ministerio de Trabajo fijó sueldos mínimos para los

compañeros comunicadores y, como comunicadora que trabajé a destajo,

también pod,ría ponerme a llorar en este momento para decirles cuánto

ganábamos los comunicadores sociales, pues, por favor; para poder

hablar, hay que leer la Ley y saber los beneficios que le trajo la Ley a los

comunicadores. Ochocientos cuarenta y nueve dólares para los

cornunicadores, para los periodistas profesionales, setecientos nlleve

para los egresados. También hablar del plan de profesionalizacíón.

Deberíamos hablar, pero hablar completo, no solamente 1o que nos

conviene. hablamos de los derechos humanos, hablamos de proteger a

las grandes corporaciones, y en qué momento he escuchado yo decir a

alguno de ustedes. por 1o menos, Qüe la Ley le trajo beneficios a los

comunicadores. Nadie se refiere a los trabajadores en ese momento, nadie

se acuerda, solo defienden a las corporaciones y que los grandes intereses

son los intereses de ustedes también. Así que, realmente, amime indigna

escuchar de todo, menos hablar de los grandes beneficiarios que fueron

los comunicadores con respecto a la Ley Orgánica de Comunicación.

Muchas gracias.

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra asambleísta Guillermo

Celi.------

EL ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. Muy buenas noches'
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señor Vicepresidente encargado de la sesión y de esta Presidencia,

colegas legisladores. Ante todo, voy a ser muy breve y concreto, porque

quien estuvo aquí despidiendo od.io en contra del pueblo ecuatoriano y

en contra de los iegisladores no se merece más que el tiempo necesario

para plantear un par de cosas fundamentales. Yo quiero ser muy claro y,

ante todo, antes que se acabe este día, hacer mi homenaje a mi ciudad,

a mi ciudad natal donde vivo, Portoviejo, Qüe hoy día cumple

cuatrocientos ochenta y tres años d.e fundación. Mi abtazo a mi tierra, mi

abrazo a la capital de los manabitas, a los manabitas que día a día se

levantan para salir adelante, de eso que hace dos años tuvimos un

terremoto, pero ahí seguimos adelante y firmes. En relación a este juicio

político, quiero ser extremadamente claro en 1o que ha sucedido. El señor

licenciado Ochoa, alfil del correísmo para atacar y para perseguir a todo

ecuatoriano, sea comunicador social, periodista o ciudadano que

pensaba diferente a la época del correísmo. Para eso sirvió el señor

Ochoa, porque sí hay que hablar de la Ley de Comunicación, ese fue el

instrumento, elmecanismo que le permitió al alfil del correísmo perseguir

a ciudadanos, comunicadores y periodistas. como Bonil, como a Bonil,

como fue también la Mofle, como fue diarios como El universo, La Hora,

Expreso, Teleamazonas, EcuaviSa, eso nO nos vamgs a engañar, y el

pueblo 1o sabe, así que de estas cosas hay que hablar frontalmente, por

eso está hoy día el señor Ochoa sometido al juicio de la historia y al juicio

político aquí en el Parlamento Nacional. Quiero ser enfático en señalar,

é1 abusó, l'izo acciones y tomó decisiones abusando, extendiendo y

estableciendo acciones extensivas de una Ley que no Se compadece con

lo que necesita el país; un país que debe encaminarse en la libertad de

expresión, en el respeto, ese es el camino de los paises democráticos y

ese eS el camino que queremos de nuestro país, del Ecuador. Por eso el
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día de hoy, colegas legisladores, pueblo ecuatoriano, los hechos están,

trecientos mil ejemplares impresos con la plata de los ecuatoríanos, de

los impuestos de los ecuatorianos con cambios en normas d.e carácter

legal, por eso está aquí sometido a juicio político el señor Ochoa. Y quiero

decirles, colegas legisladores, que nosotros, la bancada cie SUMA, hemos

sid,o extremadamente claros con este tema; el alfil del correísmo tiene que

ser censurado, tiene que ser censurado por este PLeno de la Asamblea

Nacional y, adicionalmente, tenemos que entrar a un profundo debate

con la. ciudadanía y en el Pleno de la Asamblea Nacional, un profr,rndo

debate para r-eformar y derogar todo aquello que signifique camisa de

fuerza c un hecho de persecución a través de este mecanismo de la Ley

de Comunicación para perseguir y sancionar a todo aquel que piense

diferente " Con estas palabras, no me voy a extender nada más, estamos

listos, señor Presidente, para votar por tra censura inmediata del

licenciado Carlos Ochoa. Muchísimas gracias, coiegas legislad'ores'-------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Punto de informaciÓn, asar¡rbleísta Fernando

Flores.

EL ASAMBLEÍSTA FLORES VÁSQUEZ FERNANDO. Gracias, señor

Presidente, colegas asambleístas. Ciertamente he escuchado esta noche

hablar sobre la Ley de Comunicación. La Ley de Comunicación sí tenía

cosas buenas; en el año dos mil nueve comenzamos atrabalar con una

Comisión Ocasional que se eñcargó directamente de trabaj ar La Ley de

Comunicación. El problema no fue ese, compañera, .i problema fue que,

cuando pedimos votar Ia Ley artículo por artícúlo, no 1o permitieron,

porque queríamos rescatar 1o bueno de esta Ley, corno todas las leyes

que se han aprobado en esta Asamblea durante los últimos diez años, no
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han permitido rescatar las cosas buenas y que d.ejemos claro ante la

historia del Ecuador y ante los ecuatorianos que sí queríamos aprobar

una Ley de Comunicación, que era necesaria una Ley de Comunicación,

pero que había artículos que atentaban contra los derechos humanos,

qu-e había derechos que atentaban contra la libertad de expresión,

realrnente, y no permitieron que se vote artículo por artículo. Claro que

recuerdo el dos rnil nueve cuando aprobamos en primer debate esa Ley y

la íbamos a aprobar en segundo debate )¡ se encasilió' se 1o archivó' no

se permítió que en el periodo dos mil ntleve, dos mii trece se apruebe esa

Ley de Comunicación, muy hábilmente cornpraron la conciencia de

legislad.ores. En ese momento. el asambleísta Vargas permitió que esta

Ley no se debata como debió haberse debatido y hoy en día estamos

paganrC.o los ecUatorianos las consecuencias de eso, hoy en día vemos a

un señor Ochoa que viene aqui'a indignarnos a los asambleísta.s, a los

representantes del pueblo ecuatoriano; muy audazrnente y como

cualquier cobarde huye d.e aquí; no se quedó a defender su posición; los

hombnes de bien defendemos cuando creemos que tenemos la'u'erclad, la

defendemos hasta el final, señores asambleístas. Me vo¡r a permitir con

esto, señor Pre'sidente. mocionar que esta noche yá votemos está censura

a'estetmal' ftrncio.rario,'a esta persona que ábusó de ia Ley de

Comunicación para poder ejercer una persecución'a ios periodistas y a

iosci.udadanosecuatorianos,Gracias,señorPresidente.------

- : ed, señor Asambleísta' Tiene la palabraEL SEÑOR PRESIDENTE. A USt.

el asambleísta Rodrigo Coliahuazo. --------

EL ASAMBLEÍSTA COLLAHU AZO PILCO RODRIGO. Grácias, compañero

Presidente, muy buenas noches. Claro que hay algunitos que no quieren
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escucharme, ¿no? Obvio pues, natural, porque defienden otros intereses

y está bien, yo les he escuchado, I:re analízado 1o que han dicho y aquí

voy a decir algunas palabras. Recogí el criterio de los amigos que estan

acá a la derecha y decían que la Ley de Comunicación debe ser

fundamentalmente el compromiso con los ciudadanos y no con el poder;

de acuerdo, vean que coincidimos en alguna cosa, coincidimos en eso,

pero no coincidimos en que sea solamente con el poder estatal, sino

también con el poder económico, con el poder especulativo, con ese poder

mediático, es decir, sobre y ante todo está el derecho del ciudadano, el

derechcl de pueblos y nacionalidades, el derecho de los movimientos

sociales, en firr, de todos los ecuatorianos y ectlatorianas. Quisiera hacer

u.n contexto, porque a veces también como que Se olvidan de muchas

cositas de las cuales han sido, en algunos casos autores, en otros casos

cómplices y en otros casos queriendo tapar cosas. El entrepierne, el

entréchangamiento que ha existido entre los bancos y los med.ios de

comunicación logramos romper con los procesos de la Revolución

Ciudadana que llevamos adelante. Recuerden ustedes, esto nos ha

pasado'aquí, yo estaba aquí en mil novecientos noventa y siete cuando

los reiursos del IESS, que tanto están también defendiendo, estaban

depositados en el Banco del Pichincha y ganaban cero coma quince por

ciento. Hicimos una rueda de prensa acá afuera, vinieron todos ios

medios de comunicación y cuando en la tarde nos sentamos a ver en qué

medio de comunicación, nanay, en ninguna apareció; ocultaron'toda. esa

información, cuando esos dineros deberían estar inverticlos para gan'at

intereses en beneficio de los afiliados. Esos intereses de 'la banca,

aunados'con los intereses de los medios de comunicación, eran uno.

Recuerdo tarnbién, recuerden ustedes pues, esa entrepierna entre

Filanbanco y TC Televisión, en ia que defendía.n los intereses de un
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banquero y se peleaban y se da la bronca con Teleamazonas, pues que el

dueño'era el Banco del Pichincha, esos intereses entrecruzados que

justamente hicieron que el feriad.o bancario no salga del periodismo

investigativo; el periodismo investigativo, luego de que ya se dio el feriado

bancario, ahí sí se pusieron a hacer la bulla, pero antes jamás hicieron

eso. Cuand,o quebró el Banco Continental en mil novecientos noventa y

cuatro, dijeron que era un banquito que quebraba, pero no se pusieron a

investigar que era apenas la punta dei iceberg para que luego

termináramos en el feriado bancario, que es un asalto bancario. Eso fue

1o que estuvo pasando. Recuerden que hay determinados medios de

comunicación, y aquí vamos por el ciudadano, no por el poder estatal ni

por el poder mediático ni de las corporaciones ni del sector financiero'

Hay medios de comunicación que tienen censurado, que no pueden ir a

ninguna entrevista; por ejemplo, Telear'r.€zorlas censura a dirigentes

sociales, a dirigentes políticos que no son del agrado y que les'u'an a mirar

a los ojos y les van a decir la- verdad, no les gusta. Ese tipo de censura es

1a que nosotros tenemos que combatir y con la Ley de una manera o de

otra rnanera hemos logrado romper' También recuerden, ya dieron

números, acuérdense, pues, de los periodistas que no tenían un salario

básico, que no les pagaban, que no tenían Seguridad' Social Y Que, con la

Revolución Ciudadana, de la cual soy parte y continuamos en esta

Revolución, se dio un salario digno, se logró que se afilien a la Seguridad

Social. y acuérdense también por qué esconden de los periodistas que

sin ser periodistas, en este caso un Gobierno militar lo que hizo es darles

el carnet de periodistas; qué chiste, pues es como a los tinterillos que han

ejercido diez añ,os de estar ahí haciendo trámites de abogado, entre

comillas, después d,e diezaños se les dé un título de abogado; ese tipo de

cosas es 1o que no dicen, es 1o que esconden y es lo que temen que Se
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saque a fuera. Escuché por ahí que decía que alguien estaba como perro

hambriento, pero también en tiempo de Noboa un señor también dijo que

estaba como perro hambriento, ya hay dos perros hambrientos, miren, el

uno que ya no está y el otro que por acá dicen que está. Qué es lo que les

duele, que en esta Ley, la Ley Orgánica de Comunicación, que en la Ley

Orgánica de Comunicación, esté la prohibición de censura previa, y aquí

está }a prohibición, aquí tenemos la responsabilidad ulterior, que

tampoco les gusta, o Sea, quieren decir cualquier cosa y que no pase

nada, pueden irse contrala honra de las personas y no pasa nada, aquí

está la Ley; también podemos ir, con respecto al derecho a la rectificación.

Antes no teníamos posibilidades. Recuerdo que cuando nosotros

estábarnos en el Seguro Campesino luchando para que no se privatice la

Segurid.ad, Social, luchando para que no se privaticen los sectores

estratégicos, mtnca nos daban el derecho a la rectificación, peor aún el

derecho a'la réplica, que ahora está consagrado en esta Ley, el derecho a

la'répiica para nosotros era vedado, eso no era posible y no nos daban

paso los rnedios de comunicación. Lo misrño, ia posición de los médios

sobre asuntos jud,iciales, en donde los medios de comunicaciórr eran los

que ya ciaban la sentencia pensando que ellos son jueces, pensando que
-etto-s 

son los supremos y por tro tanto los medios tenían que definir. Aquí

ies está iimitándo y les está diciendo que no tienen que ser así, boniticos.

De igual forma, hablan de linchamiento mediático, aquí está, y podríamos

seguir hablando más, pero algo más que les duele' ese es el dolor, pues'

es el sufrimiento, es el 11orío y el alarido también a la vez. Por qué razón'

En torno ai articulo ciento seis de 1a Ley Orgánica de Comunicación, en

1a cual se plantea sobre la distribución equitativa de las frecuencias.

Nunca querían, pues, nunca querían que haya una democratízación de

la propiedad de los medios de comunicación y les duele que las
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frecuencias de1 espectro radioeléctrico destinadas al funcionamiento de

estaciones de rad.io y televisión d.e señal abierta se distribuyan

equitativamente en tres partes; treinta y tres por ciento de estas

frecuencias para medios públicos, treinta 5z tres por ciento para medios

privaCos y 1o que les duele que el veinticuatro por ciento esté destinado

para medios comunitarios, todo eso les duele. Voy a ir con respecto a 1o

que han planteado, sobre la fiscalizacion al señor Och,¡a. Sí, nosotros

vamos a votar también por el señor Ochoa, por las fallas que ha hecho,

pero si ustedes ven en toda la exposición que se ha hecho de los ponentes

como de La lectura que han hecho del documento para qlLe se vea sobre

el juicio, nadie está en contra de la Ley, ai contrario, la economista

Martha Roldós se acoge al artículo del iinchamiento mediático. Dice que

ese artículo no se 1o ha aplicado con respecto a su pedido, por 1o tanto.

Ia economista Martha Roldós no está en contra del linchamiento

rned,iático, no está en contra de ese artículo, está diciendo no me

aplicaron eso, el señor Ochoa falló en eso, eso es lo que está diciendo' Ño

cuestiona Ia Ley Orgánica de Comunicación, mucho ojo, no cuestiona ei

artículo del linchamiento mediático, s€ acoge al artículo sobre el

iinchamiento mediático y cuestiona que no se ha aplicado el artículo

sobre sr¡ clemanda. Entonces, de qué estamos aquí asustándonos del

ünchámiento mediático, pues, aquÍ dice la Ley Orgánica. Varnos con la

destitución por'el examen de Contraloría a Gama TV" Qué es io que están

diciendo. Falta de probidad del Superintendente; sí, ya 1o estáh

dem,ostrando..

EL SEñOR PRESiDENTE. Tiene un minuto, señor Asambleísta" ----------

EL ASAMBLEÍSTA COLLAHU AZo PtLCo RODRIGo. Gracias, Presidente.
''
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Precietermínación cle responsabilidades civiles culposas, Yá lo están

dennostrando, pero en ningun momeñto están-diciendo que ábajo la Ley
.. . .. :.

Orgánica'de Comunicación. Y así podríamos ñablar de 1á iey d'el bolsillo,

que ahí puede haber cuestiones administrativas pecuniarias pero no

están yéndose en contra de la Ley de Cornunicacíón; por io tanto, por 1o

tanto, termino con esto, si hay que destituirle, vamos a destituirle, a

censurar, pero lo que sí estoy seguro es que no van a poder echar abajo

la Ley de Comunicación, que es del pueblo ecuatoriano, porque el pueblo

ecuatoriano, en las urnas, votó por esa Ley, ellos nos dieron la orden para

que hagamos esto. Viva la Ley de Comunicación.

EL SEÑOR PRESIDENTE" Punto de información, asambleísta Raúl

TeLlo.

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁ2AR RAúL. Nos dueie que no se vote

rápido, pero 1o que realmente nos duele es que organizadores de picnics

se conviertan en instructores militares. Gracias, Presidente' --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asarnbleísta Henry

Cucalón.

EL ASAMBLEÍSTA CUCALóN CAMACHO HENRY. Señor Vicepresidente

encargado de presidir la sesión, señoras y señores legisladores' De

entrada, mi frontal recltazo ante las actitudes y las expresiones de este

iacayo sujeto de control político ante los miembros de la Función

Legislati.ra, eso es inaceptable y condenable por donde se 1o quiera ver.

El juicio político que hoy día nos ha conilevado nuestra atención

evidentemente tiene como núcleo el servilismo, la incapacidad y las
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prácticas ilegales notorias, confesas y públicas del señor

Superintendente de Comunicación. Pero no está más decir, y ha sido

motivo ctel debate, que eso se da dentro de una estructura, dentro de un

andamiaje deliberadamente formulad,o para que sirva de instrumento de

un Gobierno de claro corte totalitario, eüe manifestó de forma clara que

los medios de comunicación privado y los periodistas eran sus enemigos.

Esta no es una interpretación, esta fue una afirrnación que fue llevada a

política de Estado. Aqui hablan de monopolios privados, un enredo, un

baibuceo total inentendible. Lo claro es que la visión estatista sirvió de

pretexto para que exista un atropello institucionalízado, sistemático, en

que tuvo a este señor, entre comillas, como vil ejecutor de caprichos y

antojos que venían desde el poder, nada fue accidental, no existe, como

é11o manifiesta, que lo hace en cumplimiento de la Ley, Ley armada para

que él pueda denostar, juz;gar, ser juez y parte, a quienes el poder político

1o señalaba para que puedan ser obviamente sancionados. Es por eso que

en este proceso po1ítico, el Parlamento le va a demostrar al país que nadie

está por encima de la Constitución, que nadie está por encima de la 1ey,

que estos hechos execrables ejecutados por el señor Ochoa no pueden ni

deben quedar en la impunidad y que obviamente, de forma mayoritaria,

serán parte de la censura que, en nombre del pueblo ecuatoriano, el día

de hoy nosotros vamos a dictaminar. La preocupación sobre la Ley de

Comunicación rrrord.aza. Sí, por qué mord aza, y no traten de confundir,

de ningunear. La Constitución prescribe que existe una Ley, nadie

discute ese requerimiento. La consulta popular del dos mii once también

prescribe lo mismo, pero en ningún lado, en ningún lado, está que tenga

esta herramienta jurídica, que creó a la Supercom' como bien 1o han

demostrado todos mis compañeros con fechas y señales de últirno

momento metidas por la rendija, obviamente, en una forma
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inconstitucional, ilegal, paraconvertir a esta Supercom en una comisaría

y a este pelafustán en un inquisidor de quinta ca.tegoría, Eso no 1o dijo

ningún pueblo ecuatoriano, a-sí que no traten aquí de meterle cuento a

ladie. La libertad. de expresión fue de forma reiterada vulnerada desde el

poder, el poder que tiene que garantizarla, que está para proteger a la

iibertad, este derecho de libertad, que se encuentra consagrado en el

artículo sesenta y seis de la Carta Magna. No es el tema del servicio

público y Ce querer confundir servicio público con servicio al público. El

derecht: constitucional y el derecho administrativo bien los define,

servicio público que es tutelado, regulado y prestaCo; los derechos no se

prestan, los deiechos Se garantizan, se prctegen, vUelvan a leer las

planas, si es que no entienden. Y 99*o siernpre tuvieron la duda, no les

quedó una que sacar bajo la m.anga y entre las tra-nqueras rneter, de

forma ilegítima. inconstitucional, ponerlo a nivel constitucional en las

inálhadadas enmiendas que entraron por la ventoleia también en

diciembre del dos mil quince. Pero no se preocupen, sabemos que ahorita

está en la ley y en la Constitución y que no se 1o podría quitar a nivel

legal; ya vendrá la enmienda respectiv a para que, con la rnisma dosis,

ahora sientan, al igual que el pueblo en la consulta popular, qué es

revertir toda |a serie de medidas ilegítimas qr-le se adoptaron. El señor en

mención. obviamente, puso en práctica esos designios y aquii y está en

el informe y lo han señalado rnuy bien los colegas legisladores, el Caso de

Telsamazonas, donde el señor, hasta los que 1o defendían hasta unos

meses ya no tes 
'queda 

mas que sosteñerl o,ltizo que ia Superinterrdencia,

no'solam ente juezy parte, sino que diga que es poseetlora de derechos,

que tiene honor, se antepuso a los intereses de los ciudadanos y hubo un

canal de televisión; ya no les quedó otra que a los mismos tribunales de

justicia impartir lo lógico, 1o correcto y evitar que se sigan vulnerando los

Pdgina 258 de 26.4



RE,PÚBLICA DEL ECUAD.OR

-Mo-*,tto u46*nno*{

Acta 5O4

derechos. No puede ser que un Estado derrrocrático, el misrro=señorquQ-
sea el juzgad,or sea la misma persona que en sede administrativa. cree

qu.e se pueda convertir en un jue z, esoes intolerable, es inconcebible que,

al misrno tiempo, hayan querido mezclar, y ese es uno de los dogales que

tuvo La Ley, y obviamente su vil ejecutor, lo que eS la información, que

está süjeta a verificacién y obviarnente las leyes pertinentes para castigar,

de la opinión, que obviamente puede ser recusabie a través de la

imputación de algo. Eso, esa fue la verdadera práctica que se le daba

desde las sabatinas y el que sabemos la cumplía de forma absolutamente

diligente. Pero no solamente eso, sino que abusó, ese es el abuso del

poder, se h.a señalado aquí al haber mandado a hacer trescientos rnil

ejemplares poniendo normas ilegales que no estaban en el texto original,

pero 1o más perverso aún, y que constituye el instrumento de

persecución, es que con esos articulados sirr¡ierolr para sancionar a

múltiples ra-dios, obviamente opositoras del régimen. Eso evidentemente

es inconcebible, violenta el principio de legalidacl que está consagrado en

la Constitución, suficiente argumento para que esci sea censui'ado,

destituido y puesto a órdenes de la justicia ordinaria, que es 1o que

compéte. PodrÍainos pasar noches enteras y obviamente ya estanios todos

iastidiados, señalando cada una de las vioiaciones qLre cometiÓ el señor

de marras; pero es claro que- con ese tipo de medidas contra. los medios

de comunicación, contra los period.istas, se instrumentó un mecanismo

de censura previa que es justamente lo que ia Ley quiso evitar y que nadie

discute que tiene capítulos positivos. Por 'eso varias bancada-s

legislativas; incluida la nuestra, la del Carnbio Positivo, han presentado

distintos proyectos, el de nosotros, proyecto de derogatoria parcial para

quitar d.el ordenamiento jurídico todo ese andamiaje cpresor gtse hizo dei

estatismo ponerse en contra de los giudadanos y de los periodistas. Eso
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es 1o que está en discusión, no los beneficios laborales de los compañeros

comunicadores, eso no puede estar en discusión, tiene que haber una

Ley de Comunicacién. Señor Vicepresidente, señoras y señoreS

legislad,ores, Ia libertad de expresión siempre'será un factor de unidaC,

eS un cornproÍriso democrático. Hasta en la noche más oscura, cabe que

nosotros podamos encontrar laluz que impida esta impunidad, pero esto

no solo queda con este hecho que se está dando el día de hoy; si eso no

va acompañado deL sisterna judicial, si esto no va acompañado así mismo

del cornpromiso de todos, de poner en la agenda legislativa de manera

prioritaria ei tratamiento de una Ley de Comunicación a favor de la gente,

no a favor de la persecución, no habrá servido de nada. Por eso, esta

noche, cuando tengamos la garantía de la censura y destitución del señor

Superintendente de Comunicación, ya destituido por el Consejo de

Transición, tenemos que salvaguardar que jamás, que nunca más se dé

la situación que personas de carácter atrabiliario, sujetos a un control

político, puecian hacer de leyes ilegítimas instrumentos de persecubión,

¡eñorasySeño.reS'Muchasgracias.'----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene Ia palabra asarnbleísta César

Carrión.-

EL ASAMBLEÍSTA CARRIÓN MORENO CÉSAR. Graciás, señor

Presidente, señorés asambleístas, ecuatorianos, señores representántes

de los medios de comunicación. He escuchado vehementemente y con

atención-las intervenciones de todos señores asambleístas y en especial

1a falta de respeto a los asambleístas por parte del interpelado, el

licenciado Carlos Ochoa, que se ha convertido, durante estos úitimos

años, en juez y parte y en el secund,ón d.e su jefe. Ni siquiera ha, conocido
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el código deontológico, elcódigo de ética profesional ni como comunicador

ni como periodista peor como autoridad. Se ha burlado de la ciudadanía,

d,e personajes d.e tod.os, inclusive siguiendo procesos sancionatorios

hasta a aquellos que hacen tiras cómicas. Y les'cuento, en ese canal que

trabajó, también se burló de mi esposa' se burló de mi esposa, sí, señores,

cuando dijo: "El coronel Carrión se refugia en las faldas de su esposa

para defenderse". Fues yo estaba perseguido por el Gobierno anterior' en

prisión. Cómo me iba a defender cuando primero me pusieron en prisión

para juzgarme siendo inocente. Esa era }a caiidad del señor licenciado

carlos Ochoa, superintendente de comunicación y de la Información. A

mí me sorprende cómo se han dicho muchas opiniones respecto aIaLey

cuando el tema es la argumentación de la interpelación frente a un

ciudadano que no ha respetado Ia Ley de comunicación, que ha

transgredido la misma Ley. la Constitución y que ha sido objeto de

muchas opinionés adversas por haber atentado a la libre expresión' Esto

no es favorable paratod.os los ecuatorianos, que buscafilos una libertad

de expresión, una libertad de comunicación y no utilizando los mismos

medios cle comunicación incautad'os para hacer inclusive o permitir

campañas, inauguración d,e lanzamientos de candidatos, es decir, una

aplicación discrecional en cuanto a las sanciones administrativas: para

unos sí, para otros no. Se ha dicho aquí también que es Lln error, que se

ha cornetido un error; ahora los delitos o las infracciones que deben ser

sancionadas son errores, queremos desvirtúar el concepto <ie lo que es

ün errory de 1o qLré es una'infracción. Yo considero que debe Ser' por

todas las pruebas que se han presentado durante este proceso de

enjuiciamiento político, que debe sef censurado' destituido y también el

proceso judicial debe continuar por las cantidad.es de infracciones que ha

tenido a 1o largo de su desempeñg como Superintendente de
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Comunicación..Yo quiero saludar por e1 tiernpo, agtadecerLes por rni

intervención. también a ustedes. Muchas gracias.

EL SEñOR pRESIDENTE. Señores asambleístas, hemos llevado a cabo

esta sesión quinientos cuatro del Pleno por más de siete horas veinte

minutos. Han habido quince intervenciones, siete puntos de información,

adicionalrnente los dos interpelantes. Creo yo que hemos demostrado al

país llevar a cabo este juicio político como se debe hacer, dándole

oportunidades a todos los sectores que convergen al interior de la

Asamblea Nacional para que pueclan debatir. Tiene la palabra el

interpelante, Fabricio Villamar. -------

EL ASAMBLEÍSTA VILLAMAR JÁCOME FABRICIO. CON CiNCO AñOS dC

retraso. el Pleno d.e la Asamblea finalmente tuvo un debate sobre ia Ley

de Comunicación. Lastimosamente ese no era el objetivo de esta sesión

convocada, pero creo que queda claro que ha¡r rnucho más por discutir y

eI día rle hoy hemos hecho un ejercicio sano Ce expresión, de qué es lo

que todos pensamos respecto de este cuerpo normar"ivo y podemos tener

diferencias 
'de criterio respecto del mismo, pero creo que queda

absoiutamente ciaro que tenemos coincidencias respecto del mal uso de

este inst¡;rnento por parte Cel funcionario que el día de hoy está siendo

juzgad.o. En tal sentido, y agradeciendo todas las inter¿enciones, que han

esclarecido muchísimo cuál es el mómento en el cual el país se debate

respecto de las libertades, especialmente respecto de ia libertad de

explesión, quiero someter a votación, elevo a moción, Presidente, la

moción para sancionar con la censura y destitución al licenciado Carlos

Cchoa Hernánd ez, que se encuentra en Secretaría, la que, con Su venia,

pidoquesedé1ecturaenSuparteresolutiva'--------

Pó.gina 262 de 264



ffi
,w#

REPUBLICA DEL DCUADOR

,.Mrc**61*r,.'4' "i*"r* rro{

Acta 5O4

BL SBÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, proced a a dar lectura.-------

EL SEñOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. Sít señor

Presidente. Lamoción, en la parte resolutiva, dice: "A,rtícutro 1,. Sancionar

con la censura y destitucióri al señor licenciado Ca.rlos Ochoa Hetnández,

por haberse demostrado el incumplimiento de las funciones y la

inobservancia de ios artículos 55, 56, y 57 cle \a Ley Orgánica de

Cornunicacíón, así como los artículos 1 1,76,82, 169,2I3,226,y 232 de

la Constitucion de la República como Ex-Superintendente de Información

y Comunicación. Artículo 2. Remítase el expediente de este juicio político

a tra ContraLoúa General del Estado y a la Fiscalía General Cei Estado, a

fin de que se determine si existen indicios de responsabilidad penal en

las actuaciones del exfuncionario referido. Artículo 3. Notifíques€ en legal

y debida forrna al exfuncionario sancionado, ArtícuIo 4. Remítase copia

auténtica de la presente al Registro Oficial a fin de que sea publicado".

Hasta ahí |a Resolución, señor Presidente. Me permito informar, señor

Presidente, que la moción ha sido circuiada a los coireos electrónicos de

los señores asarribleístas.--------. - 
.---

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asambleístas, ¿tiene apoyo la moción?

Señor Secretario, proceda a tomar votación

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. SCñOTCS

fasamDlelstas, por fávor, síi'vanse registrarse eri sus curuies electrónicas,

en caso de exiStir alguna novedad, por favor, notificarnos a la Secretaría

General. Ciento veinte asambleístas presentes, señor Presidente, se pone

en consideración la moción resolutivá referente ala censura y destitución

dei señor licenciado Carlos Ochoa Hernánde z.--------- ------------
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Acta 5O4

Bl SBÑOR PRESIDENTE. Antes de la proclamación de resuitados, en

vista de que hemos tenido una larga jornada, la sesión quinientos dos

que inicialmente fue convocada para las siete de la mañana, vamos a

trasladarla a las siete y treinta a.m.------

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. PTCSCNTC lOS

resultados, señor operador. Por el sí, ciento diecinueve votos. No, cero

votos. Blancos, cero votos. Abstención, un voto. Ha sido aprobada la

moción resolutiva para sancionar con censura y destitución al señor

licenciado Carlos Ochoa Hernández. Hasta ahi, señor Presidente.---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Queda clausurada la sesión. Muchas

gracias.--

VI

El señor Presidente clausura la sesión cuando son las veintitrés horas

cuarenta y cinco minutos.

Segundo Vic blea Nacional

--

CAYO
-mporal de la Asamblea Nacional
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